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Presentación

Este 1 de diciembre en la Plaza de la Constitución de nuestra capital se lle-
vará a cabo un evento masivo para celebrar el tercer aniversario de la toma 
de posesión como presidente de López.

López logró algo que en una democracia moderna suena difícil, más de 30 
millones de votos a su favor, niveles de aprobación entre los más elevados 
del mundo y el control del Legislativo a través de su partido, Morena, y sus 
aliados. 

El éxito electoral de López se puede resumir en su capacidad de comu-
nicarse con las masas, en una imagen de hombre humilde y honesto, en la 
promesa de hacer todo diferente, transformar al país y llevar a México a ser 
un lugar seguro, justo y con bienestar.

Al cumplirse los tres años desde el inicio de este gobierno ¿hemos logrado 
pacificar al país, combatir la corrupción, acabar con los derroches del presu-
puesto público, abatir la desigualdad económica y social, generar bienestar 
en la sociedad y garantizar un crecimiento económico por encima del 6%? 
Los datos oficiales dicen que no.

Los últimos tres años han sido los más violentos de la historia de nues-
tro país; la desigualdad, la pobreza, la inflación y la depreciación del peso 
han llegado a niveles que no se veían en décadas; en tres años la economía 
nacional se ha contraído y el sector salud, como el sector educativo se en-
cuentran colapsados.

Al cumplirse la mitad de este mandato presidencial es evidente que la se-
rie de fracasos son responsabilidad de este gobierno y no culpa del pasado. 
Al sexenio le restan otros tres años y este gobierno puede hacer los cambios 
necesarios para retomar el rumbo y cumplir las promesas de campaña.

En el Observatorio Nacional Ciudadano (ONC) queremos contribuir a iden-
tificar las fallas y proponer soluciones específicas en materia de seguridad y 
justicia. Con el estudio “tres Años Sin Gobernabilidad, Resultados, ni Rumbo 
Fijo en Seguridad”, presentamos un análisis riguroso y objetivo de la supues-
ta estrategia en esta materia, las acciones y reformas planteadas por este 
gobierno.

Entre los hallazgos encontramos cómo, hasta la fecha, carecemos de un 
plan de acción, indicadores de desempeño y resultado, mecanismos de eva-
luación y los recursos suficientes para cristalizar el combate a los delitos y 
para permitir el acceso a la justicia a las víctimas.
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Desde la publicación del Programa Sectorial de Seguridad y Protección 
Ciudadana (PSSPC), del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y la ausencia de 
la publicación de los programas específicos que se debían desprender del 
programa sectorial, es evidente que no hay claridad de objetivos generales, 
metas ni consistencia en las acciones propuestas.

En el PSSPC se proponen políticas públicas diferentes a los que se pro-
ponen en el PND y en este no se establece la búsqueda de resultados, no se 
plantean posibles soluciones a los problemas identificados, no se aclara el 
beneficio concreto de las acciones propuestas ni que población resultará 
beneficiada de todo ello.

Esta incapacidad de definir un rumbo explica por qué, con base en los 
datos oficiales, podemos hablar de un fracaso en combatir los delitos.

La Estadística oficial confirma que los años más violentos de nuestra his-
toria son 2019, 2020 y los primeros 10 meses de este 2021 respectivamente. 
En los primeros 35 meses de este gobierno se han registrado más de 103 mil 
homicidios dolosos, un 15% más de aquellos ocurridos en los 35 meses an-
teriores; un 68% más que en el mismo periodo de la administración de Peña 
y un 104% más que los primeros 35 meses de la administración de Calderón.

Misma situación se observa si analizamos los feminicidios, la trata de per-
sona o el narcomenudeo, 2021, 2020 y 2019 son los peores años en la ocu-
rrencia de estos delitos.

A este respecto, cabe recordar que el presidente ha declarado en reite-
radas ocasiones que es falso que el feminicidio se encuentre en máximos 
históricos, que el motivo por el cual los registros oficiales marcan a esta ad-
ministración como aquella en la que se disparó la violencia en contra de las 
mujeres, es debido a que “ahora sí se cuentan los feminicidios, ya que solo 
hasta ahora se legisló en esta materia”.

Lamentablemente las declaraciones del presidente son falsas, la legisla-
ción que definió el tipo penal de feminicidio se promulgó en el sexenio de 
Calderón y la estadística en materia se hizo pública desde la administración 
de Peña.

En materia de seguridad la actual administración arrancó con la supuesta 
lucha contra el robo de hidrocarburo, un delito que en voz del presidente 
ya no existe.

Sin embargo, los datos oficiales desmienten -de nuevo- el triunfalismo 
presidencial: en los primeros tres años del actual gobierno el huachicoleo 
creció un 163% respecto al mismo periodo de la administración de Peña y 
las pérdidas económicas acumuladas en los primeros tres años del presi-
dente López son 80% más elevadas. 

Inconsistencias en las políticas públicas y declaraciones falsas también 
las encontramos en la política de drogas y la estrategia de combate a la de-
lincuencia organizada.
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Si bien López por años insistió que el fuego no se apaga con fuego, que 
la política contra los cárteles debía ser de abrazos y no de balazos y que en 
México no se produce ni consume el fentanilo, la evidencia encontrada en 
“tres Años Sin Gobernabilidad, Resultados, ni Rumbo Fijo en Seguridad”, 
pone de manifiesto que no ha habido cambios sustanciales en las políticas 
reactivas de seguridad respecto a Calderón o Peña y que en nuestro país hay 
cada vez más fentanilo ya que, tan solo si analizamos los decomisos de esta 
droga en estos últimos tres años, han aumentado en 1,306% comparado 
con el mismo periodo del gobierno anterior.

Por lo que refiere al tráfico y compraventa ilegal de armas; al número de 
grupos delictivos que operan en el país y su control territorial, la historia es 
similar, las acciones emprendidas no muestran resultados y las declaracio-
nes no corresponden a la realidad.

Desde el inicio de esta administración no ha disminuido el flujo ni el co-
mercio ilícito de armas; en tres años han crecido los grupos de delincuencia 
organizada y según varias fuentes, por lo menos el 40% del territorio nacio-
nal es controlado por el crimen organizado.

En “tres Años Sin Gobernabilidad, Resultados, ni Rumbo Fijo en Seguri-
dad”, también se puede analizar qué reformas normativas e institucionales 
se han llevado a cabo, con qué efectos; los resultados del combate a los 
activos criminales y al lavado de dinero; el desempeño de las fuerzas fede-
rales y qué avances se han logrado en combatir otros delitos. Una autentica 
recopilación de errores y fracasos.

De cara al magno evento del Zócalo capitalino ¿se justifica que el presi-
dente convoque a celebrar estos tres años de su gobierno? Evidentemente 
por lo que refiere al rumbo y resultados en materia de seguridad y justicia, 
no. Tanto los datos oficiales como el análisis fino de las políticas, reformas 
y acciones describen que a la mitad de este sexenio sobran los fracasos y 
no hay nada qué celebrar.

Es deseo que el estudio “tres Años Sin Gobernabilidad, Resultados, ni Rum-
bo Fijo en Seguridad”, sirva de corte de caja para el gobierno federal ayude 
al Ejecutivo a entender que urge un viraje en esta materia y por ende retome 
las recomendaciones que desde la sociedad civil le hacemos llegar.

Si López y su administración se cierran de nuevo a análisis objetivos y 
desatienden sus mismos datos oficiales, dejarán como legado centenares de 
miles de víctimas de homicidio, instituciones más débiles y una delincuencia 
organizada más fuerte respecto a lo que recibieron ese 1 de diciembre de 
2018, que tanto insiste López en celebrar.

Francisco Rivas
DIRECtOR GENERAL 

@frarivasCoL
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Introducción

En diversas ocasiones, pero sobre todo a partir de su tercer Informe de 
Gobierno (2020-2021), el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, ha reiterado que en el país “hay gobernabilidad”. De acuerdo con 
sus propias aseveraciones, la evidencia de que en México predominan las 
condiciones de gobernabilidad radica en tres aspectos: a) “no se ha regis-
trado “desbordamiento social”; b) ausencia de “violencia política”; y c) “se 
atiende al pueblo”. Esta concepción de la gobernabilidad resultado de un 
estiramiento conceptual. también es limitada y ajena el contexto democrá-
tico, pero sobre todo es falaz. La evidencia la refuta fácilmente. 

Efectivamente, no ha habido ningún “desbordamiento social”, lo que sea 
que eso signifique. Sin embargo, el escenario actual indica más bien un des-
bordamiento criminal. De acuerdo con el Índice Global de Crimen Organi-
zado (Global Inititative, 2021), México ocupa el cuarto lugar entre los países 
con mayor presencia criminal y debilidad institucional, solamente detrás 
de la República Democrática del Congo, Colombia y Myanmar. Peor aún, si 
se considera el indicador del tamaño del mercado criminal, México se ubica 
en la nada honrosa primera posición. Esto se debe fundamentalmente a la 
extensión de los negocios ilícitos asociados a la trata de personas, el tráfico 
de armas y diversos delitos ambientales. 

Por otro lado, la ausencia de “violencia política” es una flagrante mentira. 
De acuerdo con datos del Séptimo Informe de Violencia Política en México 
(Etellekt, 2021) en el proceso electoral de este año fueron asesinados 102 
políticos y se registraron 339 amenazas en contra de aspirantes a distintos 
cargos de elección popular. Se trató de la segunda elección federal más vio-
lenta de la historia, únicamente detrás del proceso electoral de 2018. Final-
mente, la “atención al pueblo” no logra traducirse en resultados tangibles 
a pesar de la retórica anclada en apoyos sociales. El Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política Social ha presentado datos contundentes del au-
mento en la pobreza. Entre 2018 y 2020 la población en situación de pobreza 
incrementó de 41.8% a 43.9%. Mientras que la que se encuentra en pobreza 
extrema pasó de 7% a 8.5% (CONEVAL, 2021). En tres años de gobierno la 
“atención al pueblo” se ha traducido en 5.9 millones más de personas en 
situación de pobreza. 
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No se puede exagerar la situación al extremo de decir que México es un 
Estado fallido. Aún no estamos en ese escenario, pero las condiciones de 
gobernabilidad se han deteriorado en los últimos tres años. Particularmente 
si consideramos que “una sociedad es gobernable cuando no existe dema-
siada diferencia entre las necesidades (problemas) y las capacidades (so-
luciones)” (Lefèvre, 2005, p. 195). Visto así, las condiciones de gobernabi-
lidad en el país, son cada vez más precarias. Los problemas en materia de 
seguridad pública, procuración de justicia, derechos humanos y seguridad 
nacional se han agravado en el último trienio. Mientras que la alternativa 
de solución a éstos y otros ámbitos de la vida pública nacional se reducen 
cada vez más a la intervención de las Fuerzas Armadas. La brecha entre ne-
cesidades sociales y capacidades institucionales se ha ampliado con esta 
administración federal.

De acuerdo con Munck, en materia de gobernabilidad democrática la re-
gión latinoamericana se enfrenta a cuatro “desafíos colosales: corrupción, 
violencia, pobreza y desigualdad” (2003, p. 569). México no solo no es la ex-
cepción, sino que es un caso paradigmático de cómo estos retos estructu-
rales se recrudecen cuando predomina la retórica sobre la política pública 
y el gobierno sucumbe a la tentación militarista en aras de incrementar la 
gobernabilidad entendida meramente como la capacidad de imponer deci-
siones. Siguiendo el argumento de Munck los escenarios de cambio se deba-
ten entre “la antipolítica o la revalorización de la política (2003, p. 578). En el 
primer caso, “los magros resultados del modelo de desarrollo neoliberal…
abren la puerta a la manipulación política por parte de actores autoritarios 
e incluso apuntan a la posibilidad de una ruptura de los regímenes demo-
cráticos” (Munck, 2003, p. 579). 

A la distancia, este escenario luce como profecía para México. A tres años 
de gobierno, la administración federal se ha despojado de toda intención 
de aparentar el respeto al Estado de Derecho, de procurar condiciones de 
gobernabilidad democrática. En materia de seguridad pública estas medi-
das potencian los efectos negativos. Por eso, en el ONC decidimos dedicar 
una investigación colectiva más a observar sistemáticamente el desempeño 
gubernamental en asuntos de seguridad y justicia. En esta ocasión optamos 
por emplear los lentes analíticos de la gobernabilidad, fundamentalmente 
para someter a prueba los dichos desde el púlpito presidencia. 

En este documento se reúnen 5 capítulos que dan cuenta del fracaso gu-
bernamental en materia de gobernabilidad. En el primer capítulo se ofrece 
un acercamiento conceptual en torno a la gobernabilidad. En el segundo, 
se describen y analizan las principales fallas en los procesos de planeación 
sectorial y en las prioridades de la agenda legislativa del Ejecutivo Federal. 
En el primero, se abordan temas que pueden ser de utilidad para entender 
el fracaso en materia de gobernabilidad.
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En el tercer capítulo, se analizan políticas contra delitos o actividades 
criminales específicas como robo de combustible, piratería marítima, pro-
ducción y comercio ilegal de fentanilo, tráfico de armas, flujos financieros 
ilícitos y secuestro. 

En el cuarto capítulo se abordan temas nodales relacionados con la fun-
ción policial y el aparato de justicia federal. Ahí se estudian las condicio-
nes de gobernabilidad desde aspectos clave como la regionalización del 
fenómeno delictivo, la labor de la Guardia Nacional en materia migratoria, 
la insuficiente innovación en las labores policiales y las deficiencias en la 
procuración e impartición de justicia y en la atención a víctimas de delitos. 

En el quinto y último capítulo se indaga sobre el papel de políticas ad-
yacentes y complementarias en materia de seguridad y justicia que, bien 
implementadas, podrían contribuir a mejorar las condiciones de goberna-
bilidad del país. En concreto, se analiza el desempeño del gobierno federal 
y de órganos constitucionalmente autónomos en el rubro de los derechos 
humanos, acceso a la información pública, transparencia y rendición de 
cuentas. Así como la atención de crímenes severos como la desaparición 
forzada, y a sectores tradicionalmente excluidos como la juventud mexicana 
y la población en situación de pobreza. 

En el ONC esperamos que este compendio de textos, resultado de miradas 
expertas en las respectivas materias, sean de utilidad para las y los lectores 
interesados en el bienestar de la república. La correcta y pertinente aten-
ción a los problemas públicos es el mejor indicador de gobernabilidad. Para 
que sea democrática debe procurar la construcción de consensos entre las 
distintas fuerzas políticas y actores sociales. todo ello, no sobra decirlo, en 
estricto apego y respeto al Estado de Derecho. Como suele decir, con poca 
congruencia, el actual Presidente de la República: “al margen de la ley nada; 
por encima de la ley, nadie”. 
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CAPÍTULO 1

Elementos 
conceptuales de 
la gobernabilidad

Hace tres años entró en funciones una alternativa de gobierno, sostenida 
por un amplio respaldo social y con una serie de objetivos de transforma-
ción radical en la manera de gobernar. Los diferentes capítulos que contiene 
este reporte, elaborado por el Observatorio Nacional Ciudadano, dan cuen-
ta de la manera en la que el gobierno federal ha incursionado en la solución 
de graves y diversos problemas que aquejan al país en materia de seguridad 
y justicia. En cada uno de esos capítulos se ofrecerá evidencia acerca de la 
magnitud de los retos que ya existían al inicio de este gobierno y la serie de 
medidas adoptadas al respecto. 

En cada uno de esos capítulos se mostrarán cuáles han sido las priorida-
des seleccionadas por el gobierno, y cuáles han sido sus métodos favoritos 
para gobernar, así como las consecuencias e implicaciones de esas inter-
venciones. Se verá que este gobierno ha sido incapaz de generar resultados 
tangibles para mejorar las condiciones de seguridad y justicia en el país. Con 
ello ha debilitado la legitimidad inicial con la que inició su desempeño, y ha 
comprometido las condiciones de gobernabilidad en todo el país. 

La gobernabilidad es un concepto de amplio uso en el discurso político y 
en los medios de comunicación, pero más allá de su utilidad para adornar 
los informes de gobierno o para llenar espacios en los partes informativos, 
la gobernabilidad es un aspecto clave para asegurar la viabilidad de un sis-
tema político y social. 

En las siguientes páginas se ofrecerá un acercamiento conceptual en 
torno a la gobernabilidad, a fin de comprender la gravedad de un esce-
nario en el que las autoridades no quieren o no pueden cumplir con sus 
responsabilidades.
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Gobernabilidad centrada en el gobierno 
La gobernabilidad involucra una amplia gama de acercamientos, que incluye 
nociones filosóficas, hasta aquellas con matices organizacionales y adminis-
trativos (Labra, p. 236), pero que de alguna manera aterrizan en dos visiones 
centrales. Las que enfatizan la eficacia del gobierno para cumplir sus come-
tidos; y aquella que destaca la interacción entre la sociedad y el gobierno. A 
continuación, se presentan los rasgos centrales de ambas posiciones. 

El concepto de gobernabilidad comienza a construirse en los años 70, 
cuando se abrió una discusión sobre los problemas de control gubernativo 
en las democracias industrializadas, que dio lugar al Informe de la Comisión 
trilateral sobre Gobernabilidad de las Democracias, elaborado por Michel 
Crozier, Samuel Huntington y Joji Watanuki (1975). En ese informe la idea 
central era que los problemas de ingobernabilidad, en las democracias de 
países altamente industrializados, provenía de la “sobrecarga” del Estado 
de bienestar, ante demandas y presiones de diversos grupos sociales. 

De esta suerte, la definición más elemental de gobernabilidad indica que 
es la capacidad de gobernar y, por consiguiente, en esta acepción, el tono e 
importancia están asociados al gobierno. Así, la gobernabilidad es la “pro-
piedad específica de los gobiernos y de los actores sociopolíticos; aquí im-
portan la eficacia para llevar a cabo sus metas” (Rial, 1988, p. 11). 

En el mismo sentido, la gobernabilidad es “una propiedad, cualidad o es-
tado de las relaciones de gobierno, definida como un equilibrio dinámico 
entre las demandas articuladas por los actores sociales y la capacidad del 
sistema de toma de decisiones para responderlas de manera colectivamen-
te aceptada (legítima) y eficaz” (Camou, 2020, p. 13).

Siguiendo a Camou (2000), los atributos centrales de la gobernabilidad 
son eficacia, legitimidad y estabilidad. La eficacia, dice Camou, es un aspec-
to de la gobernabilidad que subraya la eficacia en la gestión del gobierno. 
En ese sentido, la gobernabilidad se entiende como una propiedad de los 
sistemas políticos para alcanzar los objetivos del gobierno con el menor cos-
to posible. Respecto a la legitimidad, indica Camou que la conexión entre 
legitimidad y el ejercicio del poder produce la reputación del gobierno como 
capaz de ofrecer soluciones de calidad de la acción gubernamental. Por úl-
timo, la estabilidad consiste en la capacidad de un régimen para adaptarse 
institucionalmente a los cambios sociales. 

Estos tres atributos configuran un significado de la gobernabilidad en la 
que importa saber qué tan capaz es el gobierno para accionar soluciones 
demandadas por la sociedad; sin embargo, se pierde de vista el papel de la 
sociedad para hacer visibles esas demandas y para articular mecanismos 
de interacción con el gobierno; de ahí la pertinencia de formular enfoques 
de gobernabilidad sensibles a las relaciones entre gobierno y sociedad. 
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Enfoque relacional de la gobernabilidad: la sociedad importa
La creciente pluralidad de la sociedad civil y su mayor capacidad de inci-
dencia en la esfera pública forman parte del contexto en el que se ha flexi-
bilizado el significado de la gobernabilidad. Gradualmente se ha rebasado 
la idea de que la gobernabilidad concierne únicamente de la capacidad del 
gobierno para lograr objetivos socialmente útiles. Actualmente se destaca 
que la gobernabilidad no depende únicamente del gobierno, sino de la in-
teracción que se da entre este y nuevos actores. 

Así, la gobernabilidad puede ser vista como un atributo de la relación en-
tre sociedad y gobierno. Desde ese ángulo, la gobernabilidad es la relación 
compleja entre gobierno y sociedad. Dicha relación se traduce en condicio-
nes de gobernabilidad, las cuales involucran, ciertamente, una serie de atri-
butos como la oportunidad, la efectividad, la aceptación social, la eficiencia 
y la coherencia de sus decisiones (Flisfisch, 1989). 

La gobernabilidad entonces se muestra como un proceso dinámico en el 
que se puede observar el flujo de interacciones entre las demandas sociales 
para la provisión de una serie de bienes y servicios públicos, y la manera 
en la que los gobiernos logran, con diversos grados de eficacia, resolverlas. 
En función de la capacidad de los gobiernos para cumplir eficazmente con 
las demandas planteadas, la autoridad alcanza mayor legitimidad social 
que, a su vez, ampliará sus márgenes de maniobra para producir solucio-
nes eficaces. El escenario inverso, supone que la acumulación de demandas 
sociales insatisfechas frente a la incapacidad gubernamental erosiona la 
legitimidad, y reduce la capacidad de intervención del gobierno. 

Gobernabilidad y democracia: gobernabilidad democrática
La gobernabilidad es un tema preocupación en América Latina que coinci-
dió con las crisis de las economías desarrolladas, la emergencia de nuevos 
movimientos sociales y el agotamiento de los Estados de Bienestar (Díaz 
Moll, 2010). Frente a ese panorama histórico, especialmente agudo desde 
la década de los ochenta, la gobernabilidad ha sido uno de los principales 
ejes de evaluación de las democracias y del tipo de políticas públicas que 
se desarrollan en su interior. 

Se ha indicado que la gobernabilidad significa la eficacia del gobierno o 
bien, la relación entre sociedad y gobierno inscrita en el proceso de hacer 
políticas públicas. Ante un escenario de severos ajustes en la capacidad de 
los gobiernos para proveer bienes y servicios públicos desde los años 80, 
la gobernabilidad es un atributo que permite observar el estado de salud 
de los regímenes políticos. 

En efecto, si los gobiernos son más o menos eficaces para resolver proble-
mas públicos no significa que lo hagan a partir de controles democráticos. 
Ello sugiere la importancia de incorporar, en la discusión sobre la goberna-
bilidad, el tema de la democracia. 
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De acuerdo con Labra “la gobernabilidad describe un proceso social y po-
lítico, que incluye: leyes, instituciones y la cultura política de la sociedad. 
Se trata de una cuestión que admite grados, pero siempre dentro del Esta-
do de Derecho” (2010, p. 236). Esto significa que el quehacer del gobierno 
y la manera en la que se propone cumplir con sus metas no es un asunto 
de mera eficacia; importa de manera absolutamente radical si las acciones 
gubernamentales se ajustan a marcos normativos precisos. 

La gobernabilidad democrática −dice Díaz Moll− “no incumbe solo al go-
bierno o gobernante en turno, pues esto significaría adjudicarle una falsa pa-
ternidad que no estaría a la altura de las necesidades y expectativas del país” 
(2000, p. 57). Por ello, aunque es difícil el equilibrio entre la gobernabilidad 
y democracia es indispensable procurarlo: “pensar en la gobernabilidad al 
margen de la democracia estimula el germen del autoritarismo en aras, en 
el mejor de los casos, del gobierno eficiente, pero sin legitimidad ciudadana. 
De la misma manera, postular la democracia sin considerar la gobernabilidad 
puede derivar en situaciones de inestabilidad política” (Camou, 2020, p. 23). 

Ingobernabilidad: gravedad e importancia
La incapacidad de los gobiernos para cumplir sus funciones y la erosión de su 
legitimidad son la base de los desequilibrios en la relación con la sociedad. 
En el caso mexicano, ha sido claro que la democracia no ha bastado para 
satisfacer una agenda insatisfecha de bienes y servicios públicos. A decir, de 
Rogelio Hernández, “siguen pendientes los beneficios sociales y económicos 
que, en rigor no dependen de la competencia sino de las políticas que pue-
dan poner en marcha los gobierno” (Hernández, 2014, p. 364).

Así, la falta de resultados gubernamentales es la causa de la ingoberna-
bilidad, que expresa la virtual disolución del vínculo entre un gobierno y 
los miembros de una comunidad política y designa “a todo aquello que es 
incapaz de ser gobernado, es decir, que rebasa el cauce de las leyes e insti-
tuciones creadas para dirimir los conflictos en la sociedad” (Labra, p. 237). 
Es decir, la ingobernabilidad no es el carácter de una sociedad rebelde, sino 
el tenor de un gobierno que produce con su ineficacia una serie de males-
tares sociales. 

El balance general de esa situación consiste en que “las demandas sobre 
el gobierno democrático aumentan, mientras que la capacidad del gobierno 
democrático se estanca” (Crozier et al, 1975). Y si la gobernabilidad expresa 
la capacidad para ejercer el poder, esa capacidad es puesta en entredicho 
de manera radical cuando se observan condiciones deterioradas de segu-
ridad y justicia. 
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Inseguridad e ingobernabilidad 
Las condiciones deterioradas de seguridad incrementan la sensación de 
temor en la población que atribuye al gobierno una falta de voluntad o de 
capacidad para remediarlas. De acuerdo con Valdez (2000), el problema de 
inseguridad se vincula con la gobernabilidad en al menos tres aspectos: 
los altos índices de criminalidad evidencian la incapacidad del Estado para 
resolver un problema público prioritario; la ineficacia genera descrédito y 
deslegitima la función pública; y la sociedad se torna más renuente para 
involucrarse en la solución de los problemas públicos. 

En tales escenarios, ante la falta la eficacia del gobierno, se dice que la 
confianza y la legitimidad necesarias para sostener la legitimidad del go-
bierno, se pierden (Cumbert, 2009). Sin embargo, como afirma David Garay, 
la seguridad no debe encenderse como el único fusible del sistema político 
o de la acción estatal, ya que, si bien esta es un factor fundamental para ge-
nerar confianza y legitimidad, no es el único que incide en la conformación 
de las condiciones necesarias para generar gobernabilidad” (2015, p. 314). 
Para este autor, ante la ineficacia del gobierno, debe restaurarse la gober-
nabilidad a partir de una mayor participación ciudadana, proactiva porque 
“cuando aparece una ciudadanía activa y comprometida cívicamente, se 
siente responsable en el modo de hacer comunidad, y por consiguiente de-
mandará una política comunitaria y multidimensional, que vaya más allá 
de los enfoques punitivo y excluyente” (Garay, 2015, p. 315).

El escenario que se observa en México es el de un gobierno que ha logrado 
deteriorar su reputación inicial a partir de acciones erráticas e ineficaces en 
áreas especialmente sensibles como la seguridad y la justicia. Como se no-
tará en los diversos capítulos de este reporte, este gobierno se ha destacado 
por hacer políticas públicas de manera unilateral y en ocasiones, pasando 
por encima o incumpliendo las disposiciones legales. El resultado de ello 
ha sido un creciente contexto de ingobernabilidad que no puede imputarse 
a la sociedad, sino a la ineficacia del gobierno para gobernar.
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CAPÍTULO 2

Planeación y 
normatividad

2.1 ¿HAY RUMBO? LA GOBERNABILIDAD Y LA PLANEACIÓN SECTORIAL 

Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024
Uno de los aspectos que refleja la capacidad para gobernar como la forma 
en que se instrumenta el gobierno se refiere a los procesos de planeación 
y ejecución de las políticas públicas. La actual administración se presentó 
como portadora de alternativas de solución a problemas de larga data en 
nuestro país. Uno de esos problemas es la inseguridad y la violencia. En este 
apartado se analiza el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciu-
dadana 2020-2024. Este programa es uno de los programas derivados del 
Plan Nacional de Desarrollo. La principal característica de los programas 
sectoriales radica en que comprenden el desempeño de un sector compues-
to por unidades responsables del sector central, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades sectorizadas con objetivos afines, bajo la res-
ponsabilidad de una dependencia coordinadora (CONEVAL, 2016). 

De acuerdo con la Ley de Planeación es responsabilidad del Ejecutivo 
Federal la conducción de la planeación nacional. La referida Ley establece 
que con el inicio de cada periodo de gobierno deben establecer las bases de 
planeación que garanticen que las actividades de la Administración Pública 
Federal (APF) se orienten a lograr los objetivos prioritarios a través de plan-
teamiento de metas y el diseño de estrategias que deben tener asignados 
recursos y unidades responsables de su instrumentación. 

El principal instrumento de la planeación nacional es el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) que presenta cada administración federal en un plazo de 6 
meses, a partir de la toma de posesión del presidente, para su publicación. 
Del PND se desprenden o derivan programas más específicos, entre los que 
se encuentran los programas sectoriales. 

La importancia de los programas sectoriales radica en que son el medio 
para alinear los programas presupuestarios y las acciones institucionales de 
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las dependencias de la APF con la planeación nacional. Con esta alineación 
se busca asegurar que las políticas públicas que diseñen e instrumenten 
las dependencias atiendan a los problemas nacionales identificados en el 
proceso de planeación.

En este contexto, es relevante conocer cómo se articula el Programa Sec-
torial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 con la planeación y, 
sobre todo, cómo ha avanzado en la consecución de sus objetivos. El apar-
tado se organiza de la siguiente manera. Primero se analiza brevemente la 
identificación del problema o problemas que el programa busca atender, 
los objetivos prioritarios que el programa plantea, así como su orientación a 
resultados. En seguida, se examina la alineación de los programas y acciones 
del sector con los objetivos planteados. Finalmente, se evalúa la instrumen-
tación de la política sectorial a través del seguimiento a los indicadores que 
miden los avances y desempeño en la consecución de las metas planteadas.

Diagnóstico del Programa
El Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020. Este des-
fase entre el inicio de la administración (1 de diciembre de 2018), la publi-
cación del PND (12 de julio de 2019) y la publicación del Programa sectorial 
ha sido una característica de las recientes administraciones federales. 

Dentro de la estructura del programa sectorial se ubica la sección denomi-
nada “Análisis del estado actual”, en la cual se espera que de manera breve 
se identifique el problema o problemas que el programa sectorial buscará 
atender. En el ideal, deberían identificarse claramente y de forma acotada 
los problemas a atender, sus causas y efectos y las características de las po-
blaciones (personas, grupos de personas, territorios, o regiones, etc.) que 
presentan los problemas. Es importante también incluir información rela-
cionada con las tendencias históricas de los problemas y su situación ac-
tual. Finalmente, se espera una breve revisión de las políticas y programas 
instrumentadas para resolver el problema y cuáles han sido sus resultados.

Con base en lo anterior, la revisión del apartado “Análisis del estado ac-
tual” nos muestra que se identifican los siguientes problemas:

I. Deterioro de las condiciones de seguridad pública en las 
regiones del país; 

II. deficiente reinserción social de las personas privadas de la 
libertad; 

III. desvinculación de la inteligencia generada para la seguridad na-
cional con la seguridad pública;

IV. coordinación ineficiente de políticas públicas de prevención con 
participación ciudadana, con estados y regiones; 

V. limitada y obsoleta infraestructura en materia de tecnologías de 
la información y comunicaciones en las instituciones de segu-
ridad, e insuficiencia de un marco legal y de instrumentos para 
una política de la Gestión Integral de Riesgos (GIR).
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La primera observación para realizar es que no se identifica de manera 
clara y acotada cada uno de los problemas identificados. No está claro a 
qué condiciones y a qué regiones se refiere el primer problema. Tampoco 
se menciona a qué se le llama deficiente reinserción social. Los siguientes 
problemas identificados se relacionan más con problemas de gestión o ad-
ministración pública. Es necesario corregir los problemas que enfrenta la ad-
ministración pública federal en materia de seguridad pública y su atención 
debe obedecer a alguna estrategia o programa. Sin embargo, en el programa 
sectorial se esperaría la identificación de problemas públicos que afectan 
directamente a la ciudadanía.

El apartado no presenta información ordenada y concisa relacionada con 
las causas y efectos de los problemas identificados. Se señala, por ejemplo, 
que “Es importante considerar que los niveles de violencia y delincuencia 
no tienen su origen únicamente en la falta de políticas de seguridad inte-
grales, también expresan las fallas del modelo económico y social…” sin 
embargo no se profundiza en las causas de los problemas identificados y 
sobre las cuales el programa podría incidir. Lo anterior, limita la identifica-
ción de las poblaciones que son afectadas por el problema y que serían las 
poblaciones objetivo de los programas.

Se entiende que este tipo de programas tienen espacio limitado para el 
diagnóstico de los problemas, pero llama la atención el escaso uso de in-
formación estadística y de los abundantes estudios que se han realizado en 
distintos ámbitos para tratar los problemas de inseguridad y violencia que 
afectan al país en distinto grado en sus regiones. Las referencias a datos de 
desarrollo social e incidencia delictiva se presentan por separado, sin evi-
denciar las relaciones que se suponen en este programa. Finalmente, hay 
referencias a las políticas anteriores que han sido instrumentadas en México 
para resolver los problemas y cuáles han sido algunos de sus resultados. 
Estas referencias en general sirven para contrastar las propuestas del pro-
grama, pero el nivel de análisis es muy general o agregado.

En resumen, el diagnóstico de este programa tiene muchas áreas de opor-
tunidad, situación que se ve agravada por el desfase con el PND, lo que prác-
ticamente limita la instrumentación del programa a solo 2/3 o 4 años de la 
actual administración federal.

Objetivos prioritarios del programa
El programa sectorial presenta cinco objetivos prioritarios: 

1. Mejorar las condiciones de seguridad en las regiones del terri-
torio nacional para construir la paz.

2. Contribuir al fortalecimiento del diseño e implementación de 
políticas públicas en materia de prevención de la violencia y el 
delito en el territorio nacional.
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3. Impulsar la reinserción social de las personas privadas de la li-
bertad en centros penitenciarios con enfoque de respeto a los 
derechos humanos, inclusión y perspectiva de género, diferen-
ciada e intercultural.

4. Fortalecer las capacidades tecnológicas que permitan a las ins-
tituciones de seguridad de los tres órdenes de gobierno el inter-
cambio seguro de la información en la generación de inteligen-
cia, prevención y persecución del delito. 

5. Fortalecer la Gestión Integral de Riesgos para construir un país 
sostenible, seguro y resiliente.

Los objetivos prioritarios se relacionan uno a uno con los problemas iden-
tificados en la sección previa. Las descripciones de estos objetivos no son 
claras dado que se mezclan con elementos del diagnóstico y ello hace que 
se presenten tanto en la sección sobre el “Análisis del estado actual” como 
en la propia dedicada a los objetivos prioritarios. En la atención de los pro-
blemas identificados por cada objetivo sigue sin quedar claro que causas 
atiende el objetivo ni se explica por qué se seleccionó la alternativa que 
plantea el objetivo. Por ejemplo, el objetivo prioritario 1 tiene como elemen-
tos relevantes a la Guardia Nacional, el Nuevo Modelo Nacional de Policía 
y Justicia Cívica y el fortalecimiento de las policías estatales y municipales. 
No se menciona que causa o causas del problema se atiende y el énfasis 
se encuentra en la recuperación del territorio de manos de la delincuen-
cia organizada, un aspecto que se considera más un efecto que una causa 
de la creciente inseguridad y violencia. En general, los temas identificados 
como problemas a atender en el programa sectorial fueron transformados 
a objetivos sin un tratamiento claro, que atienda las causas del problema y 
proponga una teoría de cambio.

El resto de los objetivos prioritarios, con excepción del tercero (relaciona-
do con la reinserción social) se concentran más en problemas de gestión pú-
blica. La naturaleza del programa sectorial implica la coordinación (a cargo 
de la dependencia coordinadora) de las unidades responsables del sector 
central, órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas 
con objetivos afines. De ahí que se esperaría el planteamiento de objetivos 
en los que la acción conjunta de las entidades del sector atienda de la mejor 
manera algún problema público que escapa a la acción de solo una depen-
dencia. Por el contrario, los objetivos prioritarios del programa sectorial 
están enfocados en resolver problemas asociados al diseño e instrumenta-
ción de políticas y programas, así como en la generación y fortalecimiento 
de capacidades; aspectos que son relevantes para atender problemas re-
lacionados con la inseguridad y violencia que afecta al país pero que no se 
pueden considerar como las principales causas de dichos problemas.

Enseguida, a cada objetivo prioritario se le asocian estrategias prioritarias 
y acciones puntuales. El desglose de estas estrategias y acciones muestra la 
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confusión entre causas y efectos de los problemas identificados. En síntesis, 
los objetivos prioritarios del Programa sectorial no establecen la búsqueda 
de resultados y, por ende, no plantean o describen posibles soluciones a 
los problemas identificados. Más aún, los objetivos prioritarios no indican 
el beneficio concreto que buscan obtener y a la población que resultará be-
neficiada. En los objetivos prioritarios prevalecen acciones de gestión.

Pertinencia de las metas e indicadores y seguimiento del avance del 
programa
El Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 
contiene cinco metas (metas para el bienestar) y 10 indicadores de tipo 
parámetro. De acuerdo con el sitio www.transparenciapresupuestaria.gob.
mx1, a diferencia de las metas para el bienestar, los parámetros no cuentan 
con metas numéricas, y solo son herramientas de monitoreo de procesos, 
gestión o cobertura cuya tendencia da cuenta del avance del objetivo co-
rrespondiente. El tabla 1 muestra estas metas y los respectivos indicadores.

Un aspecto para destacar es que el programa cuenta con metas e indi-
cadores para medir el avance de sus objetivos. Sin embargo, no basta con 
que el programa cuente con estos elementos, se necesita que éstos posean 
ciertos criterios o características. Las metas e indicadores deben reflejar la 
búsqueda de resultados, esto es, medir el beneficio concreto que busca al-
canzar el objetivo. Adicionalmente deben ser claros, relevantes (reflejar la 
importancia del logro del objetivo y proveer información sobre lo que se 
busca medir) y monitoreables. también las metas deben ser alcanzables 
sin que ello implique establecer una meta muy baja. Con estos elementos, 
a continuación, se realiza una valoración de las metas del programa.

La meta para el bienestar 1.1 tasa de incidencia delictiva plantea una re-
ducción de alrededor de 12.1% en el indicador tasa de incidencia delicti-
va. Esta meta no mide el beneficio concreto que se busca alcanzar con el 
objetivo y aunque es relevante, es una meta cuyo alcance no implicará un 
avance sustancial en mejorar las condiciones de seguridad para la mayor 
parte de la población. Basta señalar que el nivel de la meta para 2024 (33,219) 
está incluso por arriba de la tasa de incidencia delictiva por cada cien mil 
habitantes observada en 2011 (29,200). La meta se puede monitorear, de 
hecho, el tabla muestra el valor del indicador actualizado a 2020, con la in-
formación ya disponible. La meta establecida es tan baja, que ya se rebasó 
en 2020 y ello no ha implicado la resolución de algún problema público.

1  En el sitio referido también se indican los programas presupuestarios y las unidades responsables asociadas a 
cada meta e indicador. La ausencia de coordinación y desfase entre la elaboración de la planeación nacional y 
sectorial se muestra en la definición de parámetros como el 2 de la meta 2.1, ya que incluye al FORTASEG, fondo 
eliminado para el ejercicio fiscal 2021.

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx


TABLA 1. Metas	e	indicadores	del	Programa	Sectorial	de	Seguridad	y	Protección	Ciudadana	2020-2024

c Descripción
Línea base Resultado Resultado Meta 

(Año) 2019 2020 2024

Meta para 
el bienestar

1.1 Tasa de incidencia delictiva
37,807 
(2018)

33,659 30,601 33,219

Parámetro 1
1.2 Porcentaje de regiones que cuentan con 
despliegue de la Guardia Nacional

56.0 
(2018)

56.4 75.2 100

Parámetro 2
1.3 Porcentaje de la población que considera 
efectivo el desempeño de la Guardia Nacional

0.0  
(2018)

67.9 72.7 75

Meta para 
el bienestar

2.1 Tasa de prevalencia delictiva por cada 100 
mil habitantes.

28,269  
(2018)

24,849 23,520 28,200

Parámetro 1
2.2 Porcentaje de la población de 18 años y 
más que percibe inseguridad en su municipio o 
demarcación territorial.

70.5  
(2018)

70.5 70.3 64

Parámetro 2

2.3 Porcentaje de proyectos municipales 
concertados en el rubro de prevención en 
FORtASEG que reportaron cumplimiento total 
en los criterios mínimos que define el subsidio.

22.0  
(2018)

ND ND 32

Meta para 
el bienestar

3.1	Calificación	Nacional	de	los	centros	
penitenciarios federales de acuerdo con 
el Diagnóstico Nacional de Supervisión 
Penitenciaria emitido por la CNDH.

7.48  
(2018)

7.53* 7.57 7.69

Parámetro 1
3.2 Número de recomendaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos a 
la Autoridad Penitenciaria Federal anualmente.

1  
(2018)

0 5 1

Parámetro 2
3.3 Número de quejas emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos a la 
Autoridad Penitenciaria Federal en el año.

129  
(2018)

138 63 119

Meta para 
el bienestar

4.1 Porcentaje promedio de la actualización de 
la capacidad tecnológica de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.

0  
(2018)

4 19 100

Parámetro 1
4.2 Porcentaje de minutos promedio de 
disponibilidad de los registros nacionales de 
Plataforma México.

65  
(2018)

98.5 89.5 94.86

Parámetro 2

4.3 Promedio de los resultados de la evaluación 
de las bases de datos criminalísticas y del 
personal del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.

65 
(2018)

67 69.6 75

Meta para 
el bienestar

5.1 Índice de Gobernabilidad y Políticas 
Públicas (IGOPP) en Gestión Integral del Riesgo 
(GIR).

76 
(2018)

75.8 76 80

Parámetro 1
5.2 Número de cursos realizados en materia de 
Gestión Integral de Riesgos GIR y Protección Civil 
con respecto a los programados anualmente.

16 
(2018)

30 40 40

Parámetro 2
5.3 Número de Normas Oficiales Mexicanas 
publicadas en materia de GIR.

3 
(2018)

3 3 7

Fuente: Elaboración del ONC
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En cuanto a la meta para el bienestar 2.1 tasa de prevalencia delictiva 
por cada 100 mil habitantes, no se encontró una relación clara o directa con 
el objetivo prioritario 2. Contribuir al fortalecimiento del diseño e imple-
mentación de políticas públicas en materia de prevención de la violencia 
y el delito en el territorio nacional. De esta forma, no se mide el beneficio 
concreto o resultado que se busca. Esta meta ejemplifica el establecimiento 
de un nivel muy bajo que se puede alcanzar sin que implique beneficios o 
cambios sustanciales. La línea base del indicador tiene un valor de 28,269 
y como meta para 2024 se plantea un nivel de 28,200 en la tasa de preva-
lencia delictiva por cada cien mil habitantes (valor que de nueva cuenta se 
encuentra por arriba de lo observado en 2011 cuando la tasa era de 24,317). 
El dato del indicador para 2020 es de 23,520, un nivel muy por debajo de la 
meta, lo cual no quiere decir que se haya avanzado en la atención del pro-
blema, que como ya hemos señalado implica más una cuestión de gestión 
que un problema público.

Por lo que se refiere a la meta 3.1 Calificación Nacional de los centros peni-
tenciarios federales de acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión 
Penitenciaria emitido por la CNDH, esta se relaciona con el tercer objetivo 
prioritario. La meta está concentrada solo en las condiciones en las que se 
encuentran los centros penitenciarios en nuestro país y cómo esto, influye 
en el respeto, protección, garantía, o en su caso, en la vulneración de los de-
rechos humanos de las personas privadas de la libertad. Se entiende como 
parte del objetivo de reinserción social pero no abarca todos los beneficios 
esperados del tercer objetivo prioritario. El valor del indicador para la meta 
es alcanzable, pero de nueva cuenta se trata de una meta muy baja. La línea 
base tiene un valor de 7.48 para 2018 y la meta para 2024 es de 7.69, lo que 
implica un cambio de solo 2.8% en el periodo.

La meta para el bienestar 4.1 Porcentaje promedio de la actualización de 
la capacidad tecnológica de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana es claramente una meta que responde a un problema de gestión y no 
a la generación de un resultado o beneficio para la población que padece 
algún problema público. La actualización que plantea esta meta se relaciona 
con el cuarto objetivo prioritario y refleja que es importante medir el porcen-
taje de avance en la actualización de la infraestructura tecnológica respecto 
a la programación del periodo 2020-2024 realizada por Guardia Nacional, 
el Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Unidad de Información, Infraestructura 
Informática y Vinculación tecnológica de la SSPC, considerando cuatro ru-
bros: servicios de telecomunicación, sistemas de información, infraestruc-
tura de cómputo y equipamiento tecnológico. Estos aspectos son relevantes 
para la atención de problemas públicos relacionados con la inseguridad y 
la violencia, pero en el diagnóstico no se establece a la inadecuada aten-
ción de ellos como las principales causas de los problemas. En esta meta se 
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plantea alcanzar 100% en 2024, lo que a su vez implica o reconoce que en 
años previos el porcentaje promedio de la actualización de la infraestruc-
tura tecnológica fue insuficiente y no se hace referencia a algún resultado 
o beneficio específico. Hay que señalar que se considera un error de diseño 
establecer como valor de línea base cero.

Finalmente, la meta para el bienestar 5.1 Índice de Gobernabilidad y Po-
líticas Públicas (IGOPP) en Gestión Integral del Riesgo (GIR) se relaciona di-
rectamente con el quinto objetivo prioritario. En el indicador de esta meta 
no se puede identificar el resultado o beneficio esperado de fortalecer la 
Gestión Integral de Riesgos para construir un país sostenible, seguro y resi-
liente, esto es, el resultado no puede verse solamente como avanzar en el 
valor de un índice. Aquí también hay una meta alcanzable, pero se encuentra 
que la meta se estableció con un valor poco ambicioso, para 2018 la línea 
base tiene un valor de 76 y para 2024 se plantea alcanzar 80, un cambio de 
solo 5.3% en el periodo.

En resumen, las metas e indicadores del Programa Sectorial de Seguridad 
y Protección Ciudadana 2020-2024, Programa sectorial derivado del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 presentan muchas áreas de oportunidad. 
Debe señalarse que esto se relaciona con un deficiente diagnóstico de los 
problemas públicos que se pretende atender y que se refleja además en in-
adecuados o limitados objetivos prioritarios. En general se encontró que 
las metas son alcanzables, pero porque implican avances poco ambiciosos, 
lejanos a los discursos de la presente administración federal.

En síntesis, la planeación y ejecución de las políticas públicas en materia 
de seguridad en la actual administración reflejan una deficiente capacidad 
para gobernar.

2.2 ¿LA LEGISLACIÓN COMO INSTRUMENTO DE GOBERNABILIDAD? ME-
JOR LOS DECRETOS
En su discurso de toma de protesta el Presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, anunció que iniciaba la cuarta transformación polí-
tica de México, lo cual implicaba “un cambio de régimen político”2. En este 
tenor anunció una serie de reformas constitucionales y legales. Varias de 
éstas, como la creación de la Guardia Nacional, ya habían sido presentadas 
meses antes. Daba la impresión que se trataría de un gobierno reformista 
que haría uso de la mayoría legislativa que legítimamente ganó en las urnas. 

De esta manera, la elección presidencial de 2018 representó el inicio de 
la llamada “Cuarta Transformación”, pero también el fin de los gobiernos 
divididos en México. En la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, el Mo-
vimiento Regeneración Nacional (MORENA) logró el 50.92% de las curules 

2  El discurso íntegro se puede ver y escuchar en la siguiente liga: https://www.youtube.com/watch?v=lnmcZE-
ZaJGU 

https://www.youtube.com/watch?v=lnmcZEZaJGU
https://www.youtube.com/watch?v=lnmcZEZaJGU
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de la Cámara de Diputados y el 48.03% de los escaños del Senado. Aunado a 
los puestos de representación popular obtenidos por sus partidos políticos 
aliados se acercaron a la mayoría calificada. 

Esta situación, desde la óptica de la gobernabilidad, generó lecturas en-
contradas. Por un lado, el retorno a los tiempos de gobierno unificado alinea-
ría incentivos y esfuerzos para avanzar en una agenda de ajustes estructura-
les. Es decir, se facilitaría la gobernabilidad del país. Esto es particularmente 
plausible si se entiende la gobernabilidad en su acepción más simple, como 
“el ejercicio del poder a través de la función gubernamental y al de la lucha 
por la creación, interpretación y aplicación de las leyes y reglas” (Montero, 
2012, p. 11). 

Por otro lado, el fin de los gobiernos divididos podría deteriorar las con-
diciones de gobernabilidad en el sentido más amplio: el democrático. Vis-
to así, “la gobernabilidad de un sistema democrático, depende, en primer 
término, de la generación de compromisos, de un constante acuerdo entre 
las partes” (Córdova, 2007, p. 80). En este sentido, un escenario altamente 
probable era el regreso a algún tipo de presidencialismo, algo similar a lo 
que ocurrió en el régimen pos revolucionario. El riesgo implícito era el uso 
de la mayoría parlamentaria como aplanadora legislativa en detrimento de 
la deliberación pública y la construcción de consensos. En consecuencia la 
erosión de la división de poderes. 

A tres años de gobierno, nos encontramos más cerca del segundo escena-
rio. Los dos aspectos que no formaban parte de la ecuación y que han alte-
rado el pronóstico son los siguientes: la pérdida de la mayoría en la elección 
intermedia de 2021 y el poco interés del Ejecutivo Federal por impulsar una 
agenda legislativa más allá de revertir algunas de las reformas estructura-
les de gobierno anteriores (educación y energía). En materia de seguridad 
el desdén por hacer uso de las facultades legislativas del Presidente de la 
República es más claro. Una situación lamentable porque las iniciativas le-
gislativas son una poderosa herramienta para avanzar en una agenda de 
fortalecimiento institucional y, en consecuencia, para mejorar las condicio-
nes de gobernabilidad del país. 

A continuación se presenta un breve análisis de las iniciativas presiden-
ciales en asuntos de seguridad pública y nacional. El objetivo es identificar 
las prioridades y valorar en qué medida contribuyen a mejorar la goberna-
bilidad democrática del país. 

La agenda legislativa de la Cuarta Transformación para la LXIV Legislatura
López Obrador se ha caracterizado por ser un Presidente que ejerce sus facul-
tades legislativas de manera poco convencional: antes de tiempo, de manera 
indirecta y priorizando decretos e iniciativas que a todas luces son inconsti-
tucionales. A unos cuantos días de haber transcurrido la jornada electoral y 
antes de recibir siquiera su constancia de mayoría, López Obrador anunció 
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cuáles serían sus primeras acciones en materia legislativa. El 11 de julio de 
2018 presentó ante los Diputados Federales y Senadores electos un docu-
mento con sus prioridades para la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión 
(Sánchez, 2018). A saber:

1. Ley reglamentaria de salarios mínimos
2. Reformas para el incremento de salarios mínimos en zonas 

fronterizas
3. Creación de la Secretaría de Seguridad Pública
4. Reforma al artículo 108 de la CPUEM para que el Presidente de 

la República pueda ser juzgado
5. Reforma para considerar delitos graves el fraude electoral, 

el robo de combustible y la corrupción
6. La ley de ingresos y egresos de 2019
7. Reasignar el Estado Mayor Presidencial a la SEDENA
8. Dejar sin efecto los decretos presidenciales que levantaron la 

veda de explotación de 300 cuencas de acuerdo con la Ley de 
Aguas Nacionales 

9. Revertir en su totalidad la reforma educativa
10. Reforma al artículo 3º de la CPEUM para establecer el derecho a 

la educación superior de manera pública y gratuita
11. Incluir la figura de revocación de mandato y consulta popular 

como mecanismos de participación ciudadana
12. Diversas reformas para sentar la bases de la “austeridad 

republicana”
Como se puede apreciar en este listado, las iniciativas de reforma en ma-

teria de seguridad pública y nacional son únicamente tres (puntos 3,5 y 7). 
La primera, corresponde con un cambio en la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública para crear una secretaría para las labores de seguridad pú-
blica, tal como funcionó con los gobiernos emanados del PAN. La segunda, 
es una reforma típica del populismo penal anclada en la lógica falaz de que 
el incremento de las penas inhibe la comisión de esos delitos. Mientras que 
la tercera era un reajuste en la estructura orgánica de la Presidencia de la 
República y la SEDENA, justificada por la idea de que el Titular del Ejecutivo 
Federal no requería protección especial para su seguridad. 

Hacia noviembre de ese mismo año anunció la que sería la reforma más 
sustantiva y polémica en materia de seguridad: la creación de la Guardia Na-
cional. Evidentemente, por los tiempos, muchas de estas reformas fueron 
presentadas por el grupo parlamentario de MORENA que entró en funcio-
nes el 1 de septiembre de 2018. Sin embargo, son útiles de observar por-
que indican las prioridades del entonces Presidente Electo. A continuación 
analizaremos las iniciativas del Ejecutivo Federal enviadas al Congreso de 
la Unión en las dos Legislaturas que han operado durante los casi tres años 
de gobierno.
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Las iniciativas presidenciales durante la LXIV y LXV Legislaturas
Desde el 1º de diciembre de 2018 el Presidente López Obrador ha enviado 
41 iniciativas de reforma al Congreso de la Unión. De éstas, el 85% fueron 
aprobadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 7% 
se encuentran pendientes en comisiones, el 5% con dictamen y solamente 
una se encuentra en estatus de atendida. 

Como se puede apreciar en la gráfica 1, se nota el efecto de la mayoría 
parlamentaria. La tasa de aprobación es bastante elevada y el rechazo es 
prácticamente nulo. Ahora bien, si se compara el ejercicio de las facultades 
legislativas del Ejecutivo Federal con sus predecesores, se puede observar 
la gráfica 2.

El Presidente López Obrador ha enviado al Congreso la mitad de las inicia-
tivas que Peña Nieto y Calderón Hinojosa. Aun sin mayoría legislativa los ti-
tulares del Ejecutivo Federal en las administraciones 2006-2012 y 2012-2018 
hicieron mayores esfuerzos por impulsar una agenda legislativa orientada al 
fortalecimiento institucional o por la aprobación de las llamadas “reformas 
estructurales”. Como ya vimos en la sección previa, gran parte del interés de 
López Obrador se ha centrado en abrogar o revocar varias de las reformas 
aprobadas en sexenios anteriores en contextos de gobiernos divididos. 

Claramente el actual Presidente de la República ha usado con menor 
frecuencia sus facultades legislativas. Entonces, es pertinente observar de 
qué manera lo ha hecho, cuáles son las prioridades de cambio en el marco 
normativo en materia de seguridad. En la tabla 2 se resumen las iniciativas 
presentadas y aprobadas en materia de seguridad pública y nacional. 

GRÁFICA 1. Iniciativas	presentadas	por	el	Ejecutivo	Federal	(01/12/2018-23/11/2021)

Fuente: Elaboración del ONC con información del Sistema de Información Legislativa (SIL, 2021)
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GRÁFICA 2. Iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal (tres primeros años de gobierno)

Fuente: Elaboración del ONC con información del Sistema de Información Legislativa (SIL, 2021)

TABLA 2. Iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal, aprobadas y publicadas en el 
DOF	(01/12/2018-23/11/2021)

No. Denominación del asunto
Fecha de pre-

sentación 

Fecha de 
publicación 

en el DOF

1
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos.

05/06/19 15/04/20

2 Que expide la Ley de Amnistía 18/09/19 22/04/20

3
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

08/07/20 22/11/21

4
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Nacional

09/12/20 18/12/20

5
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal

23/02/21 20/10/21

6 Que expide la Ley Orgánica de la Armada de México 13/07/21 14/10/21

Fuente: Elaboración del ONC con información del Sistema de Información Legislativa (SIL, 2021)
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Como se puede observar, únicamente el 14.6% de las 41 iniciativas en-
viadas corresponden a asuntos en materia de seguridad pública o nacional. 
A todas luces la legislación en este tipo de menesteres no es una prioridad 
presidencial. La reforma más importante en asuntos de seguridad consistió 
en la expedición de la Ley de la Guardia Nacional, la cual no fue enviada 
directamente por el Ejecutivo Federal, sino por Senadores de varios grupos 
parlamentarios. En cualquier caso, se trata de una iniciativa que ha sido ino-
perante, pues desde el inicio se ha eludido el precepto que establece que se 
trata de una corporación civil. 

Veamos ahora dónde están las prioridades de las iniciativas presiden-
ciales. Cuatro de estos asuntos corresponden directamente a aspectos de 
organización interna de las Fuerzas Armadas. La iniciativa enviada el 5 de 
junio de 2019 tenía por objeto flexibilizar los requisitos para la promoción y 
ascenso de tenientes, capitanes, mayores y coroneles del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. Ello implicó “eliminar como requisito para participar en 
los concursos de selección para ascensos la obligación de prestar como mí-
nimo dos o tres años de servicios como tiempo de antigüedad en el grado 
en las unidades castrenses” (SIL, 2021). también requirió considerar como 
antigüedad el tiempo empleado en operaciones de paz de la ONU. 

La iniciativa enviada el 8 de julio de 2020 planteó la necesidad de recono-
cer la existencia y funcionamiento de centros de estudios en el marco del 
sistema educativo militar, particularmente el Instituto Mexicano de Estudios 
Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales. Mientras que la iniciativa 
enviada el 23 de febrero de 2021 tenía como propósito hacer ajustes a la 
denominación y funciones de la ahora Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y transportes, pero también formalizar la transferencia de las ca-
pitanías de puerto a la Secretaría de Marina (SEMAR) y definir la cooperación 
entre ambas dependencias federales. Finalmente, la iniciativa enviada el 13 
de julio de 2021 tenía como propósito expedir una nueva ley para actualizar 
el organigrama y funciones de la Armada de México3. 

3 “Entre lo propuesto destaca: 1) incluir en la misión de la Armada de México la protección de la soberanía de la 
Nación y el mantenimiento del estado de derecho en las zonas marinas mexicanas; 2) garantizar la inclusión y la 
defensa de los derechos humanos de todas las áreas, bienes y personas que integran a la Armada de México; 3) 
incluir como parte de las atribuciones de la Armada de México apoyar a la Secretaría de Marina en sus funciones 
de Autoridad Marítima Nacional, en materia de seguridad y protección marítima y portuaria, así como en las 
acciones para el control del tráfico marítimo en las vías generales de comunicación por agua; 3) actualizar la 
denominación del Sistema Educativo Naval; 4) redefinir lo que se considera como recursos humanos, materiales 
y financieros y adicionar los recursos animales; 5) especificar la autoridad que ejerce cada uno de los niveles de 
mando; 6) garantizar la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hombres 
pertenecientes a la Armada de México; 7) precisar las facultades especificas con las que cuentan el Mando Supre-
mo y el Alto Mando; 8) realizar precisiones respecto a las suplencias del Alto Mando, de los Mandos Superiores 
en Jefe y de los Mandos Superiores, con el fin de dar mayor flexibilidad en su aplicación y con ello dar mayor 
certeza jurídica en la continuidad del ejercicio de las atribuciones de las distintas autoridades de la Armada de 
México; 9) regular la integración de las Fuerzas Navales, de las fuerzas de tarea, de las Regiones Navales, del 
Cuartel General del Alto Mando, de las Zonas Navales y de los Sectores Navales; 10) adecuar la definición de 
unidades operativas; 11) incluir la definición de los conceptos de Flotilla Naval y Escuadrilla empleados en la 
organización operativa del Estado Mayor General de la Armada de México; 12) contemplar como unidades de 
Armada de México a las Estaciones Navales de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima, a las Bases Aeronavales, 
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Como es claro, ninguna de estas iniciativas apunta hacia un cambio de 
paradigma en materia de seguridad, tal como se prometió en campaña y se 
ha reiterado desde el inicio de la administración federal. Se trata más bien 
de la atención de las demandas de los altos mandos de las Fuerzas Armadas 
para ajustar ligeramente la estructura orgánica a las nuevas encomiendas 
en materia de seguridad, pero también de otras áreas de la administración 
pública. Son cambios aislados más que una reforma integral con fines de 
modernización de las instituciones castrenses. 

La iniciativa que sí permitía pensar en algo cercano a una política de se-
guridad ciudadana es la enviada el 18 de agosto de 2019 y aprobada el 22 
de abril de 2020. La Ley de Amnistía se anunció como un instrumento de 
reparación del daño y de descongestionamiento de las cárceles. Sin embar-
go, de acuerdo con un Informe de la Unidad de Defensa Penal del Instituto 
Federal de Defensoría Pública (IFPD) solamente ha procedido la liberación 
de internos en 39 casos (Chávez, 2021). De hecho, con el simple y tradicional 
mecanismo de liberación anticipada se pone en libertad a un promedio de 
1,500 personas al año (Chávez, 2021). 

Finalmente, la iniciativa para reformar la Ley de Seguridad Nacional4 en-
viada el 9 de diciembre de 2020 tuvo como propósito modificar los términos 

a los Escuadrones Aeronavales, a las Unidades Operativas Aeronavales, a las Brigadas Anfibias de Infantería 
de Marina, a las Brigadas de Infantería de Marina, a los Batallones de Infantería de Marina, a las Compañías de 
Infantería de Marina, a la Unidad de Operaciones Especiales de la Armada de México a la Unidad de Policía Naval 
y a las Unidades Navales de Protección Portuaria; 13) reducir el tiempo a 4 años para el pase de la milicia auxiliar 
a la milicia permanente; 14) determinar que los grados de la escala jerárquica de la Armada de México son de uso 
exclusivo; 15) eliminar las categorías correspondientes al Primer Contramaestre, Primer Condestable, Segundo 
Contramaestres, Segundo Condestable, tercer Contramaestre, tercer Condestable, Cabo de Cañón, de Hornos 
y Fogonero, con el fin de que todo el personal de la jerarquía de primer maestre y sus equivalentes queden 
integrados y tengan las mismas oportunidades escalafonarias; y, 16) actualizar las disposiciones relativas a la 
situación del personal y las licencias que se pueden conceder” (SIL, 2021).

4 “Entre lo propuesto destaca: 1) definir a los agentes extranjeros como funcionarios que en sus países de ori-
gen ejercen funciones policiales, de inspección o de supervisión de las leyes; 2) señalar que en el marco de la 
cooperación internacional, las embajadas y misiones extranjeras acreditadas en el país deberán informar por 
conducto de la SRE los hechos de que tengan conocimiento en el desempeño de las funciones derivadas de los 
convenios y programas de cooperación bilateral suscritos por el Estado mexicano en materia de seguridad; 3) 
observar el principio de reciprocidad entre estados soberanos; 4) establecer que, los agentes extranjeros podrán 
ser autorizados para internarse temporalmente en territorio nacional para el intercambio de información, en el 
marco de los convenios y programas de cooperación bilateral suscritos por el Estado mexicano; 5) precisar que 
la SRE, previo acuerdo con la SSPC, la Sedena y la Semar, resolverá sobre la acreditación y la circunscripción 
territorial del agente extranjero de que se trate; 6) disponer que los servidores públicos deberán entregar a la 
SRE y a la SSPC, dentro de los tres días siguientes de la celebración de cualquier reunión, intercambio de in-
formación, llamadas telefónicas o comunicaciones que sostengan con los agentes extranjeros, un informe por 
escrito; 7) limitar la actuación de los agentes extranjeros únicamente al desarrollo de las actividades de enlace 
para el intercambio de información con autoridades mexicanas en términos de los dispuesto en la acreditación 
que se hubiese expedido a su favor; 8) prohibir a estos agentes ejercer facultades reservadas a las autoridades 
mexicanas, aplicar o ejecutar las leyes extranjeras en territorio nacional; 9) obligar a los agentes extranjeros de 
poner en conocimiento de las autoridades mexicanas la información de que se alleguen en el ejercicio de sus 
funciones; 10) prohibir la introducción de terceras personas para realizar detenciones, o acciones tendientes a 
la privación de la libertad, a allanar la propiedad privada; 11) subrayar que los agentes extranjeros no tendrán 
ninguna inmunidad en caso de incurrir en la comisión de delitos o infracciones o por infringir las disposiciones 
normativas que prohíben a los extranjeros el ejercicio de funciones reservadas a las autoridades mexicanas; 12) 
establecer un Grupo de Alto Nivel de Seguridad, como órgano auxiliar del Consejo de Seguridad Nacional, para 
la atención y gestión de los convenios, programas y temas estratégicos de cooperación; y, 13) crear un Grupo 
de Coordinación Operativa, como órgano auxiliar del Consejo de Seguridad Nacional, encargado de coordinar 
y supervisar la ejecución de los convenios” (SIL, 2021). 
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de cooperación bilateral y multilateral con gobiernos extranjeros en materia 
de seguridad nacional. Sin embargo, la reforma se centró más en limitar la 
operación de los agentes de otros países en territorio nacional que en forta-
lecer o mejorar los canales de comunicación e intercambio de información. 

La oportunidad perdida: el desperdicio de las mayorías parlamentarias 
y la preferencia por los decretos
Las LXV Legislatura del Congreso de la Unión inició labores con el anuncio 
del Presidente de la República de que enviaría una iniciativa para la incorpo-
ración de la Guardia Nacional como Fuerza Armada adscrita a la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA). Se trata de una reforma para formalizar lo 
que ya sucedía de facto y que generaba malestar en los mandos del Ejército 
mexicano. Para revertir lo aprobado en 2019 se requiere una nueva reforma 
constitucional que en la actual legislatura se percibe un tanto más compli-
cada que al inicio de la administración, fundamentalmente por dos motivos. 
En primer lugar, porque MORENA ya no cuenta con la mayoría. Actualmente 
posee 202 curules que representan el 40.4% de la Cámara baja. En segundo 
lugar, porque la reforma tiene como propósito consolidar la militarización 
de la seguridad. Esta situación eleva el costo político para los partidos de 
oposición. 

En materia de seguridad nacional los ajustes de mayor calado se acaban 
de anunciar. En primer lugar, paradójicamente, el principal cambio impulsa-
do por el Presidente López Obrador no radica en una iniciativa de reforma. 
Se trata del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal las acciones que se indican, en relación 
con los proyectos y obras del Gobierno de México considerados de interés 
público y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el de-
sarrollo nacional”5. De esta manera se busca evitar amparos, trabas adminis-
trativas que estaban retrasando varias obras de infraestructura del gobierno. 
En la práctica, se trata de un franco mecanismo para evitar cumplir con la 
normatividad vigente. Lo cual es una muestra más del desprecio presidencial 
por aspectos elementales del Estado de Derecho que debería predominar en 
cualquier democracia. Si efectivamente, el interés legítimo fuera simplificar 
trámites, ¿Por qué no enviar al congreso una reforma estructural de mejora 
regulatoria? Contaría con los votos suficientes para pasarla sin problema. 
Sin embargo, ¿por qué legislar si se puede decretar? Como muchas otras de 
las decisiones del Ejecutivo Federal, la última palabra la tendrá la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ante las acciones de inconstitucionalidad y 
amparos que se avecinan. 

5  El Acuerdo fue publicado en el DOF el 22 de noviembre de 2021. El texto íntegro se puede consultar en: https://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5635985&fecha=22/11/2021 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5635985&fecha=22/11/2021
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5635985&fecha=22/11/2021
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En segundo lugar, el 19 de noviembre de 2021 el Presidente López Obra-
dor envió al Senado de la República la “iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos”6. De esta manera se pretende crear el 
Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional y la figura de Comandante 
del Ejército. Llama particularmente la atención esta iniciativa porque el 13 
de agosto de 2021, durante la “Ceremonia de revista de entrada de la Co-
mandancia del Ejército Mexicano”, el Presidente sostuvo lo siguiente:

“Estamos atestiguando un acto importante, el de la creación de 
la comandancia del Ejército Mexicano. Ahora con la reforma ad-
ministrativa se tiene al secretario de la Defensa como responsa-
ble de todas las Fuerzas Armadas de México, se cuenta también 
con el Estado Mayor, que va a ser posteriormente Estado Mayor 
Conjunto. Se mantiene la comandancia de la Fuerza Aérea”7. 

Esta es una muestra más del estilo de hacer uso de las facultades legis-
lativas del Presidente López Obrador. Primero nombró como Comandante 
del Ejército al General Eufemio Ibarra Flores y anunció que en breve habrá 
un Estado Mayor Conjunto. Un mes después envía la iniciativa al Senado 
en pleno desprecio a las formas, la institucionalidad y legalidad que deben 
prevalecer en cualquier democracia. 

El titular del Ejecutivo Federal ha presentado 41 iniciativas ante el Con-
greso de la Unión en tres años. Son escasas las que están relacionadas con 
asuntos de seguridad. La incipiente agenda legislativa de la 4t no se orienta 
al fortalecimiento de las instituciones, sino a dotar de mayor respaldo la 
labor de la SEDENA y SEMAR en las diversas encomiendas que han recibido 
desde Presidencia de la República. Aún en este caso, se han quedado cortas 
para dotar de certeza jurídica las nuevas funciones del Ejército y la Marina. 
La evidencia indica que las facultades legislativas del Poder Ejecutivo en la 
actual administración federal no son vistas como un instrumento de gober-
nabilidad. Preocupa el carácter inconstitucional de muchas de las reformas 
propuestas y el hecho de priorizar decretos y acuerdos sobre la labor legis-
lativa. La gobernabilidad democrática está en vilo debido a la actuación al 
margen del Estado de Derecho. 

6  El texto íntegro se puede consultar en: https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/122250 
7  La versión estenográfica del discurso durante la ceremonia se puede consultar en: https://lopezobrador.org.

mx/2021/08/13/version-estenografica-ceremonia-de-revista-de-entrada-de-la-comandancia-del-ejercito-mexi-
cano-en-campo-marte/ 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/122250
https://lopezobrador.org.mx/2021/08/13/version-estenografica-ceremonia-de-revista-de-entrada-de-la-comandancia-del-ejercito-mexicano-en-campo-marte/
https://lopezobrador.org.mx/2021/08/13/version-estenografica-ceremonia-de-revista-de-entrada-de-la-comandancia-del-ejercito-mexicano-en-campo-marte/
https://lopezobrador.org.mx/2021/08/13/version-estenografica-ceremonia-de-revista-de-entrada-de-la-comandancia-del-ejercito-mexicano-en-campo-marte/
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CAPÍTULO 3 

Políticas 
contra delitos 
o actividades 
criminales   
específicas

3.1 UN GOBIERNO QUE CAUSA INGOBERNABILIDAD: EL HUACHICOLEO
Cualquier gobierno de origen democrático está obligado a procurar con-
diciones de bienestar para la población con arreglo a los marcos legales 
disponibles. En el hipotético caso de que el gobierno actúe por encima o 
lateralmente respecto al contenido de las leyes se produce arbitrariedad y 
en el desorden de una sociedad. Un gobierno que gobierna sin limitaciones 
legales es un gobierno que causa ingobernabilidad. 

Este planteamiento conceptual sirve para enmarcar el presente capítulo 
en el que se presentarán algunos rasgos acerca de la manera en la que el 
actual gobierno cumple la función de gobernar cuando tiene ante sí el de-
safío de la extracción y comercialización ilegales de hidrocarburos.

Este capítulo contiene información puntual acerca de la magnitud que 
tenía este problema cuando entró en funciones el actual gobierno y se de-
tallarán los elementos centrales de las políticas públicas que se han imple-
mentado en los últimos tres años para enfrentarlo, así como las consecuen-
cias negativas que ha generado esa clase de intervención gubernamental. 

Si bien cualquier política pública es y debe ser susceptible de una eva-
luación, en el caso concreto del estilo específico con el que la actual ad-
ministración ha intervenido en el tema del huachicol revela efectos nulos 
para inhibirlo. Además, el gobierno ha dañado su capacidad para gobernar, 
produciendo ingobernabilidad.
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Dicho de manera abreviada, el huachicol ya era un problema de interés 
público antes de este gobierno, pero la manera torpe de enfrentarlo por parte 
de las actuales autoridades ha generado crisis en su propia capacidad para 
gobernar y, en ese sentido, se ha producido una ingobernabilidad cuyas mani-
festaciones pasan por el quebranto sistemático de la ley y la pérdida de vidas 
como se ilustrará en el caso de la explosión ocurrida en tlahuelilpan, Hidalgo. 

A lo largo de este capítulo se argumentará, siguiendo a Schmidt (2005, 
p. 19) que “los problemas de gobernabilidad deben ser enfrentados por el 
gobierno y no significan que la sociedad sea más o menos gobernable”. En 
función de esta premisa, se ofrecerá evidencia acerca del carácter errático y 
contraproducente de las políticas contra el huachicoleo y de su inocultable 
nexo con la ingobernabilidad generada a partir de ellas. 

Antecedentes inmediatos sobre la magnitud de este problema
La extracción y venta ilegal de hidrocarburos es un problema registrado con 
claridad, desde hace al menos 20 años en México, pero que comenzó a ha-
cerse más notorio en la última década (Peschard et al., 2021) y alcanzó los 
más altos niveles de gravedad en el último año de la administración del pre-
sidente Peña Nieto. 

La gráfica 3 muestra que durante toda la administración 2013-2018 el nú-
mero de tomas clandestinas para la extracción de hidrocarburos se fue in-
crementando, hasta alcanzar un pico histórico de casi 15 mil casos durante 
2018, que representaron una pérdida, también máxima de más de 2 mil 
millones de pesos, según estimaciones de Petróleos Mexicanos (Pemex). 

GRÁFICA 3. Número de tomas clandestinas y pérdidas (en millones de pesos) por año.

Fuente: Elaboración del ONC con información de Pemex. 
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Las anteriores cifras revelan que en 2018 hubo un salto drástico en la mag-
nitud de este problema respecto a los años previos, mismo que fue recono-
cido por los funcionarios salientes durante el periodo de transición guber-
namental al cierre de aquel año.

Poco antes del relevo en el gobierno federal, Pemex redactó un informe 
operativo o libro blanco que contenía un balance sobre la magnitud de este 
problema, al que ubicaba como un desafío para la seguridad nacional y en 
el que se entendía a Pemex como víctima de toda una serie de actividades 
englobados en la denominación de “Mercado Ilícito de Hidrocarburos, Pe-
trolíferos y Petroquímicos (MIHPP)” (Pemex, 2018, p. 4).

En ese documento que sirvió para informar al gobierno entrante sobre 
los retos específicos en la materia se hacía mención de la proliferación de 
prácticas ilegales relacionadas con la sustracción ilícita de hidrocarburos, 
mediante la instalación de tomas clandestinas y el robo de activos en la in-
fraestructura de Pemex a lo largo de una red de 68 mil kilómetros de ductos 
(Pemex, 2018, p. 13).

La administración saliente presumía haber realizado una serie de medidas 
tendientes a reducir este fenómeno y concentradas en un plan que incluía 
cuatro acciones principales que, como se observa en la tabla 3 tenían un al-
cance bastante limitado.

TABLA 3. Principales acciones contra el robo de hidrocarburos, emprendidas por Pemex 
en	la	administración	2012-2018

Acciones para combatir el Mercado 
Ilícito de Hidrocarburos, Petrolíferos 

y Petroquímicos
Observables

1. Reforzamiento organizacional y 
del capital humano

Instalación de un número telefónico para la captación 
de denuncias y la capacitación al personal encargado 
de la inspección física de ductos y del cierre de 
válvulas siniestradas.

2. Mejoramiento del equipamiento
Renovación de uniformes, armas y vehículos, así como 
el uso de un software para la detección remota de 
fugas.

3. Impulso para el mejoramiento 
del andamiaje jurídico.

Creación, en 2016, de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos y modificaciones al Código Penal para 
hacer más específicos los tipos penales relacionados 
con el robo de hidrocarburos. 

4. Coordinación interinstitucional.

Convenios de colaboración de Pemex con las 
secretarías de la Defensa Nacional, Marina y con 
la hoy extinta Comisión Nacional de Seguridad 
para coordinar acciones de vigilancia y atención a 
denuncias. 
Acceso a Pemex de algunos módulos de información 
en Plataforma México. 

Fuente: Elaboración del ONC con información de Pemex. 
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Como se observa, los resultados de las acciones emprendidas por el go-
bierno entre 2012 y 2018 fueron extraordinariamente modestos e incluían 
“el despido de 40 trabajadores y la clausura de 70 estaciones de servicio en 
diversas entidades que no comprobaron la procedencia lícita de los com-
bustibles que comercializaban, lo que permitió recuperar en 2017 casi 15 
millones de litros de hidrocarburos que fueron sustraídos ilegalmente” (Pe-
mex, 2018, p. 72).

En términos de eficacia jurídica, en el mencionado libro blanco, Pemex 
presumió que en el año 2018 había presentado 9,394 denuncias relaciona-
das con el robo de combustible, pero también admitía que respecto a ese 
total de denuncias, solo se había producido la detención de 1, 600 personas, 
la judicialización de 1,024 y la imposición de prisión preventiva para 189 
acusados (Pemex, 2018, p. 73). 

Estas cifras de inefectividad para hacer cumplir la ley revelan un serio pro-
blema de gobernabilidad y un mayúsculo desafío para el presidente que 
habría de entrar en funciones a finales de 2018, pero que, como se verá en 
la siguiente sección, ha hecho poco para revertir ese panorama. 

Tres años de ingobernabilidad frente al huachicoleo
Uno de los rasgos característicos del gobierno que entró en funciones en 2018 
fue enviar el mensaje de que se había terminado la corrupción en el país con 
la llegada de un gobierno progresista, cercano a las necesidades del pueblo y 
dispuesto a emprender una “cuarta transformación” en la historia nacional. 

En el rubro del alarmante problema del robo de hidrocarburos construyó 
una narrativa que oficializó el término “huachicoleo”, ampliamente usado 
en la jerga popular y definió una serie de acciones inmediatas para reme-
diarlo y la principal de ellas fue el cierre de los ductos por los que se trans-
porta el combustible, medida que fue anunciada el 27 de diciembre de 2018. 
De acuerdo con la lógica presidencial, si el hidrocarburo no transita por los 
ductos, no habría extracción ilegal de los mismos. 

Un par de semanas más tarde, el presidente detalló una serie de medidas 
complementarias a las que denominó Plan Conjunto de Atención a Instala-
ciones Estratégicas de Pemex. En dicho plan se contemplaba la participa-
ción de diversas dependencias del gobierno federal para llevar a cabo cinco 
acciones centrales: 

A. Mantener y reforzar la vigilancia en todos los ductos del país me-
diante la participación del Ejército, Marina y de la hoy extinta 
Policía Federal, así como la escolta de las pipas que abastecen 
a gasolineras.

B. Aumentar el volumen de distribución por mecanismos alternos 
a los ductos a través de pipas, ferrocarriles, autotanques y carro 
tanques.
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C. Adquirir 500 autotanques para garantizar apoyar en la distribu-
ción terrestre de la gasolina y diésel. Para realizar esta compra 
el presidente designó una comisión intersecretarial integrada 
por los titulares de cuatro dependencias federales, que deter-
minó hacer la compra de los vehículos de transporte en Estados 
Unidos y sin licitación. En total se adquirieron bajo este procedi-
miento 671 pipas, por un costo de 92 millones de dólares. 

D. Reforzamiento de programas sociales en municipios y poblacio-
nes aledañas a ductos. Los programas involucrados consistieron 
fundamentalmente en la transferencia de dinero en efectivo. 

E. Desmantelar redes de complicidades en robo de combustibles 
mediante la acción conjunta del Sistema de Administración tri-
butaria, la Unidad de Inteligencia Financiera y la entonces Pro-
curaduría General de la República. 

El gobierno federal impulsó adiciones al artículo 19 constitucional y al 
artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales para incluir el 
robo de hidrocarburos entre los delitos que ameritan prisión preventiva ofi-
ciosa, y si bien esta iniciativa ya había sido promovida sin éxito por el go-
bierno de Enrique Peña Nieto, esta vez, la iniciativa sí tuvo éxito legislativo 
en febrero de 2021 gracias a la disciplina de los senadores de Morena que 
la aprobaron conforme a los deseos presidenciales.

Resultados discutibles contra el huachicoleo
Como se ha señalado, la acción central para inhibir el huachicol consistió en 
el cierre parcial de los principales ductos que transportan el combustible. 
Ello produjo un desabasto que comenzó a experimentarse en los primeros 
días de 2019 y que impactó directamente a los estados de Jalisco, Michoa-
cán, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Nuevo León, Coahuila, Puebla, Estado 
de México y en la capital del país, pero que dejó sentir sus efectos en toda 
la República Mexicana. 

Por vez primera en la historia reciente de México, se observaron numero-
sas filas de automovilistas y personas a pie que trataban de conseguir com-
bustible. Los servicios de transporte se vieron severamente afectados y, en 
consecuencia, vitales cadenas de suministros se pusieron en riesgo. también 
se activaron compras de pánico que aceleraron la escasez de combustible y 
se desarrollaron redes de mercado negro para la compra de combustible, en 
las que participaban particulares que hacían filas para llenar bidones, cuyo 
contenido revendían posteriormente.

La solución al huachicol implementada por el gobierno generó efectos 
que pusieron en riesgo la actividad económica y el funcionamiento de ac-
tividades sociales esenciales para el país. Así, la respuesta del gobierno a 
un problema de seguridad pública propició un problema de gobernabilidad 
de amplio alcance. 
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Como señala Montero (2012, p. 11), “la ingobernabilidad se hace evidente 
cuando hay un desequilibrio que no se ha podido resolver con los marcos 
legales y que debe ser solucionado por ellos. La ingobernabilidad no es un 
estado de crisis social sino de crisis gubernamental que puede llegar a buen 
fin a través de las instituciones que constituyen al Estado de derecho”. De 
esa manera, ante la incapacidad de las autoridades para prevenir y sancio-
nar oportunamente el robo de combustible, el gobierno causó una crisis 
en su capacidad para manejar los efectos que sus decisiones produjeron 
en la sociedad. 

En este sentido, el malestar de la población se hizo sentir inmediatamente 
por la abrupta escasez de combustible y si bien un sector de la ciudadanía 
aplaudió la decisión presidencial de cerrar los ductos para evitar la extracción 
ilegal, los consumidores finales resintieron directamente el costo de esas 
medidas que se prolongaron hasta el 20 de enero de 2021, fecha a partir de la 
cual, el suministro de combustible, transportado mediante pipas, comenzó 
a restablecerse gradualmente. 

Acciones sancionatorias contra el huachicol
Los primeros resultados obtenidos por el gobierno federal contra el huachi-
coleo consistieron en el bloqueo de 13 empresas por operaciones irregulares 
en enero de 2019. La acusación que pesó sobre esas empresas consistió en 
que sus inventarios de combustible no coincidían con las compras realizadas 
a PEMEX, así como el bloqueo financiero de 14 empresas más, cuyas cuentas 
presentaban, a juicio de la Unidad de Inteligencia Financiera, operaciones 
relevantes o inusuales. Asimismo, la PGR admitió cinco denuncias que invo-
lucran a 15 personas morales vinculadas al comercio de combustible.

El 17 de enero de 2019, diversos funcionarios federales informaron que 
del primero de diciembre de 2018 al 16 de enero de 2019 se iniciaron mil 831 
carpetas de investigación (266 con detenido y mil 565 sin detenido). también 
se informó que, de ese total de carpetas, se judicializaron 97 y fueron puestas 
a disposición de la autoridad judicial 165 personas; 124 de las cuales fueron 
vinculadas a proceso, en tanto que 45 personas fueron sometidas a prisión 
preventiva. Se dictaron 12 sentencias, de las cuales 11 fueron condenatorias. 
Se detectaron y neutralizaron mil 21 tomas clandestinas, se han realizaron 
29 cateos. Además, se aseguraron 4 millones 321 mil 88 litros de hidrocar-
buro, 465 mil 121 litros de gas licuado de petróleo, 955 vehículos, 32 pipas, 
41 remolques, 66 cisternas o tanques, 4 mil 749 bidones, 29 inmuebles y 11 
armas de fuego de distintos calibres.

La ingobernabilidad producida por el gobierno: la tragedia de Tlahuelilpan
Como actividad delictiva, el huachicol representa una transgresión al or-
den jurídico, pero en la cosmovisión presidencial todo delito tiene detrás 
la acumulación de desventajas socio económicas que deben remediarse a 
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través de la justicia social. Desde esta óptica del presidente, la vigencia del 
estado de Derecho puede ser tan flexible como sea necesario. Ello quedó 
evidenciado con un acontecimiento que resultaría emblemático acerca de 
la manera en la que el gobierno resuelve los problemas de gobernabilidad 
que él mismo ha generado, por acción o por omisión, en el cumplimiento 
de su tarea esencial de cumplir y hacer cumplir la ley. 

En el contexto de escasez de gasolina producto del cierre de los ductos, 
el 18 de enero de 2019, en tlahuelilpan, Hidalgo se registró una fuga en un 
ducto cercano a ese poblado. En torno a la fuga se congregaron poblado-
res para recolectar parte del combustible derramado. Al paso de las horas y 
ante la presencia omisa de cuerpos castrenses que observaron la escena, los 
pobladores siguieron recolectando combustible antes de que se produjera 
una explosión que cobró la vida de 137 personas. Posterior a los hechos, los 
mandos militares argumentaron su inacción frente a la multitud que estaba 
recogiendo gasolina para evitar una confrontación con la población civil. 

Estos hechos llevaron al extremo las señales de la ingobernabilidad de-
rivada de las decisiones presidenciales en torno al huachicol. Debe insistir-
se que toda la cadena de acontecimientos que culminaron con el trágico 
estallido, estaba conectada con la escasez de gasolina derivada del cierre 
abrupto de los ductos. No fueron los pobladores de tlahuelilpan los que ac-
tivaron la crisis, sino un gobierno que fue incapaz de cumplir sus funciones 
para preservar condiciones de orden y seguridad. 

Para resolver la ingobernabilidad generada por el propio gobierno fede-
ral, este entregó un apoyo humanitario de 15 mil pesos para hacer frente a 
gastos derivados de la emergencia a cada una de las familias de los falleci-
dos, fueron entregados 157 apoyos por un total de 2 millones 355 mil pesos, 
y se estableció un recurso previsto para orfandad, ya que varios menores de 
edad quedaron en esta condición. Además, Pemex entregó al municipio de 
tlahuelilpan 60 mil litros de combustible y 120 toneladas de asfalto. Adicio-
nalmente a la inversión social ejercida en 2019, se adquirieron dos predios; 
el primero de ellos, destinado para la ampliación del panteón municipal de 
tlahuelilpan; y el segundo, para la construcción de un Memorial. 

Para el gobierno, los resultados de su Plan contra el huachicol se midieron 
en términos de “la localización de 260 tomas clandestinas, 689 vehículos 
asegurados, y de mil 896 contenedores de diferentes capacidades, así como 
la recuperación de 958 mil 837 litros de hidrocarburo”.

En el mismo sentido, en febrero de 2019 la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera informó que, con el apoyo de Pemex y el SAt se habían bloqueado 38 
cuentas bancarias de manera directa y 188 de manera relacionada, dando 
un total de 226 personas bloqueadas con montos de 925 millones de pesos 
y más de 738 mil dólares congelados por el sistema financiero. 

Pero en el fondo de la cuestión, la magnitud del problema se ha agravado 
en comparación a la situación que prevalecía en los primeros tres años del 
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gobierno anterior. En la gráfica 4 se puede observar que, de acuerdo con in-
formación proporcionada por Pemex, el número de tomas clandestinas que 
fueron detectadas en los primeros tres años del actual gobierno es 163% 
más elevado que lo registrado en idéntico periodo de la administración de 
Enrique Peña. Y por lo que hace al monto de las pérdidas económicas acu-
muladas en los primeros tres años del presidente López Obrador es 80% 
más elevado que lo registrado en el mismo periodo de tiempo que en el go-
bierno anterior. 

GRÁFICA 4. Comparativo	de	tomas	clandestinas	registradas	entre	2013-2015	y	2019-2021	

* Corresponde al periodo enero - julio de 2021.

Fuente: Elaboración del ONC con información de Pemex.

GRÁFICA 5. Comparativo	de	pérdidas	económicas	acumuladas	entre	2013-2015	y	2019-2021

* Corresponde al periodo enero - agosto de 2021.

Fuente: Elaboración del ONC con información de Pemex.
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Por otra parte, la apuesta del gobierno actual para ejercer una gobernabi-
lidad sensible a las causas estructurales de la criminalidad mediante gestos 
de justicia social, aterrizados en transferencias de dinero a las poblaciones 
cercanas a los principales focos rojos de huachicoleo tampoco ha arrojado 
resultados tangibles. 

Concretamente, a más de dos años de la lamentable explosión en tlahue-
lilpan, el 9 de abril de 2021 el propio presidente de México reconoció, du-
rante su conferencia matutina, que estado de Hidalgo (al que pertenece el 
municipio de tlahuelilpan) ocupaba el primer lugar nacional en tomas clan-
destinas, pues de las mil 581 tomas ilegales localizadas hasta abril de 2021 
en todo el país, 81 se encontraron en esta entidad. 

¿Qué va a suceder si no se hacer algo al respecto? 
Los datos presentados en la gráfica 4 con la que inicia este capítulo mues-
tran que la cantidad de tomas clandestinas y el monto de las pérdidas expe-
rimentadas por Pemex a causa del huachicol en lo que va del año 2021 son 
similares a los datos observados en 2015, y que se encuentran muy distantes 
de los niveles observados en 2013. Esto significa que, si bien el actual go-
bierno inició funciones con máximos históricos en la medición de pérdidas 
y número de tomas clandestinas, a la mitad del camino de esta administra-
ción, el problema no ha sido resuelto. 

también se ha observado que la implementación de políticas asistencia-
listas en los lugares con mayor incidencia de esta conducta delictiva no ha 
modificado el interés de los grupos criminales para seguir realizando esta 
clase de ilícitos. El gobierno, por su parte, ha insistido en una política dual 
en la que presume el despliegue de fuerzas militares para vigilar la integri-
dad de los ductos y en la dotación de dádivas a las poblaciones locales, pero 
ninguno de esos ejes rectores de su política pública ha inhibido sustancial-
mente el huachicoleo. 

Mientras el gobierno mantenga intactos los términos generales de esta 
clase de intervención, no habrá razones para que el huachicoleo deje de ser 
atractivo para las organizaciones criminales. Peor aún, lo más probable es 
que el fenómeno alcance dimensiones más severas sobre todo en una serie 
de aspectos que actualmente han sido invisibilizados por las autoridades 
federales. 

El primero de ellos se refiere a la creciente penetración social de los grupos 
criminales que perforan ductos y comercializan el huachicol. Esta actividad 
reclama el silencio, la tolerancia e incluso, la complicidad de las comunida-
des asentadas en torno a los ductos y a los puntos de distribución de esa 
mercancía ilegal. El enraizamiento social de esta clase de conductas en las 
localidades con mayor incidencia de este delito terminará por gestar un pro-
blema de ingobernabilidad creciente porque los límites entre la legalidad y 
la ilegalidad terminarán por diluirse. 
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El segundo aspecto está ligado al primero, y concierne al debilitamiento 
aún más agudo de las instituciones policiales estatales y municipales que 
operan en las localidades donde es más persistente la actividad criminal 
dedicada al huachicoleo. Para fines prácticos es irrelevante la distinción ju-
rídica entre los delitos del orden común para los que son competentes las 
policías locales cuando, en la vida cotidiana, están expuestos a interactuar 
con grupos criminales que cometen ilícitos de toda especie y que operan 
con normalidad en las comunidades y ciudades cercanas a los ductos. Por 
esa razón, los cuerpos de seguridad locales enfrentan el asedio creciente 
para ser reclutados al servicio de esta industria criminal. 

En el presente capítulo se ha argumentado que un gobierno que produce 
más crisis de las que resuelve es un gobierno causante de ingobernabilidad. 
Esta tesis se ajusta por desgracia a la manera en la que la presente adminis-
tración se ha conducido de cara al problema de huachicoleo. 

La evidencia muestra que el actual gobierno ha actuado de manera torpe 
e inefectiva para resolver un problema de seguridad pública en cuya solu-
ción ha arrastrado a la población civil a una serie de trastornos en la vida 
económica y social. Los escasos resultados obtenidos hasta el momento en 
términos de sanciones penales obtenidas no son suficientes para justificar 
la omisión gubernamental frente a las comunidades que gradualmente son 
penetradas íntimamente por esta actividad criminal. 

No han bastado los discursos benevolentes a favor de los pobres, ni las 
transferencias de dinero para desmantelar las redes ilegales que siguen par-
ticipando en un mercado negro altamente redituable y cuyos costos van 
más lejos que las cifras que Pemex exhibe periódicamente. Sin restar im-
portancia a las pérdidas contables que enfrenta Pemex, los costos sociales 
de esta actividad seguirán incrementándose al ritmo que se diluye la capa-
cidad efectiva del gobierno para hacer cumplir la ley. 

3.2 EL FENTANILO EN LA POLÍTICA DE DROGAS: ASEGURAMIENTOS SIN 
PREVENCIÓN NI REDUCCIÓN DE DAÑOS
El fentanilo es un fuerte opioide sintético similar a la morfina, pero entre 50 
y 100 veces más potente. Es un fármaco recetado pero que en los últimos 
años se ha empezado a producir de forma ilegal. Al igual que la morfina, por 
lo general se receta a pacientes con dolores intensos, especialmente des-
pués de una operación quirúrgica. En la actualidad, el fentanilo es una de las 
drogas más comúnmente asociadas al narcotráfico por su gran rentabilidad 
y su fácil producción. En el caso mexicano, el país se encuentra fuertemente 
relacionado con este opioide en cuanto su producción y tráfico hacia los 
Estados Unidos. Por este motivo, en este capítulo se busca argumentar si 
el trabajo realizado por la actual administración ha rendido frutos en esta 
materia (CDC, Sin Fecha ).
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Desde mediados de la década del 2010 existe información sobre el auge 
del consumo de fentanilo particularmente en países como Estados Unidos y 
Canadá. Las cifras son alarmantes y muestran los alcances del crimen orga-
nizado para comercializar este producto a nivel internacional; así lo muestra 
el documental de DW titulado “La epidemia del fentanilo en América del Nor-
te”. En este programa, se aborda el caso específico de un barrio en Vancouver 
denominado como Down town East Side, un lugar en el que el consumo 
de drogas es habitual pero desde hace algunos años, la venta e ingesta de 
fentanilo se ha ido apoderando de este mercado. 

La compra de fentanilo en Canadá es fácil de realizar, tan fácil que ha lle-
gado a reemplazar casi por completo a la heroína. Por lo que conseguir fen-
tanilo es tan sencillo que incluso un consumidor puede ingresar a la red que 
se denomina como “red oscura” en donde se puede pedir fentanilo prove-
niente de China y el paquete llega a la puerta de tu casa.

Si bien el consumo afecta principalmente a Canadá y Estados Unidos, es 
importante no perder de vista el papel que juega México en relación con esta 
droga. Existen registros importantes por parte de medios de comunicación 
que narran esta situación, uno de ellos es el de la cadena de noticias y re-
portajes VICE. Ellos han documentado la llegada de insumos desde China e 
ingresados por el pacífico mexicano. Específicamente, en este reportaje se 
muestra la operación del Cártel de Sinaloa desde que se recogen los insumos 
en el mar (los cuales pueden flotar por varias horas gracias a la protección 
con la que vienen empaquetados), hasta la producción del fentanilo en la-
boratorios clandestinos.

El fentanilo constituye una preocupación no solo para los países consu-
midores, sino también para los países productores de esta droga dado que 
deben enfrentar en su territorio las actividades ilegales de producción e im-
portación de insumos provenientes del continente asiático. La rentabilidad 
de esta nueva droga es tan alta que ha comenzado a sustituir la producción 
y venta de otros narcóticos a costa de repercutir negativamente en la vida 
de millones de personas.

Antecedentes del fentanilo en México
La producción de opioides en México tiene sus inicios en la década de los 
años 20 con el cultivo de amapola. En una primera instancia, esta flor era 
producida principalmente por algunas localidades agrícolas que vendían el 
producto a comerciantes mexicanos y ellos pagaban para llevarla de contra-
bando a Estados Unidos una vez era convertida en heroína. No obstante, en 
esa época la venta del producto mexicano representaba solo una pequeña 
parte de lo que se vendía en Estados Unidos dado que la calidad no era del 
todo buena. (Wilson Center, 2019)

Más tarde en la década de 1960 los traficantes comenzaron a expandirse. 
Primero, se desplazaron al sur por la Sierra Madre Occidental y empezaron 
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a pagarle a los campesinos para que cultivaran marihuana para el creciente 
mercado estadounidense. Para principios de los 80, comenzó a decaer en 
cierta medida la producción de opio por las intervenciones militares y distin-
tos cambios en el mercado de drogas. En buena medida, ya existían nuevas 
fuentes de heroína asiática que eran de mejor calidad. (Wilson Center, 2019)

Posteriormente, se tiene registro de que en 1990 hubo caídas de subsi-
dios agrícolas y la cancelación de aranceles fronterizos sobre cultivos que 
afectaron a las economías rurales mexicanas tradicionales por los acuerdos 
promulgados en el tratado de libre Comercio de América del Norte (tLCAN). 
Para el año 2000, comenzó una nueva oleada del mercado de heroína en 
México, los campesinos comenzaron a dejar de cultivar marihuana para es-
pecializarse en la producción de opio. Con el paso del tiempo, la calidad 
de la heroína mexicana se emparejó o incluso superó la que se importaban 
desde Asia. (Wilson Center, 2019)

La etapa más reciente e importante en el movimiento del mercado mexi-
cano ilícito de las drogas se registró a partir de 2014, cuando se considera 
que inicia formalmente la crisis de fentanilo en los Estados Unidos. En di-
cho año, aumentaron por primera vez de forma considerable el consumo de 
opiáceos y las muertes por sobredosis. Ya en 2019, según el National Institute 
on Drug Abuse (NIH) se reportaron más de 36,359 muertes por sobredosis 
relacionadas al fentanilo en aquel país (NIH, 2021).

Por el contrario, en México el consumo de fentanilo es casi nulo. Así lo 
muestra la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y tabaco 2016 
(ENCODAt) que no reportó consumo registrado en territorio nacional. No 
obstante, la Comisión Nacional contra las adicciones (CONADIC) realizó un 
ejercicio de diagnóstico dentro de la Red Nacional de Atención a las Adic-
ciones publicado en el “Informe sobre la situación de consumo de drogas 
en México y su atención integral 2019” donde se encontró que entre 2015 y 
2018 se detectaron 68 casos en los que los usuarios reportaron haber con-
sumido esta sustancia. (CONADIC, 2019)

Lo anterior indica que, al igual que con otras drogas, el consumo de fen-
tanilo en México presenta bajas incidencias en comparación con otros paí-
ses. A pesar de que hubo incrementos entre 2015 a 2017, al pasar de 6 a 37 
casos, este mercado sigue siendo muy pequeño en toda la República y no 
representa un consumo significativo en la población que pueda derivar en 
alerta sanitaria. De todos modos, la CONADIC recomienda crear programas 
y estrategias focalizadas dada la existencia del consumo de esta droga en 
poblaciones específicas, como es el caso de adolescentes en centros de tra-
tamiento por infringir las leyes penales. (CONADIC, 2019)

Por otro lado, el incremento de la demanda de fentanilo en Estados Uni-
dos reportado desde 2014 generó oportunidades para el trasiego desde Mé-
xico. Estas han sido aprovechadas por diferentes carteles de la droga pero 
principalmente por el Cártel de Sinaloa y Cártel Jalisco Nueva Generación. 
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Este último fue el primero en aprovechar la creciente demanda dado que 
ya tenían una larga experiencia en la producción de metanfetaminas y ya 
contaban con acceso a los puertos de Lázaro Cárdenas en Michoacán así 
como el de Manzanillo en Colima, lo cual facilitaba la importación de insu-
mos desde China (Infobae, 2020).

La conexión entre China y México creció cuando los traficantes chinos au-
mentaron las ventas de precursores de fentanilo a los cárteles mexicanos. El 
cartel chino coloquialmente conocido como "Los Zheng Cartel" lleva a cabo 
sus labores a través de múltiples empresas fantasma que aparentemente 
ofrecen servicios legítimos como laboratorios químicos, atención veterinaria, 
computadoras y ventas al por menor. Profesionales de inteligencia en México 
han descrito al cartel de Zheng como el de mayor presencia en la repúbli-
ca para el tráfico de fentanilo y metanfetaminas. Este cartel ha desarrollado 
extensas relaciones con proveedores en China, puede importar fácilmente 
todo tipo de mercancías a México, y ha promovido relaciones a ambos lados 
de la frontera entre Estados Unidos y México (Greenwood, 2021).

Reyez (2019) señala que existen 3 posibles rutas principales que fueron 
identificadas a partir de la información recabada sobre los decomisos de 
fentanilo desde 2017 y hasta mediados del 2019. La primera la denomina 
ruta del Pacífico y va desde Zihuatanejo hasta Tijuana. La segunda com-
prende el traslado de mercancía desde el puerto de Mazatlán, Sinaloa para 
su posterior introducción a La Paz, Baja California Sur. Posteriormente se 
traslada por toda la península hacia el norte para llegar hasta tijuana. La 
última ruta comprende el traslado desde Zihuatanejo hacia la Ciudad de 
México. No obstante, esta es la menos precisa dado que no existe suficiente 
información para saber si en realidad existe.

La política de drogas y el fentanilo entre 2019 y 2021
En cuanto a la demanda doméstica de fentanilo en México, no hay datos que 
permitan afirmar que en nuestro país el consumo de esta sustancia afecte a 
la población de manera generalizada o que esté creciendo significativamen-
te. No obstante, Cruz-Cruz(2021) señala que se tomaron muestras de aguas 
residuales en 105 ocasiones diariamente en 15 ciudades mexicanas para ser 
estudiadas. Si bien la mayor parte de las drogas reportadas por el estudio 
son cocaína y marihuana, también se detectaron residuos de fentanilo en 
las ciudades fronterizas con los Estados Unidos.

En términos de la política de prevención del consumo, el gobierno del pre-
sidente López Obrador ha impulsado un programa que se denomina “Juntos 
por la Paz”. Esta es una convocatoria social que se enfoca en la prevención de 
adicciones centrada en jóvenes (Imagen Noticias, 2019). tras una revisión 
a los informes de labores de la Secretaría de Salud, se encontró que entre 
2019-2020 dicha estrategia reportó las siguientes actividades:
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“6,616 niñas, niños y jóvenes que intervinieron en talleres de habilida-
des para la vida; 2,337 padres y madres de familia en talleres preventivos; 
14,506 personas asistieron a pláticas preventivas; 17,761 personas fueron 
atendidas en los módulos de información y orientación. Se realizaron 59 ac-
tividades deportivas en las que participaron 7,053 personas; 31 actividades 
culturales con 5,480 personas; 156 actividades lúdicas con 9,639 personas; 
100 tendederos reflexivos con participación de 11,721 personas; y 42 acti-
vidades de otro tipo con la participación de 1,518 personas” (Secretaría de 
Salud, 2020). No se encontró referencia directa a alguna actividad específica 
sobre fentanilo. 

El tercer y último informe de labores que corresponde al periodo 2020-
2021 no presentó avances numéricos de ningún tipo. Esto puede deberse a 
la falta de atención del programa derivado de la pandemia por Covid-19. Re-
cordemos que la Subsecretaría de prevención y promoción a la salud a cargo 
de Hugo López Gatell, es la que está encargada tanto de la pandemia, como 
de la Estrategia Nacional para la Prevención de Adicciones Juntos por la Paz. 

Por otro lado, rastreamos los informes de gobierno para ver si estos pro-
porcionaban información sobre acciones puntuales realizadas por parte del 
gobierno federal en relación al fentanilo y los resultados fueron los siguientes:

En el primer informe de gobierno únicamente aparece en una sola ocasión 
la palabra “fentanilo”. En esta sección, se propuso que para la convocatoria 
del Fondo Sectorial de Investigación en Salud y Seguridad Social (FOSISS) 
se dé atención al problema emergente del consumo de heroína, fentanilo 
y otras drogas inyectadas en localidades de alta marginación sin especifi-
car cuáles son las zonas que se consideran de este tipo. (Presidencia de la 
República, 2019)

En el segundo informe de gobierno que corresponde al periodo 2019-2020, 
se señaló que la CONADIC en coordinación con el Observatorio Interameri-
cano de Drogas realizó un estudio denominado “Caracterización de los ser-
vicios para personas que consumen heroína, fentanilo y otros opioides en la 
frontera norte de México” cuyo propósito fue realizar un diagnóstico sobre 
la disponibilidad de servicios y las brechas en la atención para usuarios de 
estas sustancias específicamente en ciudades fronterizas. (Presidencia de 
la república, 2020)

Este informe reveló también que en una de las encuestas realizadas, la 
tercera parte de las personas consideró que el ingreso a tratamiento resi-
dencial de usuarios de fentanilo es nulo. Para algunos centros residenciales, 
particularmente de tijuana, Mexicali y San Luis Río Colorado, los usuarios 
de fentanilo que se han detectado han tenido un consumo esporádico y no 
siempre tienen conocimiento de la sustancia que están consumiendo. Par-
ticularmente, en algunas ciudades de Sonora, existe la percepción de un 
aumento importante en el consumo de tramadol, sobre todo por parte de 
quienes anteriormente consumían heroína. 



CAPÍtULO 3    |   46

Adicionalmente, según Fleiz (2019), se encontró en 2019 que de 750 usua-
rios de heroína en la frontera norte, existe una preferencia importante por 
una droga denominada como “China White”. La población que tiene acceso 
a ella presenta más casos de sobredosis de lo normal. En general, ahora se 
sabe que los usuarios también están consumiendo heroína en polvo, polvo 
blanco o China White o incluso mezclando los diferentes tipos de drogas 
con fentanilo. 

El tercer informe de gobierno se refirió a esta sustancia en cuanto a los 
aseguramientos que se lograron en el año, que fueron la incautación de 37 
kilos y 13,945 pastillas. Sin embargo, ya no se mencionó nada sobre el se-
guimiento que se le tenía que proporcionar a las poblaciones específicas 
que han consumido fentanilo en México (Presidencia de la República, 2021). 
Dada esta información, se puede determinar que hubo un viraje en la polí-
tica por parte del gobierno. Los primeros años el gobierno federal se enfo-
có en la prevención mientras que ahora opta por la interdicción clásica, lo 
cual puede ser indicativo de cambios de las decisiones de alto nivel y que 
termina predominando la arista de seguridad en lugar de la salud pública.

Dejando a un lado los informes de gobierno, es importante rescatar la in-
formación recabada en solicitudes de información que se realizaron en la 
Plataforma Nacional de transparencia. De este modo, se dará a conocer el 
número de incautaciones de fentanilo o de químicos que se utilizan como 
insumos para la producción del mismo desde el año 2000 hasta la fecha.

En primer lugar, ni la Guardia Nacional (GN), ni la Secretaría de la Defen-
sa Nacional (SEDENA), ni la Secretaría de Marina (SEMAR) reportaron deco-
misos de fentanilo y/o de insumos del mismo entre los años 2000 y 2012. 
Fue hasta el 2013 cuando por primera vez se tiene registros por parte de la 
SEDENA. En ese año se reportaron apenas 0.454 kilogramos decomisados. 
Además, si bien en 2014 no hubo registros de nueva cuenta, para el año 2015 
es cuando comienzan a ser continuos y desde ese año a la fecha los deco-
misos han aumentado significativamente.

A continuación se presentan las gráficas que se realizaron a partir de las 
solicitudes de información. Dados los datos recabados, daremos a conocer 
el número absoluto de pastillas y kilogramos de fentanilo dado que son las 
dos categorías que más reportaron decomisos y superando por mucho a 
otras como cuadros, litros, bolsas, entre otros.
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GRÁFICA 6. Total de pastillas de fentanilo decomisadas cada año desde que hay registros.

 
Fuente: Elaboración del ONC con base en solicitudes de información de la PNt

Gráfica 7. Total de fentanilo decomisado en kilogramos desde que hay registros.

 
 
Fuente: Elaboración del ONC con base en solicitudes de información de la PNt.
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Como se puede observar en la gráfica 6, los decomisos de pastillas co-
menzaron a llevarse a cabo a partir del año 2017, tres años después de que 
se disparara el consumo en Estados Unidos. Además, el actual gobierno 
ha incrementado las incautaciones de esta sustancia significativamente. 
tan solo en el primer año de gestión, si se le compara con respecto a 2018, 
incrementaron en un 46%. Sin embargo, en la primera mitad del sexenio 
tomando en cuenta lo que se ha decomisado hasta principios de octubre 
del 2021, los decomisos de pastillas han aumentado en un 1,306%. Cabe se-
ñalar que la mayor parte de estas incautaciones las ha realizado la SEDENA, 
la participación de la GN y la SEMAR son muy marginales. 

Es importante recordar que el fentanilo decomisado en kilogramos no con-
sidera las pastillas ni otro tipo de categorías. Es la sustancia incautada tal 
cual en la medida de peso. Sabiendo lo anterior, si bien aún faltan datos del 
último trimestre del 2021 para poder comparar adecuadamente, se observa 
que la incautación en kilogramos ha aumentado desde 2017. 

Es factible concluir que existe una coincidencia con lo reportado por otras 
fuentes:

1. La incautación tan grande de pastillas implica que el producto 
ya está terminado en suelo mexicano para poder ser traficado.

2. La información permite afirmar que los decomisos de esta sus-
tancia en los últimos 3 años han aumentado considerablemente 
en línea con las tendencias del mercado

3. La SEDENA es la institución que decomisa en mayor proporción.
4. El gobierno federal está apostando por decomisar esta droga, pero 

poco se sabe sobre el aseguramiento de precursores químicos. 

¿Qué pasará si no se hace algo al respecto?
Lamentablemente esta crisis ha tenido efectos importantes a nivel nacional. 
Los problemas más cruciales se relacionan con dimensiones de la seguri-
dad pública, salud pública y economía local. Estas tienen implicaciones en 
términos de la gobernabilidad. 

En cuanto a la economía local, esta se ha visto seriamente afectada en las 
comunidades que se dedican desde hace muchos años al cultivo de la amapo-
la pero, en particular, en la sierra de Guerrero. La gran demanda de fentanilo 
está provocando una caída en la demanda de heroína y por ende, una caída 
en el precio de la goma de opio dado que es el insumo básico de la heroína. No 
obstante, según México Unido contra la delincuencia (MUCD) no solo Guerrero 
y Sinaloa son estados productores, por lo que es factible pensar que también 
los lugares que esta organización reporta pueden estar afectados económica-
mente de forma similar. MUCD tiene adicionalmente registros de producción 
en municipios de Chihuahua, Nayarit, Durango y Oaxaca.

En un reportaje de En Punto con Denise Maerker, publicado en 2019, un 
campesino indica que su cultivo de amapola ya no fue procesado al 100% 
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dada la caída de los precios internacionales, apenas sacaban algo de dinero 
para sobrevivir. Esta misma persona dijo que en 2016 si invertía 7,000 pe-
sos en su cultivo podría llegar a ganar hasta $15,000 por un kilogramo de 
goma de opio. Esto lo convertía en un negocio rentable que se enseñaba 
de generación en generación. No obstante, las autoridades de esa localidad 
aseguran que este fue un buen negocio hasta el 2017, año en el que recibie-
ron hasta 40,000 pesos por kilogramo.

Los pobladores indican que el precio de la goma de opio para el año 2019 
ya era cero. Esto ha traído repercusiones importantes en estos pueblos por-
que ni siquiera los negocios locales están logrando vender lo que vendían 
en años pasados. toda la economía de estas comunidades prácticamente 
colapsó porque ya no existen los ingresos por el cultivo de amapola. Hoy 
en día los opioides sintéticos como el fentanilo son más fáciles de producir 
y transportar y ya predominan en el mercado estadounidense. Es por eso 
que la caída del precio de la goma de opio fue tan pronunciada y tan rápida.

La ausencia de datos oficiales de los impactos económicos dificulta una 
respuesta por parte de las autoridades. Pero, si el gobierno no toma accio-
nes en estas localidades para generar alternativas de empleo con proyectos 
productivos, los pobladores se verán obligados a migrar como única alter-
nativa. Ya se reportaban desde 2019 migraciones importantes desde estas 
localidades y no se tiene conocimiento de su magnitud hasta el día de hoy.

Por otro lado, la salud pública es otro de los ejes que puede convertirse 
en un problema con el paso del tiempo si no se toman medidas inmediatas. 
Retomemos lo que dijo la CONADIC, se tienen que tomar medidas focaliza-
das en las comunidades y localidades que tienen condiciones específicas 
que permiten que el fentanilo se convierta en una droga de consumo. 

La iniciativa ”Juntos por la paz” carece de informes de resultados que per-
mitan saber el impacto que este programa ha tenido en las comunidades. No 
obstante, en la página web del Gobierno de México se pueden encontrar pe-
queños reportes sobre las distintas inauguraciones de Clubes por la Paz en la 
república. Un ejemplo reciente se dió en San Cristóbal de las Casas, cuando 
el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) inauguró un Club por la Paz. 
Esto en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención de Adicciones 
(ENPA), que busca combatir la dependencia del uso y abuso de sustancias 
psicoactivas en las y los jóvenes de la región. Además, el portal oficial del 
gobierno indica que la empresa Microsoft México formó parte de este club ya 
que donó computadoras y tramitó todo lo necesario para la instalación de 
internet en la comunidad, por lo que las y los jóvenes de esta zona podrán 
realizar sus actividades. 

tras revisar la información disponible en la página del Gobierno de México, 
no se encontraron actividades específicas por parte del programa Juntos por 
la Paz que involucren al fentanilo. Por ello, hacemos un llamado a la urgencia 



CAPÍtULO 3    |   50

de prevenir el consumo de esta sustancia sobre todo en las comunidades más 
marginadas y que presentan mayor vulnerabilidad ante esta nueva droga.

Más allá de las medidas que fueron tomadas en el programa anteriormen-
te mencionado, existen ejemplos interesantes alrededor del mundo de cómo 
se han tratado este tipo de adicciones para las personas que están en situa-
ción de calle y/o que han cometido algún delito tanto en Canadá como en 
Suecia. Se ha decidido en ambos países implementar clínicas que otorgan 
acceso gratuito al consumo de heroína para el tratamiento de la adicción. 
Si bien esta es una técnica que puede ser muy controversial, los resultados 
son convincentes. Conforme pasan tiempo en estas clínicas, las personas 
no reinciden y poco a poco se reinsertan en la sociedad, buscan a su familia 
y piensan en cómo incluso conseguir un empleo. Aunado a esto, la proba-
bilidad de que existan sobredosis que lleven a la muerte o contagios por 
enfermedades como el VIH disminuyen drásticamente (DW, 2020).

Es lamentable que el actual gobierno no opte por iniciativas como estas. 
Si bien es deseable reconstruir el tejido social con programas de prevención, 
deben existir también programas de tratamiento a las adicciones que sean 
innovadores y que puedan mostrar mejores resultados en la salud pública 
del país. Al día de hoy ya hay organizaciones en México que han promovido 
este tipo de políticas muy similares a las de Canadá y Suecia. tal es el caso 
tanto de Prevencasa como de Verter. Sin embargo, el apoyo gubernamental 
para llevarlas a cabo al día de hoy es nulo (Strach,2021).

En tercer lugar, la seguridad pública es uno de los ejes que más preocupan 
por su relevancia para la gobernabilidad. Las políticas públicas implemen-
tadas en esta materia por parte de la actual administración son muy con-
troversiales. El Gobierno de México apostó por continuar la militarización 
de la seguridad pública. No obstante, al día de hoy la violencia en el país 
no ha cesado; se tienen resultados muy pobres en materia de homicidios y 
sabemos de las disputas que se generan entre los cárteles de la droga de-
rivados de distintos enfrentamientos por las peleas de plazas y rutas para 
actividades de trasiego y comercialización. 

El tráfico de fentanilo está ayudando a las organizaciones criminales que 
provocan estos delitos a estar mucho mejor financiados para conseguir más 
equipamiento y poder seguir disputando el territorio para el control, venta 
y tráfico. Además, se corre el riesgo de que, al no haber ya especificidad 
geográfica de los insumos (como en el caso de la goma de opio), los carteles 
empiecen a producir los insumos y no depender así de los flujos provenien-
tes de China. Ya se encontró evidencia en 2019 sobre la posibilidad de que 
esto esté comenzando a suceder. Así lo indica el documento que publicó 
International Narcotics Control Board en ese mismo año.

Bajo esta perspectiva, si el gobierno federal no toma acciones que puedan 
disminuir la producción y tráfico de fentanilo hacia los Estados Unidos, se 
estaría condenando en el mediano plazo la vida de miles de mexicanos. De-
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bemos optar urgentemente por estrategias que no únicamente se basen en 
el prohibicionismo y acompañar con programas económicos a aquellas co-
munidades vulnerables y afectadas por el crimen organizado. Además, dado 
que el fentanilo puede fabricarse a partir de precursores baratos y relativa-
mente fáciles de obtener, es poco probable que los enfoques tradicionales 
de aplicación de la ley o de regulación dirigidos a los productores reduzcan 
el consumo del mismo por la situación en la que se encuentran sometidos.

Hasta el momento, México se ha centrado en políticas convencionales 
de interdicción con escasa atención en mercados locales y dejando que el 
mercado se autorregule lo cual genera como consecuencia, la violencia. Del 
mismo modo, ante el aumento de casos de consumo de fentanilo en México, 
preocupa que si las localidades que están presentando estos casos no son 
correctamente atendidas otras tiendan a seguir este patrón.

Finalmente, y lo más preocupante, tiene que ver con la enorme rentabili-
dad que esta droga está generando al crimen organizado. Es muy probable 
que ni siquiera se esté dimensionando la cantidad de utilidades que los cár-
teles mexicanos están generando, por lo que un mayor financiamiento les 
permitiría ampliar sus fronteras y aumentar su capacidad de operación en 
el largo plazo. Por lo tanto, corremos el riesgo de que se fracture aún más 
la gobernabilidad en ciertas entidades federativas tanto por el impacto en 
las economías locales, la salud pública y la seguridad. 

El fentanilo es hoy en día uno de los problemas emergentes que más pre-
ocupan a las autoridades de los países de Norteamérica. No obstante, si en 
México no tomamos las medidas pertinentes con la anticipación suficiente, 
cada vez será más difícil evitar que se reclute a jóvenes, que las economías 
locales decaigan y generan flujos migratorios, o incluso que se prevenga una 
crisis sanitaria si el consumo de fentanilo se descontrolara en el país. 

Las acciones emprendidas hasta el momento por el gobierno federal si-
guen el mismo rumbo que el de otras sustancias prohibidas. Ya conocemos 
los resultados mediocres de este tipo de políticas. Se requiere cambiar el en-
foque y optar por uno que además de reducir los daños a los consumidores, 
vulnere oportunamente las cadenas de suministro. Para ello es necesario el 
aprovechamiento de todas las instituciones de seguridad y de las herramien-
tas convencionales de inteligencia y de inteligencia financiera que eleven el 
riesgo a los criminales. El pensamiento cortoplacista y sexenal nos ha salido 
muy caro, urge una visión de largo plazo que se acompañe de nuevos méto-
dos para atemperar los efectos del fentanilo en la gobernabilidad. 

3.3 FLUJOS FINANCIEROS ILÍCITOS Y GOBERNABILIDAD: EL CASO DE LA 
LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS
De acuerdo con la última medición sobre los riesgos de lavado de activos 
y financiamiento al terrorismo realizada por el Instituto de Gobernanza de 
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Basilea (2021), México reportó una calificación de 5.09 y se ubicó en la po-
sición 61 de 110 jurisdicciones a nivel internacional. 

Respecto a otros países de América Latina y el Caribe, México se situó en 
la octava posición de veinte con un puntaje marginalmente mejor que el 
de Guatemala y ligeramente peor que el de Antigua y Barbuda. México se 
ha mantenido como una jurisdicción con riesgo medio según este índice, 
pero ha registrado mejoras en su puntaje desde 2012 cuando obtuvo una 
calificación de 5.76. 

Al mismo tiempo, el país ha mejorado en términos del cumplimiento 
técnico y la efectividad de las recomendaciones del Grupo de Acción Fi-
nanciera (GAFI) de acuerdo con los reportes de evaluación mutua lo que 
refrende el compromiso del país en contra del lavado de dinero y el finan-
ciamiento al terrorismo. 

Cabe destacar que a finales de 2020 el GAFI recalificó el cumplimiento de 
las Recomendaciones 8, 10 y 15 de parcialmente cumplidas y mayoritaria-
mente cumplidas; las Recomendaciones 12, 16 y 17 se recalificaron como 
cumplidas. Además, México ya satisface nuevos requisitos de las Recomen-
daciones 2 y 21 para ser acreedor a la calificación de mayoritariamente cum-
plidos y la Recomendación 7 como cumplida. 

Pese a estos avances, existen diversos fenómenos generadores de flujos 
financieros ilícitos que debilitan la gobernabilidad del sistema financiero, 
de seguridad pública y de justicia tales como la corrupción, el narcotráfico, 
la trata de personas, el tráfico de migrantes, entre otros. Los datos más re-
cientes publicados por el think tank Global Financial Integrity (2021) sitúan 
los ingresos criminales en un rango conservador de entre 25 y 62 mil millo-
nes de dólares y los ingresos criminales lavados, entre 18 y 44 mil millones 
de dólares al año. 

En este capítulo, se exploran las acciones emprendidas por el gobierno 
federal en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita aten-
diendo a lo establecido en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública (ENSP) 
diseñada por el Poder Ejecutivo federal y aprobada por el Senado en 2019. 

El análisis se centra en este documento rector de la política donde se plan-
tean al menos 20 acciones entre las cuales destaca la siguiente: Congelar o 
bloquear las cuentas vinculadas a delitos en donde se presuma la utilización 
de recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo o la prolifera-
ción de armas de destrucción masiva, así como sus delitos predicado.

¿Qué encontró el gobierno hace 3 años?
La facultad de bloquear cuentas en territorio nacional por parte de la Uni-
dad de Inteligencia Financiera (UIF) se comenzó a ejercer a partir de diciem-
bre de 2014 para cubrir designaciones contra lavadores de dinero y no solo 
aquellas relativas al financiamiento al terrorismo. 
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Esta facultad es formalmente conocida como la incorporación de personas 
físicas y morales a la Lista de Personas Bloqueadas (LPB) y coloquialmente 
llamada como bloqueo o congelamiento administrativo. Está sustentada 
en el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y en el Reglamento 
Interno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

De acuerdo con el Reporte de Evaluación Mutua de 2018 correspondiente 
a México: “La LPB está diseñada para ser una medida temporaria que evite 
el flujo de capitales y brinde tiempo suficiente para la aplicación de medi-
das cautelares por parte de la PGR.” (GAFI, 2018). Esta medida fue puesta 
en marcha durante el sexenio de Enrique Peña Nieto. De dicha gestión se 
desprenden las siguientes estadísticas:

TABLA 4. Estadísticas del bloqueo de cuentas y de personas designadas en la LPB y ter-
ceras relacionadas entre 2015 y 2018

Año
Número de personas 
en la LPB y terceras 

relacionadas

Monto bloqueado 
(MN) mdp

Monto bloqueado 
(USD) mdd

Monto bloqueado 
(EUR) miles

2015 1151 10 0,0 0

2016 1929 894 0,28 0

2017 1530 81 0,42 0

2018 239 52 0,002 0

*2014 no se incluyó ya que de acuerdo con información de la UIF todas las personas designadas fueron 
retiradas de la LPB y los montos desbloqueados. 
**Cifras brutas
Fuente: Elaboración del ONC con base en el Informe de Actividades de la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera Enero-Septiembre 2021. 

Es notable cómo esta medida cayó en desuso en 2018 al reportar un mar-
cado descenso del número de personas en la LPB y terceras relacionadas 
y los montos bloqueados tanto en moneda nacional como en dólares. Los 
delitos por los cuales la UIF aplicó esta medida fueron: tráfico de drogas, 
corrupción, delitos fiscales y delincuencia organizada. 

Según el reporte de evaluación mutua, la UIF “se ha empeñado en mejo-
rar la oportunidad en la solicitud de medidas cautelares para instrumentos 
y productos sujetos a decomiso a través del sistema de LPB. Sin embargo, 
esto no ha dado lugar a mejoras en el nivel de decomisos.” En este sentido, 
señalan que de las 166 denuncias realizadas a la Procuraduría General de 
la República después de haber bloqueado cuentas, “la PGR solamente con-
tinuó cuatro para realizar una acción judicial”.

Por ende, el actual gobierno federal encontró ciertas capacidades instala-
das para congelar o bloquear cuentas en territorio nacional, pero con efec-
tos limitados a mediano y largo plazo en términos de los procedimientos 
penales.
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¿Qué ha hecho este gobierno en estos 3 años?
La actual gestión de la UIF se diferencia de las previas por al menos cuatro 
factores. En primer lugar, ostenta un perfil radicalmente más público que se 
refleja a través de una mayor presencia en medios de comunicación masiva, 
apariciones recurrentes de su titular en eventos del gobierno, de institucio-
nes académicas y del sector privado, entrevistas de su personal directivo, 
entre otros formatos de difusión. Mientras que durante el sexenio anterior, 
esta institución operaba con un perfil casi invisible, en este, ocupa incluso 
espacios en las primeras planas de los diarios de circulación nacional. 

En segundo lugar, la política antilavado se ha posicionado de manera más 
contundente como un complemento de la política de seguridad pública. Así 
lo reflejan los informes donde los titulares de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana han presentado estadísticas relativas al bloqueo de 
cuentas e incluso aseguraron de manera equivocada que “se le quitaron a 
la delincuencia” determinada cantidad de millones de pesos. Cabe recor-
dar que este instrumento no modifica los derechos de propiedad sobre los 
recursos de las cuentas pertenecientes a las personas designadas. 

En tercer lugar, se perciben confusiones sobre las funciones y facultades de 
esta institución que la sitúan como una autoridad competente en la investi-
gación de delitos similar al papel que juega la Fiscalía General de la República 
u otras instituciones de procuración de justicia. Es probable que el uso tan 
publicitado de la LPB como mecanismo “sancionador” de posibles infrac-
tores esté abonando a esta confusión, ya que por un lado, genera una falsa 
expectativa de los procedimientos al presentarse como concluidos y por otro, 
construye una imagen y reputación parcial de las labores de la institución. 

El cuarto y último factor es la apertura de la UIF hacia instituciones dife-
rentes de la Fiscalía General de la República (antes PGR). De ello dan cuenta 
los informes de labores como el correspondiente al primer año de gobierno 
en el cual esta autoridad reportó haberle dado vista a al menos 9 autorida-
des distintas sobre alguna “conducta o hecho que se considera de su com-
petencia y que deriva de una investigación distinta, con el fin de que esta 
valore su interés jurídico en el tema y si lo considera procedente actuar en 
el ámbito de sus facultades.” A lo anterior se suman diversos convenios de 
colaboración firmados con fiscalías estatales selectas y otras autoridades. 

La designación de personas en la LPB constituye una de las múltiples atri-
buciones de la UIF previstas en el marco normativo, pero es al mismo tiempo 
un objetivo de política plasmado en la ENSP para combatir las operaciones 
con recursos de procedencia ilícita. Se incluyen dos conjuntos de personas 
en esta lista. En el primero, se encuentran todas aquellas designadas interna-
cionalmente por algún país y que este, haya solicitado el bloqueo al gobierno 
mexicano. En el segundo, todas aquellas por causas criminales domésticas 
(Sánchez, 2020). Los resultados bajo la actual gestión se muestran en la 
siguiente tabla:
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TABLA 5. Estadísticas del bloqueo de cuentas y de personas designadas en la LPB y ter-
ceras relacionadas entre 2015 y 2018

Año
Número de personas 
en la LPB y terceras 

relacionadas

Monto bloquea-
do (MN) mdp

Monto bloquea-
do (USD) mdd

Monto bloqueado 
(EUR) miles

2019 3285 3437 42.1 0.9

2020 5773 1888 290.9 15.6

2021
(ene-sep)

2104 1163 6.8 2.1

*Cifras brutas 
Fuente: Elaboración del ONC con base en Informe de Actividades de la Unidad de Inteligencia 
Financiera Enero-Septiembre 2021.

Como se observa en el tabla 5, la UIF ha puesto en práctica esta medida 
con mucho mayor vigor que en la administración anterior. tanto la cantidad 
de personas designadas y terceras relacionadas como los montos bloquea-
dos aumentaron dramáticamente en 2019. En los años siguientes, los mon-
tos en moneda nacional han disminuido aproximadamente 45% mientras 
que los denominados en dólares han presentado un comportamiento mixto. 

En tanto facultad exclusiva de la UIF, esta se justifica en términos de la go-
bernabilidad ya que le permite al gobierno aprovechar todas las herramien-
tas jurídicas disponibles para lograr determinados fines. Por ejemplo, frenar 
temporalmente los flujos financieros ilícitos del crimen organizado, corrup-
ción, delitos de cuello blanco, financiamiento al terrorismo, entre otras.

también es claro el aprovechamiento de otras herramientas jurídicas me-
diante el incremento de las denuncias hechas por esta autoridad, la canti-
dad de vistas, notas de inteligencia realizadas hacia otras instituciones de 
seguridad y justicia que se han caracterizado por un comportamiento simi-
lar al de los bloqueos entre 2019 y 2021. 

Sin embargo, el incremento de esta medida no ha estado exenta de efec-
tos secundarios. Dado que las personas designadas, sean estas físicas o mo-
rales, pueden oponerse a este acto a través de resoluciones de juicios de 
amparo o procedimientos garantías de audiencia o el amparo y protección 
de la justicia federal. Los primeros recursos mencionados han crecido sig-
nificativamente en este periodo. 

El segundo informe de labores de la SHCP correspondiente a lo realizado 
entre el 1 septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020 señala que los amparos 
“ascendieron a 866, cifra 72.4% mayor respecto a lo observado entre sep-
tiembre de 2018 y junio de 2019, como resultado del incremento del derecho 
de audiencia.” Por su parte, el tercer informe de labores reporta un total de 
1444 procedimientos de garantía de audiencia del 1 de septiembre de 2019 al 
31 de julio de 2021 y “los amparos promovidos ascendieron a 1379, derivado 
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de los criterios de la SCJN”. En consecuencia, la UIF cuenta ya con un área 
especializada en amparos. 

Llama la atención que en los tres informes de labores publicados a la fecha 
no se reporta la información relativa a los desbloqueos. Esta se encuentra 
dispersa en otros documentos oficiales. Una acotación relevante de estas 
estadísticas es que no se aclara la cantidad de personas retiradas de la LPB. 
Sin embargo, se puede dar por sentado que los montos bloqueados dados a 
conocer en la tabla 6 constituyen un remanente o saldo a una fecha determi-
nada. En este sentido, se requiere mayor claridad de estas estadísticas pues 
restringe la posibilidad de evaluar la eficacia y efectividad de esta medida 
y en el peor de los casos, puede prestarse a interpretaciones equivocadas.

TABLA 6. Estadísticas del desbloqueo de cuentas de personas designadas en la LPB y 
terceras relacionadas entre 2014 y marzo de 2020

Año
Monto desbloqueado 

(MN) mdp
Monto desbloqueado 

(USD) mdd
Monto desbloqueado 

(euro)

2014 341 5 0

2015** 268 0,08 0

2016 1128 21 0

2017 901 2 2660

2018 64 0,02 0

2019 11386 7 9543,91

2020 
(ene-mar)^

1686 49 0

*Cifras brutas **Las observaciones de 2015 a 2019 se tomaron del informe Lista de Personas Bloquea-
das, pero se ajustaron a partir del Informe de Actividades de la UIF de enero a septiembre 2021 ya 
que este último reporta montos bloqueados menores por lo que se puede suponer que el diferencial 
entre lo reportado en ambos documentos corresponde a montos desbloqueados. 
^Cifras preliminares. Para este año no se realizaron ajustes dado que uno de los informes carece de 
información completa correspondiente a todos los meses de 2020. 

Fuente: Elaboración del ONC con base en el informe Lista de Personas Bloqueadas (2020) y el Informe 
de Actividades de la UIF enero-septiembre 2021. 

Es de particular interés que tomando como referencia el informe Lista de 
Personas Bloqueadas actualizado a marzo de 20208, este reporta un total 
de 15 774 millones de pesos desbloqueados de las personas designadas y 
de las terceras relacionadas, de los cuales el 83% se desbloquearon entre 
2018 y el primer trimestre de 2020. Los desbloqueos tienden a afectar más 
a las cuentas en moneda nacional que en dólares americanos. 

8  Con ajustes en los montos de 2015 a 2019 a partir de un informe de actividades posterior.
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Pese a las posibilidades de defensa frente a esta medida, Sánchez (2020) 
afirma que el régimen mexicano de designación de personas resulta suma-
mente restrictivo en libertades civiles porque deja a las personas afectadas 
con posibilidades débiles para emprender una defensa adecuada. 

Lo anterior se debe a que la legislación y regulación financiera no permite 
proteger suficientemente el debido proceso cuando el procedimiento ad-
ministrativo falla en notificar a las personas aun después de que los fondos 
fueron bloqueados. Además, refiere que el procedimiento no está enfocado 
en desafiar la designación en sí misma sino en corregir los falsos positivos 
(por ejemplo, las homonimias). Sin embargo, de acuerdo con el informe de 
la UIF previamente citado, el mecanismo a través del cual se desbloquearon 
los montos de las cuentas en 2020 fue la garantía de audiencia en razón de 99 
a 1 frente al juicio de amparo (tanto en moneda nacional como en dólares). 

Desde una perspectiva de política pública, la designación de personas en 
la LPB y el bloqueo de los activos financieros constituyen un objetivo de cor-
to plazo dentro del sistema antilavado. La meta última con la cual se debería 
evaluar esta medida son los decomisos finales, abandonos o extinciones de 
dominio. En la medida que estos últimos no aumenten como resultado del 
congelamiento de cuentas, se puede afirmar que es una política cortopla-
cista y potencialmente inefectiva. 

Desafortunadamente, la Fiscalía General de la República no aporta infor-
mación en los informes de labores correspondientes a 2019. tampoco es 
posible consultar dicha estadística en los resultados del Censo Nacional de 
Procuración de Justicia Federal. En este respecto, coincide con la apreciación 
de Global Financial Integrity según la cual la principal debilidad del sistema 
antilavado es la persecución penal. Para esta organización, una vulnerabili-
dad severa es la deficiente coordinación entre la UIF y la FGR la cual se limita 
a formalismos derivados de los procesos judiciales.

¿Cuáles son los riesgos?
Mantener una política activa de designación de personas y terceros relacio-
nados como la que ha implementado la UIF durante los primeros tres años 
de gobierno ha resultado en una percepción casi generalizada del compro-
miso de esta institución con la implementación de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública y con el combate a la corrupción. 

Aunque esta facultad ya se ponía en práctica desde el sexenio anterior, fue 
durante el presente cuando se consolidó como una herramienta de política 
ampliamente publicitada y en ocasiones, mal comprendida por sectores no 
especializados e incluso por autoridades federales de seguridad pública. 
En consecuencia, es imperativo entender cuáles son sus alcances, riesgos y 
efectos no deseados y el balance general en términos de la gobernabilidad. 

Los alcances de esta medida están acotados al tipo de activos sobre los 
que puede actuar. A diferencia del sistema estadounidense en el que tanto 
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los activos financieros como no financieros pueden bloquearse temporal-
mente, la medida en México solo aplica al primer tipo de activos (Sánchez, 
2020). Entonces, frente a un uso más intenso y publicitado de esta medi-
da, los beneficiarios de los recursos de procedencia ilícita pueden optar por 
mecanismos que no se vean afectados por esta. Pueden recurrir a activos 
de gran liquidez como el efectivo o menos líquidos como los bienes raíces 
o los metales preciosos. 

Asimismo, una segunda limitación de la LPB es que no existen todavía a 
nivel internacional buenas prácticas a replicar. De acuerdo con el FMI (2004), 
cada jurisdicción decide los procesos a seguir una vez que su unidad de in-
teligencia financiera bloqueó alguna transacción o una cuenta completa. 
Esto podría deberse a que no constituye una función núcleo y solo algunas 
la ejercen de manera excepcional cuando existe el riesgo de que los recursos 
salgan de la jurisdicción. 

Un efecto secundario de esta política activa de designación de personas 
y terceros relacionados es el riesgo de dispersión de recursos mediante la 
liquidación y el escape de otros activos ilegales tal como sugiere el GAFI en 
el Reporte de Evaluación Mutua de 2018. Este riesgo creció significativamen-
te durante esta administración por el carácter tan público de la institución 
y de sus acciones. 

Otro riesgo que le traslada la UIF a la FGR es la creciente dificultad de uti-
lizar correctamente la inteligencia cuando se bloquea una cuenta. Al dar 
aviso a posibles personas físicas y morales, estas pueden modificar su com-
portamiento y obstaculizar el rastreo y recopilación de indicios necesarios 
para un proceso penal. 

Ambos riesgos interactúan con la ausencia crónica de proactividad en la 
investigación del lavado de dinero y de los delitos predicados y con las capa-
cidades institucionales de las unidades especializadas de la FGR que operan 
con recursos presupuestales mucho más limitados que la UIF (ONC, 2020). 

Un tercer efecto secundario es el deterioro reputacional. En México, la UIF 
pertenece a las unidades de corte administrativo por lo que una de las prin-
cipales desventajas es que a veces puede aumentar el riesgo de influencia 
de las autoridades políticas por una supervisión más estricta (Marcus, 2019). 
Este factor es esencial ya que como afirma Montero (2012), “al estudiar la 
gobernabilidad, analizan cómo la configuración institucional del régimen 
político influye en los modelos de gestión gubernamental o cómo políticas 
públicas específicas han impactado en el régimen político”. 

Acontecimientos recientes como la designación de un nuevo titular de la 
UIF, con una experiencia profesional lejana a las labores de una institución 
de seguridad nacional y del sistema antilavado, exacerban la percepción de 
que la UIF difícilmente será autónoma en sus decisiones. Incluso el nuevo 
titular afirmó durante una entrevista a un día de su nombramiento que la 
UIF fue utilizada para la extorsión por gobiernos anteriores (Redacción AN, 
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2021) y en otra entrevista Pablo Gómez (2021), señaló que no se requería 
experiencia financiera ya que no es un regulador del sector.

En los últimos tres años, el régimen político ha propiciado una nueva faz 
de la UIF otrora desconocida, pero caracterizada por una presencia notable 
en la opinión pública contraria a lo esperado de una institución de seguri-
dad nacional. Por otro lado, el uso intensivo de la LPB como la herramien-
ta de política antilavado por excelencia se ha convertido en una amenaza 
creíble de sanción aplicable a grupos opositores además de los sujetos que 
participan en actividades delictivas. Dicha actuación no está alineada con 
las recomendaciones internacionales del GAFI en relación con la interferen-
cia político gubernamental y compromete su independencia operativa. 

Para los próximos 3 años de gobierno, se avizoran al menos dos escena-
rios. El primero consiste en que la UIF mantenga la misma estrategia y carac-
terísticas ya explicadas en este texto. Ello supondría mantener la LPB como 
un instrumento irrenunciable para gobernar a pesar de que en los últimos 
tres años las personas designadas y terceros relacionados lograron desblo-
quear más de 12 mil millones de pesos. Persiste la duda si el nuevo titular 
retomará la iniciativa para revertir los controvertidos criterios de la SCJN 
en la materia y si la coordinación con la FGR mejorará. El segundo escenario 
consistiría en una retracción gradual de la institución de la esfera pública 
tal como ha ocurrido con otras instancias de inteligencia en este gobierno. 

3.4 LA POLÍTICA CONTRA EL TRÁFICO DE ARMAS: DE LOS ASEGURAMIEN-
TOS A LA INNOVACIÓN DIPLOMÁTICA
El tráfico de armas y la violencia armada son grandes retos para la seguridad 
de los ciudadanos en todo el mundo. El tráfico de armas de fuego se produ-
ce cuando las armas se trasladan de un espacio físico en el que son legales 
a otro en el que no lo son. Para comenzar a combatir este fenómeno resulta 
urgente contar con respuestas regionales y mundiales que hagan frente a 
los retos compartidos entre naciones, resaltar la necesidad de liderazgo y 
de datos sólidos, comparativos y en tiempo real para elaborar políticas ba-
sadas en evidencia (Pérez D., Haenlein C. & Hetzel F., 2021, p.304). 

Es en este contexto que el concepto de gobernabilidad nos resulta útil 
para comprender las relaciones entre el régimen político y las políticas pú-
blicas. Este enfoque nos permite analizar la suma de intereses de varios ac-
tores a distintos niveles teniendo al gobierno como eje, pero considerando 
el ejercicio del poder desde el gobierno a través de acuerdos e instituciones 
que derivan en acciones específicas. 
En este capítulo se plantean algunas claves conceptuales para entender cuál 
ha sido la política en materia de tráfico de armas que ha seguido la actual 
administración federal dentro del territorio y sus implicaciones en la go-
bernabilidad. Se presentan 3 apartados: ¿Qué encontró el gobierno hace 3 
años?, ¿Qué ha hecho este gobierno en estos 3 años? y ¿Qué pasará si no se 
hace algo al respecto?
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¿Qué encontró el gobierno hace 3 años?
La política en materia de tráfico de armas dentro del territorio nacional se 
encuentra enfocada en la regulación de la venta de armas, en decomisos a 
lo largo del territorio y en la frontera internacional, así como en la Campaña 
de Canje de Armas de Fuego. 

En México únicamente es posible adquirir un arma a través de la Dirección 
de Comercialización de Armamento y Municiones de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA), la cual se encarga de la comercialización de 
armas de fuego, municiones y demás objetos regulados por la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. Los cuerpos de seguridad pública y privada, 
clubes cinegéticos y personas físicas que cubran los requisitos establecidos en 
las leyes y reglamentos aplicables pueden solicitar la adquisición de un arma. 

A continuación, se muestra la información que comparte la SEDENA res-
pecto a las licencias particulares individuales de portación de armas, la can-
tidad de armas registradas y los datos de la Campaña de Canje. 

TABLA 7. Licencias particulares individuales de portación de armas de fuego vigentes por 
entidad federativa al segundo trimestre del 2021

Entidad Federativa
Licencias particu-
lares individuales

Entidad Federativa
Licencias particu-
lares individuales

Aguascalientes 0 Morelos 4

Baja California 5 Nayarit 17

Baja California Sur 2 Nuevo León 527

Campeche 13 Oaxaca 0

Coahuila 0 Puebla 8

Colima 0 Querétaro 98

Chiapas 5 Quintana Roo 0

Chihuahua 53 San Luis Potosí 17

CDMX 1,377 Sinaloa 2

Durango 0 Sonora 4

Guanajuato 39 tabasco 7

Guerrero 2 tamaulipas 2

Hidalgo 2 tlaxcala 0

Jalisco 86 Veracruz 35

Estado de México 215 Yucatán 20

Michoacán 29 Zacatecas 1

Fuente: Elaboración del ONC con información de SEDENA (2021c). 

Los datos muestran que las armas registradas en el país son una propor-
ción muy inferior a las que se calculan que circulan de manera ilegal. Datos 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (2021) señalan que tan solo 
en la última década alrededor de 2 millones de armas ingresaron a México 
de forma ilegal y se confiscaron aproximadamente 193,000. 
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TABLA 8. Cantidad de armas registradas por diferentes motivos por estados del 2017 al 
segundo trimestre de 2021

Entidad Federativa 2017 2018 2019 2020 2021

Aguascalientes 351 400 342 404 103

Baja California 1352 57 974 684 335

Baja California Sur 849 1124 433 306 21

Campeche 1512 1892 894 886 233

Coahuila 710 491 570 397 457

Colima 3382 2717 2184 1197 314

Chiapas 12194 880 10634 18332 4739

Chihuahua 1613 360 814 725 313

CDMX 31970 56673 16209 1248 240

Durango 864 811 536 774 193

Guanajuato 2355 4373 1422 2334 594

Guerrero 5375 2378 1869 848 239

Hidalgo 3856 153 1509 1032 431

Jalisco 1876 1208 2421 755 147

Estado de México 3628 5084 1960 1993 624

Michoacán 9939 5046 5086 3223 1,216

Morelos 1493 2374 895 432 114

Nayarit 906 1196 614 415 87

Nuevo León 5229 1808 2883 1938 462

Oaxaca 6257 5270 2825 1748 386

Puebla 4008 2293 1210 1056 186

Querétaro 3941 824 2264 1043 200

Quintana Roo 1473 401 668 324 87

San Luis Potosí 1711 1230 641 444 217

Sinaloa 213 550 1580 1127 495

Sonora 696 859 709 390 186

tabasco 3175 2145 1403 636 323

tamaulipas 3067 1394 1770 1466 624

tlaxcala 884 858 602 449 96

Veracruz 6013 2696 2860 1618 443

Yucatán 4294 1470 1381 500 137

Zacatecas 1354 902 852 255 111

Nacional 126,540 109,917 71,014 48,979 14,353

Fuente: Elaboración del ONC con información de SEDENA (2021b). 

Sobre la Campaña de Canje, el año en el que más armas se canjearon fue 
2013 y de ahí la cantidad desciende drásticamente hasta 2020. Mismo caso 
para las granadas captadas. Finalmente, sobre los cartuchos fue 2019 el año 
con más de un millón canjeados. 
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TABLA 9. Cantidad de armas de fuego, granadas y cartuchos captados durante la Campaña 
de Canje de Armas de Fuego del 1 Dic. 2012 al 31 Dic. 2020

Año Armas de fuego Granadas Cartuchos

Diciembre 2012 1,636 84 42,601

2013 31,506 2,304 779,331

2014 24,466 1,939 850,944

2015 15,813 1,888 336,605

2016 11,017 1,534 225,755

2017 6,895 1,219 336,104

2018 4,443 801 499,129

2019 7,146 995 1,178,706

2020 1,662 671 248,122

Fuente: Elaboración del ONC con información de SEDENA (2021a). 

Datos de INEGI indican que el 70.6% de los homicidios se comete con ar-
mas de fuego, la mayoría de las víctimas son hombres jóvenes, pero en los 
últimos años han incrementado las mujeres jóvenes víctimas de homicidio. 

¿Qué ha hecho este gobierno en estos 3 años? 
El gobierno de Andrés Manuel López determinó poner al Ejército y a la Ma-
rina al mando de las aduanas y puertos del país para erradicar la corrup-
ción y acotar el tráfico ilícito de armas, municiones, explosivos, drogas, hi-
drocarburos e incrementar la recaudación. En julio de este año la totalidad 
de las aduanas fronterizas estaban a cargo de militares (Presidencia de la 
República, 2021). 

En el tercer Informe de Gobierno, presentado en septiembre de 2021, se 
menciona el diseño del programa Ferias de Paz, en el cual se incluyen cam-
pañas de prevención de la violencia con actividades informativas y lúdicas, 
canje de juguetes bélicos por juguetes didácticos y acciones de desarme 
voluntario. Estará a cargo de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana (SSPC) en coordinación con la SEDENA y los gobiernos estatales. No se 
brinda más información sobre los tiempos de implementación. 

En febrero de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
una reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se 
establece la prisión preventiva oficiosa como sanción a quien porte armas 
de fuego sin la licencia correspondiente. 

Además de este programa, los aseguramientos de armas por parte de 
las instituciones de seguridad y justicia complementan las intervenciones 
públicas contra el tráfico de armas. Sobre este particular, las estadísticas 
del Censo Nacional de Seguridad Pública Federal 2021 revelan que en 2020, 
la Guardia Nacional aseguró apenas 963 armas de fuego de las cuales 292 
fueron largas y 671 cortas. En contraste, el mismo dato correspondiente al 
último año de operación de la Policía Federal apunta que esta institución 
aseguró 2440 armas de fuego de las cuales 890 fueron largas y 1550 cortas. 
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Lo anterior refleja una profunda ineficiencia de la Guardia Nacional ya que 
cuenta con 3 veces más efectivos que la extinta Policía Federal y logró ase-
gurar 60% menos armas. En la siguiente gráfica se muestra el comparativo 
de aseguramientos de armas de fuego a nivel entidad federativa. 

De dicha gráfica destaca que las únicas entidades donde se mantuvieron 
o incrementaron los aseguramientos de armas de fuego a raíz de la opera-
ción de la Guardia Nacional fueron Estado de México, Michoacán, Oaxaca, 
Morelos, tlaxcala, Nayarit, Durango y Campeche. En cambio, en estados con 
profundas manifestaciones de violencia ligada a las armas de fuego como 
Sonora, Guerrero o Guanajuato, los aseguramientos de armas de fuego de 
la GN disminuyeron abruptamente.

GRÁFICA 8. Aseguramientos de armas de fuego por la Policía Federal y la Guardia Nacional 

Fuente: Elaboración del ONC con información del INEGI

Considerando otro tipo de armas como granadas, el comparativo es peor 
ya que la Policía Federal aseguró 1146 granadas en 2018 y dos años después, 
la GN solo aseguró 95 piezas que representa una disminución de 91%. La 
GN solo destaca ligeramente en aseguramientos de cartuchos pues en 2020 
aseguró 399,074 perforantes y la PF 344,779 lo que equivale a un incremento 
de 15%, pero bajo una lógica de costo beneficio sigue refiriendo una profun-
da ineficiencia en su desempeño. En este sentido, de poco sirve el cambio 
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normativo ya mencionado si una de las instituciones encargadas de la inter-
dicción de armas de fuego no puede asegurar los mismos niveles que hace 
dos años hizo la Policía Federal.

La apuesta del gobierno federal tiene un cariz distinto ya que ha decidido 
enfocar gran parte de su política en materia de tráfico de armas a través del 
litigio estratégico contra armadoras estadounidenses mientras que en el te-
rritorio nacional cedió el control de puertos y aduanas a las Fuerzas Armadas.

Athanasios Hristoulas durante el webinar “Acciones contra el tráfico ilícito 
de armas: el litigio contra la industria armamentista” señala que la relación 
bilateral México-EUA se encuentra en uno de los puntos más bajos. El po-
nente ubica como punto de inflexión la detención del ex secretario de la 
Defensa Nacional, Gral. Salvador Cienfuegos en California en octubre de 2020 
debido a que fue un error diplomático no haberlo comunicado con anterio-
ridad al Gobierno de México. Según Hristoulas, México se dio cuenta de que 
Estados Unidos no era el aliado que pensó. Este evento debilitó y politizó la 
relación bilateral, por lo que ahora, la relación entre Ejecutivos influirá en 
los acuerdos o compromisos que se adquieran. 

En el ámbito internacional, en 80 reuniones multilaterales México impul-
só activamente el desarme y la no proliferación de armas de destrucción en 
masa. Durante el 75° periodo de sesiones de la Asamblea General de la ONU 
presentó 7 proyectos de resolución en materia de desarme. 

La demanda civil contra 7 fabricantes de armas 
Alejandro Celorio, consultor jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE), durante su intervención en el seminario “Litigio estratégico vs produc-
tores y distribuidores de armas” explicó en qué consiste el litigio estratégico 
y qué se espera obtener. Celorio detalló que esta demanda civil por daños se 
preparó durante 2 años y esperan obtener resultados positivos de este acto 
judicial que ayude a prevenir el tráfico ilícito de armas y con ello reducir la 
violencia en México. 

En este litigio estratégico, que se presentó el 4 de agosto de 2021, el Go-
bierno de México se presenta como particular que ha sufrido daños direc-
tos e indirectos por las prácticas (hechos y omisiones) negligentes e ilícitas 
de las empresas demandadas. Las empresas son: Smith & Wesson, Beretta, 
Century Arms, Colt, Glock, Ruger y Barrett. 

Los demandados diseñan, comercializan, distribuyen y venden armas que 
saben terminan armando a los cárteles de la droga en México. A pesar de sa-
ber cómo fabricar y vender armas para evitar el comercio ilegal, ignoran las 
recomendaciones a cambio de obtener beneficios económicos. Anualmente 
venden más de 340,000 armas que fluyen de sus plantas en Massachusetts y 
otros estados hacia la frontera sur. 

Para presentar la demanda, se hizo un análisis de las armas incautadas en 
los últimos 10 años y se identificó que 70% de estas proviene de las empre-
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sas demandadas. Si bien el estado con mayor presencia de estas empresas 
es texas, se decidió presentar el recurso en el segundo estado con mayor 
presencia: Massachusetts. Ello debido a que en este estado no son tan con-
servadores y han mostrado apertura en un tema tan sensible para Estados 
Unidos. Por lo tanto, se consideró que habría más posibilidades de ganar 
aprovechando la cultura de la demanda civil en Estados Unidos. 

La demanda no está en contra del comercio de armas ni pretende aten-
tar contra la Segunda Enmienda de la Constitución estadounidense, lo que 
busca es un comercio responsable que cuente con prácticas comerciales 
más estrictas para abstenerse de anunciar entre la población civil armas de 
alto poder con fines militares, no dirigir su publicidad a grupos delictivos, 
sancionar a distribuidores y vendedores que violen la ley estadounidense y 
cooperar con las autoridades estadounidenses para identificar la ruta que 
siguieron las armas usadas en delitos en México.

Si bien el equipo de la SRE está consciente de que el tráfico ilícito de ar-
mas no se resolverá con esta medida, están seguros de que se atenderá el 
problema con 1 de los 4 actores que permiten que este fenómeno ocurra. 
Los cuatro actores considerados son:

1. El gobierno estadounidense
2. El gobierno mexicano
3. Individuos y organizaciones que usan las armas para activida-

des ilícitas
4. Las empresas

El énfasis de este litigio estratégico está puesto en las empresas, a quienes 
nunca se les había responsabilizado. Entre los daños directos que demanda 
el Gobierno de México se encuentran la necesidad de comprar armas de alto 
poder para responder a grupos delictivos que cuentan con armas ilícitas, 
así como la muerte de diversos funcionarios de las Fuerzas Armadas. Entre 
los indirectos se encuentra la pérdida de ingresos vía el turismo que dejó 
de visitar el país debido al clima de inseguridad. 

El 17 de septiembre de 2021 la Corte Federal del Distrito de Massachusetts 
emitió una orden en la cual se aprueba el calendario para el desarrollo de 
la primera etapa del proceso judicial. Las empresas demandadas tendrán 
hasta el 22 de noviembre de 2021 para presentar su respuesta a la demanda 
mexicana y oponer defensas legales. El Gobierno de México podrá presentar 
su réplica antes del 31 de enero de 2022. Finalmente, las compañías podrán 
presentar su contrarréplica antes del 28 de febrero de 2022. 

Alejandro Celorio ha explicado que, a mayor disponibilidad de armas en 
Estados Unidos, mayor es la violencia en México, mientras el beneficio eco-
nómico de las empresas demandadas va en ascenso. Mientras en el país la 
regulación es muy estricta para la venta y usos de armas, en Estados Unidos 
no cuentan con restricciones. 
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La SRE confía en tener resultados positivos en el corto plazo ya que cuen-
tan con respaldo no solo legal sino moral debido al daño que han ocasiona-
do los ataques y tiroteos masivos a la sociedad estadounidense. 

Considerando los posibles argumentos que podrían presentar las com-
pañías demandadas, el equipo jurídico de la SRE señala que cuentan con 
ventaja y evidencia en la mayoría de ellos. Por mencionar algunos, si in-
tentan argumentar que México no puede demandar en cortes estadouni-
denses, hay evidencia de este tipo de demandas que han sido atendidas 
con anterioridad. La demanda la presenta el Gobierno de México y no es en 
representación de México y todas sus víctimas debido a que podrían existir 
diversos intereses y es difícil acreditar la representación de tantas personas. 
Se espera también que cuestionen el carácter moral de los demandantes, 
se señalará que México es corrupto, que en la aduana no se realiza un tra-
bajo adecuado o que las Fuerzas Armadas pierden sus armas; sin embargo, 
todo lo anterior no exime de responsabilidad a las empresas sobre saber a 
quiénes publicita de manera engañosa y vende las armas. Finalmente, es 
importante considerar que existen precedentes de sentencias en casos de 
empresas tabacaleras y de opioides que han sido encontrados culpables 
de actos y omisiones. 

Por su parte, Gerardo Rodríguez Sánchez Lara en el seminario “Litigio es-
tratégico vs productores y distribuidores de armas” recalcó que uno de los 
grandes desafíos es que no existen cifras exactas del tráfico de armas por ser 
un mercado ilegal. Estimaciones de la Agencia de Alcohol, tabaco, Armas de 
Fuego y Explosivos (AtF) en Estados Unidos indican que existen alrededor 
de 17 millones de armas ilegales en México. La mayor adquisición de armas 
se da en las ferias “gun shows” que financian las empresas y en las más de 
22,000 armerías que existen en los estados del sur de Estados Unidos. 

Asimismo, Edgar Guerrero Centeno del Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) compar-
tió que del periodo que va de diciembre del 2018 a septiembre de 2021 se 
han asegurado 52,554 armas, de las cuales 32,853 son armas cortas y 19,218 
armas largas. De estas armas entre 70% y 80% provienen de Estados Unidos 
y el resto de Europa y otras partes del mundo. Sin embargo, también es im-
portante considerar que Estados Unidos importa del 70% a 75% de armas 
de Europa y el resto de otros países del mundo. Una de las aportaciones más 
destacadas del ponente fue la de mencionar que el tráfico ilícito de armas 
es ya también un tema de salud pública porque reduce la expectativa de 
vida en jóvenes donde la violencia presenta alta incidencia.

En este seminario, Marco Castillo habló de la necesidad de reconocer 
que en Estados Unidos también se tiene un serio problema con las armas. 
El ponente destacó que se calcula que anualmente se trafican alrededor de 
250,000 armas lo que representa un promedio de 693 armas diarias que en-
tran de manera ilegal a México. El ponente hizo un llamado a contar con datos 
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confiables sobre el fenómeno, a incluirlo en la narrativa pública y aplaudió la 
iniciativa de buscar regular el mercado. 

tomando en cuenta lo dicho por los especialistas, es importante no per-
der de vista cuáles son las competencias de las autoridades mexicanas en 
relación con el tráfico de armas. Si bien es clara la responsabilidad de las 
empresas armadoras, no hay que menoscabar el impacto que debería tener 
una política más agresiva de aseguramiento y rastreo de armas de fuego y 
municiones tanto en la frontera como en sitios de venta físicos y en línea. 
Dichas medidas sí tienen un efecto inmediato en las condiciones de segu-
ridad al reducir la disponibilidad de armas y en mejorar las investigaciones 
penales centradas en los flujos de armas y los grupos delictivos dedicados 
a estas actividades. 

Bajo esta perspectiva, llama la atención la publicidad de la demanda con-
tra las armadoras versus la ausencia de información pública actualizada so-
bre las acciones domésticas contra el tráfico de armas y la administración de 
armerías en las instituciones de seguridad pública y las fiscalías estatales. 
Estadísticas tan básicas como los niveles de aseguramientos de todas las 
instituciones del Estado mexicano no se encuentran disponibles con facili-
dad lo que dificulta una evaluación rigurosa de la política de armas. 

El Entendimiento Bicentenario sobre Seguridad, Salud Pública y Comu-
nidades Seguras
El 8 de octubre de 2021 se llevó a cabo el Diálogo de Alto Nivel de Seguri-
dad entre México y Estados Unidos, en el cual se estableció el marco que 
guiará las acciones binacionales en la búsqueda de seguridad, salud y desa-
rrollo para las sociedades de ambas naciones. Dicho entendimiento cuenta 
con 3 objetivos estratégicos: proteger a nuestra gente, prevenir los delitos 
transfronterizos y perseguir a las redes criminales. Específicamente sobre 
el tráfico de armas se plantea que: 

Se aumentarán los esfuerzos binacionales para reducir el tráfico 
ilícito de armas, municiones, y artefactos explosivos mediante la 
expansión de la cooperación en el rastreo, así como la colabora-
ción en investigaciones y en inversiones en tecnología balística. 
Compartir información para maximizar el impacto de la aplica-
ción de la ley, la investigación y el incautamiento de armas de 
fuego; y compartir información posterior a la incautación con 
las autoridades correspondientes (SRE, 08 de octubre de 2021). 

Será en los próximos meses que se den a conocer más detalles sobre el 
Entendimiento, sin embargo, en el ONC hemos señalado que hasta ahora 
no es posible entender qué va a suceder, pues dicho Entendimiento no es 
un acuerdo internacional sino una declaración de acciones por tomar. 
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¿Qué pasará si no se hace algo al respecto?
El tráfico de armas es un problema complejo que, si bien afecta a nivel mun-
dial, lo hace de maneras muy particulares en cada país. Por ello es urgente 
atender el tema a nivel internacional y sumar esfuerzos tanto a nivel regio-
nal como nacional. 

La estrategia de esta administración para evitar el tráfico ilegal de armas 
se encuentra mayormente enfocada en la demanda civil por daños directos 
e indirectos a las empresas que fabrican, venden y distribuyen la gran mayo-
ría de armas utilizadas en eventos violentos en el país. Sin duda apostar por 
un comercio con reglas claras y estrictas sobre la venta de armas para evitar 
el tráfico ilegal hacia nuestro país es un gran avance, pero no resuelve los 
grandes temas de cooperación binacional para enfrentar retos de seguridad 
ni fomenta una respuesta doméstica más vigorosa en frontera, dentro del 
territorio nacional y en vías digitales. 

La SRE reconoce las debilidades dentro de la jurisdicción nacional que 
facilitan el tráfico ilegal de armas tales como la corrupción que permite 
que a través de las aduanas nacionales ingresen armas ilegales a territo-
rio mexicano, el inexistente control sobre las armas que pierden o venden 
las mismas fuerzas de seguridad nacional, la debilidad de las capacidades 
periciales para identificar la trazabilidad de las armas con las que se come-
ten actividades delictivas en México, así como la falta de políticas de Estado 
efectivas en materia de seguridad pública y seguridad nacional. A tres años 
de este gobierno, el resto de las instituciones del Estado se encuentran en 
deuda con la población. 

La creciente violencia en el país debido al uso de armas de fuego es una 
muestra irrefutable de que la política en materia de tráfico de armas no ha 
funcionado y debe adecuarse a la realidad que enfrentamos. 

Si bien es pronto para evaluar los alcances del Entendimiento, la relación 
binacional no se encuentra en el mejor momento, por lo que llegar a acuer-
dos de largo plazo con beneficios reales podría tornarse complicado. Habrá 
también que estar atentos al desenlace de la demanda civil y sus implicacio-
nes en la consecución de un mercado estadounidense con una regulación 
más estricta. 

En un régimen político donde se ceden cada vez más funciones a las Fuerzas 
Armadas y con una relación binacional fragmentada, hay que ser reservados 
sobre el posible éxito de los esfuerzos impulsados por esta administración. 

Cuando Alfonso Durazo (ex secretario de Seguridad y Protección Ciuda-
dana) presentó la Estrategia de Seguridad del actual presidente, aseguró 
que construirían una “receta mexicana” para la pacificación del país. A 3 
años de ejercer el poder no queda claro cuál es dicha receta. El tráfico de 
armas ya no se trata únicamente de una cuestión de seguridad pública, 
sino de seguridad humana. Sus efectos en diferentes dimensiones como la 
salud, la economía, la política y la comunidad afectan el bienestar de los 
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habitantes obligando la conjunción de múltiples saberes que de articularse 
efectivamente pueden ofrecer soluciones duraderas. 

3.5 LA PIRATERÍA MARÍTIMA EN EL GOLFO DE MÉXICO: RIESGO LATENTE 
PARA LA INDUSTRIA PETROLERA
Las autoridades federales tienden a centrar el discurso de la seguridad pú-
blica en aquello que acontece en el territorio continental. No obstante, Méxi-
co cuenta con una superficie marítima de 3,149,920 km2 que contempla a la 
Zona Económica Exclusiva, islas y mar territorial, las cuales son custodiadas 
por la Secretaría de Marina. Estas aguas no están al margen de la ley y es por 
tanto responsabilidad de las instituciones de gobierno garantizar el Estado 
de derecho al igual que en tierra firme. 

Sin embargo, la crisis de inseguridad que atraviesa México se ha extendi-
do a altamar bajo la forma de la piratería marítima moderna la cual opera 
esencialmente a través del robo de embarcaciones y plataformas de Pemex 
e inversoras extranjeras, y que ha experimentado recientemente un incre-
mento sustancial, principalmente en estados del Golfo con una situación 
estratégica para el sector energético como tabasco y Campeche.

Esta dinámica delictiva, poco atendida en la agenda de seguridad pública y 
nacional, ha despertado la preocupación de organismos comerciales nacio-
nales e internacionales, y ha puesto en entredicho la gobernabilidad en la re-
gión, al transgredir la paz social y el desarrollo económico, además de desafiar 
las facultades del gobierno para hacer cumplir la ley en las aguas del Golfo. 

La creciente afluencia de embarcaciones y plataformas petroleras en Ta-
basco y Campeche ha propiciado el surgimiento de grupos delictivos dedi-
cados al robo de su infraestructura. tanto la ausencia de orden, como la in-
capacidad del gobierno para adaptarse a estas nuevas condiciones, podrían 
traducirse en el futuro en una situación de ingobernabilidad. Lo anterior 
contraviene los objetivos de una administración que enarbola el rescate de 
la industria petrolera como uno de sus más emblemáticos proyectos. 

¿Qué encontró el gobierno hace 3 años? 
La piratería marítima moderna en la región sureste del Golfo de México se 
encuentra íntimamente relacionada con las actividades productivas del sec-
tor energético que tanto Pemex como inversoras extranjeras desarrollan en 
esta área. A raíz de la reforma energética impulsada a comienzos del sexenio 
de Enrique Peña Nieto en 2013, la Sonda de Campeche alberga actualmen-
te más de 200 plataformas petroleras y se ha convertido en una región de 
intenso tráfico marítimo por parte de embarcaciones que transportan su-
ministros, equipo y trabajadores involucrados en dicho sector. Esta reciente 
afluencia de infraestructura petrolera ha convertido a la región en un objeti-
vo altamente lucrativo para los delincuentes que operan en la zona, quienes 
se dedican no solo al robo de hidrocarburos mediante la ordeña de buques 
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petroleros, sino también al de material y equipo sustraído violentamente 
de las plataformas que atracan con creciente frecuencia.

Como está asentado en la respuesta a la solicitud de información con fo-
lio 1857500013321, entre 2016 y 2018 se perpetraron un total de 569 robos 
contra instalaciones petroleras ubicadas en el litoral de tabasco y la sonda 
de Campeche, con un valor estimado de pérdidas de $515,869,578. Cabe 
señalar que en varios de los eventos Pemex no pudo determinar el valor de 
las pérdidas y es probable que otros más ni siquiera hayan sido registrados. 

TABLA 10. Robos contra instalaciones petroleras en el litoral de Tabasco y Sonda de Cam-
peche

Año Número de robos Monto estimado de las pérdidas

2016 80 $68,163,680

2017 202 $107,971,068

2018 287 $339,734,830

Total  569 $515,869,578
 
Fuente: Elaboración del ONC

En el mismo periodo señalado únicamente se abrieron un total de 144 car-
petas de investigación por este tipo de ilícitos, la mayoría correspondientes al 
2018, año en el que históricamente se ha reportado el mayor número de robos. 

TABLA 11. Carpetas de investigacón iniciadas por robo contra instalaciones petroleras en 
el litoral de Tabasco y Sonda de Campeche

Año Número de CCI iniciadas

2016 14

2017 40

2018 90

total 144

Fuente: Elaboración del ONC

El modus operandi descrito en este tipo de incursiones criminales gene-
ralmente consiste en grupos de entre cinco y quince individuos a bordo de 
lanchas camufladas como embarcaciones pesqueras, pero con motores equi-
pados lo suficientemente potentes como para adentrarse a más de 95 millas 
náuticas en alta mar, distancia en la que se encuentran asentadas las prin-
cipales plataformas de la Sonda de Campeche. Los tripulantes, conocidos 
localmente como “guateros”, cuentan con pistolas y armas punzocortantes, 
aunque en algunos casos con escopetas y rifles de asalto, se desplazan furti-
vamente durante la noche, aprovechando como guías las luces de las naves 
y plataformas (Semple, 2020). Una vez que las alcanzan abordan las instala-
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ciones y someten al personal, entonces proceden al desmantelamiento de 
la infraestructura que posee un elevado valor y que puede comercializarse 
con relativa facilidad a un coste inferior en el mercado negro. 

El material principalmente sustraído consta de: equipos fijos de perfora-
ción, herramientas, válvulas, material de bombeo, baterías, equipos com-
pletos de respiración autónoma, lámparas perimetrales, tapas de registro, 
materiales de construcción, equipo de cableado, hidratantes, equipo de me-
dición, luces de navegación, mangueras, cable de cobre, trajes de bombero 
y buceo, chaquetas, pantalones, botas, tirantes, cascos, guantes, módulos, 
consolas y tuberías. Destaca inclusive el caso de un helipuerto desmantelado 
el 23 de septiembre de 2017 en la instalación Sinan-NE, cuyo hurto costó a 
Pemex 13 millones 400 mil pesos, así como el de otro valuado en 20 millones 
de pesos en la plataforma tsimin-B que fue desmantelado en aproximada-
mente 40 por ciento tras una incursión perpetrada el 25 de mayo de 2018 
(Reza, 2019). 

En efecto, los bienes sustraídos de las plataformas por los piratas moder-
nos no se limitan a maquinaria y equipo técnico, sino a todo material con un 
potencial valor de reventa en el mercado negro, de allí que los helipuertos, 
al poseer vigas de contención y mallas perimetrales fabricadas a base de 
aluminio, figuren también como parte del botín junto con placas antiderra-
pantes, escaleras, alerones, vigas y tornillos. El hecho de que cierto equipo y 
material sustraído solo sea empleable en la industria petrolera hace pensar, 
por otro lado, que los mercados negros serían promovidos en parte por las 
empresas que operan en sus propias plataformas, las cuales no están obli-
gadas a demostrar si los equipos que utilizan realmente les pertenecen o no.

El resto del material robado suele ser comercializado a empresas privadas 
que se dedican a manufacturar, rehacer o fundir dichos materiales, pagando 
según sus condiciones físicas: “el tipo A es el material limpio, que no debe 
tener nada pegado, ni soldadura ni nada; el material B son tubos, que de-
ben estar limpios; y el material C se clasifica como pedacería, y es que lleva 
adherida soldadura o tiene alguna perforación” (Pérez, 2018). Durante los 
robos es también frecuente que los delincuentes despojen a los trabajado-
res de pertenencias de valor como teléfonos celulares y dinero en efectivo 
e inclusive sustraigan alimentos, como ocurrió en la plataforma Indepen-
dencia el 4 de noviembre de 2019 (Gama, 2019).

Ahora bien, se tiene conocimiento que al menos desde 2008 grupos cri-
minales operan en la zona desvalijando instalaciones de Pemex. La noche 
del 14 y la madrugada del 15 de septiembre de ese año, la plataforma Yax-
che-Bravo -ubicada en el litoral de tabasco- fue desmantelada por atraca-
dores que sustrajeron una parte importante del helipuerto, acción que de-
bió requerir de un barco con una grúa de posicionamiento dinámico. tres 
semanas después, el 11 de octubre, la plataforma Kab-A sufrió un incidente 
similar en el que los responsables se llevaron equipo y sistemas de cómputo. 
Un tercer robo se reportó el 14 de octubre del mismo año en la plataforma 
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Kix-2, en donde además de robar los equipos antes referidos fueron sustraí-
dos también el panel solar, el banco de baterías y las luces para la navega-
ción (Pérez, 2017). 

En 2009, continuaron reportándose una serie de robos en el litoral de ta-
basco. El primero de ellos el 8 de marzo en la plataforma Sinan-SO a la que 
le fue removida el cableado, las fotoceldas y equipo del helipuerto. Nue-
vamente, el 25 de julio del mismo año esta instalación sufrió otro robo, los 
delincuentes se llevaron instrumentos de medición, tableros de seguridad y 
control de pozos, las puertas de tablero de interfaz, celdas solares, tuberías, 
tableros, gabinetes y el banco de baterías. En ese año, la plataforma Yax-
che-Bravo, la misma que había sido atracada en 2008, volvió a ser abordada 
por delincuentes, los cuales sustrajeron un helipuerto entero de aproxima-
damente 20 toneladas (Ibid.).

Asimismo, se ha documentado que en estas aguas ha operado durante 
varios años una red de robo de combustible facilitada por los propios traba-
jadores de la petrolera. En ella participarían células delictivas como el Cártel 
del Golfo y reductos del Cártel de los Zetas, empleando buques abastece-
dores y embarcaciones pesqueras para traficar combustible hacia Estados 
Unidos, Centroamérica y Sudamérica al amparo de una estructura logística 
bien organizada (Pérez, 2018). 

De acuerdo con las investigaciones emprendidas por la Semar, los barcos 
zarpan desde las costas de Campeche con dirección al puerto de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, donde se encuentra la refinería homónima que funge 
como el principal centro ilegal de abasto de combustible para los llamados 
“huachicoleros del Golfo”. Con ayuda interna de los trabajadores de Pemex, 
los delincuentes realizan la ordeña al amparo de la noche, lo cual facilita las 
maniobras para sustraer cantidades que ascienden hasta los 800 mil litros 
de combustible, equivalentes a 40 pipas. Para facilitar su traslado por estas 
aguas, los criminales suelen utilizar la Isla de Lobos, en Veracruz como un 
refugio para salvaguardarse del mal tiempo o de los patrullajes que realizan 
las autoridades por la zona (Ibid.). 

Esta red criminal cuenta con una estructura de tres niveles, lo que permite 
dar cuenta de sus capacidades logísticas y financieras: “en primer lugar se 
encuentran los líderes operadores de los Zetas y los grupos que trabajan para 
ellos; en segundo lugar, los trabajadores de Pemex (ingenieros, empleados 
de terminales y de áreas contables), hombres a cargo de los barcos (arma-
dores, propietarios y arrendatarios); encargados de operar y administrar 
las bodegas, coordinadores del movimiento de reventa de hidrocarburos, y 
hombres y mujeres cuya función principal estriba en el lavado de dinero. En 
un tercer nivel se encuentran las tripulaciones de los barcos” (Ibid.). 

Estos últimos también evidencian el grado de sofisticación que han ad-
quirido las operaciones delictivas de la zona. Mientras que en el pasado las 
embarcaciones involucradas en ilícitos solían carecer de bandera y permisos 
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o documentos que acreditaran la legalidad de sus actividades y cargamen-
tos, en la actualidad los barcos empleados por los huachicoleros marítimos 
poseen permisos legales y cuentan con facturas apócrifas que les facilitan 
el traslado de los hidrocarburos robados.

Precisamente durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, personal de la 
Semar aseguró diversos buques que traficaban con combustible en los lito-
rales de Veracruz, tabasco y Campeche: se decomisaron 291 mil 971 litros 
de diésel almacenados en el buque abastecedor de bandera mexicana Isla 
del Carmen, que tenía por destino Honduras; en el puerto de Dos Bocas, 
tabasco, nueve tripulantes del buque Capitán Kenny fueron detenidos trans-
portando ilegalmente cerca de 395 mil 343 litros de diésel; en aguas del Gol-
fo de México elementos de Marina aseguraron 900 mil 928 litros de diésel 
transportados por el buque Havnor de bandera de San Vicente; en Ciudad 
del Carmen, Campeche, personal de la tercera Región Naval aseguró el bu-
que Perla que transportaba un excedente ilegal de más de 5 mil 678 litros 
de combustible. El 30 de enero de 2019, recién iniciado el sexenio de Andrés 
Manuel López Obrador, se reportó el aseguramiento de dos buques en el 
puerto de Dos Bocas, tabasco, el Winchester y el Imiloa, con un cargamento 
ilegal de 800 mil litros de hidrocarburo (Espino, 2019). 

¿Qué ha hecho este gobierno en estos 3 años?
En sus últimos tres informes de actividades la Semar ha reportado acciones 
de coordinación interinstitucional con Pemex y CFE, lo que ha derivado en 
un incremento sostenido del número de patrullajes marítimos y elementos 
desplegados en el litoral de tabasco y la Sonda de Campeche, en el contex-
to de los operativos “Sonda” y “Refuerzo Sonda”. también se ha generado 
inteligencia geoespacial con el objetivo de monitorear las plataformas en 
esta zona. Por su parte, Pemex indica que ha realizado diversas gestiones 
ante las áreas competentes, a fin de aumentar el número de personal que 
salvaguarda las instalaciones.

Sin embargo, no existe en estos informes referencia alguna a la identifi-
cación o desarticulación de redes criminales dedicadas al robo de infraes-
tructura petrolera en esta región. tampoco está presente ningún abordaje 
concreto sobre el fenómeno de la piratería marítima, lo que parece indicar 
que las autoridades tienen poco conocimiento sobre los actores criminales 
involucrados en esta clase de hechos. Es así como a diferencia de las gran-
des estructuras delictivas que operan en tierra firme, sobre los piratas mo-
dernos de tabasco y Campeche poco se conoce actualmente, al menos en 
comparación con sus contrapartes terrestres. 

Si bien es cierto que la piratería marítima moderna ha experimentado en 
la Sonda de Campeche un ascenso relevante por lo menos desde la segun-
da mitad del 2016, no fue sino hasta 2020 que cobró mayor atención por 
parte de autoridades federales, ello derivado de una serie de atracos que 
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se produjeron en abril de dicho año a embarcaciones extranjeras: el 8 de 
abril la embarcación Sapura 3500 se vio afectada por un atraco perpetrado a 
manos de piratas; el 10 de abril el buque Remas, de bandera italiana, sufrió 
su segundo atraco en menos de seis meses, el primero se había producido 
el 4 de noviembre de 2019 y durante el robo dos personas resultaron heridas 
(Díaz, 2019); el 12 de abril delincuentes accedieron al transportador Maersk 
sin que se reportaran heridos; el 14 de abril el barco hotel telford 28, con 
bandera de Gibraltar, fue atacado por delincuentes, durante el asalto una 
persona resultó herida por los piratas; el 17 de abril el Bucanneer sufrió un 
robo por parte de cinco hombres con armas de fuego que amagaron a 70 
tripulantes para saquear a los obreros (Prenden focos rojos atracos de pi-
ratas a petroleras en el Golfo, 2020). 

Fue precisamente tras el robo a esta última embarcación que la Admi-
nistración Marítima y la Oficina de Inteligencia Naval de los Estados Unidos 
de América emitieron el 17 de abril un boletín de advertencia por ataques 
de piratas cerca de Dos Bocas en tabasco y Ciudad del Carmen en la Sonda 
de Campeche. Este boletín finalmente se transformó el 21 de mayo en una 
alerta marítima internacional dirigida a los marinos y embarcaciones con 
bandera de este país con la que se aseguraba tener conocimiento de 20 bu-
ques pesqueros y 35 plataformas y buques de suministros en alta mar, que 
habían sido blanco de piratas y ladrones armados desde enero de 2018 en 
la zona correspondiente a la Sonda de Campeche (Graniel, 2020). 

Por otra parte, por este tipo de hechos manifestó su preocupación el diri-
gente del Consejo Coordinador Empresarial de Campeche, Alejandro Fuen-
tes Alvarado, en tanto que representantes de la Marina Mercante entrega-
ron información sobre este tipo de delitos al Senado de la República y a la 
Cámara de Diputados, exhortando a la Armada a reforzar sus despliegues 
operativos en la zona.

A raíz de esta serie de altercados, la Marina-Armada de México incrementó 
desde el 24 de abril de 2020 el despliegue de infantes de Marina, unidades 
de superficie, terrestres y aeronavales para frenar la incidencia delictiva en 
la sonda de Campeche. Estos esfuerzos derivaron en la implementación de 
la “Operación Refuerzo Sonda” en junio, una ampliación de la “Operación 
Sonda” desplegada al inicio del gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
y que para abril contaba con un estado de fuerza de 314 elementos, 7 bu-
ques, 3 aeronaves y el apoyo de 10 drones para darle vigilancia estratégica 
a la zona (Medellín, 2020). En un comunicado de prensa fechado el 23 de 
junio, el Gobierno de México informó que como parte de la Operación Re-
fuerzo Sonda, con tal de preservar el Estado de Derecho, se encontraban 
operando en la Sonda de Campeche: 15 unidades de superficie (buques 
y patrullas), 24 embarcaciones menores, tres embarcaciones de capitanía 
de puerto, cinco aeronaves (un ala fija y cuatro ala móvil), 23 vehículos, así 
como un total de 315 elementos navales dotando las citadas unidades y 197 
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elementos de infantería de marina, habiendo inspeccionado a dicha fecha 
515 embarcaciones, 651 vehículos, 68 buques y 2734 personas, obteniendo 
como resultado el aseguramiento de tres buques, una embarcación, 13 per-
sonas, además de la conducción a puerto de 34 embarcaciones por diversas 
faltas administrativas (Gobierno de México, 2020). 

En el mismo comunicado el Gobierno Federal informó que desde el 15 
de mayo se habían reducido a cero los eventos de robo en esta zona y que 
además no se contaba con alguna denuncia o reporte de algún incidente. 
Sin embargo, los subregistros son algo bastante frecuente en este tipo de 
delitos, ya que los afectados no realizan las denuncias correspondientes por 
miedo a represalias o por estar coludidos en la comisión del crimen, como 
señaló el secretario de Marina, Rafael Ojeda, el 24 de abril, precisamente 
a unos días de que la piratería marítima en el Golfo de México alcanzará 
mayor cobertura mediática (Agencia Reforma, 2020). 

El 23 de septiembre de 2021 entró en vigor la nueva Ley Orgánica de la 
Armada de México, con la que se ampliaron las funciones de la Marina como 
una autoridad encargada del combate a la piratería en el mar, el robo a em-
barcaciones y la depredación. 

A pesar de los esfuerzos emprendidos por el Gobierno Federal para miti-
gar el fenómeno de la piratería marítima en el litoral de tabasco y la sonda 
de Campeche, parece poco probable que estas acciones disuadan totalmen-
te a los delincuentes más allá de lo comprendido en el corto plazo. Es de 
esperarse que éstos adapten su modus operandi a una presencia mayor por 
parte de las fuerzas armadas y en consecuencia, continúen atracando bu-
ques y plataformas petroleras, o diversifiquen su actividad criminal hacia 
otros objetivos o regiones del Golfo. 

De hecho, la intermitencia de los robos es algo que ha caracterizado a esta 
dinámica delictiva en los últimos años. tan pronto como la Semar reduce la 
intensidad de sus operativos y con ello la presencia de elementos en altamar, 
los delincuentes vuelven a asaltar embarcaciones y plataformas. Prueba de 
ello es que, tras los operativos emprendidos en 2020, el 19 de julio de 2021 la 
plataforma Sandunga ubicada en la Sonda de Campeche sufrió un robo bajo 
el modus operandi que es usual en este tipo de incursiones. Además, duran-
te este año medios locales habían contabilizado por lo menos 7 casos simi-
lares en otras instalaciones del Golfo (Castro, 2021). En efecto, de acuerdo 
con la respuesta a la solicitud de información con folio 330023021000021, 
en lo que va del 2021 Pemex ha reportado diez robos a sus instalaciones en 
dicha región con pérdidas estimadas en 21,893,894 pesos. Cabe señalar que 
entre esos robos, el que se produjo a la instalación Xikin-B el 9 de febrero 
del presente año tuvo un costo de más de diez millones de pesos, represen-
tando así casi la mitad del valor total de pérdidas indicado. 

Diversos actores, como el sector de marinos mercantes que navegan estas 
aguas, así como pescadores y trabajadores de buques e instalaciones petro-
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leras, han exhortado de forma continua al gobierno a emprender acciones 
contundentes en contra de los grupos delictivos que operan en la zona. La 
persistencia de este fenómeno, a pesar de breves “momentos de calma” 
evidencia un sesgo en la capacidad del gobierno para procesar demandas 
ciudadanas que puedan generar acciones eficaces a largo plazo para la con-
tención de este ilícito. Además, el número de carpetas de investigación que 
se inician tiende a ser considerablemente menor al total de robos reporta-
dos, lo que también da cuenta de las flaquezas que existen en términos de 
impartición de justicia. 

¿Qué pasará si no se hace algo al respecto? 
Mientras que los ingresos prometidos por la piratería y las oportunidades 
para cometerla sean superiores a los costos de los ataques y al riesgo de ser 
aprehendido en el acto, resulta plausible que, bajo un criterio racionalista, 
muchos individuos opten por incurrir en esta clase de delitos, especialmen-
te aquellos que se encuentran en una situación de vulnerabilidad econó-
mica y que ven en la piratería una actividad altamente lucrativa. En tanto 
prevalezcan factores como la pobreza estructural, la precariedad laboral y 
las oportunidades de vida limitadas al interior de las comunidades costeras, 
la piratería marítima continuará figurando como una opción de vida para 
muchas personas. 

En segundo lugar, el que los robos sean cometidos con frecuencia me-
diante la utilización de lanchas pesqueras sugiere que los implicados bien 
podrían haber ejercido este oficio con anterioridad, pero ante el reduci-
do nivel de ingresos de sus actividades, ya sea por la sobrepesca o por la 
precariedad laboral en sí, hayan optado por la piratería como un medio de 
subsistencia mucho más prometedor. Si a ello se le añade la carencia de 
alternativas laborales a la pesca, es de esperar que esta dinámica delictiva 
siga cobrando vigor en la región y es que la piratería en la Sonda de Campe-
che requiere de navegantes con experiencia, los cuales puedan adentrarse 
varios kilómetros hacia mar abierto, que es donde se encuentra la infraes-
tructura petrolera y donde circulan muchas de las embarcaciones asociadas 
a este sector. Bajo este criterio, los pescadores desocupados o que simple-
mente ya no pueden cubrir las condiciones de subsistencia a través de esta 
labor, representan un numeroso contingente humano para la piratería.

En tercer lugar, los piratas que operan en la Sonda de Campeche y el litoral 
de tabasco no parecen pertenecer a grandes organizaciones delictivas, sino 
que consisten en bandas de delincuentes oportunistas y de bajo nivel. No 
obstante, si esta actividad continúa consolidándose en la región y empieza 
a generar ingresos cada vez más cuantiosos como resultado de sus atracos, 
o si grandes células criminales reclutan con mayor frecuencia a pescado-
res locales para cometer atracos más aparatosos, no sería extraño ir obser-
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vando grupos mucho mejor organizados, con una capacidad financiera y 
armamentística superior. 

En 2019, Pemex reportó un total de 146 robos contra sus instalaciones 
en el Golfo de México, con pérdidas estimadas en más de 182 millones de 
pesos, la segunda cifra más alta en los últimos cinco años. Asimismo, se con-
tabilizaron 72 carpetas de investigación abiertas por este tipo de ilícitos. Sin 
embargo, la misma dependencia señaló que en 2020 la cifra se redujo a 
24 robos con pérdidas valoradas en 19 millones de pesos, y únicamente se 
registraron 13 carpetas de investigación. 

Esta reducción puede deberse a los operativos “Sonda” y “Refuerzo Son-
da” con los cuales la Semar incrementó su presencia en las costas de tabas-
co y Campeche. A pesar de que estas acciones hayan contenido la irrupción 
de la piratería en el Golfo de México, es de esperarse que las redes criminales 
que operan en estas aguas se adapten a una presencia aumentada de la Ma-
rina, prueba de ello son los robos de este tipo que se han perpetrado en lo 
que va del 2021, y por los cuales Pemex ha estimado pérdidas que superan 
los veinte millones de pesos. 

Por ello a la par de políticas y programas para la prevención del delito en 
esta región, es necesario contar con operativos permanentes que reduzcan 
la incidencia delictiva en altamar, los cuales comprendan acciones de coor-
dinación interinstitucional así como sistemas de videovigilancia y grabación. 

Por último, de acuerdo con Boeninger, uno de los tres grandes objetivos 
de los que depende la gobernabilidad es el progreso económico (Boeninger, 
1997:26 en Montero, 2012:12). Ocurre que la piratería marítima en las aguas 
del Golfo de México es un delito que produce pérdidas millonarias a la indus-
tria petrolera en nuestro país. Además, erosiona la confianza de inversores 
nacionales y extranjeros, por lo que constituye una seria amenaza para un 
sector estratégico de nuestra economía. De persistir, esta dinámica delictiva 
seguirá significando una carga financiera considerable para Pemex y otras 
empresas y con ello, para el erario, limitando así los alcances del progreso 
económico en la región. 

3.6 LA POLÍTICA ANTISECUESTRO: ¿ESTÁ LA COORDINACIÓN NACIONAL 
ANTISECUESTRO EN EL OLVIDO?
El secuestro es un fenómeno de estudio a nivel internacional y un severo 
problema público, ya que lascera económica, social y emocionalmente a 
las víctimas. Hay factores endógenos y exógenos a este crimen que deben 
analizarse. En ese orden de ideas, la prevención, investigación y sanción de 
este delito deberá considerarse de manera especializada y exige ser a través 
de un ente que cuente con diferentes capacidades y aptitudes a efecto de 
inhibir el daño o menoscabo que produce en la sociedad.

Por tal motivo, en 2014 se creó un ente público que se encargue de super-
visar y dotar de capacidades a las autoridades encargadas de investigar el 
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secuestro. tras siete años de operación es menester analizar cómo ha sido su 
desenvolvimiento en el gobierno, particularmente en la actual administración 
federal. Esto es importante porque los datos aislados pueden resultar fríos si 
no se identifica una real percepción de disminución de la incidencia delictiva.

En el presente documento se estudiará la justificación y origen de la Coor-
dinación Nacional Antisecuestro (CONASE) como un organismo descentra-
lizado creado con la intención de dotar de insumos y apoyo a las Unidades 
Especializadas en Combate al Secuestro de todas las Entidades Federativas. 
Posteriormente, analizaremos su evolución y las fortalezas y debilidades del 
mismo. Finalmente, se presentarán conclusiones sobre qué tanto se ha me-
jorado en materia de secuestro y si actualmente contamos con la esencia de 
motivar mejoras en la disminución de la comisión de este fenómeno delictivo. 

La creación de la CONASE y sus primeros años de operación
Para entender mejor este tema es pertinente abordar brevemente los an-
tecedentes de la CONASE y sus funciones estratégicas de coordinación con 
autoridades locales para la implementación, monitoreo y evaluación de la 
operación de las Unidades Especializadas contra el Secuestro (UECS). En 
2014, se creó la CONASE como un órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Gobernación (SEGOB), cuyo objetivo general era el de eficientar la 
operación de las Unidades Especializadas en Combate al Secuestro u ho-
mólogas para desarrollar estrategias a fin de evitar la impunidad en el de-
lito de secuestro, alineada a los “nuevos” paradigmas de seguridad pública 
implementados en el Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia de Seguridad 
implementados en el sexenio de Enrique Peña Nieto 2012-2018.

En el marco de acuerdos adoptados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el Gobierno de la República determinó que era necesario contar 
con una estrategia integral para erradicar el secuestro, misma que se resú-
men en materia de secuestro en 10 ejes sobre coordinación interguberna-
mental y fortalecimiento institucional.

En resumen, dicha institución era la encargada de supervisar y eva-
luar el trabajo de las 32 Unidades Especializadas en Combate al Secuestro 
(UECS) del país, quienes tienen como función atender de manera integral 
a las víctimas de secuestro en cada estado, así como investigar y perseguir 
este delito en sus entidades.

En ese orden de ideas, la CONASE, también se desprende del cumplimien-
to al Programa Nacional Antisecuestro del mismo sexenio, el cual se basaba 
en 4 rubros importantes: a) Prevención; b) Investigación, persecución y san-
ción; c) Atención integral a las víctimas del delito de secuestro; y d) Ejecución 
de la sanción. Por ello, en la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente de prevención del Delito y Participación Ciudadana del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 17 de enero de 2014, se acordó 
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encomendar a la SEGOB la coordinación y el seguimiento de las acciones ne-
cesarias para prevenir, investigar, sancionar y erradicar el delito de secuestro.

El papel que juegan las UECS es de trascendencia, ya que deben de contar 
con el apoyo del Estado brindando los recursos y la capacitación necesaria 
para poder prevenir, investigar y perseguir este delito tan doloroso, lacerante 
e indignante. Las Unidades Especializadas Contra el Secuestro son agrupa-
ciones dinámicas conformadas por diversos especialistas que se coordinan 
en las tareas de prevención, investigación y persecución del delito, compues-
tas por agentes del Ministerio Público, policías –a su vez agrupados en diver-
sas especialidades--, peritos y personal de atención a víctimas. 

Se ha identificado que en general estos operadores comparten problemá-
ticas transversales en el ejercicio de sus funciones, que pueden resumirse 
en la falta de capacitación especializada en los siguientes rubros: i) reglas y 
operación de los sistemas de justicia penal; ii) debida aplicación del marco 
jurídico en materia de secuestro y iii) atención a las víctimas del delito.
 
La 4T y el abandono de la política contra el secuestro
Como se muestra en la siguiente gráfica, la CONASE empezó a operar con 
un presupuesto de poco más de 79 millones de pesos. Lamentablemente 
esa cifra representa el máximo histórico de recursos asignados. 

GRÁFICA 9. Presupuesto	asignado	a	la	CONASE	(2015-2022)	[$]

Fuente: Elaboración del ONC. Con información del PEF 2015-2021 y el PPEF 2022.

Nota: Del 2015 al 2019 corresponde al Ramo Administrativo 04 (Gobernación), del 2020 al 2022 al 
Ramo Administrativo 36 (Seguridad y Protección Ciudadana). 

El recorte presupuestal en la actual administración federal es notorio, re-
presenta una disminución de 31.3% respecto a los recursos destinados en 
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su origen. Claramente, esta es una señal de que el combate a este delito no 
es una prioridad de la actual administración. Aun cuando el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación considera un marginal incremento 
respecto al año fiscal 2021, los recursos apenas alcanzan para los gastos 
corrientes de la CONASE. 

Hasta el momento, no existe de manera pública indicadores que nos mues-
tre el avance de conformación de las UECS en el país, ya que se plasmarían 
estos en un programa especial derivado del Plan Sectorial de Seguridad, 
mismo que no se ha publicado.

Durante el 2018 hasta el mes de diciembre hubo 1678 secuestros, mos-
trándose a la baja la incidencia en 2019 con 1571 y 904 en 2020, sin embargo 
esto no es un indicativo de que las acciones y estrategias hayan sido sufi-
cientes, ya que la pandemia y la carencia de denuncia por desconfianza en 
las autoridades ha generado que no coincida la percepción de seguridad 
con los datos oficiales.

Asimismo es importante que se consolide el ejercicio del derecho de de-
fensa de las víctimas y concretamente de las del delito de secuestro, me-
diante el asesoramiento y la representación de un abogado victimal espe-
cializado en la materia, dependiente de la Defensoría Pública Federal.

En ese orden de ideas, a partir de lo acordado por la Conferencia Nacional 
de Procuración de Justicia, el 11 de septiembre de 2008, en la que se pactó 
contar con una visión integral en que el trabajo de análisis y operativo se 
vincule con la actuación ministerial para obtener de la autoridad judicial 
sentencias condenatorias, las procuradurías generales de justicia de las enti-
dades federativas, en el ámbito de sus atribuciones, crearon o fortalecieron 
las UECS y establecieron un diseño orgánico institucional para agrupar a la 
policía de las Unidades en las especialidades siguientes: a) análisis táctico; 
b) negociación y manejo de crisis; c) investigación de campo: d) operaciones 
especiales y e) derecho victimal. Este modelo prácticamente fue adopta-
do por todas las UECS en el país, y respondió a la necesidad de contar con 
especialistas en el desempeño de las diversas tareas del despliegue de las 
actividades que realizan. 

Como bien se ha comentado una de las actividades fundamentales de la 
Coordinación Nacional Antisecuestro son las visitas de verificación y segui-
miento realizadas por la para integrar el diagnóstico nacional de las UECS, 
que es la materia prima para el desarrollo de esquemas y estrategias de coor-
dinación y vinculación, se trata de identifcar en las Unidades si cuentan o 
no con el referido modelo policial, es decir, con un modelo especializado 
en las cuatro áreas indicadas, ello debido a que en general no cuentan con 
personal suficiente. Asimismo, detectar la duplicidad de funciones y falta 
de especialización, en la comprensión de que es fundamental cumplir con 
el modelo y por tanto, que el personal cuente con los conocimientos, las 
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destrezas y las habilidades que eviten poner en peligro su integridad y vida 
y, desde luego, las de las víctimas.

Esta actividad, aún vigente, en lo que lleva el sexenio ha perdido la cerca-
nía con las UECS y no ha marcado una mejoría en el fortalecimiento de las 
mismas. Esto, aunado a la desaparición del FORtASEG para 2021, la CONA-
SE apoyaba para que esta aportación llegara a las UECS, este subsidio que 
se otorgaba a los municipios y en algunos casos a estados, financiando los 
costos de los controles de confianza y la capacitación de los elementos ope-
rativos de las instituciones policiales. Por lo que buscaba la mejora de las 
condiciones laborales, el equipamiento de su personal, la construcción de 
infraestructura, prevención del delito además de la conformación de bases de 
datos de seguridad pública y de los centros telefónicos de atención de llama-
das de emergencia. En general, el programa apoyaba a la profesionalización, 
certificación y equipamiento de los elementos de los diferentes organismos 
públicos dedicados a salvaguardar el orden y el bienestar de la ciudadanía. 

Bajo el esquema de la generación de inteligencia por encima de la fuerza, 
lema que el actual gobierno también adoptó en su Plan Nacional de Desa-
rrollo, es fundamental apoyar a las UECS con las vinculaciones necesarias 
para poder generar información lo más pronto posible a efecto de fortalecer 
la investigación y poder rescatar del cautiverio a las víctimas, ya que el tiem-
po es crucial en poder hallar con vida a quien fuera privada de su libertad. 
Por lo tanto, la Coordinación Nacional debe seguir teniendo contacto con 
instituciones que den apertura a la información. Así como en su momento se 
sesionó por primera vez el Grupo de Planeación y Análisis para el Combate al 
Delito de Secuestro, en el marco de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia en el año 2002, en el que los titulares de las UECS manifestaron 
en reiteradas ocasiones que los concesionarios y autorizados de telecomuni-
caciones se demoran en entregar al Ministerio Público la información rela-
cionada con los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que 
se emplean en la comisión del delito de secuestro. Los titulares de las UECS 
dieron cuenta que, en ocasiones, estos concesionarios y autorizado tardan 
excesivamente en dar respuesta a los requerimientos que formula el Ministe-
rio Público, lo cual obstaculizaba las labores de investigación que éste realiza.

Con miras a acelerar el trámite a los requerimientos que formula la au-
toridad competente en materia de registro de datos de comunicaciones el 
legislador estableció en el artículo 25 de la LGPSDMS, los datos que los con-
cesionarios de telecomunicaciones están obligados a proporcionar al Mi-
nisterio Público en la investigación y persecución del delito de secuestro. 
Además, el legislador federal tipificó la conducta omisiva de proveer esta 
información a la autoridad competente en el diverso artículo 178 bis del 
Código Penal Federal.

Este ejemplo de implementación de políticas públicas son la clase de fun-
ciones que actualmente debería de estar llevando a cabo una institución 
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coordinadora, ya que los delitos tienden a evolucionar, un ejemplo es el co-
bro de rescate por criptomonedas, las actualizaciones de redes sociales y 
la agilidad que se tenga con las empresas privadas nacionales e internacio-
nales que posee en sus manos información que pudiera rescatar la vida de 
una víctima de secuestro.

La carencia de protocolos de actuación también es una herramienta que 
se ha postergado durante las administraciones y no ha evolucionado ni se 
ha actualizado, hoy en día el personal operativo y sustantivo trabaja empí-
ricamente sin la posibilidad de contar con actualizaciones en esa materia; 
la Coordinación Nacional Antisecuestro también es una institución que a 
pesar que ha implementado esquemas de capacitación a personal de las 
UECS, el mismo personal que comparte sus conocimientos tampoco cuenta 
con capacitaciones ni actualizaciones constantes, cayendo en desuso de 
términos o círculos viciosos de información no actualizada ya que el cono-
cimiento debe venir de adentro de una institución hacia fuera, por lo cual 
requiere contar con vinculaciones y acuerdos de colaboración con univer-
sidades y organizaciones que favorezcan no solo a un pequeño porcentaje 
de servidores públicos que generen una bola de nieve de información par-
cialmente actualizada.

La coordinación en los grupos de fusión interinstitucionales también 
es un asunto crítico que indica abandono de la autoridad. Estos grupos re-
únen a autoridades del gobierno de la República con instancias estatales 
tienen por objeto el intercambio de información sobre el delito. Desafortu-
nadamente, en los tres años que se llevan de gobierno el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, no ha obedecido a una estrategia real y ni siquiera 
se ha publicado un Programa Especial derivado del Programa Sectorial de 
Seguridad, siendo de trascendencia contar con una base que direccione, 
evalúe y proyecte el cumplimiento de acciones tendientes al combate de 
este fenómeno delictivo.

El 30 de abril de 2019, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, en donde ya se agrega la adscrip-
ción de la Coordinación Nacional Antisecuestro a la misma, manteniendo 
las facultades originales a su decreto de creación, adicional al artículo 46 
del mismo ordenamiento; sin embargo en ningún momento se le otorgaron 
funciones operativas.

En esa tesitura, la CONASE ha dejado de lado las funciones de supervisión, 
coordinación y fortalecimiento de recursos humanos, materiales y un pro-
grama de capacitación integral formalmente programado hacia las UECS, 
esto obedeciendo a lo que se ha comentado, la desaparición en 2021 de 
recursos del FORtASEG además de la existencia nula de información rela-
cionada con las reuniones nacionales de UECS y la carencia de acuerdos; 
dirigiendo sus recursos a áreas operativas y de análisis, mismos en los que 
se “comisionaron” a personal de la Policía Federal a partir de tu extinción, 



CAPÍtULO 3    |   83

la cual, tardíamente fue a partir del primero de octubre de 2021 cuando sa-
lió el Acuerdo de Extinción de la Unidad de transición de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, incluyendo en el cuerpo del documento 
la desaparición de la Policía Federal, esto se observa con la aparición de un 
“grupo táctico” en la propia CONASE, que “apoya” a las UECS en la captura 
de presuntos secuestradores, aún sin contar aún con un reglamento que 
faculte directamente a esta institución como un ente meramente operativo; 
por lo anterior, seguro algo que identifica al actual gobierno es la operativi-
dad de acciones mucho antes de la existencia del fundamento legal.

La gobernabilidad en democracia requiere de la participación ciudada-
na en el combate al secuestro
Una pieza clave olvidada es la vinculación con la sociedad civil que implica, 
en sí misma, una forma diversa de entender la labor de las agencias guber-
namentales. Respecto a los convenios de colaboración, el INAI solo infor-
ma que la CONASE celebró cuatro en el 2017, sin especificar con quién y su 
finalidad. No existe más información al respecto.

En ese orden de ideas, la carencia de convenios de colaboración y la fal-
ta de cercanía con la sociedad civil, es inminente en el gobierno actual, ya 
que la sociedad es ahora actora, no espectadora de la actuación de las au-
toridades, y su trabajo se suma al de estas para organizar e intercambiar 
experiencias que traduzcan en casos de éxito y en mejores prácticas en la 
aplicación de la estrategia antisecuestro.

Asimismo es primordial y de suma importancia la actuación de la socie-
dad civil como inter-actuante y destinataria de los esfuerzos institucionales 
para la prevención del delito de secuestro, en este contexto el sexenio del 
Presidente López, sufre un divorcio con las organizaciones de sociedad civil, 
pues lejos de integrar a las mismas en un programa especial, protocolos in-
ternos o en capacitaciones, prefiere prescindir del apoyo de representantes 
de la sociedad que tienen una visión diferente de la problemática que lacera 
al país y ocasiona errores institucionales. 

Finalmente se reconoce el papel central de la víctima como un actor con 
derechos precisos de atención psicológica y médica, así como partícipe del 
proceso de investigación, persecución y ejecución penal, ejerciendo su de-
recho de garantía de defensa plena mediante u asesor jurídico y en pleno 
ejercicio de los derechos adjetivos y sustantivos contemplados en la legis-
lación vigente.

Es por ello la necesidad de seguir contando con un ente que de manera 
eficiente supervise que las Unidades Especializadas en el Combate al Se-
cuestro cuenten con los insumos que anteriormente se habían planteado 
de “Unidades Modelo” con áreas de atención a víctimas, periciales, jurídica, 
trabajo social y policía; esto no evadiendo la carencia de voluntad política 
por parte de los gobiernos de los Estados para poder dotar de recursos a 
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esta Unidades, evitar la rotación de personal y brindar especialización al 
personal; ya que en ocasiones, el personal que se encuentra laborando en 
estas áreas, son comisionados a otras fiscalías y no dan continuidad a los 
trabajos de investigación fomentando la desconfianza en la ciudadanía.

Aquí se ha expuesto una problemática asociada a una alta percepción de 
inseguridad, desconfianza en las autoridades, organismos que actúan por 
encima de la ley, carencia de protocolos de actuación, falta de presupuesto 
asignado a la seguridad y carencia de capacitación y certificación del perso-
nal. No obstante, la administración federal (2018-2024) reduce su estrategia 
a una política de combate al secuestro basada en un decálogo de cómo usar 
videojuegos; sin tomar en cuenta que urge un programa especial en el que 
se mida y evalúe el actuar de las instituciones encargadas de atender este 
fenómeno delictivo y evidenciado todavía más la carencia de voluntad po-
lítica para no solamente disminuir el número de carpetas de investigación, 
sino el de lograr sentencias condenatorias por la comisión del delito de se-
cuestro y la desarticulación de grupos delictivos que además han mejorado 
y actualizando su modus operandi, dejando atrás los “métodos empíricos” 
de los servidores públicos.
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CAPÍTULO 4 

Políticas 
relacionadas con 
la función policial 
y el sistema de 
justicia penal

4.1 ESPACIO, DELITO Y GOBERNABILIDAD
La violencia y las actividades delincuenciales no se distribuyen de manera 
aleatoria en el espacio. La criminología se ha encargado de demostrar empíri-
camente que las actividades delincuenciales se concentran en determinadas 
regiones de un territorio (Weisburd, 2016). Estas distribuciones responden, 
a su vez, a su relación con variables de tipo ambiental, organizacional, insti-
tucional, entre otros. Así, no todos los delitos se concentran en los mismos 
lugares y tampoco son afectados de igual forma por los contextos en donde 
se fijan. En el caso de México, es claro que estos comportamientos geográ-
ficos se repiten, pues la violencia y otros delitos tienden a concentrarse en 
muy pocos espacios del territorio nacional. En estas circunstancias, resulta 
necesario acciones diferenciadas para reducir los altos niveles de criminali-
dad que afectan a decenas de localidades de nuestro país.

El objetivo de las siguientes líneas es vislumbrar los alcances de las me-
didas del actual gobierno federal para reducir la criminalidad en el espacio 
local. Asimismo, se señala que los actores locales son fundamentales en el 
diseño de una política pública para reducir los homicidios dolosos y los de-
litos de alto impacto en las distintas regiones del país. La idea de trasfondo 
de las siguientes líneas es que se requiere mayor gobernabilidad, interacción 
entre los distintos niveles de gobierno, e incluso apuntar hacia una gober-
nanza, abriendo espacios de diálogo y cooperación con actores no estatales, 
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a fin de superar la crisis de inseguridad y violencia que afecta de decenas de 
localidades de nuestro país. 

Para llegar a este objetivo, en una primera sección, a manera de antece-
dentes, se exponen las características y limitaciones de las principales accio-
nes de corte espacial que los gobiernos de Felipe Calderón y Enrique Peña 
Nieto implementaron para reducir la violencia en nuestro país. En una se-
gunda se hace una descripción de lo que está realizando el gobierno actual, 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, para luego indicar cuáles son 
las posibles falencias que está presentando en la implementación de este 
tipo de acciones. Finalmente se establecen algunas reflexiones en torno a 
los elementos que se pueden tomar en cuenta para que la estrategia de se-
guridad tenga mayor efectividad, a partir de un enfoque de gobernabilidad.

Antecedentes
En nuestro país hay patrones de concentración de la violencia y de los delitos 
de alto impacto. Desde hace más de 15 años, periodo en el cual se inauguró 
una etapa de violencia e inseguridad no vista en la época contemporánea de 
México, las regiones en donde se concentran cierto tipo de conductas delicti-
vas han permanecido prácticamente constantes, sin registrarse cambios geo-
gráficos profundos. Con ello, son muy pocos los territorios que han arrastrado 
la tendencia general del crecimiento de los índices de violencia e inseguridad 
del país, estudios empíricos así lo han demostrado (Ramírez, 2016). 

En los primeros años del siglo XXI, los municipios más afectados por la 
violencia -medidos por la tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes- 
fueron los ubicados en la frontera norte de nuestro país. Recordemos que 
durante estos años, los medios de comunicación y las fuentes de informa-
ción oficial dieron cuenta de que las zonas más afectadas por la violencia y 
la inseguridad fueron las emplazadas en el norte del país. Metrópolis como 
Ciudad Juárez, torreón, Chihuahua, Durango, Culiacán y Mazatlán se colo-
caron no solo como las más violentas de México, sino como las más letales 
del mundo debido a la alta intensidad de la violencia letal. 

Frente a este escenario el gobierno central en turno, el de Felipe Calde-
rón, estableció una serie de estrategias enfocadas en combatir las distintas 
expresiones delictivas de alto impacto, principalmente el homicidio inten-
cional. Una de las estrategias más emblemáticas fue la movilización y/o em-
plazamientos de centenares elementos de cuerpos de seguridad federales a 
fin de enfrentar los grupos del crimen organizado regionales y locales. Las 
decisiones de estas movilizaciones no solo fueron resultado de una decisión 
unilateral de la federación, pues también los gobiernos locales -gobiernos 
estatales y municipales solicitaron – y en muchos casos exigieron- las inter-
venciones federales bajo el argumento de no contar con los recursos huma-
nos e institucionales para hacer frente al desafío. 
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Los resultados son bien conocidos. Las intervenciones tuvieron efectos 
indeseables en los espacios locales en al menos dos sentidos. Por un lado, 
muchos de los gobiernos municipales y estatales se hicieron dependien-
tes de las acciones tomadas desde la federación y con ello abandonaron 
los proyectos para mejorar sus respectivos cuerpos policiacos y sistemas 
de justicia. Por el otro, y la más evidente, es que las intervenciones de los 
cuerpos federales agudizaron las manifestaciones de violencia en algunas 
regiones del país (Silva et. al.; 2017). En varias localidades no solo se multi-
plicaron el número de homicidios dolosos, sino que la brutalidad con la cual 
se cometían llamó la atención y preocupó a muchos sectores de la sociedad 
nacional e internacional. Aunado a ello, la violencia se fue complejizando, 
tomando en cuenta que muchos otros delitos fueron relacionándose entre 
sí, a saber, la trata de personas, la desaparición forzada, el secuestro, la ex-
torsión, entre otros.

Durante la administración de Enrique Peña Nieto (2012-2018) no hubo cam-
bios radicales en la forma de combatir la violencia e inseguridad en territorio 
nacional. A pesar de que en 2016 en el sexenio peñista se anunció cambios 
de la estrategia de seguridad respecto a la administración pasada, como 
fue la creación de programas de prevención del delito, la regionalización 
de la estrategia de la seguridad o una mejor coordinación entre los niveles 
de gobierno (Resendíz, 2016), estas iniciativas terminaron por ser rebasa-
das y abandonadas ante la urgencia de atender las crisis de inseguridad de 
determinadas localidades. Por tanto, la estrategia reactiva -sustentada en 
el uso intensivo de violencia legítima del Estado- volvió a colocarse como la 
opción primaria para la contención de los delitos de alto impacto y de esta 
forma quedó en letra muerta el plan para una atención integral en las dis-
tintas regiones del país en función de las particularidades de los territorios.

Prueba de que se contempló el espacio, pero no las diferencias entre los 
mismos, fue la aplicación de “la estrategia integral de atención prioritaria 
a municipios que concentran el mayor número de homicidios dolosos”. En 
efecto, si bien se seleccionaron los 50 municipios que presentaron mayor 
frecuencia de homicidios dolosos, la realidad es que las medidas “integra-
les” para la contención del delito no fueron del todo claras, tampoco hubo 
una instrumentación diferenciada a partir de elementos como las condicio-
nes socioeconómicas de los municipios, no se tomaron en cuenta las tasas 
del delito entre la población de cada unidad geográfica. Al final del sexenio 
peñista se puede decir que esta estrategia fracasó, pues la violencia letal 
siguió creciendo en una importante proporción de los municipios seleccio-
nados, incluso, llegando a niveles nunca observados. 
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MAPA 1. 50 municipios con mayor número de homicidios intencionales 2016

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP (2021).

De acuerdo con las cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP) al comparar las carpetas de investigación 
acumuladas anualmente, en 2016 los 50 municipios con más homicidios do-
losos aportaron 44.78% del total nacional; para 2017, la misma cantidad de 
municipios aumentó su participación nacional en 47.80%; finalmente, para 
2018 este indicador siguió presentando un crecimiento pues pasó a 47.89%. 
Por tanto, las medidas centralizadas tomadas para reducir los homicidios 
intencionales en los municipios más críticos del país no funcionaron.

MAPA 2.VARIACIÓN de Homicidios dolosos en los 50 Municipios más críticos (2016 vs 2018)

Fuente: Elaboración del ONC, con datos del SESNSP (2021).

Finalmente, otro elemento que nos permite identificar la poca efectivi-
dad de las medidas implementadas es identificar lo sucedido en cada uno 
de estos 50 municipios durante el periodo 2016-2018. Como se puede ob-
servar en el Mapa 2, la mayoría de estos espacios (36 municipios) tuvieron 
incrementos en el número de carpetas de investigación. Mientras que en 
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un solo municipio las CI del delito no tuvieron cambios en el periodo ana-
lizado (Cuernavaca, Morelos). Por su parte, en 15 municipios hubo alguna 
reducción de la frecuencia del delito. En Lázaro Cárdenas, Michoacán, se 
presentó la mayor contracción del homicidio (65.57%), en contraste, en Be-
nito Juárez, Quintana Roo, se presentó la mayor variación al alza (526.74%).

A pesar de que las medidas fueron poco eficaces para la reducción de la 
violencia en general, podemos decir que durante estos años se presentaron 
algunos ejercicios extraordinarios de interacción entre estado, sociedad ci-
vil y empresarios como ejemplo de gobernanza (Kooiman, 2018) que fueron 
exitosos. Por ejemplo, frente al desproporcionado aumento de la violencia 
en la Zona Metropolitana de la Laguna (ZML), los empresarios comenzaron 
a organizarse y a establecer una agenda conjunta con autoridades muni-
cipales, estatales y federales quienes se mostraron abiertas no solamente 
a resolver los problemas de seguridad de manera colaborativa sino tam-
bién a renovar las instituciones y enfrentar los desafíos de la gobernanza, 
trazando estándares normativos a largo plazo que cimentaran las acciones 
conjuntas (Aguayo y Dayán, 2020). Ciertamente, esta propuesta desde una 
incipiente co-gobernabilidad mostró una disminución de los homicidios do-
losos aunque dejó tareas pendientes como la participación activa de otros 
actores, el incremento del uso excesivo de la fuerza o el recrudecimiento 
de la comisión de otros delitos, pero muestra cierto grado de avance y traza 
una ruta posible y prometedora. Sin embargo, en el futuro próximo estas 
experiencias fueron olvidadas.

Respuestas del gobierno federal actual 
Para 2018, el nuevo gobierno federal anunció que no daría continuidad a 
las principales acciones emprendidas por sus antecesores. Incluso, desde 
su campaña electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador hizo hin-
capié que la estrategia de seguridad sustentada en uso de la fuerza estatal 
quedaría sustituida por una estrategia sustentada en las causas de la vio-
lencia e inseguridad. Como trasfondo de esta decisión estaba la hipótesis 
de que los altos niveles de inseguridad y la violencia eran producto de las 
desigualdades socioeconómicas vigentes y que, en este sentido, se requería 
fortalecer rubros como la educación, el empleo, la salud, entre otros (Plan 
de Seguridad y Paz 2018-2024). 

Sin embargo, hubo poca precisión sobre la lógica de la estrategia de segu-
ridad del nuevo gobierno. Las propuestas de seguridad fueron enunciadas 
de forma genérica. Conforme el periodo gubernamental ha transcurrido, mu-
chas de las medidas han quedado diluidas entre una estrategia de seguridad 
con límites poco definidos; contradictoria con lo que se anuncia primaria-
mente desde el poder central y lo que se ejecuta posteriormente en el espa-
cio local; sin una explicación del efecto que distintas variables tienen sobre 
la violencia letal y otros delitos de alto impacto. Con todo esto, se ha hecho 
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complicado distinguir los límites y alcances de las distintas estrategias que 
dan forma política de seguridad y de la política social del gobierno federal.

En lo que refiere a un tratamiento espacializado del delito, en un inicio 
no se estableció una estrategia seguridad diferenciada de acuerdo con las 
características delictivas de las distintas regiones o localidades. Si bien, desde 
los documentos de los planes iniciales de gobierno se planteó una regiona-
lización del país para combatir la inseguridad y la violencia, no se pusieron 
en marcha grandes operativos o intervenciones locales que dieran pistas de 
la forma en que se atendería localmente la problemática, tal como lo hicieron 
sus antecesores. 

A partir de los discursos y documentos de las autoridades centrales (Plan 
de Seguridad y Paz 2018-2024), lo que se puede entender es que el gobierno 
estableció su estrategia de seguridad desde una lectura de indicadores ge-
nerales de los delitos de todo el país. Es decir, se hizo un diagnóstico agre-
gado del problema de la inseguridad sin tomar en cuenta que las conductas 
delictivas tienden a concentrarse en el espacio y que estas se ven afectadas 
de manera diferenciada por diversos elementos de los contextos en donde 
se manifiestan. No son los mismos factores los que promueven el homicidio 
intencional en algunos municipios de Guerrero o Oaxaca que aquellos que 
han promovido altas tasas de violencia letal en tijuana o Ciudad Juárez. 
Además, se dio poca visibilidad a las demandas de las comunidades que 
eran objetos de las intervenciones, no se generó un diagnóstico de la segu-
ridad desde lo local.

Conforme pasaron los primeros meses, el actual gobierno central fue dan-
do forma a una perspectiva espacial de la atención de las conductas delicti-
vas, lo cual no significó basarse en la heterogeneidad de condiciones locales 
que rodean e influyen en la alta frecuencia de los delitos. Con la creación la 
Guardia Nacional (GN), y su distribución en 266 coordinaciones regionales, 
se planteó atender la violencia a partir de algunos criterios locales, aunque 
estos últimos siguieron siendo bastante generales. De acuerdo con los dis-
tintos documentos oficiales (Plan de Seguridad y Paz, 2018), la conforma-
ción de estas coordinaciones, la construcción de cuarteles y el número de 
elementos emplazados de la GN estaría determinada por las proyecciones 
de incidencia delictiva y el número de población de las regiones. En su parte 
operativa, se consideró la participación del gobierno federal, estatal y mu-
nicipal, sumado a la incorporación voluntaria de actores sociales locales, 
aunque esto tampoco quedó precisado. 

En términos más específicos, la distribución geográfica y sus criterios de 
localización de las regiones presentan algunas particularidades que deben 
ser mencionadas. Por un lado, la mayoría de las zonas quedaron concentra-
das en pocas entidades del país, siendo el Estado de México el que más tiene 
con 32, mientras que la segunda entidad es Veracruz con 18, por su parte, la 
tercera es Ciudad de México con 16. Del total de coordinaciones regionales 
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(266), 57.5% corresponden a riesgo alto, 23.31% son de riesgo medio, 18.8% 
de riesgo bajo y una no se precisa el nivel de riesgo (Ángel, 2019).

Meses después, hubo ajustes a estas medidas, los cuales pueden ser inter-
pretados como una refocalización de los esfuerzos para reducir la violencia, 
toda vez que sus niveles seguían en ascenso llegando a niveles récords. Así 
que, en febrero de 2019, se anunció que serían 17 regiones prioritarias para 
atacar delitos como el homicidio doloso, secuestro y extorsiones. De acuerdo 
con el, hasta ese momento, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Alfonso Durazo, las medidas de intervención no solo contemplarían el em-
plazamiento de 600 efectivos de la Marina, Secretaría de la Defensa Nacional 
y Policía Federal en cada una de estas regiones, sino que se implementarían 
una serie de programas sociales a fin de reducir la inseguridad en estos es-
pacios. Es decir, se aplicaría una intervención integral. Sin embargo, poco se 
publicitó los resultados puntuales de este tipo de intervención focalizada, de 
hecho, lo que indican las estadísticas oficiales del SESNSP es que al compa-
rar la frecuencia de carpetas de investigación de homicidios intencionales 
del 2018 al 2020, en la mayoría de estas regiones o municipios el número de 
denuncias se redujo (tabla 12), lo cual no deja en claro los ajustes que se 
presentarían en los siguientes meses. 

TABLA 12. Variación de homicidios dolosos en las 17 coordinaciones regionales estable-
cidas en 2019 (2018 vs 2020).

# Municipio
Homicidios 

dolosos 2018

Homicidios 
dolosos 

2019

Homicidios 
dolosos 

2020

Variación 
% 

2018 vs 
2019

Variación 
% 

2019 vs 
2020

Variación 
% 

2018 vs 
2020

1
Acapulco 
de Juárez, 
Guerrero

853 599 360 -29.78% -39.90% -57.80%

2

Benito 
Juárez, 
Quintana 
Roo

539 376 331 -30.24% -11.97% -38.59%

3
Celaya, 
Guanajuato

191 206 496 7.85% 140.78% 159.69%

4

Chilpancingo 
de los 
Bravos, 
Guerrero

253 143 90 -43.48% -37.06% -64,43%

5
Culiacán, 
Sinaloa

528 472 420 -10.61% -11.02% -20.45%
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# Municipio
Homicidios 

dolosos 2018

Homicidios 
dolosos 

2019

Homicidios 
dolosos 

2020

Variación 
% 

2018 vs 
2019

Variación 
% 

2019 vs 
2020

Variación 
% 

2018 vs 
2020

6

Ecatepec 
de Morelos, 
Estado de 
México

335 304 271 -9.25% -10.86% -19.10%

7
Guadalajara, 
Jalisco

484 382 374 -21.07% -2.09% -22.73%

8
Irapuato, 
Guanajuato

376 362 300 -3.72% -17.13% -20.21%

9
Juárez, 
Chihuahua

1032 1293 1446 25.29% 11.83% 40.12%

10
Manzanillo, 
Colima

213 266 278 24,88% 4.51% 30.52%

11
Monterrey, 
Nuevo León

236 239 208 1.27% -12.97% -11.86%

12
Nuevo 
Laredo, 
tamaulipas

69 51 33 -26.09% -35.29% -52.17%

13
Reynosa, 
tamaulipas

230 216 I155 -6.09% -28.24% -32.61%

14
Salamanca, 
Guanajuato

282 298 316 5.67% 6.04% 12.06%

15
tijuana, Baja 
California

2253 2014 1866 -10.61% -7.35% -17.18%

16
tlajom ulco 
de Zuñiga,

251 274 239 9.16% -12.77% -4.78%

17
Uriangato, 
Guanajuato

16 12 50 -25.00% 316.67% 212.50%

tOtAL 8141 7507 7233 -7.79% -3.65% -11.15%

Fuente: Elaboración del ONC, con datos del SESNSP (2021).

En efecto, para mediados 2021, de nuevo, se hizo un ajuste espacial para aten-
der los problemas prioritarios de inseguridad en el país, específicamente en el 
tema de violencia, con lo cual la medida comenzó a tener paralelismos con pro-
yectos de administraciones pasadas. Ahora, la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana federal decidió atender a los 50 municipios más violentos del país 
y ya no los 17 que había seleccionado dos años atrás. De acuerdo con algunas 
conferencias ofrecidas por representantes, una de las razones principales de esta 
ampliación fue que la violencia en todo el país seguía al alza, a pesar de que otros 
delitos experimentaban reducciones considerables.
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MAPA 3. 50	municipios	con	más	CI	de	homicidio	doloso	2021	(enero-septiembre)

Fuente: Elaboración del ONC, con datos del SESNSP (2021).

En ambos tipos de proyectos, otra vez emergen cuestionamientos meto-
dológicos similares con respecto del pasado. A saber, cuál fue el criterio más 
importante para selección de estos municipios, por qué no se consideró del 
efecto de contagio debido a la cercanía geográfica con los territorios críti-
cos, cuál es la relación con las 266 coordinaciones regionales de la Guardia 
Nacional, por qué no se consideró las tasas por cada 100 mil habitantes del 
homicidio. Así pues, la propuesta localizada de atención al delito comenzó 
a diluirse y empezó a asemejarse a las del gobierno federal anterior.

Gobernabilidad y espacialidad en el combate a la inseguridad
Como hemos visto, a pesar de los reiterados ajustes por focalizar la atención 
de delito, estas medidas espacializadas siguen expresando ciertos límites, 
no solo en términos metodológicos, pues tampoco han venido acompaña-
das por una consolidación de la gobernabilidad local. Lo que predomina es 
una propuesta originada desde la federación sin que esta sea fortalecida por 
las iniciativas de los actores locales (autoridades locales, organizaciones 
sociales y grupos empresariales). La gobernabilidad, entendida como la ca-
pacidad del gobierno para procesar las demandas sociales (López, 2012) a 
través de tomar en cuenta las propuestas de otros actores, es un elemento 
al cual se le debe poner atención para que la estrategia de seguridad sea 
más efectiva.

La configuración de las 266 coordinaciones regionales o la atención a los 17 
ó 50 municipios más violentos no han venido acompañados de una mayor 
interacción entre los actores locales, un fortalecimiento de la gobernabili-
dad. Si bien hay un seguimiento sistemático, desde el centro, de los avances 
de seguridad en distintas regiones del país, la realidad es que hay pocos 
signos de que las autoridades locales estén influyendo en el diseño de pro-
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gramas o políticas públicas federales para pacificar las zonas que están bajo 
su jurisdicción. 

A pesar de que se han presentado algunas experiencias locales exitosas 
de reducción del delito, producto de los esfuerzos coordinados entre los 
diferentes niveles de gobierno, empresarios y sociedad civil (con variados 
niveles de éxito), el modo de gobernabilidad del presente sexenio se ma-
nifiesta impermeable frente a estos ejercicios. De no hacer cambios en la 
instituciones de gobierno, estas seguirán siendo cáscaras huecas (Kooiman, 
2018) sin posibilidades de renovación y adaptación. De esta manera en vez 
de ayudar a enfrentar los desafíos en materia de seguridad, dichas institu-
ciones seguirán obstaculizando la gobernanza y plantean crisis de gober-
nabilidad al no lograr responder a las necesidades de la ciudadanía, y al no 
aprovechar sus capacidades. Por si fuera poco, esta lógica de la estrategia 
territorial podría mantener algunos vicios del pasado, pues hasta la fecha 
no hay indicios que los cuerpos de seguridad y justicia locales se estén for-
taleciendo de forma paralela con este tipo de intervención federal.

La configuración de la GN muestra lo argumentado. Si la premisa central 
de la actual estrategia de seguridad federal es atacar las causas que generan 
el delito y las violencias, la conformación de la GN -con su genealogía mili-
tar- y su establecimiento regional más bien responde a una estrategia reac-
tiva general de contención de la criminalidad, en donde lo preventivo-local 
queda relegado. La parte reactiva no significa, a diferencia de gobiernos 
anteriores, un enfrentamiento directo con los grupos del crimen organizado 
locales, no obstante, no hay evidencia robusta de que la intervención local 
de la GN o de las medidas integrales estén atendiendo problemas sociales 
y económicos que, desde la narrativa de este gobierno, es el eje de la estra-
tegia de seguridad. La distribución de elementos de las fuerzas federales ha 
cobrado mayor centralidad que las acciones ad hoc para cada una de las 
regiones convertidas en prioritarias para este gobierno. 

Las distintas estrategias localizadas sin duda alguna representan algu-
nos avances con respecto al pasado, sin embargo, es necesario seguir ajus-
tándolas para que otros actores importantes participen en su planeación y 
ejecución. Consideramos que las coordinaciones regionales, y las medidas 
subsecuentes, tienen el potencial de reducir los delitos de alto impacto, so-
bre todo la violencia. No obstante, se requiere un mayor rigor metodológico 
y transparencia en la selección de zonas prioritarias. Pero, sobre todo, se 
requiere que los gobiernos locales tengan mayor capacidad de influencia 
en las acciones que se desarrollan en los territorios en los cuales tienen ju-
risdicción. Para ello deben recogerse las experiencias de las intervenciones 
locales (exitosas o no) para que de una vez por todas se logre pacificar el 
país y se supere esta crisis de gobernabilidad producto de los desequilibrios 
entre las demandas sociales y las respuestas gubernamentales.



CAPÍtULO 4    |   95

 4.2 GESTIÓN MIGRATORIA EN TIEMPOS DE LA GUARDIA NACIONAL
La actual administración del gobierno federal, inaugurada el 1° de diciem-
bre del 2018, se caracteriza por profesar una política migratoria en sintonía 
con los Derechos Humanos y la seguridad humanitaria que, en la práctica, 
comulga con un enfoque militarizado plasmado en el despliegue de la Guar-
dia Nacional en la frontera sur y norte del país.

La migración es un problema multicausal e histórico que nos permite en-
trever los desequilibrios que ponen en vilo la estabilidad, el orden y la crisis 
de gobernabilidad en México (Montero, 2012, p. 11), a través del cambio en 
los flujos migratorios que han asolado en los últimos años a instituciones 
carentes de un régimen de política pública que permita garantizar interven-
ciones y etapas que atiendan con prontitud dicha problemática.

El Instituto Nacional de Migración (INM), en su Protocolo de Atención a 
personas Migrantes en Flujos Masivos, publicado el 7 de octubre del 2021, 
menciona que nuestro país recibe desde el siglo XX, un flujo constante de 
migrantes que pretenden llegar a los Estados Unidos de América [EE.UU.], 
aunque con patrones migratorios particulares en cada país, se pueden en-
listar algunas de las problemáticas que encuentran los migrantes en la bús-
queda del american way of life. 

La Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL) distingue 
tres factores estructurales que fomentan la migración “a) El crecimiento de 
la población, b) la falta de empleos formales y el bajo nivel de sueldos, y c) 
las malas condiciones de trabajo” (Brooks, 13 de junio del 2019). A esta tria-
da, se suma la violencia, la delincuencia, el despojo y la inseguridad que los 
migrantes enfrentan en su cotidianidad, mismas que se acentuaron debido 
a la pandemia provocada por el virus SARS-COVID 19. 

 Antecedentes de los flujos migratorios
La pandemia devino en el crecimiento del flujo migratorio en nuestro país, 
así como en el aumento de solicitudes de refugio (tabla 13). En 2019 y 2020 
se registró el mayor número de solicitudes realizadas en los últimos nueve 
años; específicamente en 2019 se contabilizaron 70,423 solicitudes, que 
equivalen al 39,3% del total acumulado entre 2013 y 2021. El segundo año 
con más solicitudes en el periodo fue 2020, con un total de 41,155, que re-
presentan en 23% del total acumulado en el periodo (Gráfica 9). 

A comienzos de la actual administración, el gobierno federal apostó por 
una política que pretendía impulsar el establecimiento de relaciones eco-
nómicas y atención a la problemática migratoria Centroamérica. En el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND, 2018) se encuentran algunos aso-
mos de las primeras pretensiones del gobierno federal: “Si bien es cierto que 
el ingreso de extranjeros requiere de un proceso de registro por razones de 
seguridad empezando por la de los propios interesados, estadística e ins-
trumentación de mecanismos de acogida, México ha retomado su tradición 
de país hospitalario, tierra de asilo e integrador de migraciones”. 
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 Gráfica	10.	Solicitudes	de	refugio	en	México	(enero	2013	–	agosto	2021)
 

Fuente: Elaboración del ONC, con datos de la Comisión Mexicana de Ayuda de Refugiados. Actuali-
zados al 31 de agosto del 2021.

TABLA 13. Solicitudes	de	refugio	en	México	(enero	2013	–	agosto	2021)

Año Solicitudes %

2013 1296 0.7%

2014 2137 1.2%

2015 3423 1.9%

2016 8796 4.9%

2017 14619 8.2%

2018 29583 16.5%

2019 70423 39.3%

2020 41155 23.0%

2021 7759 4.3%

Total 179191 100.0%

Fuente: Elaboración del ONC, con datos de la Comisión Mexicana de Ayuda de Refugiados. Actuali-
zados al 31 de agosto del 2021.

Por otra parte, en el Programa de Política Migratoria 2018-2024 se apuntan 
los acuerdos que permitirían la mejor capacidad de atención de las perso-
nas migrantes y la conformación de un espacio económico entre México y 
Centroamérica en el cual se brindarían opciones laborales y de refugio a 
quienes cruzarán la frontera sur, es decir, una política de brazos abiertos.  

¿Qué ha hecho el gobierno en estos tres años?
México: un país hospitalario. Sin embargo, dicho discurso adquirió un cariz 
distinto cuando a comienzos de 2019, caravanas migrantes comenzaron a 
llegar a la frontera sur del país. De acuerdo con Juan Narváez y Luciana Gan-
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dini (2021) “Las caravanas rompieron con el paradigma de la invisibilidad y, 
después de mucho tener que caminar con miedo y frío, en la agenda pública 
se reconoce la agencia social y política de las personas migrantes, de sus 
políticas de colectividad, del hacer y ser migrante como movimiento social”.

El arribo de más y más población migrante a tierras mexicanas implicó pau-
latinamente una modificación en la estrategia migratoria. En este escenario, 
una de las primeras tareas que desempeñó la recién creada Guardia Nacional 
fue su despliegue en la frontera sur. Sin embargo, adquirió mayor relevancia 
y presencia su justificación −o legitimación− a finales de mayo del 2019.

El 29 de mayo del 2019, un grupo de 1045 migrantes intentó cruzar de Ciu-
dad Juárez (Chihuahua, México) al Paso (texas, Estados Unidos). Ese día, el 
entonces presidente de los Estados Unidos, Donald trump, anunció a través 
de un mensaje emitido vía Twitter, que si la oleada migratoria continuaba 
habría dos repercusiones directas en nuestro país. 

La dependencia de la economía mexicana, respecto de los EE.UU., se ma-
terializó en dos amenazas que fraguaron y modificaron la estrategia migra-
toria mexicana, al margen de la solicitud de contención migratoria exigida 
por el vecino país del norte. La primera amenaza consistió en imponer aran-
celes del 5% a todos los productos que EE.UU. importará de México hasta 
que se detuviera el flujo de migrantes; la segunda, en convertir a nuestro 
país en un tercer país seguro, “que habría permitido a EE.UU. rechazar las 
solicitudes de asilo de centroamericanos que no [hubieran] buscado prime-
ro refugio en México” (Staff Redacción, 11 de junio del 2019).

“Después de tensas negociaciones, ambos países llegaron a un 
acuerdo por el cual México esquivó los aranceles y se compro-
metió a desplegar a miles de efectivos de la Guardia Nacional y 
permitir a solicitantes de asilo en Estados Unidos permanecer 
en territorio mexicano mientras sus casos eran procesados”  
(Associated Press, 9 de septiembre de 2020, p.19).

El Acuerdo de Washington, como se conoció a la negociación entre México 
y EE.UU., cambió la política migratoria de brazos abiertos, por una políti-
ca coercitiva de mano dura que cimbró las relaciones binacionales en las 
fronteras de México y colocó los primeros diques de lo que Juan Narváez 
y Luciana Gandini definieron como una política migratoria esquizofrénica.

“La política migratoria esquizofrenia se ha definido por la pro-
ducción de un discurso del bienestar de las personas en contex-
tos migratorios, la seguridad humana, el enfoque de derechos 
humanos y, al mismo tiempo, por una visión que privilegia en 
la práctica la detención y la privación de la libertad de las per-
sonas migrantes en condición de ingreso y estancia irregular en 
territorio mexicano” (Narváez y Gandini, 2021).
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El Acuerdo implicó que el gobierno mexicano conformará su propio mo-
delo de Border Patrol, a través del despliegue operativo de 6000 elementos 
de la Guardia Nacional [policía militar] en la frontera sur y norte. El cambio 
de paradigma se suscitó inmediatamente y, en lugar de atender las causas 
más remotas y visibles del problema migratorio, se conformó una política 
migratoria que pretendía atemperar el cruce de la población migrante a tra-
vés del despliegue de las fuerzas armadas y de las concesiones que la Ley de 
la Guardia Nacional facilitaba a sus agentes en tareas migratorias (Alcántara, 
14 de junio de 2019, p.11).

La adopción de este enfoque representó un cambio en las relaciones entre 
México y Centroamérica, merced a la presión que el gobierno estadouniden-
se impuso en México y, posteriormente en Guatemala, y marcó un partea-
guas con el tipo de acciones desarrolladas en gobiernos precedentes. En 
este momento se delineo una “política migratoria basada en la detención 
(rescate), en la privación de la libertad (alojamiento) y en la deportación 
(repatriación asistida)” (Narváez y Gandini, 2021), es decir, se delineó una 
estrategia migratoria centrada en la represión que no considera la vorágine 
que durante décadas ha implicado el éxodo migrante. 

Amnistía Internacional alertó sobre la participación de la Guardia Nacional 
en el control de la población migrante, debido a que su presencia “pondría 
en riesgo las garantías fundamentales de la población y socavaría la estra-
tegia de seguridad del nuevo gobierno” (Olivares, 23 de mayo del 2019, p. 
12). Lo cual vislumbra una incapacidad para responder a las problemáticas 
sociales, así como a los cambios y transformación que el fenómeno migra-
torio ha implicado y se ha preferido una estrategia que no responde a los 
cambios que alteran el statu quo.

La idea de concentrar la fuerza pública en las fronteras sureñas devino en 
una preocupación por la posibilidad de un uso desmedido de la fuerza de 
los guardias nacionales y, al mismo tiempo, conllevó un cambio en las rutas 
de los migrantes dada la implementación de operativos en tramos carrete-
ros y en líneas ferroviarias, lo cual ha ocasionado que las y los migrantes se 
internen en nuestro país por rutas inseguras: manglares, zonas selváticas 
y senderos peligrosos. 

La dinámica del flujo migrante tuvo dos cambios. El primer cambio se de-
bió a la llegada de caravanas que pretendían ofrecer “seguridad para los cen-
troamericanos al pasar por México y una bandera política para demandar 
atención gubernamental” (Brooks, 13 de junio del 2019). El segundo cambio 
lo representó el aumento de menores que viajaban solos o acompañados. 
Dicha situación implicó que en México, se involucrara el Sistema para el De-
sarrollo Integral de la Familia, para garantizar el cruce y repatriación de los 
menores. Este aumento, en cierta medida, obedece al ímpetu de familias y 
menores de edad por cruzar las fronteras considerando que las autorida-
des estadounidenses están obligadas, gracias al Acuerdo Judicial Flores, a 
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liberar a un menor detenido en la frontera en menos de 20 días (Brooks, 13 
de junio del 2019). 

El tabla 14 muestra el aumento de menores presentados ante autoridades 
migratorias, sobresale el alza de casos en 2019, en contraste con otros años. 
Es de destacar que de 2010 a 2020 se produjo un incremento en el número de 
adolescentes (de 11 a 17 años) e infantes (menores de 11 años) que viajan 
acompañados o solos, y que pretenden cruzar las fronteras, situación que 
resulta especialmente peligrosa si consideramos las dinámicas de recluta-
miento y utilización de niñas, niños y adolescentes de las cuales se valen 
los grupos delictivos en México (ONC, 2021).

GRÁFICA 11. Eventos de menores extranjeros presentados por la autoridad migratoria 
mexicana	2010-2020

Fuente: Elaboración del ONC, con datos de la Unidad de Política Migratoria. Registro de Identidad de 
Personas, actualizadas al 31 de agosto del 2021.

La estrategia de contención del gobierno federal de los flujos migrantes es-
tuvo a cargo de policías militares, comisionados en la recién creada Guardia 
Nacional, quienes en coordinación con el Instituto Nacional de Migración 
(INM) tenían las facultades de revisar los documentos migratorios de extran-
jeros y presentar a quienes se encontrarán en situación irregular (Becerril y 
Ballinas, 22 de mayo de 2019, p.9).

Los operativos migratorios en el sur del país conllevaron “la presencia 
de decenas de agentes de la Guardia Nacional y del Instituto Nacional de 
Migración (INM), así como de elementos del Ejército Mexicano, que tuvie-
ron como misión impedir que cruzaran centroamericanos sin documentos 
(Henríquez, 23 de enero de 2019, p.7).
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A pesar de ello, dicha estrategia no ha resultado completamente exitosa 
debido a que polleros y migrantes recurren a acciones cada vez más arries-
gadas en las que no se pude descartar la colusión entre autoridades en todo 
el país que facilitan el tránsito terrestre en vías y tramos carreteros federales. 

Tres casos ejemplifican lo anterior. El primer caso se presentó en Ciudad 
Camargo, tamaulipas, el pasado 05 de septiembre del 2021, cuando “ele-
mentos del Instituto Nacional de Migración y de la Guardia Nacional rescata-
ron a 162 migrantes que fueron abandonados en una bodega y que duran-
te cinco días no habían comido”. El segundo caso fue en Cadereyta, Nuevo 
León, en esa ocasión el INM y policías estatales rescataron a 327 personas 
migrantes hacinados en una casa de seguridad. Finalmente, el tercer caso 
ocurrió en Puebla, el 26 de agosto del 2021, ese día fueron liberados 208 
migrantes que se encontraban detenidos en una bodega (Gamboa, 21 de 
septiembre del 2021).

Las implicaciones de cruzar un país en el que existen rutas y lugares en los 
que operan, gobiernan y administran grupos delictivos conlleva una mayor 
vulnerabilidad para la población migrante. De acuerdo con el INM, de enero 
del 2020 a agosto del 2021 (Gráfica 11), al menos 570 migrantes fueron víc-
timas de algún delito en su tránsito por México. Sobresale que el 89.4% de 
estos casos fueron denunciados por migrantes guatemaltecos, hondureños, 
salvadoreños y nicaragüenses. 
 
Gráfica	12.	Personas	extranjeras	en	situación	migratoria	irregular	según	continente	
que	manifestaron	haber	sido	víctimas	de	delito	en	territorio	mexicano	(enero	2020	–	
agosto 2021)

Fuente: Elaboración del ONC, con datos de la Unidad de Política Migratoria. Registro de Identidad de 
Personas, actualizadas al 31 de agosto del 2021.
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TABLA 15. Personas extranjeras en situación migratoria irregular, según país de origen, que 
manifestaron	haber	sido	víctimas	de	delito	en	territorio	mexicano	(enero	2020	-	agosto	2021)

País Víctimas % % acumulado

Guatemala 315 42.2% 42.2%

Honduras 239 32.0% 74.2%

Nicaragua 61 8.2% 82.3%

El Salvador 53 7.1% 89.4%

Cuba 42 5.6% 95.0%

Venezuela 11 1.5% 96.5%

Bolivia 5 0.7% 97.2%

Haití 4 0.5% 97.7%

Camerún 4 0.5% 98.3%

Brasil 3 0.4% 98.7%

Jamaica 2 0.3% 98.9%

Colombia 2 0.3% 99.2%

Bangladesh 2 0.3% 99.5%

Pakistán 2 0.3% 99.7%

Argentina 1 0.1% 99.9%

Ecuador 1 0.1% 100.0%

Total 747 100.0%

Fuente: Elaboración del ONC, con datos de la Unidad de Política Migratoria. Registro de Identidad de 

Personas, actualizadas al 31 de agosto del 2021.

TABLA 16. Personas extranjeras en situación migratoria irregular, según país de origen, que 
manifestaron	haber	sido	víctimas	de	delito	en	territorio	mexicano	(enero	2020-agosto	2021)

Delito H % M %  Total %

Delitos de tráfico ilícito de 
migrantes

286 72.6% 115 66%  402 70.5%

Robo a personas 71 18.0% 29 17%  100 17.6%

Extorsión o chantaje 10 2.5% 9 5%  19 3.3%

Trata de personas con otros fines 8 2.0% 11 6%  19 3.3%

Abuso de funciones 3 0.8% 5 3%  8 1.4%

No especificado 5 1.3% 1 1%  6 1.1%

Secuestro 2 0.5% 2 1%  4 0.7%

testigo de delito 4 1.0% 0 0%  4 0.7%

tentativa de homicidio 3 0.8% 0 0%  3 0.5%

Secuestro de menores 1 0.3% 1 1%  2 0.4%

Otros actos contrarios a las leyes 
u otras 
disposiciones sobre menores

0 0.0% 2 1%  2 0.4%

Retención ilegal 1 0.3% 0 0%  1 0.2%

Total  394 100.0%  175 100%  570 100.0%

Fuente: Elaboración del ONC, con datos de la Unidad de Política Migratoria. Registro de Identidad de 
Personas, actualizadas al 31 de agosto del 2021.
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La Unidad de Política Migratoria refiere que 70% de los delitos reporta-
dos por las personas migrantes corresponden a tráfico de personas. Resulta 
particularmente interesante que la clasificación de los datos carezca de pre-
cisión respecto del delito denunciado.

La política migratoria mexicana en los últimos años ha colocado diques 
que pretenden contener el flujo migratorio. Sin embargo, Jorge Santibáñez 
señala que la migración no cesará porque existen factores estructurales que 
la promueven, a saber: “a) existe un bono demográfico en Centroamérica de 
jóvenes que buscan oportunidades laborales, b) la pobreza extrema, c) la vio-
lencia y d) la presencia de redes sociales y familiares en Estados Unidos que 
funcionan como facilitadores de la migración” (30 de agosto de 2019, p.18).

La estrategia actual caracterizada por la militarización de la frontera a tra-
vés del despliegue operativo de la Guardia Nacional no es una garantía del 
cese de la inmigración al país, sin embargo, su presencia si puede promover 
la elevación de “los costos humanitarios para los migrantes, particularmen-
te aquellos que queden en el limbo, atrapados en territorio mexicano, al 
tiempo que aumentará su exposición frente a grupos delictivos, la extorsión, 
el secuestro y el reclutamiento criminal" (Bugarin, 17 de junio de 2020, p.17).

¿Qué pasará si no se hace algo al respecto?
El éxodo migratorio no terminará de la noche a la mañana. La lección qué 
México ha tenido en sus propios éxodos, puede brindar algunas pistas para 
comprender las premisas en las cuales sustentar una nueva política migra-
toria, de brazos abiertos, pero también de cooperación con países centroa-
mericanos que permita atender la crisis humanitaria de los migrantes que 
pretende cruzar las fronteras del país, y para lo cual un enfoque que consi-
dere la diversidad, complejidad, y la dinámica que debe emplearse o incluso 
inventarse ante una problemática cuyo laberinto, implica la evaluación y 
comparación a corto, mediano y largo plazo, en un modelo de gobernabili-
dad que, como se ha mencionado, profesa la seguridad humanitaria, pero 
comulga con estrategias que pugnan por el despliegue de las fuerzas arma-
das para la contención del flujo migratorio transfronterizo.

Entre los debates asociados a la militarización de la seguridad pública 
destaca el papel de la Guardia Nacional como órgano que visibiliza una serie 
de contradicciones entre los principios progresistas y sensibles enfocados a 
los sectores sociales más vulnerables que presume el gobierno, y la imple-
mentación de una agresiva contención de los flujos migratorios, es decir, 
la actual gestión ha primado por un proyecto que se dice progresista, pero 
que en la práctica es coactivo con los migrantes; un gobierno federal que 
en el discurso promueve el salvaguarde de los Derechos Humanos, pero 
que optó por el despliegue de militares en las fronteras; una administra-
ción que profesa el refugio, el alojamiento y la repatriación asistida y simul-
táneamente detiene, priva de la libertad y deporta indiscriminadamente 
migrantes; una supuesta política de brazos abiertos que en la práctica optó 
por la coerción y la mano dura.
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4.3 EL DIVORCIO ENTRE EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN EN LA INNO-
VACIÓN INSTITUCIONAL POLICIAL EN MÉXICO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS
De forma histórica, el policía ha sido el primer contacto del ciudadano con 
las instituciones de seguridad y procuración de justicia del Estado. En este 
sentido, la gobernabilidad percibida en colonias y barrios tiene en los po-
licías la primera figura que transmite certidumbre para el pleno ejercicio 
de los derechos ciudadanos. Aquí radica la relevancia en la evolución de la 
función policial, es uno de los mensajes más contundentes de la transfor-
mación del gobierno en la construcción de mecanismos de gobernabilidad 
(de León-Escribano, 2010). 

La función policial ha tenido una evolución a nivel internacional en tres 
aspectos relevantes: 1) las funciones que realiza; 2) la tecnología que emplea 
de forma cotidiana; y 3) los procesos de relación con los ciudadanos. Es im-
portante analizar cómo ha evolucionado el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y sus integrantes durante los años de esta nueva administración para 
identificar aciertos y áreas de oportunidad, con la intención de visibilizar los 
temas útiles para la agenda pública en la construcción de la gobernanza y la 
gobernabilidad de cara a los siguientes años (Lum et al, 2016).

En primer lugar, las funciones que realizan las instituciones de seguridad 
pública o ciudadana han transitado de ser reactivas a preventivas y con un 
espectro más amplio de temas que implica la seguridad humana, más que 
solamente la pública, todo esto en papel. Pues aunque se cuenta con un 
Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica y se acordó la integración de 
18 comisiones de trabajo, la información pública oficial disponible acerca 
de los avances es muy limitada, en la mayoría de los casos es información 
de medios de comunicación (Gobierno Federal, 2019). 

Un aspecto positivo es la definición de roles específicos para algunas de 
las actividades, por ejemplo el fortalecimiento de la figura del analista de 
información. Esta condición que aunque no es nueva en la administración 
pública, sigue requiriendo del apoyo decidido de los titulares de las insti-
tuciones debido a que la mayoría de las organizaciones policiales es aún 
escéptica de la adopción de un modelo de toma de decisiones basados en 
la evidencia (Mitchell Renée J., & Huey, L.;2019).

Otro elemento relevante es la preponderancia de la justicia cívica, donde 
en papel se diseñó un enfoque en la atención de las faltas administrativas, 
esta información sería muy útil para describir y entender las dinámicas so-
ciales de barrios y colonias. Sin embargo, nuevamente parece más grande el 
reto de implementar una política diseñada y aprobada que las capacidades 
y liderazgos actuales.

En segundo lugar, con referencia a la tecnología podemos afirmar que 
nuestro gobierno cuenta con una tecnología que no permite optimizar los 
recursos humanos o financieros con los que cuenta, tan valiosos y escasos 
para hacer frente al reto de contener el incremento porcentual en delitos 
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como la extorsión (10%) y robo en transporte público (16.4%) que han cre-
cido en el tercer trimestre de 2021 respecto al mismo periodo de 2020.

De manera específica es importante mencionar la Red Nacional de Tele-
comunicaciones, que incluye voz, datos, video y radio. La discusión actual 
se ha centrado más en el protocolo de radiocomunicación que en la ac-
tualización de la política y lineamientos sobre cómo adoptar tecnologías 
como el cómputo en la nube, la interoperabilidad o las cadenas de bloques 
(Blockchain) en beneficio de la operación policial.

Sin lugar a dudas, para que una tecnología se implemente debe contem-
plar al menos la aprobación de tres actores: el usuario final, los responsa-
bles técnicos y los ministradores de recursos financieros para su implemen-
tación. Al parecer en el caso de la tecnología los responsables técnicos son 
quienes han dominado la discusión. 

Un elemento adicional es el uso del Internet de forma intensiva para las 
actividades cotidianas que derivó en la comisión de delitos a través de dis-
positivos y medios electrónicos, términos como phishing o suplantación 
de identidad es un ejemplo básico y claro de la necesidad de mejorar las 
capacidades tecnológicas para combatir el delito no solo en espacios geo-
gráficos si no también virtuales. 

En este tema, la corresponsabilidad del Poder Legislativo en no aprobar 
el Convenio de Budapest ha fungido como un obstáculo para la moderniza-
ción del Estado mexicano para atender la ciberdelincuencia. Mientras tanto, 
los estados y la federación han impulsado modelos de policía cibernética 
guiados por la experiencia propia y liderazgos individuales, pero no por una 
directriz que aliene los esfuerzos y genere incentivos positivos.

Es decir, la falta de coordinación efectiva entre Poderes es un ejemplo del 
impacto que tiene para la gobernabilidad la ausencia de una agenda común 
que atienda la función básica del Estado: mantener el monopolio del uso 
de la fuerza, mismo que parte de la definición de las funciones de las insti-
tuciones a través de las leyes, normas y reglamentos.

En tercer lugar, la relación entre la policía y los ciudadanos en los últimos 
años ha permanecido más o menos igual. La iniciativa de incluir ciudada-
nos en espacios de decisión como el Consejo Nacional de Seguridad o sus 
homólogos en los estados o municipios generalmente está acompañada 
de un espacio para expresar una opinión que en muchas ocasiones busca 
posicionar un tema o hacer una evaluación; sin embargo siguen excluidos 
generalmente de los procesos de toma decisiones (tudela & Blanco, 2010). 

En este punto, es importante mencionar que esta participación podría 
asociarse por ejemplo a las definiciones de tareas preventivas, atención 
de víctimas o de fortalecimiento institucional, no se pone en considera-
ción las atribuciones operativas que son potestad exclusiva de la autoridad. 
Otros ejemplos son las asociaciones entre sociedad civil organizada o no, 
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la academia y las autoridades en proyectos conjuntos de fortalecimiento 
institucional.

El actual Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica cuenta con una pro-
puesta relevante que impacta la relación entre las instituciones policiales 
y la ciudadanía: la Unidad de Asuntos Internos, con la promesa de mejo-
rar la función de las Comisiones de Honor y Justicia. La importancia de las 
Unidades de Asuntos Internos es fungir como un contrapeso a los abusos y 
corrupción de los integrantes de las policías, según el proceso de denuncia, 
las investigaciones podrían iniciar por denuncias ciudadanas.

Este hito en las policías de México tampoco se ha visto materializado, 
lo vigente son las recomendaciones de derechos humanos o las denuncias 
ante las instancias judiciales, sin embargo, los mecanismos de rendición 
de cuentas en las instituciones policiales distan de haber mejorado en los 
últimos años (Ramírez, 2016).

La diferencia entre lo que se diseñó y la cómo va la implementación
Ante la pregunta ¿por qué el escaso avance en la implementación de algo 
que en papel y eventos políticos ha destacado por ser innovador, en conso-
nancia con la profesionalización de las instituciones policiales y de acuerdo 
con la agenda internacional en la materia? tenemos algunas hipótesis que 
podrían responder.

La primera está relacionada con la capacidad de ejercer presupuesto que 
materialice los diseños de políticas públicas. Y sí, en efecto este es un obstá-
culo que no ha sido superado con innovación o inteligencia por parte de las 
instituciones. El primer paso es estimar el costo de implementar lo que se 
diseña, sin embargo no existe una estimación de cuánto más debería invertir 
una policía para hacer realidad el discurso de las autoridades.

Además, el Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN o 
FORtASEG como se renombró) ya no existe y en su lugar los municipios de-
ben estirar la cobija del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios (FORtAMUN) para que además les alcance para seguridad. 
El responsable directo de la Justicia Cívica en México tiene un reto presu-
puestal enfrente (Espinosa et al, 2020).

Existen alternativas de financiamiento para capacitación y fortalecimiento 
institucional como los fondos y aportaciones de organismos multilaterales, 
gobiernos internacionales o iniciativa privada, pero la falta de ejemplos de 
modelos donde todos ganen parece sepultar esta posibilidad en el corto plazo.

La segunda hipótesis es la existencia de una fragmentación cada vez ma-
yor en las áreas administrativas dentro el gobierno, lo que impide el flujo de 
información útil para realizar el ciclo de política pública de forma eficiente. 

Un ejemplo es que entre los indicadores propuestos para evaluar la im-
plementación del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica se aprecia un 
interés por resultados, pero no por la gestión. Es decir, es muy probable que 
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la planeación de estas políticas haya sido inspirada más en el marco teórico 
de experiencias internacionales que a través de un proceso colaborativo que 
incluyera a los responsables de implementarla: áreas de administración y 
usuarios finales.

En este sentido, pareciera que un equipo es el encargado del diseño, otro 
de la implementación y en ocasiones, alguno de la evaluación. Lo cual pu-
diera ser entendible en un diseño institucional cada vez más especializado, 
sin embargo, el problema es que la falta de coordinación es evidente.

Existen métodos de diseño colaborativos que permitirían atender este reto 
(Mergel et al, 2020). Por otro lado, probar qué funciona y qué no funciona 
no parece figurar en las metas de un administrador público actual. Los ciu-
dadanos por supuesto que buscamos que el gobierno proponga y ejecute 
acciones eficaces para resolver la inseguridad, pero también queremos que 
esto implique un uso inteligente de los recursos.

Está demostrado que diseñar, implementar, evaluar y escalar es una for-
ma de hacer un uso óptimo de los recursos, en programas y políticas públi-
cas. Al momento esta visión no se identifica en los documentos directrices 
de la estrategia de seguridad.

La tercera hipótesis se vincula con la definición del más alto nivel de la re-
levancia operativa sobre la táctica o la estrategia. Es decir, la política pública 
se diseña en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, pero se opera en la Secretaría de la Defensa Nacional.

En los últimos años más que antes la interacción entre las prácticas, mé-
todos y cultura organizacional de las fuerzas armadas e instituciones civiles 
es más continua, profunda y en ocasiones tan pareciera tan distantes una 
de otra que se pudiera interpretar como una paradoja el discurso “abrazos, 
no balazos” pero la operación de la seguridad en mandos militares.

La desaparición de la Policía Federal, institución civil con más de 60 años 
de experiencia es uno de los ejemplos más evidentes del viraje hacia un man-
do castrense en actividades de seguridad interior. Aunque en sexenios pasa-
dos en algún momento se planteó una Policía Nacional Única y no prosperó, 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública era el referente 
natural del diseño de la Policía Federal, por ejemplo con la escala de man-
dos, criterios de selección y el Servicio Profesional de Carrera Policial.

Si bien la capacidad de despliegue por el incremento en el estado de fuer-
za es evidente y natural dada la tradición de contar con cuarteles militares, 
no ha existido una disminución proporcional en el número de delitos. Es 
entendible que el simple hecho de desplegar elementos en el terreno no 
disuadirá todo el delito, pero sí esperaríamos que genere un efecto multi-
plicador en toda la cadena de seguridad y procuración de justicia.

Es decir, mejorar los elementos de inteligencia táctica para diseñar me-
jores intervenciones policiales, incrementar los elementos que puede em-
plear el Ministerio Público en la integración de su carpeta de investigación 
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y disminuir la impunidad. Sin embargo, desde la formación de los Policías 
Militares (cuerpo principal de la Guardia Nacional) no se identifica una vi-
sión orientada a generar sinergia con los avances en profesionalización de 
sus homólogos en los estados o municipios.

Esta brecha en la formación y generación de identidad institucional es 
una de las áreas de oportunidad que deben atenderse en el corto plazo. Los 
cursos intensivos para formar a integrantes de las fuerzas armadas en ac-
tividades de la Policía Militar toman un año y con base en la información 
pública disponible no se identifican conceptos de policiamiento orientado 
a solución de problemas o teoría del delito como la base de la futura coor-
dinación con corporaciones que están implementando el Modelo Nacional 
de Policía y Justicia Cívica.

La convergencia de las tres hipótesis explicaría el por qué la falta de in-
novación en las instituciones policiales mexicanas en los últimos años. Sin 
lugar a duda la hipótesis de mayor peso es la definición de asignar un man-
do castrense a tareas de seguridad interior.

La realidad del Sistema Nacional de Seguridad Pública requiere un lideraz-
go regional y local como respuesta a la propuesta federal. Se trata de fortale-
cer el federalismo y de preguntarnos ¿cómo podemos articular la operación 
de más de medio millón de integrantes de las instituciones encargadas de 
la seguridad ciudadana e interior en México?

Claramente no ha sido suficiente que se decrete en una política o progra-
ma, tampoco que sea una directriz del más alto nivel. Como se mencionó 
párrafos arriba es necesario innovar en los mecanismos de diseño, imple-
mentación y evaluación de política pública. El primer paso para lograrlo es 
la disposición de los responsables del proceso de gobernabilidad.

En este orden de ideas, la academia y la sociedad civil pueden jugar un rol 
con mucho mayor impacto. Si bien existe una crítica constante del gobierno 
actual hacia los mecanismos de financiamiento de las organizaciones de la 
sociedad civil y la forma en cómo definen su agenda, por parte de la socie-
dad civil organizada existe la disposición para construir una agenda común 
y trabajar en acciones específicas que solucionen el reto que representa la 
seguridad ciudadana para la gobernabilidad.

Imaginarnos los barrios, colonias y comunidades mexicanas en un am-
biente de gobernabilidad puede materializarse con ejercicios iterativos de 
colaboración donde la sociedad civil logre una mayor participación. Existen 
distintos ejercicios recientes de auditorías ciudadanas, diagnósticos de ca-
pacidades institucionales, en la mayoría de los casos que buscan comunicar 
las condiciones en las que se encuentran las instituciones. 

Finalmente, podemos aseverar que de las tres hipótesis planteadas, en 
una de ellas se puede realizar un cambio en el corto plazo con la participa-
ción de los actores interesados que incluya a la sociedad civil organizada: 
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implementar procesos colaborativos para el diseño, implementación y eva-
luación de programas y políticas públicas.

La capacidad que demuestre el Estado Mexicano para innovar y generar 
soluciones a los problemas comunes como el de seguridad será directamen-
te proporcional a la calidad de vida que todos podamos disfrutar. Además 
de los ejercicios comentados sobre diagnósticos y asesorías, se espera que 
existan iniciativas más orientadas a la participación en el diseño de políticas 
públicas, por ejemplo generando insumos para la toma de decisiones. 

4.4 UNA PROCURACIÓN DE JUSTICIA OPACA Y POLITIZADA
A raíz de la implementación de la reforma al sistema de justicia penal, las 
instituciones correspondientes tanto del fuero federal como local han te-
nido que hacer una serie de cambios para transitar de procuradurías a fis-
calías en México. Sin embargo, se ha observado que dichas modificaciones 
las han simplificado al cambio de nombre de las instituciones, es decir, a 
una mera cuestión de carácter superficial. En este sentido, pareciera que 
ignoraron que más allá del cambio en las etiquetas, a la sociedad le interesa 
saber si ha mejorado en algo la manera en la que las autoridades investigan 
los delitos, si con ello ha reducido la impunidad y si a partir de ello se han 
desincentivado los ilícitos que los afectan directa e indirectamente. ¿Cuál es 
la situación de la Fiscalía General de la República en el marco de la actual 
administración federal? ¿Acaso esta institución logró una adecuada transi-
ción con el fin de procurar una justicia más expedita, transparente y ape-
gada a los derechos humanos? ¿Acaso ha conseguido ser verdaderamente 
autónoma y no responder intereses personales o políticos?

A estas alturas de la crisis de seguridad pública derivada parcialmente del 
actuar de la delincuencia organizada resulta fundamental contestar estas 
preguntas para identificar si existe un problema en la función de la gober-
nabilidad como resultado de la política pública de procuración de justicia. 
Por lo tanto, si se parte del concepto de gobernabilidad de Montero Bagatela 
(2012) a partir del cual se entiende esta como la lucha por alcanzar y ejercer 
el poder y gobierno al conjunto de personas responsables de crear, interpre-
tar y ejercer las leyes a través de su ejercicio desde el gobierno; responder 
los cuestionamientos enlistados permitirá dimensionar qué tanto la actual 
administración federal está ejerciendo la procuración de justicia acorde con 
el Estado de Derecho.

Transición hacia la FGR
Desde el 2014, la Fiscalía General de la República (FGR) es autónoma acorde 
con lo que está establecido en la Constitución. Sin embargo, la declaratoria 
respectiva se publicó hasta finales de 2018 y el primer titular de esa insti-
tución fue nombrado hasta enero de 2019, gracias al voto mayoritario de 
los senadores de Morena, quienes respaldaron la propuesta López Obrador 
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en relación con el nombramiento de Gertz Manero como titular de dicha 
institución. 

Este proceso de selección fue ampliamente criticado debido a que careció 
de transparencia, por la escasa difusión y la rapidez con la que se convocó 
y concluyó. La convocatoria para la designación del primer titular de la FGR 
que debió de haber sido completamente pulcra y abierta para consolidar la 
confianza en quien fungiría como el abogado de la nación, fue todo lo con-
trario ya que fue desaseada y debilitó desde un principio la credibilidad de 
su cargo. Ello no refiere un asunto de menor importancia pues ha implicado 
aparentemente un obstáculo para la implementación de la reforma penal 
contemplada desde 2008, así como la permanencia de un modelo obsoleto 
tanto de la institución como de los procesos de procuración de justicia.

Para hacer visible la insuficiente transformación de la procuración de jus-
ticia en el ámbito federal, nos concentraremos en el análisis del programa 
de transición definido por las autoridades del ejecutivo federal y el Sena-
do. Este plan debió ser la hoja de ruta para la conducción de un proceso de 
transformación institucional. Y en algún sentido, era la oportunidad para 
mostrar que realmente se estaba inaugurando un régimen de buenas prácti-
cas, centradas en la gobernabilidad democrática y en el Estado de Derecho. 

El nacimiento de la FGR cumplió con las formalidades constituciona-
les, pero su diseño práctico quedó a cargo de ella misma mediante un Plan 
Estratégico de Transición de la Procuraduría General de la República cuyo 
cumplimiento se da a conocer a la sociedad mediante informes públicos 
trimestrales. El Plan Estratégico de Transición parte de un diagnóstico de la 
PGR en el cual se reconocía:

A. Una inadecuada estructura para efectuar tareas de investiga-
ción efectiva;

B. La limitada capacidad de litigación, de persecución y de inves-
tigación de delitos, especialmente de aquellos que son muy 
complejos;

C. La ineficiente gestión de asuntos / delitos de menor compleji-
dad y mayor volumen;

D. La complejidad del intercambio y procesamiento de datos gra-
nulares, así como de mala calidad; que hacen que la informa-
ción no sea fidedigna;

E. Un rezago de averiguaciones previas;
F. Un alto nivel de ineficiencia en la procuración de justicia;
G. La falta de priorización de los delitos de alto impacto;
H. La carencia institucional en la comprensión de los mercados cri-

minales en el país;
I. La falta de claridad acerca de las normas vigentes genera con-

fusión y prácticas informales en los procedimientos.
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Adicionalmente, en dicho documento oficial se hace referencia a ciertas 
problemáticas derivadas de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Re-
pública (LOFGR) vigente en ese tiempo, las cuales impedirían que dicha insti-
tución tuviera la autonomía constitucional esperada, que persiguiera los de-
litos del fuero federal, que procurara el seguimiento de la regularidad de los 
juicios federales en materia penal para una impartición de justicia pronta 
y expedita, entre otros. Al respecto, se señaló que los siguientes elementos 
de la LOFGR debían de reflexionarse: el diseño institucional contemplado, la 
posición de coordinación de la FGR en el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, la existencia y competencia de una Coordinación General, entre otros.

Derivado de estos diagnósticos se definió un mapa estratégico de tran-
sición que contaba con cuatro perspectivas que son: de soporte, de proce-
sos, de usuarios y de resultados. A partir de estas se establecieron objetivos 
estratégicos para culminar con la implementación de la FGR.

IMAGEN 1. Mapa estratégico de la transición de la PGR a FGR

Fuente: Fiscalía General de la República

En función de lo contemplado en el Plan Estratégico de transición, la FGR 
ha rendido 7 informes de la Unidad de transición en los que se advierten 
escasas transformaciones de fondo, y más que avances, se han hecho no-
torios los retrocesos en la arquitectura normativa de la nueva institución. 
En este sentido, cabe destacar que en el “Informe No. FGR-Ut-01-2021” se 
da a conocer que de 74 proyectos contemplados para la transición, 67 de 
ellos han sido iniciados para los fines previstos. 
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GRÁFICA 13. Proyectos iniciados para la transición de la FGR por porcentaje de avance 
reportados en 2021

Fuente: Elaboración del ONC con base en el “Informe No. FGR-Ut-01-2021”

De los proyectos iniciados para la transición de la FGR sobresale que el 
40.3% no tiene ningún grado de avance y que solo el 23.9% fueron conclui-
dos. Dentro de estos últimos proyectos se encuentran los siguientes: mode-
lo de información; campaña interna “#SomosFGR”; transferencia de recur-
sos materiales; control de los recursos financieros; sistema informático de 
bienes asegurados; liquidación o transferencia de tIC; desvinculación del 
personal; inventario de estructuras; análisis normativo; análisis de conve-
nios de colaboración; instrumento sistemático para la priorización de casos; 
modelo de investigación de mercados criminales; reestructura al modelo 
de gestión para la operación del sistema de justicia penal acusatorio en la 
Fiscalía; anteproyecto del convertidor y tabulador, plazas y categorías; an-
teproyecto del manual general de gestión del capital humano y manual de 
percepciones; y, anteproyecto de convertidor de unidades administrativas.

En relación con los proyectos iniciados destaca que el 35.82% han tenido 
como objetivo la implementación de un servicio profesional de carrera; y, el 
17.9% han sido para desarrollar el sistema de información y análisis estra-
tégico. El bajo porcentaje de conclusión de los proyectos para la transición 
revela pasos un tanto parsimoniosos para conseguir la transformación de la 
institución federal conforme a la implementación del sistema de justicia pe-
nal adversarial en el ámbito correspondiente. Aunado a ello, si se contrastan 
estos avances con lo que se requiere atender acorde con el diagnóstico de 
la institución federal se aprecia que aún falta mucho por hacer para que la 
transición sea algo más que una cuestión nominal y que se logre consolidar 
una procuración de justicia eficiente y eficaz.

En cuanto a la LOFGR, es necesario señalar que concretamente la FGR 
opera con una nueva Ley Orgánica desde mayo de 2021 a partir de su apro-
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bación en el Congreso de la Unión. Respecto a esta reforma cabe enfatizar 
que ante la situación de seguridad del país, se esperaría que cualquier mo-
dificación legislativa relacionada con una de las instituciones claves frente 
a la impunidad se hiciera a partir de un diagnóstico y ejercicios de rendición 
de cuentas que la justifiquen. Sin embargo, ello pareciera que no aplicó en 
este caso pues esta iniciativa de Ley de la FGR (y reformas a más de 60 leyes) 
fue promovida y aprobada sin discusión ni transparencia en el Senado. No 
se cuestionó siquiera sobre su pertinencia, sobre su motivación, sobre su 
justificación o si efectivamente resolvía alguna de las problemáticas vincu-
ladas con la procuración y el acceso a la justicia. Simplemente, se le dio visto 
bueno a un proyecto de reforma sin evidencia alguna que lo respaldara y 
sin considerar sus implicaciones.

La aprobación de esta iniciativa ha puesto en riesgo la oportunidad his-
tórica de fortalecer la FGR, de fortalecer las capacidades de investigación y 
persecución penal, de consolidar los mecanismos de coordinación intra e 
interinstitucionales, de implementar políticas públicas coherentes para ha-
cer frente a la impunidad, de apuntalar el Sistema Nacional de Búsqueda de 
personas desaparecidas, entre otros. La LOFGR vigente recupera el modelo 
organizacional jerárquico, cuando lo que se buscaba era eliminar la concen-
tración en la toma de decisiones, basado en la optimización de los recursos. 

Este nuevo ordenamiento jurídico ha despertado la preocupación de di-
versas instancias internacionales y organizaciones de la sociedad civil por 
su falta de alineación a los estándares internacionales en materia de dere-
chos humanos. Incluso esta nueva Ley Orgánica fue criticada por algunas 
instituciones de la administración federal como la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos, Población y Migración; la Comisión Nacional de Búsqueda 
(CNB) o la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). 

Al margen de esta situación, la Fiscalía General de la República ha teni-
do pocos avances en cuanto a la mejora de la capacidad de la procuración 
de justicia federal en relación con los delitos que más afectan la población. 
Durante este periodo se ha identificado que la débil calidad de sus investi-
gaciones coincide con las precarias condiciones de trabajo de su personal, 
principalmente los agentes del Ministerio Público, los agentes de la Policía 
Ministerial Federal y los peritos adscritos a la FGR. 

Desde la sociedad civil organizada se ha documentado el nivel subóptimo 
del personal encargado de la investigación federal de los delitos. Por ejem-
plo, México Evalúa (2019) asignó una calificación de 13.2% sobre 100% en lo 
que se refiere a la disponibilidad de “personal suficiente y profesionalizado, 
operación flexible y especializada, persecución estratégica y gobernanza y 
rendición de cuentas”. 

Estos resultados son coincidentes con la común práctica de los agentes 
del Ministerio Público, que suelen integrar las carpetas de investigación de 
una forma rutinaria y burocrática: “… en la flexibilidad de la operación, se 
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observa que la Fiscalía General de República aún mantiene su operación 
con los esquemas de especialización propios de una procuraduría, esto es, 
estructuras burocráticas rígidas competentes para el conocimiento de fenó-
menos criminales específicos. Una consecuencia de esta forma de organiza-
ción es que las competencias entre las diferentes estructuras se traslapan 
y suelen existir conflictos de competencia en detrimento de las víctimas…” 
(México Evalúa, 2020).

En este sentido, según lo indicado en el Plan de Persecución Penal Pro-
visional de la FGR, entre el 2014 y 2018 la procuración de justicia mostraba 
una escasa intervención para esclarecer los delitos más complejos, como 
se observa en la siguiente tabla.

TABLA 17. Aportación porcentual de los delitos complejos al total de causas penales ju-
dicializadas	por	la	PGR,	2014-2018.	

Delito Porcentaje Universo

Robo de hidrocarburos 7%

33,935 causas penales judicializadas con la 
extinta PGR.

Delitos fiscales 3%

Delitos ambientales 1.9%

Secuestro 1.8%

Tráfico de personas 1%

Delincuencia organizada .23%

trata de personas 0.1%

Fuente: Elaboración del ONC con datos de la Fiscalía General de la República. 

Estos datos muestran que las capacidades de investigación del Estado 
mexicano no están concentradas en el esclarecimiento de los delitos extraor-
dinariamente graves como la trata de personas o la delincuencia organiza-
da. Y en materia de investigación hay severos vacíos de información acerca 
de los procesos administrativos dentro del proceso penal. 

En este sentido, la ciudadanía desconoce la información sobre el número 
de carpetas de investigación sin investigar; aquellas enviadas al archivo; o el 
número y distribución geográfica de las carpetas de investigación resueltas 
por justicia alternativas; y se desconoce el número de causas penales sin 
resolverse por la falta de elementos para llevar a cabo las investigaciones 
pertinentes. La ausencia de estos datos son señal de opacidad y de falta 
de control sobre su propia gestión, y desde ese ángulo, acusa una señal de 
ingobernabilidad en la procuración de justicia. 

La información estadística sobre la incidencia delictiva reportada del fue-
ro federal revela que la cantidad de averiguaciones previas y carpetas de 
investigación iniciadas sostiene una marcada tendencia decreciente. La grá-
fica 14 muestra que hacia 2018, se alcanzó un récord tomando en cuenta 
las administraciones del sexenio previo. A partir de ese año, la incidencia 
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reportada ha disminuido 30% tomando en cuenta el valor de 2020 como 
el parámetro de comparación. Es importante interpretar con cautela dicha 
variación ya que puede resultar altamente sensible a las directrices en torno 
a la investigación penal de conductas del fuero federal. A lo sumo, podemos 
establecer que la carga de trabajo para la FGR se redujo lo que teóricamente 
debería suponer mayores recursos para la investigación.

Al desagregar la disminución de los delitos federales se observa que las 
conductas más reportadas corresponde al de otras leyes y códigos. De esta 
categoría, la ley que acumula más carpetas de investigación iniciadas es la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. En conjunto, la categoría ge-
neral alcanzó un máximo en 2019 por la incorporación de las carpetas por 
delitos tipificados en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos. La incidencia de 2020 y posible-
mente de 2021 de delitos previstos en otras leyes y códigos se mantendrán 
en niveles similares a los observados en 2018 lo cuales serían aproximada-
mente 15% mayores que los registrados entre 2014 y 2017. (Gráfica 15)

Por su parte, la segunda categoría con mayor volumen de carpetas co-
rresponde a la categoría de otros delitos. Dentro de esta, la subcategoría de 
patrimoniales es la que representa más carpetas. En términos generales, se 
aprecia que estos delitos incrementaron entre 2017 y 2018, pero colapsa-
ron a partir de 2019 alcanzando niveles incluso inferiores a los observados 
entre 2014 y 2016. Dentro de los delitos patrimoniales del fuero federal se 
encuentran conductas como el robo, abuso de confianza, fraude, extorsión, 
fraude familiar, delitos cometidos por los comerciantes sujetos a concurso, 
despojo de cosas inmuebles o de aguas y daño en propiedad ajena. Una 
porción del descenso ya señalado puede ser la publicación de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarbu-
ros. (Gráfica 16)

La tercera categoría que acumula más expedientes corresponde a delitos 
cometidos contra la salud previstos tanto en el Código Penal Federal como 
en la Ley General de Salud. En el primer caso, se observa que el grueso de 
las investigaciones corresponde a la posesión, aunque también destaca que 
a partir de 2019 la modalidad de tráfico ha incrementado de manera signi-
ficativa. (Gráfica 17) En términos globales, los delitos cometidos contra la 
salud mantienen una tendencia de crecimiento ligero, aunque aún se ubica 
dentro de los parámetros observados en 2014 

En el segundo caso, la gráfica 18 exhibe que la incidencia delictiva por 
conductas incluidas en la Ley General de Salud ha disminuido desde 2014 
porque las fiscalías estatales ya se encargan de la investigación de narco-
menudeo y la FGR únicamente interviene cuando la cantidad excede los 
umbrales de cantidades establecidos en la Ley General de Salud o cuando 
se involucre la delincuencia organizada.
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GRÁFICA 14. Incidencia delictiva reportada del fuero federal de 2014 a octubre de 2021

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP

GRÁFICA 15. Incidencia delictiva reportada del fuero federal de 2014 a octubre de 2021 
(otros leyes y códigos)

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP
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GRÁFICA 16. Incidencia delictiva reportada del fuero federal de 2014 a octubre de 2021 
(otros delitos)

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP

 

GRÁFICA 17. Incidencia delictiva reportada del fuero federal de 2014 a octubre de 2021 
(contra la salud)

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP
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GRÁFICA 18. Incidencia delictiva reportada del fuero federal de 2014 a octubre de 2021 
(Ley General de Salud)

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP

GRÁFICA 19. Incidencia delictiva reportada del fuero federal de 2014 a octubre de 2021 
(Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada)

Fuente: Elaboración del ONC con datos del SESNSP
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Por último, la categoría de delitos del fuero federal incluidos en la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada representa un volumen bajo de 
la carga de trabajo (aunque tienden a ser de mayor complejidad que otros 
delitos como los patrimoniales) como lo muestra la gráfica 19. La actividad 
judicial se desplomó a partir de 2015 hasta que en 2017, la cantidad de 
averiguaciones previas y carpetas de investigación disminuyó 82%. 

Con estos elementos se puede entender que ante la reducción de la carga 
de trabajo, debería esperarse mayor efectividad de las investigaciones. Sin 
embargo, pareciera que eso no ha sucedido en la institución federal de pro-
curación de justicia. Una de las críticas que diversos actores han realizado 
en torno a la FGR radica en la manera en que han permeado algunas deci-
siones o intereses políticos en la institución, lo cual puede llegar a incidir 
en su desarrollo y procesos de legitimación específicos, los cuales podrían 
no llegar a corresponder con la institución per se y con la legitimidad del 
régimen político (Montero, 2012). 

Retrocesos en el fortalecimiento de la procuración de justicia federal 
La FGR es relativamente nueva en términos administrativos. Sin embargo, 
debido a la situación de seguridad, desde un inicio ha contado con una am-
plia carga de trabajo pero no ha dado señales puntuales de imparcialidad 
para investigar ciertos ilícitos, especialmente aquellos de alta sensibilidad 
política. Un ejemplo de dicha situación es el caso del General Cienfuegos, a 
partir del cual esta institución ha sido cuestionada por su forma de proce-
der, ya que se desistió ante la posibilidad de investigar a un personaje que 
ocupó una de las más altas posiciones en el gabinete de seguridad durante 
el sexenio anterior. Este caso se contrapone con la exhaustiva investigación 
sobre el actuar de algunos investigadores del Consejo Nacional de Ciencia 
y tecnología (Conacyt), quienes incluso han llegado a ser acusados por de-
lincuencia organizada.

La disparidad de criterios de atención y priorización de los casos ha ge-
nerado serias dudas respecto a la parcialidad del actuar de la FGR, así como 
de su compromiso por disminuir la impunidad y la corrupción acorde con 
el Estado de derecho. Además, ha generado incertidumbre respecto a qué 
tanto su titular y sus operadores se pueden prestar para corromper el régi-
men de políticas públicas a través de un incipiente juego procesal legal. Con 
la finalidad de ilustrar de manera más clara esta problemática y cómo pone 
en entredicho la supuesta autonomía de la FGR, presentamos un recuento 
de lo sucedido en el caso de la investigación contra Emilio Lozoya. 

Caso Lozoya: autonomía de la FGR para ejercer la opacidad 
Emilio Lozoya Austin fue coordinador de vinculación internacional de la 
campaña presidencial del entonces candidato del PRI en las elecciones pre-
sidenciales de 2012. Una vez que el candidato priista ganó las elecciones, se 
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integró al equipo de transición y fue designado director general de PEMEX; 
cargo que ejerció hasta el 2016.

A partir de 2017, algunas resonancias del caso Odebrecht apuntaron ha-
cia Emilio Lozoya por haber operado para que PEMEX adquiriera, en 2013, 
una planta de fertilizantes que tenía 14 años sin operar: Agro Nitrogenados, 
con un sobrecosto de 500 millones de dólares. En 2019, el gobierno federal 
presentó una denuncia ante la FGR por la compra de Agro Nitrogenados y 
en mayo, la Unidad de Inteligencia Financiera congeló las cuentas de Lozoya 
y de Altos Hornos de México (AHMSA).

De esta manera se inició la persecución penal contra Emilio Lozoya que 
concluyó con su detención, el 12 de febrero de 2020 en Málaga, España. El 
30 de junio de 2020, la FGR anunció que Emilio Lozoya Austin aceptó ser 
extraditado a México para colaborar en la investigacióń ministerial en su 
contra por los delitos de asociación delictuosa, lavado de dinero y cohecho, 
derivados de sus vínculos con el caso Odebrecht y con la adquisicióń de la 
planta de Agro Nitrogenados.

Lozoya habría aportado a la FGR un total de 12 videos, con una duración 
aproximada de 160 horas de grabación. Se presume que, gracias a este ma-
terial y a las declaraciones de Lozoya Austin, la FGR le estaría dando trato de 
testigo colaborador. Lozoya se sometió a un “criterio de oportunidad” con 
las autoridades mexicanas para intentar salvarse: en lugar de ser procesado, 
Lozoya denunció a sus probables cómplices. Su denuncia implicó a cerca 
de 70 políticos, funcionarios y empresarios, entre ellos tres expresidentes 
y más de una decena de legisladores y empresarios.

No obstante, lo anterior el expediente del caso se mantuvo bajo reserva 
hasta 2019. Durante mayo de 2017 a marzo de 2020 el Instituto Nacional de 
transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) resolvió 25 recursos de revisión relacionados con el caso Odebrecht; 
en 18 asuntos (72 % de los casos) se entregó la información solicitada, gra-
cias al recurso de revisión tramitado ante el INAI; en 7 recursos de revisión 
se confirmó la respuesta del sujeto obligado (28 %).

Durante el periodo de julio a septiembre de 2017, el INAI resolvió 6 recur-
sos donde se confirmó la reserva de la información por formar parte de una 
investigación de hechos señalados en la ley como delitos.

Desde enero de 2018 y a partir de la resolución del recurso RRA 7889/17, 
se analizaron las nuevas circunstancias del caso. Ello permitió ordenar la 
apertura de la información atendiendo la excepción de la reserva por interés 
público por tratarse probables actos de corrupción, es decir, se estableció 
la existencia de un interés público por conocer la cantidad de personas que 
habían sido llamados a declarar en el caso de Odebrecht, cuántos de ellos 
eran servidores públicos o ex-servidores públicos, o bien, si eran directivos 
de la referida empresa.
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En 2019, mediante las resoluciones RRA 3094/19 y RRA 4604/19, el INAI 
instruyó a la FGR a entregar la versión pública del expediente de la investiga-
ción del caso Odebrecht y la versión pública de las actuaciones del Ministe-
rio Público en la materia, ante lo cual la FGR se amparó. La FGR se ha negado 
a acatar las resoluciones del INAI para transparentar los expedientes de la 
investigación sobre los presuntos sobornos que habría entregado la empre-
sa brasileña Odebrecht para obtener contratos de Pemex, de acuerdo con 
los comisionados de ese organismo autónomo (Sánchez, 2021, 29 de abril).

Asimismo, la FGR le negó a una jueza federal la entrega de datos de la 
carpeta de investigación del caso, e inclusive la FGR promovió una queja 
en contra de la jueza por habérselos pedido (Angel, 2021, 15 de febrero). 
Fue hasta agosto de 2021 cuando la FGR dio a conocer una versión pública 
del caso donde se estableció que los altos funcionarios de Odebrecht Bra-
sil, señalaron en actas ministeriales en dicho país, su intención de obtener 
controles y contratos en operaciones sustantivas en el área petrolera mexi-
cana mediante la entrega de sobornos a Emilio “N”, como un primer pago 
por 10 millones de dólares. En esa misma versión pública del caso, Emilio 
señaló que recibió instrucciones “superiores” para entregar 6 millones 800 
mil pesos a Ricardo “N”, para que votara a favor de la Reforma Energética 
(FGR, 2021, 25 de agosto).

La administración discrecional de la información sobre esta investigación 
muestra una alta sensibilidad política por parte de la FGR. La reticencia para 
transparentar un caso de interés público y el posterior suministro de datos 
que involucran a la oposición política del presidente acusan una autonomía 
constitucional que aún no ha sido estrenada. 

Este tipo de situaciones, el estadio de las acciones para la transición ha-
cia la FGR y la propia LOFGR evidencian que aún estamos lejos de la conso-
lidación de una institución federal de procuración de justicia federal que 
priorice la persecución delictiva y la adecuada investigación de cada ilícito 
de manera parcial. Es un hecho que el fiscal de la FGR no ha impulsado la 
transición hacia una persecución penal de calidad y efectiva; por el contra-
rio, ha mostrado graves retrocesos, principalmente en relación a su auto-
nomía, el incumplimiento de obligaciones institucionales fundamentales 
en la transparencia y rendición de cuentas, además de haber deteriorado 
el diálogo con las víctimas y con la sociedad.

Hay una agenda pendiente que es tanto ambiciosa como elemental para 
contar con FGR que marque la diferencia en las investigaciones de delitos 
complejos como las desapariciones forzadas o cometidas por particulares o 
la propia delincuencia organizada. La experiencia de los últimos tres años 
revela que no basta con modificar la Constitución para que una de las ins-
tituciones más decisivas del Estado mexicano alcance una auténtica auto-
nomía y neutralidad. De igual manera, tampoco bastan las reformas norma-
tivas y los buenos deseos para mejorar la eficiencia de la FGR, para evitar 
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la persistencia de prácticas discrecionales para administrar la información 
sobre casos de interés nacional e incluso para investigar. 

Si no se actúa para resolver estas deficiencias institucionales probable-
mente se reitere el ciclo de fracasos sexenales en torno a la investigación y 
persecución penal de los delitos que más afectan a la sociedad mexicana. 
En ese sentido, la autonomía de la Fiscalía General de la República es una 
asignatura que debe transitar del texto constitucional a la realidad y que 
no debe ser entendida como la centralización de decisiones estratégicas en 
esta materia que pueden derivar en problemas de coordinación y colabo-
ración con otras instituciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

4.5 EL GOBIERNO Y SU DESDÉN POR LAS VÍCTIMAS
Desde la transición presidencial, el gobierno actual ensayó una política de 
acercamiento directo con las víctimas de delito y de violaciones a derechos 
humanos, pero los altos costos políticos de esa interacción motivaron un 
viraje dirigido a la invisibilización de la sociedad civil organizada. En este 
capítulo se discutirá lo que encontró el actual gobierno al asumir funciones, 
así como los alcances, y limitaciones de sus propias políticas de atención 
a las víctimas dirigidas a neutralizar el impacto social de esa demanda ciu-
dadana, destacando la importancia del reconocimiento de la mutua inter-
dependencia entre sociedad civil y gobierno para ejercer la gobernabilidad.

¿Qué encontró el gobierno hace 3 años? 
El gobierno de Andrés Manuel López Obrador encontró un escenario com-
plejo en la atención a víctimas. Si bien es cierto que la administración de 
Enrique Peña Nieto dejó sentadas las bases normativas con enfoque de de-
rechos, también es cierto que esto fue producto de las recomendaciones de 
organismos internacionales y la obligatoriedad de rango constitucional que 
la firma de tratados en la materia representa para México. Los mismos colec-
tivos de víctimas y organizaciones de la sociedad civil desempeñaron un rol 
central para que esto se materializara al organizarse y tejer redes de apoyo 
cada vez más extensas, siendo reconocidas por Peña Nieto y manteniendo, 
al menos en el discurso, la posibilidad de diálogo (ONC, 2019), aunque con 
tareas pendientes para la realización efectiva de la normatividad. 

En 2013, la Ley General de Víctimas (LGV) se publicó como resultado de la 
exigencia de diversos sectores (académicos, colectivos de víctimas, organi-
zaciones de derechos humanos y otras organizaciones de la sociedad civil). 

Esa Ley incluyó la creación de la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas (CEAV), cuyo objetivo era garantizar, promover y proteger los derechos 
de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, particular-
mente los derechos de asistencia, protección, atención, verdad, justicia, re-
paración integral y debida diligencia. Para el cumplimiento de dichos fines, 
la misma ley estipulaba la creación del Fondo de Ayuda, Asistencia y Repa-
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ración Integral (FAARI) que dotaría de los recursos necesarios para alcanzar 
los objetivos señalados. Pese a haberse comprometido a desarrollar un diá-
logo sostenido con los colectivos de víctimas, la política federal no propició 
ningún acercamiento con estas organizaciones.

La atención a víctimas durante el sexenio de Enrique Peña Nieto se vio 
acusada de mostrarse insuficiente para abordar la problemática de las víc-
timas de delitos y de violaciones a derechos humanos, esto fue evidente 
al terminar su sexenio con un número todavía más elevado de homicidios 
dolosos que su predecesor quien comenzara la guerra frontal contra el nar-
cotráfico. Los colectivos de víctimas comenzaron a proliferar en este esce-
nario de ausencia de voluntad política y acciones concretas para garantizar 
los derechos de las víctimas.

La situación de las víctimas al cierre de Peña Nieto fue ambivalente, mien-
tras que por un lado mostraba una co-gobernabilidad (con apego a derecho 
y con la participación de la sociedad civil), por el otro, no lograba culminar 
el esfuerzo de materializarlo en políticas públicas que mejoraran la atención 
a víctimas y disminuyeran la inseguridad. 

¿Qué ha hecho este gobierno en estos 3 años? 
Durante su campaña política hacia la presidencia López Obrador manifestó 
el objetivo de crear la Ley de Amnistía que sería la principal estrategia de 
su gobierno para la pacificación del país junto con el desarme y el perdón 
otorgado por las víctimas. En el centro de esta ley estaría el respeto a los 
derechos humanos de las víctimas y victimarios para lo cual sus insumos 
se basarían en las propuestas de especialistas, organizaciones internacio-
nales y líderes religiosos. Para el diseño de esta iniciativa de ley se compro-
metió a realizar foros donde escucharía a las víctimas y sociedad civil que 
durarían hasta el mes de noviembre del primer año de su toma de posesión 
(López-Obrador, 2018; Roldán, 2018).

El 14 de julio de 2018 publicaría su Propuesta para la realización de foros de 
escucha para trazar la ruta de pacificación del país y reconciliación nacional. 
El objetivo señalado era desarrollar, durante su periodo de transición, foros 
públicos para identificar propuestas que dieran cuenta de las prioridades 
de diferentes sectores poblacionales en distintas regiones del país, dichas 
propuestas serían insumos para la formular una política pública de pacifi-
cación del país y reconciliación nacional. (López-Obrador, 2018). Con base 
en el análisis de dichos foros, indicaría posteriormente en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, como elementos consustanciales a la estrategia de 
seguridad la adopción de modelos de justicia transicional, entre cuyas he-
rramientas se encuentran las comisiones de verdad. La propuesta novedosa 
que enarbolaba este gobierno era la cercanía con las personas y el diálogo 
directo, sin intermediarios, “no habrá divorcio entre el poder y el pueblo”.
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Foros para escuchar y luego silenciar a las víctimas
El 7 de agosto de 2018, Andrés Manuel López Obrador inauguró en Ciudad 
Juárez el encuentro de los Foros Escucha para la Pacificación y la Recon-
ciliación Nacional, los cuales se mostraron como parte de una agenda de 
justicia transicional. Esta agenda está estrechamente relacionada con la 
co-gobernabilidad, en tanto requiere de la participación de diversos acto-
res gubernamentales y no gubernamentales para la toma de decisiones, el 
manejo de los recursos y se sostiene sobre la responsabilidad compartida. 

Los personajes que encabezaron la definición y desarrollo de estos foros 
fueron Alfonso Durazo y Loretta Ortiz, quienes más tarde habrían de aban-
donar el tema de las víctimas para buscar diversas posiciones políticas. 

El calendario presidencial contempló 17 foros distribuidos a lo largo de 
todo el país y 24 consultas especiales con personas en situación de cárcel, 
migrantes y otros. Abruptamente, el 7 de octubre, Durazo indicó en su cuen-
ta oficial de Twitter que los últimos foros presenciales sobre pacificación y 
amnistía en entidades con altos niveles de violencia como Veracruz, Sinaloa, 
tabasco, Morelos y tamaulipas se cancelarían para sistematizar los foros ya 
realizados. Sin embargo, otros motivos de mayor peso fueron evidentes: las 
víctimas y colectivos presentaron reclamos más airados e incluso le hicieron 
exigencias públicas al presidente electo con un alto impacto mediático, a 
partir de ello la escucha y cercanía con las víctimas fue suspendida. 

Mientras que la propuesta de gobernabilidad esbozada tanto en la planea-
ción de los foros como en el primer discurso como presidente muestra un 
interés en la modalidad del co-gobierno, en la que la participación de la ciu-
dadanía es clave, el diálogo en los foros se canceló abruptamente, negando 
las demandas hechas por la sociedad civil y sus propuestas de resolución.

De este modo, se manifestó la invisibilización de los colectivos. De acuer-
do con La seguridad y paz que el Estado nos debe. ¿Qué ocurrió durante la 
transición? (ONC, 2018), el tema de la amnistía se incluyó en el Plan Nacional 
de Paz y Seguridad 2018-2024 como uno de los insumos para la política en 
materia de justicia. Empero algunos de los colectivos de víctimas no secun-
daron la abstracción que el ejecutivo federal arroja como “perdón” (García, 
2018). Esto mostró la necesidad de abordar conjuntamente una discusión 
amplia sobre el empleo de la amnistía en los procesos de justicia transicio-
nal y otros mecanismos extrajudiciales. 

Aunado a ello, la misma redacción del informe sobre los foros no permite 
tener claridad sobre si los discursos vertidos corresponden a las autorida-
des, víctimas o representantes, de tal suerte que sus voces se diluyen sin 
lograr claridad sobre sus exigencias y por lo tanto tampoco se especifican 
los mecanismos de atención que se proponen para las demandas vertidas. 

Estos foros de pacificación resultaban útiles para el marketing político, en 
una narrativa de acercamiento del ejecutivo federal con las víctimas, pero 
su organización pareció trivializar las profundas inequidades en el acceso 
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a la justicia, el profundo dolor y la gran afectación a las comunidades. La 
prematura cancelación de los foros mostró un menosprecio de las experien-
cias, capacidades, redes, diagnósticos y aprendizajes que los colectivos y 
víctimas poseen. 

Unos meses después, en diciembre de 2018, parecía que un avance co-
menzaba a concretarse con el decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República, aun cuando quedaba a deber el perfeccionamiento 
en la misma (WOLA, 2018), lograba materializar algunas exigencias de las 
víctimas, colectivos y organizaciones de la sociedad civil, particularmente 
los asociados a su autonomía y participación ciudadana.

Pero otro revés a cualquier intento de discusión con la sociedad civil suce-
dió en 2020 cuando por decreto presidencial se extinguió un amplio número 
de fideicomisos entre los que se encontraba el Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (FAARI). Extinto este presupuesto, se anuló la posibilidad 
de brindar a las víctimas medidas de ayuda, asistencia, atención, protección 
y reparación integral.

Finalmente, en mayo de 2021, sin contar con una implementación extendi-
da, que la tornara susceptible de evaluación para su mejora, la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República fue sustituida por la nueva Ley de la 
Fiscalía General de la República, la cual representa un retroceso en algunos 
temas que ya se tenían ganados, pues malinterpreta la noción de autono-
mía y la intercambia por la ausencia de coordinación con otras instancias 
gubernamentales y desapego de la misma sociedad civil. Esto ha sido re-
conocido, incluso por el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, y por diversas organizaciones de la sociedad civil.

Una Comisión de la verdad debilitada desde su origen
Con la recuperación en la agenda pública de una comisión de la verdad, se 
intenta mostrar una co-gobernabilidad que incluya la participación y cola-
boración de diversos actores de la sociedad civil, gobierno y organismos 
internacionales, la cual permite integrar los tres órdenes de la gobernabi-
lidad: a la vez que pueda resolver problemas, renueve instituciones y dota 
de sustento normativo.

El 30 de agosto de 2021, el ejecutivo federal anunció el acuerdo estable-
cido con familiares de víctimas y sobrevivientes del periodo conocido como 
“Guerra Sucia” que implementaría el “Plan para el acceso a la verdad, escla-
recimiento histórico e impulso a la justicia” el cual consta de cinco mecanis-
mos (cuyos lineamientos no han sido establecidos), uno de los cuales sería 
decretado en octubre, estableciendo así la creación de la Comisión para el 
Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia de 
las violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 1990. El 
objetivo de esta instancia es realizar acciones tendientes al esclarecimiento 
de la verdad, acceso a la justicia, reparación integral y derecho a la memo-
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ria, canalizando a las autoridades ministeriales, judiciales o de atención a 
víctimas, correspondientes. 

Está integrada por las personas titulares de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración (quien la presidirá), la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (SRE), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
el Archivo General de la Nación (AGN), la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (CEAV), la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (CNB) y cinco 
personas expertas elegidas por la presidencia de la comisión, pero exclusi-
vamente una de esas cinco personas expertas, que sea designada por ellas 
mismas como su representante, tendrá voto. Cuyo informe final presentará 
a la persona titular del Ejecutivo Federal. Mostrando de esta manera una 
comisión de la verdad con una avasalladora presencia gubernamental.

Las personas expertas recientemente integradas a la comisión son Abel 
Barrera Hernández (Centro de Derechos Humanos de La Montaña tlachino-
llan), Eugenia Allier Montaño (IIS-UNAM), Aleyda García Aguirre (historiado-
ra), David de Jesús Fernández Dávalos (Ausjal), Carlos Alonso Pérez Ricart 
(CIDE). Actualmente la SHCP se encuentra realizando las adecuaciones pre-
supuestarias para dar cumplimiento al decreto (incluyendo la creación de 
otra fiscalía especializada).

Aunque es un avance logrado desde las exigencias de la sociedad civil, 
es cuestionable su autonomía, transparencia y alcances, considerando que 
posibles perpetradores se encuentran actualmente en posiciones clave en 
el gobierno. De este modo, la gobernabilidad que sobre el tema se está 
ejerciendo se muestra jerárquica y cerrada sobre sí misma, en tanto una 
relación vertical se traza, acaparando la toma de decisiones emitiendo cada 
vez mayores normas y reglas que no resultan efectivas, y sin pretender res-
ponder a ninguna otra autoridad o poder que sí misma. 

Este modelo de comisión de verdad no solo debe contar con indepen-
dencia, sino también reconocer que apenas es un ejercicio de aproximación 
a la justicia transicional, una que en el proyecto puede pretender que un 
proceso de guerra acabó, pero, como se ha mencionado se encuentra a los 
mismos perpetradores en posiciones clave.

Uno de los graves riesgos que se corre es malinterpretar o sobredimen-
sionar los objetivos de las comisiones, que pueden funcionar como medios 
para restaurar el tejido social y la convivencia y, al mismo tiempo, pueden 
resultar ineficaces si las recomendaciones que ellas generen son ignoradas 
por las autoridades. también puede caerse en el error de mantener el dis-
curso de una justicia transicional sin serlo y pensar en mecanismos como 
los de amnistía aplicables a cualquier caso, sin lograr canalizar al ámbito 
penal aquellos que lo ameriten. Es decir, dar por cerrado ese periodo de la 
historia sin una reparación del daño y sin el acceso a la memoria, y clausu-
rando también la participación ciudadana al terminarse el mandato.
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Mientras que, por otra parte, la posibilidad que habilita es un diálogo con 
la sociedad en su conjunto, la potencia de confrontar las “verdades históri-
cas” o hegemónicas de los conflictos y construir nuevos relatos de lo ocu-
rrido y fortalecer las bases sociales para la organización de la sociedad civil. 

Cabe destacar que este no es el primer intento del gobierno mexicano por 
cooptar las exigencias de verdad y justicia de las víctimas para apaciguar 
clamores populares, y no dar un seguimiento riguroso. En 2001 la Fiscalía 
para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP) fue creada para 
investigar las violaciones graves a los derechos humanos cometidas en-
tre 1960 y 1980 cuyos resultados no fueron reconocidos por las autoridades 
y se mantuvo la impunidad (Doyle, 2006). también se cuenta con la antes 
mencionada Comverdad, así como la Comisión Presidencial para la Verdad 
y acceso a la Justicia en el caso Ayotzinapa (CoVAJ-Ayotzinapa) creada en 
2018, la cual ha enfrentado demora en la entrega de documentos por parte 
de diversas instancias, difusión pública de información y pactos de impu-
nidad (Centro Prodh, 2021). 

Las principales críticas a la actual Comisión para el acceso a la verdad du-
rante la Guerra Sucia, son iterativas pues se aprecia que incurre en falencias 
similares a las de sus predecesoras, aunque también se vislumbran nuevas 
posibilidades. Las primeras se pueden enunciar como sigue:

1. El corte temporal seleccionado: el diseño de la comisión prevé 
que solo se indagarán hechos cometidos entre 1965 y 1990, de 
manera que se omite la investigación de las detenciones arbitra-
rias, tortura y desapariciones forzadas posteriores a ese periodo. 
Una comisión de la verdad que desconozca los crímenes del 
presente se queda a la zaga en el análisis de las violencias y la 
reparación del daño para actos cometidos a partir de la última 
década del siglo XX. Esta comisión será incapaz de analizar la 
matanza de Acteal de 1997, el caso de Ernestina “N” en 2007, la 
masacre de Nochixtlán de 2016 y desde luego, esa comisión será 
muda frente al papel del Estado sobre la crisis de seguridad, 
violencia y lesión a los derechos humanos que ha ocurrido en 
los últimos 20 años y que sigue ocurriendo. 

En el decreto de creación de dicha comisión se argumenta que el periodo 
que estudiará la Comverdad incluye una época oscura y violenta del México 
contemporáneo. Pareciera que esta selección temporal se corresponde con 
el asalto al Cuartel Militar de Madera, Chihuahua en su inicio y en su conclu-
sión a la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (Cossío, 
2021), cuestión que resulta completamente arbitraria puesto que las viola-
ciones graves a los derechos humanos se han cometido desde antes de 1965 
y persisten en la actualidad. En cambio, una comisión ampliada permitiría 
reconocer los posibles crímenes cometidos en el presente más cercano y 
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garantizar a sus víctimas no tener que esperar medio siglo para vislumbrar 
la posibilidad en el acceso a la justicia, la memoria y la verdad. 

Por otro lado, el decreto por el que se crea esta comisión establece la extin-
ción de la misma en 2024; ello inhibe una perspectiva hacia el futuro que per-
mita analizar los delitos y violaciones a derechos humanos ocurridos pos-
teriormente. Al mismo tiempo que deslinda de cualquier responsabilidad 
a la actual administración federal de hacer cumplir las recomendaciones 
que emanen de las investigaciones de la comisión y del trabajo conjunto.

2. Es insuficiente una comisión que privilegia a las instancias gu-
bernamentales y que acota la participación de las víctimas, 
colectivos de familiares, y sociedad civil en el proceso. La Co-
misión se integra por seis personas servidoras públicas con voz 
y voto, y cinco personas expertas quienes serán designadas por 
quien preside la Comisión (con base en la propuesta del repre-
sentante de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población 
y Migración, un representante de las víctimas, sus familiares y 
de las personas sobrevivientes), de las cuales solo una será re-
presentante con voz y voto. Es decir, habrá una relación de 6 a 
1 en la toma de decisiones. 

Además, “la Comisión dependerá de la Secretaría de Gobernación, por 
conducto de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 
y determinará su forma de organización y funcionamiento de acuerdo con 
los lineamientos que para ello emita” (DOF, 2021). En cambio, si en todos 
los momentos del proceso las víctimas están involucradas la efectiva parti-
cipación ciudadana podrá mostrarse y mantener una vigilancia constante 
del proceso, pues la justicia transicional “debe contar con la participación 
y el más amplio respaldo de actores sociales y políticos, especialmente las 
víctimas” (CIDE/CNDH, 2018).

3. Cuestionamiento a su independencia. La expedición de la Ley 
de la Fiscalía General de la República (FGR) no abona para resol-
ver estas problemáticas y presenta una Fiscalía que opera como 
la anterior Procuraduría, con un fiscal designado por el ejecuti-
vo federal. La colaboración con esta instancia de este modo se 
muestra con compromisos políticos de antemano. 

Aunado a ello, personajes encargados de la persecución penal de los de-
litos y violaciones a derechos humanos han sido señalados como probables 
perpetradores (Cedillo, 2021). Además de que seis de los miembros de la 
comisión pertenecen al gobierno actual, y solamente una persona experta 
de la sociedad civil tendrá voto.

4. Contar con presupuesto suficiente para su desempeño. En el 
decreto se habla de un presupuesto suficiente, pero resta cono-
cer sus lineamientos y la asignación presupuestaria definitiva 
para poder evaluar si cubre las necesidades para el desempeño 
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de sus funciones. Se debe considerar que la obligación del Esta-
do mexicano de garantizar los derechos humanos no puede es-
tar supeditada al presupuesto, esta obligación es irrenunciable 
y acuciante en un contexto de inseguridad y violencia como el 
experimentado en el país.

5. La colaboración interinstitucional. Si bien es cierto que dife-
rentes secretarías colaborarán en la composición de esta comi-
sión, también es cierto que será necesario más allá de la posi-
bilidad de crear una fiscalía especializada para el caso, vínculos 
de colaboración entre ministerios públicos y fiscalías estatales. 

Se ha contado con la emergencia de múltiples fiscalías especializadas en 
diversos temas con grandes despliegues mediáticos, pero que terminan por 
mostrar su ineficacia. Asimismo, la titular de la Comisión Nacional de Bús-
queda (Quintana en Swiss Peace, 2021), el Subsecretario de Derechos Hu-
manos, Población y Migración (Encinas, 2021) y organismos internacionales 
(ONU-DH México, 2020) han elaborado fuertes señalamientos a la renuencia 
del trabajo coordinado entre ministerios, fiscalías estatales y fiscalía general. 

Esta colaboración debe incluir también a la Secretaría de Defensa Nacio-
nal (SEDENA) y a la Secretaría de Marina (SEMAR), para dar cumplimiento al 
compromiso presidencial en los encuentros con los familiares de las vícti-
mas: apertura de los cuarteles para búsqueda, y colaboración documental.

Sin embargo, es necesario reconocer las posibilidades que abre una comi-
sión de esta índole. En este sentido, la Comverdad puede activar una ma-
yor incidencia de actores internacionales como la Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH 
México) como lo estipula en su decreto de creación, pero requiere de una 
apertura mayor a la participación internacional. En este sentido, durante los 
foros de escucha, los colectivos de víctimas y familias señalaron la necesi-
dad de crear un Mecanismo Internacional contra la Impunidad que permita 
procesar crímenes y robustezca las investigaciones judiciales en el país (Rea 
y Pastrana, 2018). 

En términos de gobernabilidad, las limitaciones latentes se hallan en las 
mismas posibilidades que enarbola, si no se mantiene una interacción real 
y efectiva con la sociedad civil, la promesa de la co-gobernabilidad puede fá-
cilmente tornarse jerárquica, tendiendo hacia la creación de normas y reglas, 
que no garanticen su aplicación, es decir, que no exista un proceso de meta-
gobernanza que alimente, vincule y evalúe todo el ejercicio de gobernanza 
y que esta comisión se evidencia como un cascarón vacío que no resuelva 
problemas y solo restrinja de forma exacerbada la colaboración y partici-
pación de la sociedad civil y los colectivos de víctimas.
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¿Qué pasará si no se hace algo al respecto?
En el México gobernado por el presidente Andrés Manuel López Obrador hay 
más víctimas que las que había hace tres años. Entre 2012 y 2014 el número 
acumulado de víctimas de delito fue de 66.9 millones, mientras que entre 
2018 y 2020 ascendió a 68.2 millones. Estas cifras denotan que las estrate-
gias de seguridad no han logrado garantizar la reducción de las víctimas. La 
cifra negra de los delitos se ha mantenido en niveles alarmantes durante los 
últimos años, y en 2020 fue de 93.3%, es decir, del total de delitos cometi-
dos solo se denuncian e inicia carpeta de investigación en 7.9% de estos. En 
términos de impunidad, solamente 3.5% tienen algún tipo de resolución, 
en el resto no pasa nada o no se resuelven. (ENVIPE, 2021)

Las personas desaparecidas y no localizadas entre 2012 y 2014 (el sexe-
nio pasado) ascendieron a 13, 672, mientras que, en el periodo de 2018 a 
2020 del presente sexenio, acumularon 25,195, lo cual representa un grave 
aumento del 84%. En 2020, 23 personas cada día fueron reportadas como 
desaparecidas y no localizadas, esta es una cifra histórica solo superada por 
el año 2019, donde este promedio ascendía a 25 personas, es decir, poco 
más de una persona cada hora.

Como se puede observar esta tendencia al alza no solo violenta los dere-
chos de las víctimas y representa pérdidas económicas importantes, sino 
que afecta el tejido social en su conjunto, potenciando la desigualdad y limi-
tando las libertades fundamentales. La comisión de la verdad de la guerra 
sucia apenas es un breve acercamiento a la atención de un número reducido 
de víctimas que, si bien es importante, resulta insuficiente para asumir la 
responsabilidad que tiene el estado con las víctimas de delitos y de otras 
violaciones a derechos humanos que, como se ha mostrado, ascienden a 
cientos de millones de personas, multiplicándose día con día.

Aun cuando durante la pandemia se vio reducido el espacio cívico, los 
límites al poder gubernamental solamente son posibles con la participa-
ción activa de la ciudadanía. Las leyes de víctimas, de desaparición y las 
comisiones de verdad son herramientas fruto del trabajo como contrapeso 
de la sociedad civil organizada que se ha mantenido exigiendo el acceso 
a la verdad y la justicia. Las futuras propuestas de política pública deben 
evaluar las necesidades de las diversas poblaciones de víctimas del delito 
y de violaciones a sus derechos humanos.

El aumento del número de víctimas, el recorte presupuestal y la ley de 
la fiscalía que la hace cerrarse sobre sí misma enfrentan a la ciudadanía a 
dificultades aumentadas en el acceso sus derechos. De no reflexionar en 
estos puntos nodales, las víctimas verán mermado su ejercicio de derechos 
por parte del estado. Enfrentándose este a una crisis de gobernabilidad po-
tencializada por sí mismo, y su incapacidad de tramitar las exigencias de la 
ciudadanía puesto que se niega a entender la gobernanza como un inter-
cambio y mutua interdependencia. Si el gobierno actual desea mantener 
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su legitimidad debe sostener espacios de diálogo abiertos, participativos, 
coherentes con el estado de derecho, transparentes, inclusivos y orientados 
al consenso, deteniendo las descalificaciones y reconociendo la importante 
labor que la sociedad civil, los colectivos de víctimas y familias han desa-
rrollado para cubrir las falencias estatales. 

La ausencia de resultados en las herramientas empleadas para garantizar 
la atención a víctimas del delito y de la violación a sus derechos humanos 
sigue causando daño, impunidad y plantea una crisis de gobernabilidad en 
tanto muestra una propagación de desequilibrios entre las demandas so-
ciales y las respuestas gubernamentales.

Los foros de escucha, así como las comisiones de verdad son importantes 
herramientas para un largo proceso de pacificación, y deben basarse en un 
diálogo democrático, donde todas las voces sean escuchadas, y las reco-
mendaciones producto de la discusión pública y de las investigaciones de 
las comisiones sean efectivamente realizadas para detener la impunidad 
y garantizar el acceso de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no 
repetición.

La relación entre gobierno y los colectivos de familias, víctimas y otros 
actores de la sociedad civil organizada debe ser horizontal. Negar sus recla-
mos y descalificarles imposibilitará hacer un balance útil de la actual adminis-
tración, toda vez que impedirá nutrir los análisis y desarrollar las medidas 
pertinentes con base en las capacidades y experiencias de la ciudadanía 
organizada. La participación de esta es imprescindible para la reconstruc-
ción del tejido social y la pacificación, así como la transparencia, la inclusión 
y la rendición de cuentas.

El estilo de gobernabilidad que ejerce el presidente de México no debe 
inclinar todo su peso hacia un modo jerárquico. Lo que se requiere es un ejer-
cicio de la co-gobernabilidad para poder integrar las capacidades, demandas 
y agencia de diversos actores para respuestas gubernamentales efectivas. 

Si no se resuelven problemas (judicialización de casos, implementación 
de otros mecanismos extrajudiciales, acceso a la verdad y a la justicia) ni 
se crean oportunidades a largo plazo, la creación de cualquier organismo, 
(comisiones de verdad, foros de escucha o fiscalías especializadas) será solo 
una forma efímera vaciada de contenido. 
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CAPÍTULO 5 

Políticas 
complementarias 
en materia de 
seguridad y 
justicia

5.1 ¿SE RESPETAN LOS DERECHOS HUMANOS? CLAVES DESDE LA GO-
BERNABILIDAD
Como lo señala Montero (2012) una parte esencial de la gobernabilidad se ve 
reflejada en la capacidad de las instituciones gubernamentales para adap-
tarse a las exigencias del contexto. En este aspecto, la gobernabilidad es po-
sible siempre y cuando los regímenes políticos puedan responder a las ne-
cesidades de las y los ciudadanos mediante la producción e implementación 
de políticas públicas que satisfagan los requerimientos mínimos para que 
todas las personas puedan vivir libres de penurias en relación con su nivel 
de vida y de temores respecto a su seguridad y persona, jurídica y social.

Desde esta perspectiva, es necesario enfatizar que tanto los instrumentos 
del derecho internacional de los derechos humanos como la Constitución 
Mexicana, reconocen que el Estado debe cumplir con cuatro obligaciones 
genéricas respecto a la satisfacción de los derechos fundamentales de la 
ciudadanía, a saber: promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos.
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Asimismo, se pueden identificar deberes específicos que se relacionan 
directamente con la obligación genérica de proteger9 los derechos huma-
nos, es decir, que son acciones mínimas necesarias que los gobiernos deben 
realizar para evitar que sean lesionados los derechos de las personas:

• Deber de prevenir: Los Estados deben realizar acciones que pre-
vengan la vulneración de derechos, así como de la existencia de 
factores estructurales que abonen a ello o a situaciones especí-
ficas que dañen los derechos de las personas en contextos es-
peciales.

• Deber de investigar: Las autoridades gubernamentales deben 
investigar oficiosamente hechos que vulneren los derechos hu-
manos de cualquier persona, ya sea por particulares o agentes 
estatales a fin de esclarecerlos y llegar a la verdad.

• Deber de sancionar y reparar: Implica realizar acciones para re-
sarcir el daño provocado por alguna transgresión a los derechos 
humanos. En muchas ocasiones esta medida implica poner fin a 
la situación violatoria, es decir, tomar medidas para que la situa-
ción que provocó la violación no continúe (Salazar Ugarte 2014). 

Es así que se debe reconocer que históricamente la lucha por los derechos 
humanos en México se ha centrado en contrarrestar el abuso de poder que 
ha caracterizado a los gobiernos de nuestro país y que ha trascendido en 
graves violaciones a los derechos humanos. Desde la represión a movimien-
tos sociales de campesinos y obreros en los años posteriores a la revolución, 
pasando por la denominada “Guerra Sucia”, hasta llegar a los estragos de-
venidos de la participación de las Fuerzas Federales en labores de seguri-
dad pública como eje esencial de la Estrategia Nacional de Seguridad. El 
Estado Mexicano ha faltado sistemáticamente a las obligaciones referidas 
anteriormente

En este orden de ideas, particularmente la administración federal del perio-
do 2012-2018 permitió la consumación de una serie de violaciones a derechos 
humanos devenidas del deficiente actuar del Estado para hacer frente a las 
acciones de las organizaciones delincuenciales. Estas violaciones ocurridas 
tanto por la acción como por omisión de las instituciones gubernamentales 
continúan actualmente al prevalecer situaciones como la desaparición for-
zada, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, entre otras.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) a través de su infor-
me de labores 2017 da cuenta de esta situación, ya que en este señaló que 
emitió un total de 97 recomendaciones de las cuales 5 fueron por violacio-
nes graves a derechos humanos dirigidas principalmente a instituciones que 
realizan tareas de seguridad pública. Adicionalmente, 8 de estas correspon-

9  La obligación de proteger los derechos humanos se refiere a que el Estado debe realizar acciones para que los 
derechos de cualquier persona no sean vulnerados, ya sea por particulares o los propios agentes estatales.
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den al Mecanismo Nacional de Prevención de la tortura que supervisa las 
condiciones de los sistemas penitenciarios nacionales y tres recomendacio-
nes generales en temas de derecho a la salud, derechos sexuales y reproduc-
tivos, así como del sistema penitenciario. A decir del entonces presidente de 
este organismo, Luis Gonzalez, estos datos representaron un aumento de 
117% en las recomendaciones emitidas por esa institución y marcarían a 
ese sexenio como el de mayor incidencia en violaciones graves a derechos 
humanos (CNDH 2017, Animal Político 2018)

La narrativa oficial de la presente administración federal ha tratado de 
diferenciarse de sus antecesores declarando que a partir del inicio de esta, 
el Estado ya no sería más el principal violentador de los derechos humanos. 
Respecto a esto, es pertinente reconocer que en este sexenio se ha percibido 
un mejor trato por parte de la Subsecretaría de Derechos Humanos y Migra-
ción a las víctimas de violaciones a derechos humanos y, por consiguiente, 
la interlocución de las autoridades estatales (Proceso 2019).

No obstante, es importante señalar que el presente gobierno ha incurrido 
en omisiones importantes respecto a la obligación de protección de los de-
rechos humanos. Estas han sido especialmente dañinas en lo relacionado 
con la prevención, investigación y sanción de delitos que se traducen en 
violaciones a derechos como lo son la desaparición forzada e involuntaria, 
el desplazamiento forzado de personas, el trato a personas migrantes y el 
ataque (al menos por parte de particulares) a quienes defienden los dere-
chos humanos y a quienes públicamente denuncian sus violaciones.

Para el ONC resulta fundamental analizar las acciones que el gobierno fe-
deral ha realizado para la justiciabilidad de los derechos humanos tras tres 
años de su gestión. Ello permitirá responder qué se ha llevado a cabo ante 
el peligro de que los derechos humanos sean violados o ante hechos que 
de facto los violan. Con esta finalidad nos enfocaremos en tres fenómenos 
que conllevan violaciones a derechos humanos con graves consecuencias 
y que son representativos de la omisión del Estado mexicano respecto a la 
obligación de proteger los derechos fundamentales. Estos son el desplaza-
miento forzado de personas a causa de la violencia en sus localidades; en 
segundo lugar, la persistencia de la impunidad en el caso Ayotzinapa como 
representativo de la crisis en la investigación de graves violaciones a dere-
chos humanos; y, por último, la protección a defensores de los derechos 
humanos y periodistas como representación de la violencia selectiva ejer-
cida contra quienes se enfrentan a los poderes fácticos. 

Desplazamiento armado interno a causa de la violencia
El incremento de la violencia en nuestro país ha alcanzado todo tipo de nú-
cleos poblacionales, desde grandes ciudades hasta pequeñas comunidades 
de zonas rurales. En estas últimas ha tenido un impacto particularmente 
duro la operación de grupos delictivos, así como las faltas en el disfrute de 
derechos sociales y económicos.
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En estos últimos años se ha tenido conocimiento de posibles vínculos en-
tre la violencia ejercida por grupos delictivos y conflictos históricos intra-
comunitarios a partir de la presunta apropiación de estos últimos. Ello ha 
dado como resultado el incremento de homicidios, privaciones ilegales de 
la libertad y el desplazamiento forzado de poblaciones enteras, conforma-
das en su mayoría por mujeres, niñas y niños.

De esta manera, el desplazamiento forzado de personas a causa de la vio-
lencia ha tenido una importante presencia en las entidades federativas con 
una gran conflictividad social derivada de diversos factores tales como la 
prevalencia de inequidades sociales y económicas, conflictos entre grupos 
sociales o comunidades, el ejercicio de violencia y el control de ciertos te-
rritorios por parte de grupos delictivos, entre otros. 

Uno de los aspectos a destacar es que el desplazamiento forzado a causa 
de la violencia en México experimentó un punto de quiebre tras la imple-
mentación de la Estrategia Nacional de Seguridad (ENS) durante la admi-
nistración de Felipe Calderón, así como por el cambio de los modelos de 
operación y estructuras de diversas organizaciones delincuenciales. El in-
cremento de la violencia y de ciertos ilícitos en regiones desataron un fenó-
meno migratorio interno caracterizado por la huida de sus hogares de la 
población de varios municipios para salvaguardar su integridad.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, el 4.0% de la población de 5 
años y más que ha migrado internamente en el país entre 2015 y 2020, lo 
ha hecho por la inseguridad y la violencia, lo que representa alrededor de 
274,158 personas. 

Lamentablemente, este fenómeno que afecta familias y comunidades en-
teras está presente a lo largo del país. Por ejemplo, Rodríguez (2021) docu-
mentó la forma en que la migración de regiones como el noreste, noroeste 
y la región denominada como “tierra Caliente” se han constituido como 
las principales zonas que han expulsado habitantes por la situación de vio-
lencia que experimentan. En este caso particular, el fenómeno ha estado 
relacionado con la disputa por el control del tráfico de estupefacientes y 
otras actividades delictivas.

Asimismo, han surgido otros puntos geográficos críticos en los cuales la 
población civil ha sido obligada a movilizarse por causas de la violencia. 
Algunos casos que sobresalen son los de Guerrero y Chiapas que actualmen-
te presentan un panorama alarmante en esta materia. El incremento de la 
presencia de grupos delincuenciales en estas regiones y la respectiva capi-
talización de los conflictos intracomunitarios preexistentes, han tenido un 
impacto significativo en las condiciones de seguridad de las comunidades.
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TABLA 18. Entidades federativas con mayor número de personas forzosamente despla-
zadas.

Entidad federativa
Motivo del desplazamiento forzado 

interno
Número de personas 

desplazadas

Guerrero
Violencia por grupos armados 
organizados

5056

Chiapas
Conflictos territoriales, conflicto social, 
violencia política. 

5035

Sinaloa
Violencia por grupos armados 
organizados

860

Oaxaca
Conflictos territoriales, conflicto social, 
violencia política.

300

Michoacán
Violencia por grupos armados 
organizados

240

Fuente: Informe Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México (Pérez Vázquez et. 
al. 2019, tomado de Silva Hernández 2020)

Es importante recordar que en el caso de Guerrero se han presentado diver-
sos conflictos armados vinculados con la lucha de los pueblos por el reclamo 
a sus derechos fundamentales, lo cual derivó en el ejercicio de violencia polí-
tica por parte de fuerzas estatales y supraestatales. Estos conflictos también 
han conllevado paulatinamente el uso violencia criminal mediante la confor-
mación de grupos armados que se han dedicado a ciertas actividades ilícitas.

Por otra parte, en Chiapas existe una dinámica de violencia caracterizada 
por la presencia de grupos paramilitares que en los últimos años han for-
mado parte de los grupos del crimen organizado. En años recientes, esto ha 
afectado a la región de los Altos -especialmente a los municipios de Aldama 
y Chenalhó-, en donde los grupos delictivos han aumentado su presencia 
(La Jornada 2021, Milenio 2021).

¿Qué ha hecho la actual administración federal ante esta problemática? 
En 2018 y 2019, los funcionarios de la Subsecretaría de Derechos Humanos 
y Migración informaron la instalación de mesas interinstitucionales para el 
análisis del desplazamiento forzado interno, así como que estaban traba-
jando en la atención de las víctimas del mismo a través de procesos de pa-
cificación y reparación del daño (SEGOB, 2019).

Para el periodo 2019-2020, la misma instancia dio a conocer que había 
brindado “ayuda humanitaria” a las familias víctimas del desplazamiento 
forzado, esta consistía en apoyos económicos en el marco de la pandemia 
por COVID-19 y albergue. Para el 2021 aún no se han reportado las acciones 
que desde la Subsecretaría de Derechos Humanos y Migración se han reali-
zado. Sin embargo, la Unidad de Política Migratoria, mediante la “Bitácora 
del desplazamiento forzado interno” informó que se han realizado reunio-
nes de trabajo con instituciones internacionales como la Organización In-



CAPÍtULO 5    |   137

ternacional para las Migraciones (OIM) y otras, con la finalidad de afianzar 
compromisos para contrarrestar este fenómeno.

No obstante, aunque estas acciones son relevantes, es importante señalar 
que no se ha especificado qué ha realizado la administración federal para re-
cuperar las comunidades correspondientes para que las familias en cuestión 
vuelvan a sus hogares. Ello invita a cuestionar qué tan correcta y pertinente ha 
sido la atención a este problema público de seguridad y derechos humanos.

Asimismo, se informó que se preparaba una reforma legislativa para aten-
der, prevenir y reparar el desplazamiento forzado, sin que a la fecha se tenga 
información sobre el estatus de esta (SEGOB, 2020). Cabe señalar que esta 
iniciativa ha sido exigida e impulsada por las propias víctimas del despla-
zamiento forzado interno haciendo especial énfasis en la necesidad de que 
estos actos se tipifiquen y que las personas desplazadas sean reconocidas 
como víctimas para que puedan ser atendidas acorde con la Ley General de 
Víctimas. Estos actores sociales son quienes han denunciado pocos avances 
en su promulgación ante el legislativo, además de que se les ha relegado 
en el proceso.

En contraste a lo expresado por el gobierno federal, las organizaciones de 
la sociedad civil expertas en el análisis de la situación del desplazamiento 
forzado interno a causa de la violencia, han señalado que el Estado mexi-
cano ha sido incapaz de brindar soluciones duraderas para cientos de miles 
de personas desplazadas. Estas organizaciones han manifestado que, du-
rante el presente sexenio, las cifras de desplazamiento no han disminuido 
principalmente porque los conflictos territoriales siguen vigentes y no se 
implementan acciones contundentes para contrarrestar, de fondo, la vio-
lencia que prevalece en estas (Pérez Vázquez et. al 2019). 

A su vez estas mismas organizaciones han señalado que, por el contrario, 
las omisiones del Estado para atender estas problemáticas han agravado 
los conflictos y con ello las consecuencias de la violencia. Muestra de ello 
sigue siendo el caso de los altos de Chiapas en donde la inacción de los go-
biernos federal y estatal han permitido que la población civil viva en ataque 
constante por parte de grupos violentos y tenga que encontrar refugio en las 
montañas sin ninguna garantía protección por parte del aparato de Estado 
(CDHFBC 2021, El País 2021).

La responsabilidad del Estado entendida como las estrategias implemen-
tadas para contrarrestar de fondo la violencia que ha forzado a desplazarse 
a miles de personas ha demostrado ser de corto alcance ante la magnitud 
y gravedad del problema en México. Esto no representa algo menor sino al 
contrario nos da cuenta de una importante deuda en cuanto a la protección 
de los derechos humanos de comunidades enteras.
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Caso Ayotzinapa
La desaparición de los 43 estudiantes pertenecientes a la Normal Rural Isidro 
Burgos de Ayotzinapa ha sido uno de los casos paradigmáticos en la historia 
de las violaciones graves a derechos humanos en México. Las deficiencias en 
el papel de las autoridades para la búsqueda de los jóvenes y la investigación 
de los hechos, ha puesto en entredicho la capacidad de las instituciones de 
procuración de justicia, así como de las protectoras de derechos humanos.

Dada esta situación, el esclarecimiento de la desaparición de los normalis-
tas de Ayotzinapa se convirtió en uno de los estandartes de campaña del ac-
tual presidente López Obrador, llegando a señalar que el caso sería un ejem-
plo de cómo se hace justicia en un gobierno democrático. Esta declaración, 
realizada en el municipio de Iguala, representó una promesa de no impuni-
dad para los familiares de los estudiantes desaparecidos (El Financiero, 2018). 

Con esta promesa de campaña a cuesta, la presente administración fede-
ral ha implementado una serie de líneas de acción para alcanzar progresos 
importantes en la búsqueda de la verdad. En este sentido, sin duda el avan-
ce más relevante ha sido el reconocimiento de las múltiples omisiones en 
torno a la investigación de la desaparición de los estudiantes, así como las 
violaciones a derechos de las víctimas indirectas y de los imputados. El des-
cubrimiento y socialización de estas han llevado al derrumbe de la llamada 
“verdad histórica” difundida durante el gobierno encabezado por Peña Nie-
to. No obstante, en lo relativo a la parte medular de las investigaciones, es 
decir, el esclarecimiento de los hechos, la ubicación del paradero de los 43 
jóvenes y el castigo a los responsables aún existen pendientes significativos. 

¿Qué ha implementado el gobierno federal para velar por los derechos 
humanos de los estudiantes desaparecidos y sus familias? Para el periodo 
2018-2019, la Subsecretaría de Derechos Humanos y Migración informó que 
aproximaron a los familiares de los jóvenes desaparecidos para brindarles 
los apoyos victimales correspondientes. Mientras que en relación con la in-
vestigación del caso, se dio a conocer que además del curso normal de la 
integración de las carpetas de investigación, se tuvieron reuniones con las 
autoridades de Guerrero y de la Fiscalía General de la República (FGR), sin 
que se concluyera algo concreto.

Por otra parte, entre 2019 y 2020 la citada Subsecretaría anunció la ins-
talación de la Comisión para la Verdad y la Justicia en el caso Ayotzinapa 
como un esfuerzo interinstitucional y con la colaboración de la sociedad 
civil, familiares e instancias internacionales para la búsqueda. Respecto al 
año 2021, pese a que aún no existe información oficial en relación con las 
acciones de la Comisión para esta temporalidad, se ha informado en con-
ferencia de prensa que se ha recopilado gran cantidad de información que 
se encontraba resguardada por las instituciones públicas relacionadas con 
la seguridad nacional tales como el extinto Centro de Investigación y Se-
guridad Nacional (CISEN) y la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 
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no obstante, no se ha informado puntualmente el resultado del análisis de 
esta documentación. 

En términos generales, la administración federal ha expresado que han 
brindado atención victimal a los familiares de los jóvenes desaparecidos, 
proporcionándoles atención médica e insumos para traslado y estancias 
en los lugares en que se realizan diligencias ministeriales correspondien-
tes. también han difundido que han desarrollado diversas acciones para la 
búsqueda de las víctimas, entre ellas la recolección e identificación forense 
de restos humanos encontrados en las inmediaciones del lugar de los he-
chos. Esto último ha posibilitado la identificación de al menos uno de los 
estudiantes desaparecidos.

Adicionalmente, el Gobierno de México ha buscado y permitido la par-
ticipación de instancias internacionales en la Comisión para la Verdad y la 
Justicia en el caso Ayotzinapa tales como la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México y de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Se destaca la participación de esta 
última instancia en la asesoría técnica para el caso mediante la creación de 
un mecanismo especial.

En el Observatorio reconocemos que el gobierno mexicano ha mostrado 
disposición política para abordar este caso como una prioridad en materia 
de derechos humanos. Sin embargo, pese a ello, en el plano institucional 
existen retrasos importantes, especialmente en relación con las acciones 
para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la posible parti-
cipación de instituciones tan relevantes como el ejército.

En lo que respecta a las investigaciones a cargo de la FGR, no se ha hecho 
público ningún informe oficial que dé cuenta sobre los avances. Lo anterior 
es preocupante ya que es un caso controversial en el que se sospecha la co-
lusión de las autoridades ministeriales para el encubrimiento de probables 
responsables. Dada esta situación y que la actual administración federal ha 
hecho una promesa de no impunidad se esperaría que la información sobre 
los avances se difundiera de manera pública. 

La FGR tampoco ha publicado formalmente las acciones realizadas durante 
el presente sexenio, respecto a las declaraciones de familiares, organizacio-
nes sociales y grupos de expertos internacionales acerca de una probable 
participación conjunta entre la delincuencia organizada y diversas fuerzas 
del orden público (Policía Federal, policías locales y Fuerzas Armadas) en la 
desaparición de los normalistas. Ello agrava aún más la situación ya que al 
actuar con lentitud de la FGR ha enviado un mensaje de impunidad y colusión 
con los probables autores de la desaparición (La Jornada 2021, El País 2021).

Es importante señalar que, si bien la Comisión para la Verdad y la Justi-
cia podría ser considerada como un organismo o mecanismo idóneo para 
el abordaje del caso Ayotzinapa, es difícil apreciar avances contundentes 
en torno al esclarecimiento de los hechos. Una prueba de ello es la falta de 
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información actualizada sobre sus actividades, ya que los reportes públicos 
disponibles en la página del gobierno federal se limitan a 2019.

La incertidumbre respecto a las acciones de la Comisión coincide con el 
reclamo de algunas de las familias de los estudiantes de Ayotzinapa, quie-
nes han manifestado su descontento con el abordaje que el gobierno federal 
le ha dado al caso. A 7 años de los hechos, las madres y padres de los jóvenes 
aseguran que las autoridades no les han presentado avances significativos, 
pues hasta la fecha no se cuenta con detenidos, no se han fincado respon-
sabilidades, ni hay indicios claros del paradero de los estudiantes. Además, 
ha sido evidente que hasta el momento se ha evadido identificar e investigar 
el grado de responsabilidad de los mandos castrenses (El Financiero 2021). 

En esta misma línea, los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Ex-
pertos Independientes (GIEI) han expresado que si bien el gobierno cuenta 
con la voluntad política para resolver el caso, aún permanecen obstáculos 
importantes. Al respecto, integrantes de este grupo han expresado puntual-
mente que si bien el gobierno federal ha permitido el análisis de archivos del 
ejército y otras corporaciones a fin de aclarar los hechos; existen esfuerzos 
al interior de la FGR y en unidades de inteligencia para proteger la versión de 
la administración anterior para proteger a los responsables (Proceso 2021).

Por lo tanto, pese a que se ha avanzado en la reversión de los vicios produ-
cidos en la investigación del caso Ayotzinapa por el gobierno encabezado por 
Peña Nieto, hay una lentitud considerable en cuanto a las acciones realizadas 
para el esclarecimiento de los hechos por parte de las instituciones investi-
gadoras. Esto ha permitido la continuidad en la cadena de impunidades, que 
no solo refleja que la promesa del presidente López Obrador queda un tanto 
lejana sino que el Estado mexicano continúa incumpliendo en su deber de 
investigar las violaciones graves a derechos humanos, así como sancionar a 
los responsables (públicos o privados) y reparar el daño a las víctimas. A la 
fecha los normalistas continúan ausentes, las familias en zozobra y los res-
ponsables protegidos por la pasividad en el actuar gubernamental.

Las recurrentes omisiones del gobierno mexicano han procurado la pre-
valencia del encubrimiento de autoridades e instituciones. Esto hace pensar 
que el interés expresado por el presidente durante su campaña para escla-
recer la desaparición de los 43 normalistas, no ha llegado a demostrar su 
autenticidad y se ha quedado como una herramienta más de la retórica que 
lo caracteriza.

Lo que ha sucedido en torno a la investigación sobre el paradero de los 
estudiantes normalistas de Ayotzinapa es, entonces, una muestra fehacien-
te de que la buena voluntad política no es suficiente en el acto de gobernar, 
pues se limita a la expresión discursiva sin que se encuentre respaldada por 
acciones y resultados concretos que den satisfacción a las necesidades de 
los ciudadanos. En este caso ni las víctimas ni la sociedad han podido ser 
provistas de la protección que el Estado está obligado a proveer en el caso 
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de que sus derechos sean violentados. Ello amerita cuestionar qué tan cier-
ta es la afirmación del presidente en cuanto a que hay gobernabilidad en el 
país porque se atiende al pueblo.

Agresiones en agravio de personas defensoras de los derechos humanos 
y periodistas
El trabajo que realizan quienes defienden los derechos humanos y periodis-
tas requiere de un enorme compromiso, ya que en la mayoría de las ocasio-
nes implica una confrontación directa con aquellas fuerzas que detentan el 
poder de manera nociva. Desde la delincuencia organizada hasta el propio 
Estado han encontrado en estos profesionistas un obstáculo importante para 
las diversas finalidades que persiguen.

Desde hace varios años, México es uno de los países más peligrosos para 
ejercer el periodismo. Ello se debe a que desde el 2000 a la fecha se han con-
tabilizado alrededor de 142 periodistas asesinados en el marco del ejerci-
cio de su profesión, de los cuales 47 fueron privados de la vida durante la 
presente administración, es decir, uno de cada tres periodistas asesinados. 
De la misma manera, las y los defensores de los derechos humano han sido 
víctimas de amenazas y homicidios, lo cual ha derivado en el asesinato de 
94 de ellos entre 2018 y 2021 (Artículo 19 2021, La Jornada 2021).

Durante la campaña electoral rumbo a la presidencia, Andrés Manuel López 
Obrador no se refirió directamente a los ataques contra el periodismo y la 
defensa de los derechos humanos. Sus aproximaciones más contundentes 
al tema fueron aquellas a partir de las cuales afirmó, durante su toma de 
protesta como candidato, que en su gobierno no se censuraría a ningún 
medio de comunicación y se protegería a los trabajadores de los mismos 
(Animal Político 2018). 

No obstante, durante su gestión, la actitud del presidente ante los medios 
de comunicación y periodistas ha sido de franca confrontación, misma que 
ha escalado hasta lo que puede considerarse un ataque contra el quehacer 
periodístico. Durante las conferencias de prensa matutinas, el mandatario 
ha puesto especial ahínco en reprochar a los comunicadores acerca de sus 
publicaciones, en especial si son críticas a su gobierno, incluso ha destinado 
un espacio semanal dedicado a realizar dichos reproches.

Estas acciones han provocado que tanto organizaciones de la sociedad 
civil como los propios medios de comunicación realicen diversos extraña-
mientos sobre la actitud del presidente, sobre todo por la situación de ries-
go en la que se encuentran dichos profesionales desde hace muchos años. 
Estos pronunciamientos han hecho hincapié en que los comentarios emi-
tidos desde la tribuna presidencial estigmatizan la labor de los medios de 
comunicación y las organizaciones que defienden la libertad de expresión 
en México (Sin Embargo 2020).
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Pese a lo anteriormente mencionado, el propio gobierno federal, median-
te la Subsecretaría de Derechos Humanos y Migración ha presumido en su 
informe 2018-2019, el fortalecimiento al Mecanismo para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, mediante la in-
corporación de un 37% más de casos a los que se brindó protección. tam-
bién señaló que para ese periodo incrementó los análisis de riesgos reali-
zados y desarrolló una campaña de promoción al trabajo de las personas 
defensoras. 

En el mismo documento oficial relacionado con el periodo correspondien-
te a 2019-2020, la referida Subsecretaría informó del incremento de casos 
atendidos por el Mecanismo de Protección, para alcanzar un total de 485. 
Esta cifra es interpretada por esta instancia gubernamental como producto 
del incremento de la confianza que personas defensoras y periodistas tie-
nen. Adicionalmente, se dio a conocer que entre las acciones realizadas en 
dicho lapso para fortalecer el Mecanismo de Protección destacan la abro-
gación de normatividades que criminalizan la labor de defensa de los de-
rechos humanos, así como la identificación de patrones relacionados con 
los ataques a personas defensoras y periodistas. 

No obstante, desde la transición transexenal, diversas organizaciones de 
la sociedad civil vislumbraban y denunciaban la insuficiencia de esta herra-
mienta. En el informe “Defender los derechos humanos en México ¿Fin de la 
Impunidad?” dan cuenta de que a principios de la actual administración fede-
ral se reciclaron muchas de las prácticas, así como personal que conformaba 
la anterior gestión del referido mecanismo. Además, hacen hincapié que si 
bien durante el sexenio pasado los ataques a periodistas y defensores de los 
derechos humanos provenían de agentes estatales, actualmente la mayoría 
de los casos son perpetrados aparentemente por particulares (Periodistas 
de a Pie, 2019), sin que ello descarte la participación de autoridades del ám-
bito estatal o municipal. En este sentido, es importante destacar que una de 
las deudas que permanece en este tipo de casos son las investigaciones y 
sanciones penales correspondientes para los responsables de dichos ilícitos.

Debido a lo mencionado es controvertible que se asuma como un logro 
el incremento en los casos atendidos por el Mecanismo de protección. En 
este sentido, lo que debiera considerarse un logro es tanto la prevención 
y protección de estos profesionales en riesgo, así como una adecuada in-
vestigación y sanción de los responsables de las agresiones cometidas. Al 
respecto, el Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos en México ha afirmado que este mecanismo resulta insuficiente, ya que 
prevalece la impunidad en los casos en los que se atenta contra quienes 
critican o informan actos violatorios a los derechos humanos (El Universal 
2021). Pese a esta situación, el Comisionado continúa considerando que el 
Mecanismo de Protección es la vía idónea disponible hasta el momento para 
la protección de la vida e integridad de personas defensoras y periodistas. 
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Es necesario destacar que la actual administración ha realizado activida-
des relevantes para fortalecer el Mecanismo de Protección a la par de otras 
que lo debilitan. Un ejemplo de ello es la reducción presupuestal derivada 
de la eliminación del fideicomiso destinado a dotar de recursos al Fondo 
de Ayuda, Atención y Reparación Integral (FAARI) y del Fideicomiso para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas a 
finales de 2020 (HRW, 2020; Artículo 19, 2020).

El Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral aún se encuentra ac-
tivo. Es necesario señalar que, con base en información de la Plataforma 
Nacional de transparencia (PNt):

 “el 6 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto por el cual se reformaron y derogaron di-
versas disposiciones, entre otras, la Ley General de Víctimas, 
cuyos efectos jurídicos son: I. La extinción del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación, el cual tenía por objeto brindar los re-
cursos de ayuda y la reparación integral de las víctimas del delito 
y de violaciones a los derechos humanos. II. La concentración 
en la tesorería de la Federación, de la totalidad de los recursos 
públicos que conforman dicho Fondo, en términos de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, y III. El es-
tablecimiento de un nuevo mecanismo presupuestario a cargo 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para el pago de 
los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral. 4. Para 
tales efectos, en el artículo Décimo Séptimo transitorio del de-
creto en cita, se estableció de manera expresa la prohibición de 
comprometer recursos públicos con cargo al fideicomiso de di-
cho Fondo, esto a partir del 7 de noviembre de 2020, acorde con 
el artículo Primero transitorio. Este Decreto además de reformar 
y derogar diversos artículos de la Ley General de Víctimas, ex-
tingue la figura del Fideicomiso del Fondo de Ayuda, Asistencia 
y Reparación Integral de esta Comisión Ejecutiva. Asimismo, 
establece que los derechos y obligaciones derivados de los ins-
trumentos jurídicos que por virtud del Decreto se extinguen o 
terminan, serán asumidos por los ejecutores de gasto correspon-
dientes con cargo a su presupuesto autorizado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. A fin de atender el citado Decre-
to y de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en 
proceso de revisión del Convenio de Extinción correspondiente; 
sin embargo, es preciso señalar que, se obtuvo una prórroga de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la devolución 
de los recursos fiscales correspondientes al Fideicomiso”.
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En la página del entonces Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 
(FAARI), el último informe de situación financiera disponible corresponde 
al 31 de julio de 2020. Para esa fecha se dio a conocer que el patrimonio del 
Fondo registraba un saldo neto de 329.6 millones de pesos, resultado de in-
gresos por 2,777.5 millones de pesos y egresos por 2,447.9 millones de pesos. 

Es relevante señalar que los pagos efectuados por el Fondo (por concepto 
de ayuda, asistencia y reparación integral) corresponden al periodo 2015-
2020 (julio). Los pagos se incrementaron sustancialmente al pasar de alre-
dedor de 47 millones de pesos10 en 2015 a aproximadamente 976 millones 
de pesos en 2019. En tanto, de enero a julio de 2020 se habían efectuado 
pagos por alrededor de 362 millones de pesos. 

Finalmente, como se mencionó, el Fondo sigue activo. Sin embargo, los 
recursos con los que cuenta en la actualidad son sensiblemente menores. 
En la PNt se informa en el apartado “Monto total, uso y destino del patrimo-
nio fideicomitido” que al 30 de junio de 2021, el Monto total del patrimonio 
fideicomitido ascendió al 1,022,879.9 pesos (un millón veintidos mil ocho-
cientos setenta y nueve pesos). también se indica que el Monto anual de 
rendimiento de inversiones realizadas es de 3,952,785.5 pesos (tres millones 
novecientos cincuenta y dos mil setecientos ochenta y cinco pesos).

En el caso del Fondo para la protección de personas defensoras de dere-
chos humanos y periodistas, en la PNt se informa que al 30 de septiembre 
de 2021 este fideicomiso está en proceso de extinción con base en el Acuer-
do DOF 6 de noviembre de 2020. Se menciona que ya se realizó el entero de 
los recursos y está en proceso la elaboración del convenio de extinción. De 
este fondo, hay que destacar que el último informe de situación financiera 
disponible llega hasta agosto de 2019. Para esa fecha, los recursos disponi-
bles del fondo ascendían a alrededor de 129 millones de pesos. Además, se 
muestra información que indica que en 2014 se erogaron alrededor de 21 
millones de pesos en la implementación operativa de medidas de protec-
ción y que para el periodo enero-mayo de 2019 se habían erogado alrededor 
de 115 millones de pesos por el referido concepto.

Los datos anteriores revelan que los recursos asignados a la protección de 
periodistas y defensores de los derechos humanos prácticamente han des-
aparecido, pese a los riesgos que continúan enfrentando en nuestro país.

Uno de los organismos autónomos que permite tener conocimiento de 
la dimensión de la incidencia de violaciones a derechos humanos es la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), actualmente encabe-
zada por Rosario de Piedra Ibarra. En el primer informe de labores (2020) 
de esta institución bajo esta presidencia, se da cuenta del desarrollo de un 
Programa de Atención de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de De-
rechos Humanos. Dentro de las actividades que forman parte de este pro-

10 Pesos corrientes
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grama predominan aquellas relacionadas con la promoción a los derechos 
de este sector, así como las de incidencia política, es decir, actividades de 
capacitación, talleres y reuniones ejecutivas con instancias de gobierno y 
protectoras de los derechos humanos.

En este informe, la CNDH indicó que durante el 2020 documentó 75 casos 
de probables violaciones a derechos humanos de periodistas y defenso-
res civiles, una cifra bastante menor en comparación con las 406 agresiones 
que organismos civiles identificaron solo durante el primer semestre de ese 
año (CNDH, 2020, Artículo 19 2020). Cabe destacar que en este reporte de la 
CNDH no se informa sobre la cantidad de quejas iniciadas en relación con 
ataques a defensores civiles y periodistas. Además, en las recomendaciones 
emitidas, no se presenta ninguna relacionada con la defensa del derecho a la 
libertad de expresión. Este hecho resulta relevante, sobre todo si se toma en 
cuenta que la CNDH es miembro permanente del Mecanismo de Protección 
a Defensores de Derechos Humanos y Periodistas.

Una de las instituciones clave para que deje de existir impunidad en tor-
no a las agresiones de periodistas es la FGR y, particularmente, la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos contra la Libertad de Expresión 
(FEADLE). Respecto a esta sobresale la falta de información pública clara 
en torno a su gestión durante la presente administración, lo cual dificulta 
comparar los avances que a la fecha ha tenido la FEADLE. No obstante, la 
organización Artículo 19 ha informado que a septiembre de 2020 dicha Fis-
calía ha iniciado un total de 1 337 indagatorias por agresiones contra pe-
riodistas, de las cuales solo 20 han sido judicializadas (IFEX, 2020). En este 
sentido, es importante resaltar que en esta administración ha prevalecido 
la impunidad en la investigación de los ataques a periodistas y defensores, 
muestra de ello es el poco avance en el esclarecimiento de los periodistas 
Javier Valdez y Miroslava Breach.

La tarea de los defensores de derechos humanos y periodistas consiste 
en evidenciar las omisiones o acciones del Estado que impiden que las y los 
ciudadanos gocen plenamente de sus derechos. Esta actividad cada vez es 
más relevante en los diversos escenarios políticos tanto nacionales como 
internacionales. Por lo tanto, las agresiones o descalificaciones que se infli-
gen hacia esta tarea, representan la resistencia de un poder político que se 
niega a ser cuestionado y que actúa con necedad frente a los señalamientos.

En el caso de la presente administración federal, pese a que se pronuncia 
como un gobierno democrático, que combate a la corrupción y que ante-
pone el bienestar social por encima de los intereses políticos, partidistas o 
particulares, se ha mostrado intolerante ante la crítica en torno a sus falen-
cias para la protección de los derechos humanos. Incluso ha promovido, 
desde la figura presidencial, un movimiento que pudiera interpretarse como 
ataque a la defensa de los derechos fundamentales. 
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En este sentido, es necesario reconocer la necesidad de cuestionar la ca-
pacidad del Estado para cumplir con sus obligaciones como garantes y pro-
tectores de los derechos humanos. Si bien es cierto que el gobierno federal 
se ha caracterizado por no reprimir abiertamente al movimiento de defensa 
de los derechos humanos como otras corrientes políticas, en los actos, las 
declaraciones que se emiten desde el palco presidencial, invitan para que, 
desde distintas posturas, se emitan ataques contra esta labor. 

La situación de la garantía, respeto y protección a los derechos humanos 
en México ha sido un tema históricamente complejo. No obstante, esta si-
tuación se ha agravado a raíz de la participación de las Fuerzas Federales 
en labores de seguridad pública, no solo por el abuso de poder por parte de 
agentes estatales, sino por la características que ha adquirido el ejercicio de 
la violencia de los grupos delictivos en contra de la sociedad.

Bajo este panorama, el actual gobierno federal prometió revertir estas con-
diciones al aplicar una política basada en la protección a los más desvalidos 
y la implementación de una estrategia pacificadora alejada de toda lógica 
belicista. Se entendió que dicha consigna implicaba el uso de la fuerza del Es-
tado a favor de la protección de los derechos humanos de las y los ciudadanos 
por encima de los intereses de aquellas personas que abusaban del poder.

Sin embargo, tras 3 años de esta administración federal es evidente que 
las expectativas que las expectativas en esta materia no han sido del todo 
satisfechas. Si bien es cierto que los actos violatorios a derechos humanos 
cometidos abiertamente por el Estado han disminuido, la impunidad pre-
valece e implica una falta grave en las obligaciones del Estado. 

Asimismo, este gobierno no ha presentado avances sustanciales en el caso 
de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa. Este se ha convertido en la 
muestra más clara de la prevalencia de impunidad y de la falta de diligencia 
en las investigaciones, misma que se extiende y se agrava hacia los más de 
94 mil casos de desaparecidos. 

Por otra parte, las acciones realizadas durante los tres años que ha du-
rado la presente administración, no han sido suficientes para que México 
sea un lugar seguro para defender los derechos humanos y ejercer el perio-
dismo. Por el contrario, continúan siendo atacados activistas y defensores, 
especialmente aquellos que trabajan a favor de los derechos ambientales. 
En el caso del periodismo, además de que continúan las agresiones, exis-
ten homicidios como el de Javier Valdez y Miroslava Breach que continúan 
impunes, justo como lo estuvieron en el sexenio anterior.

En cuanto al desplazamiento forzado interno a causa de la violencia es 
apreciable una falta estratégica del gobierno para llevar paz social hasta 
contextos marginados. En otras palabras, en esta materia estamos ante un 
fracaso en el combate a las condiciones estructurales que revisten a la vio-
lencia, no solo en su dimensión armada, sino también en la económica y 
en la social. Esta situación no representa una problemática menor sino que 
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es una grave expresión de la ausencia del Estado en dichas regiones, tanto 
para la protección de los derechos humanos de las y los ciudadanos, como 
para la garantía de los mismos a niveles estructurales.

A partir de los fenómenos abordados en este apartado es más que noto-
rio cómo la impunidad y la simulación han lacerado gravemente los dere-
chos humanos pues faltan a los deberes de investigar, prevenir, sancionar 
y reparar; cuando la integridad de los ciudadanos está en riesgo o ha sido 
lesionada. Esta incapacidad del Estado mexicano para hacer justiciables los 
derechos humanos, hace tácitas las debilidades de las instituciones judi-
ciales y de seguridad pública en el país, mostrando el alto riesgo que corre 
el Estado de derecho y, por ende, para la gobernabilidad.

A lo largo de las últimas décadas, la lucha por los derechos humanos des-
de la sociedad civil ha tenido importantes avances en la construcción de 
mecanismos de garantía para la protección y respeto de los mismos. Estos 
se encuentran conectados con la creación de una extensa legislación y an-
damiaje institucional que debieran facilitar el cumplimiento de los deberes 
mencionados previamente. No obstante, es urgente que la actual adminis-
tración recule sobre sus estrategias de gobernanza para que estas estrategias 
puedan rendir frutos a corto plazo. 

5.2 ¿LA JUVENTUD MEXICANA COMO FACTOR DE GOBERNABILIDAD?
En México habitan 126 millones de personas, de las cuales alrededor de 20 
millones tienen de 20 a 29 años según datos del Censo de Población y Vivien-
da 2020 que realiza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
Al menos en el discurso, los jóvenes son vistos como un factor de gober-
nabilidad de la actual administración federal. Es común que el presidente 
sostenga frases como “evitemos que los jóvenes sean reserva del crimen” 
y “hay competencia con el crimen por ganarse a los jóvenes”. ¿Hasta qué 
punto este discurso criminaliza a la juventud? ¿Es suficiente el Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro para alcanzar este objetivo? 

Montero (2012) señala que las decisiones del poder se transforman en po-
líticas públicas que involucran a múltiples actores con diferentes recursos e 
intereses, por lo que la capacidad de gobernar no depende únicamente del 
régimen político sino también de poder dar respuesta a la demanda social de 
políticas públicas, así como a los cambios y transformaciones del entorno. 
A continuación, se hace un análisis de lo que encontró el gobierno cuando 
inició la administración de López Obrador, sobre lo que ha hecho esta admi-
nistración en 3 años y qué pasará si se mantienen sin cambios las acciones 
emprendidas hasta ahora. En este análisis resulta útil el marco teórico de la 
gobernabilidad, pues considerando el gobierno como eje se hace un análisis 
del ejercicio del poder a través del régimen de políticas públicas. 
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¿Qué encontró el gobierno hace 3 años? 
Las políticas públicas para la juventud durante la administración de Enrique 
Peña Nieto se diseñaron partiendo de dos premisas: la primera es que las 
y los jóvenes son sujetos de derechos, por lo que el Estado debe garantizar 
su pleno ejercicio y la segunda es que la creatividad, talento, ideas y energía 
de los jóvenes son piezas clave en el desarrollo económico, social y cultural 
del país (Presidencia de la República EPN, 2018). 

En julio de 2018, el Programa Nacional de la Juventud 2014-2018 del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) presentaba un avance del 98.56% 
con 275 líneas de acción cubiertas de las 279 planeadas. Dichas líneas per-
mitieron facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral, ampliar la 
cobertura universal en educación media superior e impulsar a los jóvenes 
emprendedores. La tasa de desocupación de jóvenes menores de 29 años se 
redujo en 2% de 2012 a 2017. La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
ofreció 250 mil puestos de trabajo en colaboración con la iniciativa privada, 
contando con periodos de capacitación y de prueba, además de los benefi-
cios de la formalidad (Presidencia de la República EPN, 2018).

A un mes de concluir la administración de Peña Nieto, Máximo Quintana, 
entonces director general del IMJUVE aseguró que el Gobierno de la Repúbli-
ca atendía a las juventudes a través de todas las dependencias. Los jóvenes 
podían acceder a becas, salud, vivienda, capacitación y financiamiento. En-
fatizó que se empoderó a la juventud, teniéndolos como protagonistas de las 
transformaciones económicas, sociales, políticas y culturales (IMJUVE, 2018). 

Sin embargo, una de las principales críticas durante la administración de 
Enrique Peña fue el decreto presidencial mediante el cual se integró el IM-
JUVE a la SEDESOL. Rossana Reguillo, investigadora especializada en temas 
sobre la juventud, señaló que con esa acción los jóvenes se quedaron sin 
alguna institución que velara por su futuro y prevaleció una visión de tu-
telaje infantilizado de los jóvenes. temas como la pobreza, la violencia, el 
acceso a la educación y el empleo, los derechos humanos y el acceso a las 
tecnologías difícilmente serían atendidos dejando a los jóvenes mexicanos 
en un panorama que los excluía (Corona, 2013). 

El discurso del presidente Andrés Manuel al iniciar su mandato hacía re-
ferencia constantemente a que su administración sería muy diferente a las 
anteriores, dándole preferencia a los pobres, marginados y excluidos. Con 
ese objetivo, cambió el nombre de algunas secretarías, canceló obras de 
la administración pasada y no les dio continuidad a los pactos logrados 
anteriormente. Nombró proyectos prioritarios, los cuales serían la base de 
su proyecto de desarrollo y entre ellos destaca el que planea atender las 
demandas de la juventud: Jóvenes Construyendo el Futuro. 
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¿Qué ha hecho este gobierno en estos 3 años?
Durante su tercer Informe, presentado el 1° de septiembre de 2021, el pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador recalcó que el objetivo principal de 
la política social de su administración es avanzar como sociedad para que 
todos vivan con bienestar y alcancen mejores condiciones de vida. Su Go-
bierno considera a las personas como sujetos de derechos donde el Estado 
se encarga de promover de manera progresiva el acceso efectivo a los de-
rechos sociales, económicos, culturales y ambientales. 

Por medio de los programas sociales se busca atender a la población más 
vulnerable con el objetivo de combatir las desigualdades y ofrecer acceso al 
desarrollo nacional y a una vida digna, particularmente a las niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapaci-
dad, migrantes y refugiados (Presidencia de la República, 01 de septiembre 
de 2021).

La actual administración señala que en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 se tienen como principios rectores “no dejar a nadie atrás, no 
dejar a nadie fuera” y “no puede haber paz sin justicia”, por lo que el Progra-
ma Jóvenes Construyendo el Futuro (PJCF) se convirtió en una opción real 
para lograr que las y los jóvenes que no disponen de opciones para realizar 
una actividad productiva puedan vincularse con unidades económicas que 
ofrezcan alternativas de capacitación en sus comunidades (Presidencia de 
la República, 01 de septiembre de 2021).

En este tercer Informe se destacaron los siguientes logros del PJCF, el cual 
inició el 10 de enero de 2019 y hasta el 30 de junio de 2021 ha logrado: 

• Atención a 1,713,028 jóvenes que se vincularon a 220,774 cen-
tros de trabajo en todo el país. 

• Las entidades federativas que concentraron el mayor número 
de jóvenes fueron Chiapas con 210,473, Veracruz con 173,293, 
tabasco con 168,221, Estado de México con 149,248 y Guerrero 
con 120,910. Estas entidades suman el 48% del total de jóvenes 
aprendices. 

• Los rangos de edad de la población atendida fueron los siguien-
tes: 34.8% entre 18 y 21 años, 28.7% entre 22 y 24 años y 36.5% 
entre 25 y 29 años. 

• El nivel escolar de las y los jóvenes beneficiados fue: 9.6% pri-
maria, 26.6% secundaria, 43.5% media superior, 3.7% carrera 
técnica, 16.4% universidad y 0.2% posgrado. 

Así mismo, se destacaron las acciones tomadas para proteger el bienestar 
de las y los jóvenes participantes del programa en el marco de la pandemia 
causada por la COVID-19: 

• Se garantizó el pago directo y oportuno de la beca mensual de 
los aprendices. 



CAPÍtULO 5    |   150

• Se propició la posibilidad de realizar la capacitación a través de 
medios electrónicos a distancia. 

• Se implementó un plan general de capacitación a distancia para 
aprendices. 

• Permanecieron abiertos los registros para nuevos centros de 
trabajo y aprendices, dándoles prioridad a los municipios con 
mayor número de pérdidas de empleo. 

Aunado a lo anterior, durante la evaluación del PJCF desde Xochimilco 
en la Ciudad de México, el 24 de septiembre de 2021, el presidente López 
Obrador compartió que concibió el programa mucho antes de llegar al cargo 
que hoy ocupa porque durante el periodo neoliberal únicamente se les lla-
mó de manera despectiva “ninis” a los jóvenes que ni estudian ni trabajan. 
El mandatario también resaltó que ayudar a la gente humilde, a los pobres 
y a los jóvenes es lo que nos garantiza la paz y tranquilidad. “Si abandona-
mos a los jóvenes, los dejamos en condiciones de indefensión y pueden ser 
enganchados y pueden estar engrosando las filas de la delincuencia. Ahora 
es distinto. Hay que atender las causas y por eso este programa [PJCF] es 
fundamental.” 

Sin embargo, las evaluaciones realizadas por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) al PJCF en 2019 y 2020 
muestran que este programa prioritario posee debilidades serias desde su 
diseño. Por ejemplo, en las Reglas de Operación 2020 no se especifica que 
los jóvenes deben declarar que no estudian y no trabajan, lo cual resulta 
relevante porque puede dar lugar a imprecisiones, por ejemplo, una perso-
na en situación de exclusión laboral puede estar realizando una actividad 
remunerativa informal, por lo que tal categoría no es equivalente a no tra-
bajar y no estudiar. 

Del mismo modo, CONEVAL (2020) encontró que, aunque en el diagnós-
tico del PJCF se citan estudios que relacionan la capacitación con la inser-
ción laboral de los jóvenes, no se especifica qué características, tales como 
la duración y las condiciones, debería tener dicha capacitación para lograr 
los objetivos que persigue el programa. Tampoco se refieren estudios ni se 
cuenta con argumentos que justifiquen el monto de las becas, su tempora-
lidad y las razones por las cuales el apoyo es homogéneo. Es decir, el monto 
y la duración de los apoyos no varía en función del sexo, adscripción étnica, 
nivel de escolaridad, grado de marginación de la localidad de residencia o 
nivel de violencia municipal, aún cuando en el mismo diagnóstico se reco-
noce que estas variables constituyen obstáculos que dificultan la inserción 
laboral de los jóvenes. 

Se recalca que no existen definiciones operativas de los elementos del 
problema que el PJCF busca atender lo cual da lugar a diversas interpreta-
ciones. Por ejemplo, no existe definición operativa de las categorías emplea-
bilidad e inclusión social, por lo que su uso genera incertidumbre sobre las 



CAPÍtULO 5    |   151

contribuciones que se espera tener, particularmente inclusión social que al 
ser un concepto multidimensional no alude únicamente a cuestiones labo-
rales (CONEVAL, 2020).

Se identificaron complementariedades del PJCF con el Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad de la StPS, con el Programa 
Articulación de Políticas Integrales de Juventud del Instituto Mexicano de 
la Juventud, con el Programa de Microcréditos para el Bienestar de la Se-
cretaría de Economía y con el Programa Sembrando Vida de la Secretaría 
de Bienestar (CONEVAL, 2020), lo cual resalta la importancia de diseñar co-
rrectamente las intervenciones gubernamentales y de contar con un padrón 
actualizado de beneficiarios, pues se corre el riesgo de que una misma per-
sona pueda estar inscrito a varios programas que buscan el mismo objetivo. 

De acuerdo con los Lineamientos para la operación del PJCF publicados 
el 28 de junio de 2019 y las Reglas de Operación del PJCF publicadas el 10 
de febrero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación los cambios más sig-
nificativos han sido: 

TABLA 19. Principales cambios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro

Cambio Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020

Monto de la beca $3,600 pesos mensuales $3,748 pesos mensuales 

Capacitación 
en el Centro de 
trabajo 

Estará orientada a la adquisición 
o fortalecimiento de habilidades 
técnicas y blandas por un 
periodo de máximo 12 meses. 

Impartida por un Centro de trabajo 
registrado, la cual estará orientada 
a la adquisición o fortalecimiento 
de habilidades técnicas y hábitos 
de trabajo, de acuerdo con el Plan 
de Capacitación registrado, por un 
máximo de 12 meses. 

Constancia de 
Capacitación 

Describe la formación recibida 
y las habilidades desarrolladas 
durante la permanencia en el 
Programa. 

Ya no se hace mención de esta 
constancia. 

Objetivo General 

Aumentar la empleabilidad 
y la inclusión en el mercado 
laboral para los jóvenes entre 
18 y 29 años que no estudian 
y no trabajan, a través de 
capacitaciones en el trabajo. 

Incluir en actividades productivas 
a jóvenes de 18 a 29 años que no 
estudian ni trabajan, propiciando 
la conexión de los mismos con 
unidades económicas dispuestas 
y con posibilidad de brindarles 
capacitación en el trabajo. 
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Cambio Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020

Población 
Objetivo 

Se dará prioridad a los 
solicitantes que habiten 
en zonas con población 
mayoritariamente indígena, con 
mayor grado de marginación y 
con altos índices de violencia. 
Asimismo, podrán incorporarse 
aquellas personas identificadas 
mediante visitas domiciliarias 
y entrevistas casa por casa, 
recorridos y trabajo de campo 
realizados por el personal 
administrativo asignado para 
tal efecto conocido como 
“Servidores de la Nación”, para 
el Censo de Bienestar. 

Se dará prioridad a las y los 
jóvenes solicitantes que habiten 
en municipios de alta y muy alta 
marginación, con altos índices de 
violencia y a integrantes de grupos 
históricamente discriminados. 

Operación y 
entrega de 
apoyos 

No se menciona 

La operación del Programa, así 
como la entrega de apoyos descritos 
podrán suspenderse, aplazarse o 
extenderse a las y los beneficiarios, 
previo aviso de la Plataforma Digital 
u otros medios disponibles, por 
motivos de causa mayor o caso 
fortuito ajenos al control de la UPJCF 
o la StPS. 

Fuente: Elaboración del ONC

Sobre los cambios identificados en la tabla cabe mencionar que la beca 
se ajusta considerando el salario mínimo, por lo que cada año el monto es 
diferente. Respecto a la capacitación, se cambió la adquisición de habili-
dades blandas por hábitos de trabajo, sin que quede clara la justificación 
del cambio o en qué consiste cada categoría. En 2020 ya no se menciona 
la Constancia de Capacitación que se entregaba a los beneficiarios, por lo 
que no se sabe si ya no se le da seguimiento a que los becarios concluyan 
satisfactoriamente la adquisición de habilidades. 

Los cambios más significativos son los relacionados con el objetivo ge-
neral y la población objetivo. El objetivo pasó de buscar empleabilidad e 
inclusión en el mercado laboral a través de capacitaciones a únicamente 
incluir en actividades productivas a los jóvenes donde la capacitación es 
una posibilidad. La población objetivo ya no podrá ser identificada por los 
“Servidores de la Nación” y se incorporó a los grupos históricamente discri-
minados, grupos que tampoco quedan definidos con claridad. Los cambios 
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más que obedecer a mejoras derivadas de la implementación parecen una 
improvisación basada en las capacidades de la Secretaría de trabajo. 

El CONEVAL (2020) ha recomendado incorporar a la mecánica operativa 
los principios de progresividad y equidad. El primero se refiere al diseño de 
mecanismos efectivos para favorecer que la inversión social se destine a los 
estratos de población de menores recursos; el segundo, al reconocimiento 
de sectores poblacionales que enfrentan barreras diversas que obstaculizan 
su acceso a bienes y servicios necesarios para promover su desarrollo. Es 
importante que el programa incorpore la perspectiva de género, estrategias 
multiculturales y esquemas diferenciados en favor de los jóvenes con ma-
yores rezagos sociales. también se requieren estrategias para los jóvenes 
no escolarizados o que no tienen acceso a las tecnologías de la información. 

El PJCF tiene como población potencial a 4,087,561 jóvenes, de los cuales 
2.3 millones son la población objetivo y la población atendida acumulada 
asciende a 1,565,128 de jóvenes, de los cuales se atendieron a 1,120,543 en 
2019 y a 444,585 en 2020 (CONEVAL, 2020). El programa recibió 40 mil mi-
llones de pesos en 2019, 24,958 millones en 2020, 20,600 millones en 2021 y 
para 2022 se proyecta que recibirá 21,196 millones. Destaca que, dentro de 
los proyectos prioritarios de esta administración, este programa es el que 
mayor recorte presupuestal ha tenido. 

Dayra Vergara Vargas, coordinadora nacional del programa señaló que 
se están implementando acciones para atender a jóvenes con anteceden-
tes penales o que están en tratamiento por adicciones como una forma de 
lograr su reinserción a la sociedad. Los candidatos deben ser jóvenes no 
reincidentes, jóvenes que aún no tienen una sentencia, jóvenes próximos 
a ser liberados o jóvenes en fase de reinserción (Becerra, 05 de noviembre 
de 2021). En caso de que esto sea publicado en el DOF, se estaría de nuevo 
frente a un nuevo cambio de población objetivo. 

¿Qué pasará si no se hace algo al respecto?
Una investigación de Animal Político y Data Cívica (2021) sobre el PJCF en-
contró que en diversos estados del país se han denunciado irregularidades 
relacionadas con el uso indebido del programa, por ejemplo, algunos servi-
dores públicos obligan a los becarios a realizar actividades que nada tienen 
que ver con el objetivo del programa como promoción electoral a favor de 
determinados candidatos, mientras que a otros jóvenes algunos emplea-
dores los obligan a entregar de 200 a 300 pesos mensuales por supuestos 
gastos de ayuda. 

La investigación también señala que los beneficiarios no se localizan en 
municipios con más desempleo, mayor marginación o los más violentos. En 
17 municipios hay más becarios que jóvenes que no estudian ni trabajan. 
En 9 de los 20 municipios con mayor tasa de homicidios dolosos en 2019 
no hubo un solo becario registrado. En 7 de los 20 municipios con mayor 
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desempleo de jóvenes no hubo ni un becario (Roldán y Data Cívica, 14 de 
septiembre 2021). 

La evidencia muestra que el mal diseño del PJCF ha derivado en que no se 
encuentre operando donde se encuentra su población objetivo, aún no existe 
claridad sobre los resultados que se desean obtener con su implementación 
y con el cambio de población objetivo cada año resulta difícil evaluar sus 
logros. Al ser el programa prioritario para atender a los jóvenes resulta inte-
resante notar que tiene complementariedades con otros 4 programas fede-
rales, por lo que se vuelve más urgente atender las recomendaciones sobre 
progresividad y equidad. El mal uso del programa también debería encender 
alertas sobre el uso electoral o clientelar que se está haciendo, pues las con-
secuencias de ello generan efectos negativos para la sociedad democrática. 

Cabe recordar también que a pesar de que el discurso presidencial es reite-
rativo sobre el efecto de este programa en la paz, al asegurar que de esta ma-
nera se le quita ejército de reserva al crimen, la política social no es política 
de seguridad. Incluso, asegurar que la pobreza o la falta de oportunidades 
llevan necesariamente a los jóvenes a delinquir es una visión incompleta del 
problema, pues como lo ha señalado el ONC en el reciente estudio “Reclu-
tamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos delictivos. 
Acercamiento a un problema complejo” son varios factores a nivel indivi-
dual, relacional, comunitario y social los que van sumando vulnerabilida-
des que orillan a los jóvenes a involucrarse en actividades delictivas desde 
edades muy tempranas. 

Incluso, una de las aportaciones novedosas del mencionado estudio es el 
énfasis en que este involucramiento no necesariamente se da por la existen-
cia de grandes cárteles o mafias, sino que en muchas ocasiones son familias 
delictuales, amigos, pandillas, familia ficticia y parejas sentimentales el me-
dio por el cual se tiene un acercamiento con actividades delictivas. Algunos 
de los factores que ponen en mayor riesgo a los menores son el uso proble-
mático de sustancias psicoactivas, abandono escolar, violencia doméstica, 
ausencia de madre o padre o vivir en alguna localidad con altos índices de 
violencia; por lo que atender el problema del involucramiento de jóvenes en 
actividades delictivas va más allá de otorgarles una beca mensual y capaci-
tación por un año que no les asegura un trabajo formal pasado este tiempo. 

A partir del análisis hecho se puede aseverar que la gobernabilidad de 
esta administración entendida desde el análisis del régimen de políticas pú-
blicas no está dando resultados frente a la situación de vulnerabilidad en la 
que se encuentran al menos 4 millones de jóvenes. El discurso presidencial 
criminaliza constantemente a los jóvenes en situación de pobreza, asumien-
do que ingresarán al crimen organizado, sin considerar que los riesgos que 
enfrentan se derivan de la falta de acceso efectivo a derechos básicos que 
el Estado debería garantizar. El presidente López Obrador deberá encon-
trar la manera de mejorar su ejercicio del poder y de articular la suma de 
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intereses de varios actores a diferentes niveles, pues el no dar respuesta a 
las demandas sociales dentro de una democracia tiene costos para todos. 

5.3 A TRES AÑOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY GENERAL EN MATE-
RIA DE DESAPARICIÓN FORZADA, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTI-
CULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS
El gobierno de Enrique Peña Nieto terminó su sexenio con una deuda his-
tórica de más de 51 mil personas desaparecidas en todo el país y miles de 
cuerpos sin identificar. Durante su sexenio se aprobó la Ley General en Ma-
teria de Desaparición Forzada, se integró una parte del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas (SNB), se creó la Comisión Nacional de Búsque-
da (CNB) y se conformaron 8 Comisiones Locales de Búsqueda. En el área 
forense, el sexto informe de labores de Peña destaca que se creó un grupo 
para la Identificación Humana y otro para el Desarrollo del Sistema Único 
de Información tecnológico e Informático.

Por su parte, el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, a través del 
Subsecretario de Derechos Humanos, Migración y Población, Alejandro En-
cinas informó que la actual administración recibió en este tema, el estableci-
miento de una débil maquinaria institucional que no lograba dar respuesta a 
los requisitos exigidos por la Ley General. En palabras del subsecretario el 4 
de febrero de 2019, Encinas expresó: “Ha habido avances, sin lugar a dudas, 
en la elaboración de leyes pero lamentablemente en su implementación, no 
solamente no se han cumplido con los objetivos que se han planteado en 
ellas, sino que se ha caído en una profunda simulación” (Gobernación, 2019). 

A continuación, este capítulo tiene como objetivo analizar el avance de 
la Ley General a tres años de que la administración de López Obrador tomó 
la presidencia, a fin identificar los retos que el Estado aún enfrenta en la 
materia. Cabe destacar, que al ser las desapariciones una problemática que 
involucra a una gran número de actores con características y exigencias par-
ticulares, su análisis se llevará a cabo bajo la perspectiva de gobernanza 
elaborada por Jan Kooiman. Para Kooiman “la teoría de la gobernanza em-
pieza en la diversidad, el dinamismo y la complejidad de las sociedades a 
ser gobernadas - y gobernándolas-. Estas sociedades necesitan orden, pero 
nada puede cambiar sin dinamismo” (Kooiman, 2003). 

Balance general de la administración federal 
El gobierno de López Obrador afronta un escenario por demás complejo en 
materia de desapariciones forzadas e involuntarias. Por un lado, su admi-
nistración se enfrenta ante el reto de conformar una estructura estatal lo 
suficientemente robusta que tenga como objetivo la implementación en sus 
totalidad de la Ley General y, por el otro, detener el creciente número de 
personas desaparecidas en todo el país. tan solo durante los tres primeros 
años de este gobierno, el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
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Localizadas (RNPDNO), contabilizó 10 mil desapariciones más en compara-
ción con los más de 29 mil registros contabilizados en el mismo periodo du-
rante la presidencia de Peña Nieto. Además, este incremento en el RNPDNO 
también coincide con el creciente número de fosas clandestinas y personas 
sin identificar que a diario llegan a los servicios médicos forenses en todo 
el país (México, 2021). 

La Ley contempla a lo largo de sus diferentes artículos, la obligación por 
parte del Estado de consolidar un SNB que se recargue en una estructura 
institucional basada en los siguientes órdenes de gobierno. 

TABLA 20. Estructura institucional del SNB según estatus y observaciones

Estructura institucional Estatus a noviembre de 2021 Comentarios adicionales

Consejo Nacional 
Ciudadano

Constituido
Aprobado fuera del plazo de 
expedición estipulado por la Ley

Comisión Nacional de 
Búsqueda y Localización 
Grupos de Búsqueda

Constituida 

Fiscalías Especializadas 

Se han constituido las 32 
pero 3 no cuentan con 
titular (Guerrero, Querétaro, 
San Luis Potosí) (Directorio, 
2021)
31 fiscalías (Quintana 
Roo es el único estado 
sin fiscalía o unidad 
especializada)

Programa Nacional de 
Búsqueda

Aprobado 

Programa Nacional de 
Exhumaciones 

Sin avances 

En su mayoría estas fiscalía 
fueron creadas fuera del plazo de 
expedición estipulado por la Ley
Publicado fuera del plazo de 
expedición estipulado por la Ley
Se encuentra fuera del plazo de 
expedición estipulado por la Ley

Fuente: Elaboración del ONC

Hasta noviembre de 2021, el único ordenamiento jurídico que no ha pre-
sentado algún avance es el Programa Nacional de Exhumaciones a cargo de 
la Fiscalía General de la República (FGR). Del cual, en agosto pasado, la FGR 
a través de la solicitud de información 0001700196421 dio a conocer que no 
contaba con alguna estimación del grado de avance de dicho documento, 
así como una fecha tentativa para su presentación. 

A la par de los lineamientos jurídicos estipulados por la Ley, en febrero 
de 2019, Encinas presentó ante los medios de comunicación la estrategia 
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federal de este sexenio en materia de desaparición forzada. Esta estrategia 
contempló 11 puntos centrales que a grandes rasgos tienen como finalidad 
reforzar las acciones de la CNB a nivel federal y estatal; la publicación e im-
plementación de los protocolos estipulados por la Ley; el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales en materia forense, además de proveer 
de mayor atención a familiares víctimas de personas desaparecidas y per-
sonas migrantes. 

Al respecto, dos observaciones particulares se desprenden del siguiente 
listado. En primer lugar, como se puede observar, el subsecretario Encinas 
incluye la creación del Instituto Nacional de Identificación Forense, el cual 
no está contemplado por la Ley General o algún otro instrumento legal; y en 
segundo, se destaca la ausencia de un plan de trabajo con la FGR para la im-
plementación de las fiscalías especializadas en la materia y del Programa Na-
cional de Exhumaciones, los cuales sí se encuentran planteados por en Ley.

1. Nombramiento del nuevo titular de la CNB
2. Conformación de comisiones locales
3. Incremento presupuestario para las acciones de búsqueda, ex-

humación e identificación de personas
4. Colaboración nacional e internacional para la reforma del Proto-

colo Homologado de Investigación de los Delitos de Desaparición 
Forzada y la elaboración del Protocolo Homologado de búsque-
da, exhumación e identificación con un enfoque diferenciado. 

5. Generación de células de búsqueda inmediata
6. Implementación del Mecanismo transnacional de Búsqueda de 

Migrantes desaparecidos en territorio mexicano
7. Reformular los trabajos de la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas (CEAV)
8. Creación del Instituto Nacional de Identificación Forense (INAID) 

que permita crear un sistema nacional de coordinación con to-
dos los servicios médicos forenses en el país.

9. Desarrollo de un Sistema Único de Información tecnológica e 
Informática (SUItI) para coordinar la información que se tiene 
en los servicios de salud, centros penitenciarios, servicios mé-
dicos forenses y otros más que contribuyan a la localización e 
identificación de personas.

10. Fomentar la asistencia técnica nacional e internacional
11. Aplicación de la justicia y de la ley

A noviembre de 2021, algunos ordenamientos jurídicos contemplados en 
la Ley General ya presentan algún grado de avance, así como una parte de 
la estrategia federal. Por ejemplo, el SNB ya se encuentra integrado en su 
totalidad, después de la conformación del Consejo Nacional Ciudadano, de 
las 32 comisiones estatales y el nombramiento de la titular Karla Quintana. 
también, ya se publicó el RNPDNO, el Protocolo Homologado de Búsqueda 
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(PHBP) y el Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adoles-
centes, además de significativos incrementos presupuestales en la CNB. 

A continuación se realiza un detallado análisis de los avances en la ma-
teria según la estrategia planteada por el gobierno federal, además de los 
requisitos exigidos por la Ley General. 

Pendientes 

Presupuesto
A nivel presupuestario es un hecho que durante los últimos tres años de 
la administración federal se ha destinado una mayor cantidad de recursos 
para la búsqueda e investigación de personas desaparecidas a través de la 
CNB. tan solo en comparación con el 2018, año en el que la administración 
de Peña destinó 468.9 millones de pesos pero solo ejerció 6.6. millones, en 
2020, la Comisión recibió casi 582 millones de pesos (Gobernación, 2019) de 
los cuales destinó más de 457 mil millones de pesos a las comisiones locales 
(Lineamientos, 2021). Además, la Auditoría Superior de la Federación dio a 
conocer que de los 45 planes de búsqueda previstos para ese año, la CNB 
realizó 31 y de las 114 participaciones en acciones de búsqueda se realiza-
ron 188 (Auditoría Superior de la Federación, 2020).

En materia presupuestal, uno de los temas pendientes fue mencionado 
por la comisionada Karla Quintana a principios de 2021, quien reconoció 
que si bien ha habido un incremento sustancial en las aportaciones destina-
das a las comisiones estatales por parte del federal, los gobiernos estatales 
aún carecen de partidas presupuestales fijas que garanticen la complemen-
tariedad de dichos ingresos.

Búsqueda
Como parte de los requisitos estipulados por la Ley General, es obligación 
de la CNB consolidar las comisiones estatales en cada uno de los estados. 
Por lo que en enero de 2021, a fin de darle cumplimiento a este requisito, la 
comisionada Quintana anunció en conferencia de prensa la conformación 
de las 24 comisiones locales que aún estaban faltantes desde el inicio del 
sexenio. 

La conformación de estas comisiones, sin lugar a duda se leen como un 
gran avance que permite promover los trabajos de coordinación con el resto 
del SNB, a fin de incentivar los procesos de búsqueda e identificación de 
personas en todo el país. En este sentido, el tercer informe de gobierno de 
esta administración dio a conocer que durante el 2021, los subsidios fede-
rales permitieron que 20 comisiones dirigieran sus proyectos a acciones 
de identificación y localización de personas, así como a la construcción de 
centros de resguardo (México, 2021)
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Sin embargo, es de destacar que para una completa valoración del salto 
institucional de lo que esto representa, aún hace falta información al res-
pecto. Por ejemplo, se desconoce el nivel de consolidación de cada una 
de las comisiones respecto al número de personas con el que cuentan y el 
grado de avance que han logrado obtener en la búsqueda e investigación de 
casos cometidos en sus estados. tampoco se conoce el número de cursos 
de especialización, capacitación y actualización que han realizado en los úl-
timos años, o tan solo, el tipo de instalaciones que tienen para llevar a cabo 
sus funciones. tan solo en el Directorio de Comisiones Locales a octubre de 
2021, la CNB señala que en Guerrero, Querétaro y San Luis Potosí, dichas 
comisiones aún se encuentran bajo la responsabilidad de figuras nombra-
das como “encargadas de despacho”. 

A través del trabajo del ONC se ha identificado que en materia de desa-
pariciones forzadas, los gobiernos estatales son probablemente el eslabón 
más débil en el fortalecimiento de las comisiones, y en general, en la cons-
trucción de instituciones que tengan como finalidad reducir el número de 
personas desaparecidas en estas entidades. Por ejemplo, en junio pasado, 
el ONC realizó una serie de cuestionarios a los candidatos y candidatas a las 
gubernaturas de Chihuahua, Colima, Nuevo León, San Luis Potosí, Sonora, 
Tlaxcala y Zacatecas, a fin de conocer y evaluar las propuestas planteadas 
durante sus campañas en materia de seguridad y justicia. Sin embargo, la 
desaparición de personas, fue un tema que en la mayoría de las propuestas 
se mantuvo como ausente al no estar en el radar de las prioridades de las 
y los candidatos (ONC, 2020).

Respecto al punto 5 y 6 del listado elaborado por Encinas, Generación de 
células de búsqueda inmediata e Implementación del Mecanismo transna-
cional de Búsqueda de Migrantes desaparecidos en territorio mexicano, no 
se identificó algún pronunciamiento o avance emitido por la CNB o alguna 
otra institución durante los últimos 3 años de gobierno.

Servicios	médicos	forenses	e	identificación	humana	
En materia forense también se han presentado algunos avances importan-
tes, pero aún se está lejos de alcanzar lo estipulado por la Ley General. En 
principio se observa que, durante estos tres años, la CNB reportó la cons-
trucción de dos centros de identificación humana; uno en Saltillo, Coahui-
la el cual tiene como objetivo conocer la identidad de restos humanos en-
contrados en Chihuahua, Durango, San Luis Potosí y Coahuila (Fernández, 
2019) y el segundo en San Luis Potosí que su primera etapa fue inaugurada 
a principios de febrero pasado. A inicios de 2021, el subsecretario Encinas 
anunció otro centro más que será construido en Sonora con una inversión 
de 60 millones de pesos, el cual tendrá como objetivo ser un centro regional 
de identificación forense para el noroeste del país (Moreno, 2021). Además, 
adicional a los dos centros de identificación humana anunciados por Quin-
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tana, la comisionada también informó de tres centros de resguardo forense 
en El Mate, tamaulipas y dos unidades móviles en Sonora (Quintana, 2021).

Por otro lado, el reporte emitido por la ASF también informó que el Banco 
Nacional de Información Genética (BNIG) concluyó en 2020 la primera de 
tres etapas de implementación mediante la entrega de servidores CODIS 
(sistemas de índice combinado de ADN) a cinco laboratorios regionales de 
genética forense de la FGR ubicadas en las zona centro, noroeste, occidente, 
sur y suroeste; así como a 5 fiscalías estatales que tienen laboratorios de 
genética forense (ASF, 2020).

Respecto a estos avances se desprenden diferentes observaciones. En 
principio, se reconoce la inversión y el interés que el gobierno federal ha 
promovido para involucrar conocimiento científico en materia forense tanto 
a nivel nacional como internacional. Sin embargo, como se desarrolló en 
el tercer fascículo del ONC publicado en 2019, Desapariciones Forzadas e 
involuntarias: crisis institucional forense y respuestas colectivas, se mantiene 
una preocupación latente por la carencia de recursos económicos en los 
SEMEFOS y la falta de recursos tecnológicos y de personal especializado que 
labore en estos centros de alta especialidad. 

Por otro lado, uno de los objetivos planteados por el propio gobierno fe-
deral que aún no muestra algún tipo de avance es la implementación del 
INAID anunciada por Encinas en febrero de 2019. Este instituto, si bien es 
una propuesta frecuentemente mencionada en los servicios forenses y otras 
autoridades vinculadas con el tema, no aparece en el texto de la Ley General 
ni en algún otro instrumento jurídico. 

Finalmente, de sobremanera preocupa la falta de avances en el Programa 
Nacional de Exhumaciones y la aparente falta de compromiso por parte de la 
Fiscalía para responder a este tema. Desde el inicio de esta administración, 
la Fiscalía se ha mostrado como una autoridad ausente durante diferentes 
eventos en donde su papel es fundamental como la presentación del MEIF, 
del RNPDNO, el PHBP y la estrategia del gobierno federal en febrero de 2019. 

 Registro estadístico
El RNPDNO es otro de los avances más importantes que ha tenido la CNB 
en su propósito por cumplir con la Ley General, así como por proponer otro 
instrumento sustituto al Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desa-
parecidas (RNPED). El nuevo registro fue presentado en noviembre de 2019 
por la Secretaría de Gobernación, el subsecretario Encinas y la titular de la 
CNB quienes señalaron que entre los atributos de este nuevo instrumento 
estaba el generar reportes de manera anónima, la homogeneización en los 
criterios de recepción y presentación de datos, así como una mayor eficien-
cia en los procesos de intercambio de información entre diferentes depen-
dencias de gobierno.
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Sin embargo, posterior a la publicación del RNPDNO, diversas organiza-
ciones de la sociedad civil, especialistas y familiares (ONC, 2020) generaron 
importantes observaciones al nuevo Registro entre las que destacan: el li-
mitado uso y consulta de los datos proporcionados al usuario, y la ausencia 
hasta el momento, de una metodología clara que permita conocer el destino 
de los datos integrados desde el RNPED, así como los procesos de verifica-
ción y validación de datos al interior de la misma CNB. Cabe destacar, que 
por sí sola, la ausencia en la claridad de los procesos metodológicos imple-
mentados para el registro, viola el artículo 109 de la propia Ley General, la 
cual cita: “El Registro Nacional puede ser consultado en su versión pública, 
a través de la página electrónica que para tal efecto establezca la Comisión 
Nacional de Búsqueda, de conformidad con lo que determine el protocolo 
respectivo y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparen-
cia y protección de datos personales” (Ley General, 2021).

Un caso similar al RNPDNO que no fue presentado por el subsecretario 
Encinas en su listado, pero que sí aparece en la Ley General con fecha de 
vencimiento para su elaboración y presentación en 2020, es el Registro Na-
cional de Fosas Comunes y Fosas Clandestinas a cargo de la CNB. Este regis-
tro fue dado a conocer en junio de 2021 mediante la comisionada Quintana, 
pero una vez más, careció de una metodología que permitiera validar los 
datos presentados por esta institución, además de algún instrumento para 
su consulta pública.

Respecto al SUItI hasta el momento tampoco se han registrado avances 
sustanciales más allá de la presentación de su página internet (http://suiti.
segob.gob.mx/busqueda). Lo cual representa un alto en la construcción del 
Banco Nacional de Datos Forenses y del Registro Nacional de Personas Fa-
llecidas No Identificadas y no Reclamadas previstos en la Ley General para 
su culminación desde enero de 2019. Durante los últimos meses, la FGR ha 
emitido diversos posicionamientos en los que señala a la CNB por la falta 
de notificaciones respecto al avance de este sistema (Herrera, 2021)

Atención y búsqueda de migrantes 
La ausencia de metodologías claras, así como la falta de avances en el INA-
DI, el SUItI, el mecanismo transnacional de búsqueda de migrantes y otros 
más preocupa de sobremanera y a estas alturas, corren el riesgo de volverse 
propuestas completamente inviables para su consolidación durante esta 
administración. 

Atención a víctimas
El abandono que ha sufrido la CEAV desde el inicio de esta administración 
federal, ha sido una de las críticas más recurrentes por parte de familiares 
y organizaciones de la sociedad civil (Xantomila, 2021; i(dh)eas, 2021). Por 
un lado, estás han ido desde las declaraciones de la ex titular Mara Gómez 

http://suiti.segob.gob.mx/busqueda
http://suiti.segob.gob.mx/busqueda
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quien a mediados de 2020 denunció la intención del gobierno por recortar 
los fondos de esta Comisión, además de declarar que durante su titulari-
dad se había encontrado con importantes resistencias, amenazas y ataques 
en su contra (Redacción, 2020). Ante este contexto, meses después, Andrés 
Vázquez fue designado como responsable de despacho, pero únicamente 
logró cumplir 6 meses en el cargo (Angel, 2021). Hasta el momento, la CEAV 
no cuenta con un titular a la cabeza de este organismo.

Es fundamental destacar que la CEAV es una deuda pendiente heredada 
por el gobierno anterior, pero que la administración actual no ha podido 
solventar hasta el momento. tan solo a principios de marzo de 2020, entre 
lo más relevante destaca que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
emitió un reporte en el que informó que durante los trabajos concluidos a 
principios de ese año se identificaron más de 2, 400 expedientes rezagados 
y que no han sido inscritos en el Registro Nacional de Víctimas (RENAVI). 
también, la ASF informó que durante las inspecciones realizadas no se de-
tectaron mecanismos de colaboración interinstitucional entre las depen-
dencias y entidades públicas que integran el Sistema Nacional de Víctimas 
(Auditoría Superior de la Federación, 2020).

Colaboración institucional 
Respecto a la participación de expertos internacionales para la estandari-
zación y certificación de procesos y técnicas aplicadas en otras partes del 
mundo, se aprecia como positivo la amplia acogida que la CNB ha realizado 
en materia forense. De manera especial, se destaca el trabajo conjunto que 
los últimos años han tenido colectivos y algunas comisiones locales con la 
agencia alemana GIZ, la Cruz Roja Internacional y otras comisiones de bús-
queda de personas en América Latina, como los equipos argentinos, colom-
bianos, de El Perú y El Salvador (GIZ, 2021).

Publicación de protocolos y lineamientos 
Respecto a los protocolos estipulados por la Ley que ya han sido aprobados 
y publicados por el Diario Oficial de la Federación (DOF) se desprenden los 
siguientes comentarios. En principio, a pesar de los prolongados retrasos en 
sus publicaciones y los comentarios emitidos por parte de organizaciones 
de la sociedad civil y especialistas, se observa como positivo que hayan en-
trado en vigencia: el Protocolo Homologado de Búsqueda (PHBP) (Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, 2021), el Protocolo Adicional para la 
Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes (Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, 2021), el Mecanismo Extraordinario de Identificación Forense 
(MEIF) y el RNPDNO.

El primero, el PHBP fue publicado en el DOF en octubre de 2020 con casi 
un año de retraso en su presentación, pero su contenido, representa un paso 
fundamental en la diferenciación de las búsquedas y la construcción de pro-
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cesos instituciones que activan y dan continuidad a la búsqueda de personas, 
de la mano con los familiares y otras organizaciones civiles e internaciona-
les. Su aprobación representó una línea base para la creación del Protocolo 
Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, además de que 
considera a otros agentes involucrados en las búsquedas como las comisio-
nes locales y las responsabilidades atribuibles a las fiscalías estatales, a la 
FGR y otras autoridades de gobierno.

Entre las observaciones emanadas para estos protocolos, algunas organi-
zaciones de la sociedad civil y especialistas han señalado (i(dh)eas, 2020), la 
falta de incorporación de instalaciones estatales como potenciales lugares 
de búsqueda; la falta de clarificación entre los roles desempeñados por la 
CNB y las comisiones locales; la ausencia de plazos concretos en los que 
tienen que actuar las autoridades responsables; y la necesidad de profun-
dizar en la utilización e intercambio de información entre los agentes invo-
lucrados en las búsquedas, particularmente las realizadas por análisis de 
contexto; entre otras más.

Por su parte, el MEIF fue presentado a finales de agosto pasado y repre-
senta una de las primeras alternativas jurídicas que tienen como objetivo 
central responder ante la crisis forense en el país. Su creación representa 
para los familiares que están en búsquedas independientes y los colectivos, 
un primer reconocimiento por parte del Estado mexicano ante el número 
creciente de personas que están siendo recuperadas en fosas clandestinas, 
hospitales o morgues y que aún no han sido identificadas (ONU, 2021). Tam-
bién, mediante el Mecanismo, el Estado asume su responsabilidad en la ma-
teria por la falta de capacidades institucionales en los servicios médicos 
forenses y los ministerios públicos.

Especialistas, familiares y las mismas autoridades han reconocido en dife-
rentes espacios, que una de las limitantes más importantes del MEIF radica 
en la necesidad de contar con la voluntad y participación de autoridades 
que estén involucradas en el proceso de identificación de personas. Por ende, 
esta debilidad jurídica con la que constantemente está relacionado este ins-
trumento ha reabierto la necesidad de insistir a las autoridades en la rea-
pertura de la propuesta de la Ley General del Mecanismo Extraordinario de 
Identificación Forense (Ley General, 2021). Por ejemplo, es probable que 
una de las limitantes más importantes con las que se enfrentará este Meca-
nismo durante sus actividades diarias, radicará en la falta de colaboración 
y transparencia con que las Fiscalías y los servicios médicos forenses han 
actuado en diversas ocasiones, como ante la publicación del “Análisis de 
las Capacidades de los Servicios Médicos Forenses del país” (Pradilla, 2021)

Al respecto, como parte del estudio elaborado por el ONC se documentó 
mediante entrevistas a familiares y autoridades de la CNB que los resultados 
emanados de este diagnóstico, ahora considerado por la FGR como “inexis-
tente” dimensionaba la falta de personal, equipamiento y de procesos con 
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los que cuentan las autoridades para dar soluciones frente a la crisis de per-
sonas desaparecidas en el país (Pradilla, 2021; ONC, 2020)

El balance elaborado por el ONC entorno a la actuación del gobierno fe-
deral frente a la implementación de la Ley General en Materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, destaca que en primera instancia es posible 
observar un avance sustancial en una gran parte de más de la mitad de los 
11 ejes planteados por Encinas a principios de 2019. Sin embargo, durante 
este tiempo también ha sido evidente que en materia de desapariciones hay 
importantes espacios en donde la falta de gobernabilidad es notoria. 

En principio, destaca la ausencia de la FGR y las fiscalías estatales como 
autoridades ausentes pero inalienables según la propia Ley General en los 
procesos de búsqueda, investigación e identificación de personas desa-
parecidas en el país. Su falta de interés e involucramiento ha sido notoria 
desde el inicio de la administración de López Obrador, y en consecuencia, 
durante estos años, la CNB ha sido un ente independiente que trabaja bajo 
directrices unidireccionales que de poco o nada influyen en el papel que les 
corresponde a las fiscalías. 

Respecto a lo anterior, a reserva de generar otros análisis a profundidad, 
una hipótesis derivada de esta falta de comunicación y trabajo entre la CNB 
y la FGR, es que ambas autoridades mantienen diferentes modelos de gober-
nanza como los contemplados por Kooiman (2008) que limitan la comunica-
ción entre ambas. Por ejemplo, mientras que la CNB entiende su actuación 
como parte de un sistema de trabajo basado en subsistemas en donde cada 
miembro del Sistema Nacional de Búsqueda tiene un papel central; la FGR 
se asume como un ejecutor que basa sus decisiones desde un sistema com-
pletamente jerárquico basado en la emisión y recepción de resoluciones. 
De manera particular, esta última configuración institucional resulta de lo 
más excluyente en los procesos de la búsqueda de verdad y justicia para las 
víctimas y sus familias. 

En este sentido, es fundamental recordar que la desaparición de personas 
en el país es un fenómeno altamente complejo por la cantidad de actores, 
espacios y tiempos en los ocurre a diario, y por lo tanto, exige la construc-
ción de sistemas gubernamentales integrales que garanticen una efectiva 
y pronta respuesta ante este delito. 

5.4 LA POBREZA Y CRIMINALIDAD EN EL DISCURSO Y EN LA PRAXIS
Analizar la apuesta en torno a la pobreza y la criminalidad es el tema de este 
apartado. Conviene iniciar puntualizando las nociones que dan forma a esta 
reflexión para desde ahí observar el trabajo gubernamental. 

Las nociones de pobre y pobreza son ideas que en general están cimen-
tadas sobre estereotipos que tipifican la pobreza como una situación de ca-
rencia de dinero y a la persona en pobreza como quien no cuenta con lo 
necesario para vivir de manera digna y que, por lo mismo, está necesitado 
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de auxilio para satisfacer sus necesidades básicas de casa, vestido o alimen-
to. Habitualmente relacionamos a la persona en situación de pobreza con 
la noción que tenemos del dinero, por lo que es pobre quien no lo tiene o 
el que tiene poco. Desde la economía política, los teóricos han explicado 
y caracterizado a la pobreza como una consecuencia concomitante de la 
industrialización, el desarrollo y la modernidad. Con el tiempo la concep-
tualización de la pobreza ha evolucionado hasta llegar a tener una noción 
de pobreza multidimensional con base en la cual se estiman los indicado-
res que describen a la población que vive en pobreza, pobreza extrema o 
pobreza moderada. 

De acuerdo con el CONEVAL, la pobreza multidimensional en México se 
mide a partir de tres espacios analíticos: el bienestar económico, los dere-
chos sociales y el contexto territorial. Estos a su vez están determinados por 
nueve dimensiones, a saber; ingreso corriente per cápita, rezago educati-
vo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de vivienda, servicios básicos en la vivienda, accesos a la alimen-
tación nutritiva y de calidad, grado de cohesión social y grado de accesibili-
dad a carretera pavimentada. Con base en ello, una persona se encuentra 
en situación de pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el 
ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social y sus 
ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere 
para satisfacer sus necesidades (CONEVAL, 2021).

Bajo estas consideraciones el CONEVAL reporta que para el 2020, 35.4% 
de la población mexicana vive en situación de pobreza moderada y que 
8.5% vive en pobreza extrema. Por lo que se considera que 43.9% de los 
mexicanos están en condición de pobreza. Los registros indican que 67 de 
cada 100 mexicanos tiene al menos una carencia social, y 23 de cada 100 
tienen al menos tres carencias sociales vinculadas con el rezago educativo, 
la salud, la vivienda o la alimentación. Antes de la pandemia por corona-
virus el Índice de Pobreza Multidimensional 2019 de las Naciones Unidas 
estimaba que, en 101 países mil 300 millones de personas eran pobres en 
múltiples dimensiones. Meses después y cómo resultado de las perturba-
ciones ocasionadas por la pandemia de COVID-19 se estima que unos 100 
millones de personas pasaron a formar parte de la cifra de quienes viven 
en extrema pobreza. En México existen casi 56 millones de personas que 
viven en pobreza en una o varias de las dimensiones que la comprenden 
(CONEVAL, 2021). Erradicar la pobreza es una utopía de todos los gobiernos 
y resulta un objetivo permanente al que las organizaciones internacionales 
dedican esfuerzos cada día. 

Mientras tanto, la criminalidad en su concepción más sencilla se refiere al 
número de infracciones cometidas sobre la ley penal, por individuos o una 
colectividad en un momento y lugar determinado. Esta noción se usa mu-
chas veces como sinónimo de delincuencia. En México, la incidencia delic-
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tiva es un fenómeno cuya trayectoria ha mostrado una tendencia creciente 
desde que es reportada en las estadísticas oficiales. Las cifras de comisión 
de delitos que mensualmente publican las autoridades competentes deta-
llan que el homicidio doloso, los delitos patrimoniales, el secuestro y la trata 
de personas, así como la violencia familiar, la violación y el narcomenudeo 
son las conductas criminales de mayor impacto en la sociedad. La difusión 
más accesible de estas estadísticas poco nos dice del perfil socioeconómi-
co de los delincuentes; presuntos o confesos, sin embargo, de diferentes 
formas se ha creado un estereotipo que asocia de manera casi automática 
a la delincuencia con la pobreza. 

Cuando se explican las causas de la criminalidad y la violencia que se vi-
ven en un lugar determinado, un argumento es recurrente: el vínculo entre 
la pobreza y la falta de oportunidades produce delincuentes. Con este punto 
de partida se diseñan acciones gubernamentales para atender el problema, 
en la lógica de que una sociedad con menos pobreza provoca menos vio-
lencia y una incidencia delictiva más baja. Aunque la pobreza es un factor 
de riesgo, no es el único ni es el más determinante; el número de crímenes 
registrados en cada lugar es el resultado de la suma de diversos factores y 
actores sociales, políticos, económicos y culturales que intervienen en la 
comisión de un delito.

Pese a esto, con un énfasis mayor al de sus antecesores, el actual gobierno 
sigue la lógica de vincular la pobreza a la criminalidad y sin una planeación 
clara, diagnosticó como una de las principales causas de la inseguridad y las 
conductas delictivas a la condición de pobreza de las personas. Esta admi-
nistración federal ha impuesto su estilo destacando como prioridad lograr 
el bienestar de las familias mexicanas por lo que el eje rector de la política 
social del Plan Nacional de Desarrollo está basado en el principio: Por el 
bien de todos, primero los pobres. Bajo esa premisa y con 17 programas 
prioritarios la administración federal ha puesto en marcha su política social 
con la idea de dar atención preferente a la población vulnerable. Ubicándo-
nos en la mitad del periodo de gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
importa revisar qué ha pasado con los presupuestos básicos de su gobierno 
cuya narrativa insiste en que su gobierno privilegia la atención a los pobres 
como pilar en la construcción de un país seguro y en paz. 

En este contexto, las cifras oficiales indican que para agosto de 2021 y 
luego de 34 meses de la actual administración federal llegamos a una cifra 
récord de 100 mil homicidios dolosos; 91 mil desparecidos; además el fe-
minicidio, la trata de personas, el narcomenudeo, la extorsión, la violencia 
familiar y las violaciones se encuentran en máximos históricos. La violen-
cia en el país no cesa. Justo en los días en que se escriben estas líneas, en 
Michoacán se registró un tiroteo contra 20 jóvenes que se encontraban en 
una cervecería, nueve de los cuáles murieron tras el ataque. Las autoridades 
informaron que se trató de un enfrentamiento entre bandas rivales del cri-
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men organizado, sicarios específicamente. Mientras tanto, la Sexta Brigada 
Nacional de Personas Desaparecidas luego de trabajar por dos semanas en 
13 municipios del estado de Morelos, reportaron el hallazgo de al menos 
diez puntos de inhumación clandestina.

El tercer Informe de Gobierno presentado en septiembre del presente año 
detalla que la inversión social asciende a más de 170 mil millones de pesos 
los cuales se destinan a las y los adultos mayores, jóvenes, personas con 
discapacidad y a las niñas y niños hijos de madres trabajadoras. “Con esto 
se contribuye a reducir los niveles de violencia e inseguridad al garantizar 
que la población más pobre de nuestro país tenga un ingreso mínimo que 
permita satisfacer las necesidades básicas”, indica el documento. Aunque 
en la narrativa oficial persiste la idea de que incrementar la cobertura de 
subsidio a los pobres trae como consecuencia lugares más seguros y menos 
violentos, en la práctica resulta difícil demostrar esa correlación, en primer 
lugar porque no existen indicadores oficiales que den cuenta de ello y en 
segundo lugar, porque aún siguiendo la lógica del gobierno, pese a los re-
cursos que ha invertido en la atención a los pobres, la intensidad de la vio-
lencia no ha disminuido en los tres años de trabajo de esta administración. 

En seguida se exponen algunos elementos relevantes de la postura del 
gobierno anterior respecto a la estrategia de seguridad, la forma en que 
nuestro actual gobierno pone en marcha su propuesta, qué ha pasado en 
estos tres años de gobierno y qué se vislumbra en el resto de su administra-
ción en torno al tema. La pregunta guía de este apartado es conocer cómo se 
ha operado la asistencia a las poblaciones vulnerables y si de alguna forma 
eso se vincula a contextos con menos inseguridad y violencia; ¿es efectiva 
esta política asistencialista?

Criminalidad y pobreza: relación directa imperfecta 
México atraviesa por una enorme crisis de violencia social, probablemente 
la más grande de su historia. Esto ha incitado el ensayo de varias explica-
ciones. La más socorrida es la que señala a la pobreza y a la falta de opor-
tunidades educativas como los orígenes de índole estructural, que deben 
ser atendidas por las políticas públicas. Una sociedad menos pobre y más 
educada, se piensa, acarreará una incidencia delictiva más baja, incluida la 
que involucra dosis notorias de violencia (Millán, 2019). Estudios en diversas 
partes del mundo han cuestionado esa asociación; encontrando mayor evi-
dencia en cuanto a que una mayor educación trae consigo un menor grado 
de delincuencia; no obstante, el lazo de la delincuencia con la pobreza es 
menos contundente.

En nuestro país se ha encontrado que la violencia prolifera ahí donde la 
comunidad es más próspera; mientras tanto, en entidades como Oaxaca y 
Chiapas no se manifiesta, ni lejanamente, en similares proporciones, a pesar 
de ser catalogados como estados con mayores grados de pobreza (Millan, 
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2019). Sin ser este el lugar para explicar las múltiples formas en cómo estas 
variables se correlacionan, en el tabla 21 se muestra la variación de las ta-
sas de homicidios en las 32 entidades federativas en septiembre de 2020, 
agosto y septiembre de 2021. Así como el porcentaje de pobreza registrado 
en 2018 y 2020. Esta tabla nos da una idea de cómo, según los datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; Zaca-
tecas, Baja California y Colima son los tres estados con las mayores tasas 
de homicidios en el pasado mes de septiembre, mientras estas entidades 
tienen niveles bajos de pobreza, incluso Baja California es la entidad con el 
menor número de personas en pobreza en el país. 

La misma tabla muestra que Chiapas es el estado con el porcentaje más 
alto de población que vive en pobreza, lugar donde las tasas de homicidios 
no alcanzan el 1%. Se observan también casos como el Estado de México 
donde el porcentaje de pobreza aumentó más de 7 puntos porcentuales en 
dos años, la tasa de homicidios se ha mantenido constante (1.7). Por su parte 
Yucatán registra las tasas de homicidios más bajas en el país y 49.5% de su 
población viven en situación de pobreza. 

TABLA 21. Variación de tasas de homicidio doloso y porcentaje de pobreza por entidad 
federativa

*Tasa Homicidio doloso % Pobreza

sep-20 ago-21 sep-21 2018 2020

Zacatecas 4.28 6.39 7.18 49.2 45.8

Baja California 6.19 6.17 5.14 23.6 22.5

Colima 5.11 4.53 4.79 30.4 26.7

Morelos 2.91 3.66 4.09 48.5 50.9

Sonora 3.55 4.49 3.92 26.7 29.9

Michoacán 3.21 4.17 3.88 46.2 44.5

Guanajuato 5.14 3.66 3.69 41.5 42.7

Chihuahua 4.28 5.24 3.68 26.6 25.3

Quintana Roo 3.11 3.47 2.98 30.2 47.5

Guerrero 2.54 2.61 2.64 67.9 66.4

Jalisco 1.78 1.56 1.84 27.8 31.4

Sinaloa 2.35 1.47 1.79 31.0 28.1

Nuevo León 1.43 2.00 1.74 19.4 24.3

Oaxaca 1.24 1.64 1.49 64.3 61.7

San Luis Potosí 1.88 1.97 1.38 42.1 42.8

tamaulipas 1.26 1.48 1.35 34.5 34.9

tabasco 1.72 1.67 1.35 56.4 54.5



CAPÍtULO 5    |   169

*Tasa Homicidio doloso % Pobreza

sep-20 ago-21 sep-21 2018 2020

Nayarit 1.12 1.48 1.33 35.7 30.4

Estado de México 1.17 1.17 1.17 41.8 48.9

tlaxcala 1.32 0.58 1.16 51.0 59.3

Hidalgo 0.49 0.85 1.11 49.9 50.8

Puebla 1.00 1.06 1.07 58.0 62.4

Veracruz 1.18 1.19 1.06 60.2 58.6

Campeche 0.72 1.52 1.01 49.0 50.5

Ciudad de México 0.93 0.95 0.84 30.0 32.6

Durango 0.65 0.32 0.81 38.8 38.7

Querétaro 0.56 0.55 0.74 26.4 31.3

Chiapas 0.56 0.50 0.64 78.0 75.5

Baja California Sur 0.34 0.44 0.44 18.6 27.6

Coahuila 0.54 0.44 0.44 25.5 25.6

Aguascalientes 0.15 0.65 0.36 26.3 27.6

Yucatán 0.22 0.22 0.22 44.0 49.5

Fuente: Elaboración del ONC con información de la Plataforma de Incidencia Delictiva y CONEVAL. 
*tasa por cada 100 mil habitantes.

Desde el punto de vista de la criminología la comisión de delitos debe estu-
diarse a partir de sus causas, las formas de evitarlo y la forma de actuar de las 
personas que lo cometen. En este sentido, la pobreza es uno de los factores 
de riesgo donde la delincuencia encuentra un campo fértil para reproducirse, 
sin embargo, no es el único elemento que la genera. Por ello cuando la na-
rrativa de un gobierno vincula ambas nociones en una relación directa en la 
que el comportamiento de una variable como la pobreza impacta de manera 
directa y proporcional a la variable de criminalidad, puede ser una falacia 
desde la cual se operan programas con resultados discutibles. En estos ca-
sos las estrategias de seguridad pública y la política social se entrecruzan 
sin que existan diagnósticos, documentos programáticos e indicadores de 
evaluación claros respecto al impacto de esta política pública. 

El sexenio de Enrique Peña Nieto (2013-2018) heredó un país en medio de 
los efectos de la estrategia calderonista de la lucha contra el crimen organi-
zado que entre otras cosas trajo consigo un incremento en las tasas de ho-
micidios dolosos en el país. A diferencia de su antecesor, Peña Nieto ofreció 
no combatir a las organizaciones criminales de manera frontal sino reducir 
la violencia por medio de seis líneas de acción: planeación, prevención, pro-
tección y respeto a los derechos humanos, coordinación, transformación 
institucional y evaluación y retroalimentación. Fue el Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y el Delito (PNPSVD) el documento 
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programático que pretendía desarrollar una política nacional de preven-
ción de la violencia y el delito en nuestro país. Junto con la Subsecretaria de 
Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de Gobernación se 
encargaron de la gestión, administración y coordinación del subsidio fede-
ral PRONAPRED y la coordinación de acciones preventivas implementadas 
por la Comisión Intersecretarial.

tanto el PRONAPRED como el PNPSVD apostaron a la atención de factores 
de riesgo como son aquellas situaciones de tipo individual, familiar, escolar 
o social que incrementan las posibilidades de que las personas desarrollen 
conductas violentas o delictivas. Específicamente, el Programa establecía 
los siguientes factores: embarazo temprano; consumo y abuso de drogas 
legales e ilegales; ambientes familiares deteriorados o problemáticos; de-
serción escolar; falta de oportunidades laborales, informalidad y desocu-
pación; capital social debilitado y participación ciudadana incipiente; en-
tornos de ilegalidad; espacios públicos para la convivencia insuficientes y 
deteriorados; marginación y exclusión social. Las acciones se focalizaron 
en poblaciones con mayor índice de violencia y delincuencia, entidades y 
municipio que recibieron recursos económicos para operar las estrategias 
de intervención como: emprendimientos socio-productivos para mujeres, 
adolescentes y jóvenes; el fortalecimiento de ambientes familiares a través 
de la crianza positiva; la recuperación de espacios públicos; la reducción 
de las manifestaciones de violencia en las escuelas de educación básica; 
la disminución del consumo problemático de drogas en adolescentes; la 
prevención social de violencia en personas migrantes, entre otras.

Las diversas evaluaciones que se realizaron a esta parte de la estrategia 
de seguridad de Peña Nieto arrojaron que entre las falencias del PNPSVD 
estaba la asignación de recursos. La administración año con año disminuyó 
el presupuesto a este rubro. En 2013 asignó alrededor de 3, 200 millones de 
pesos y para 2018 la cifra apenas alcanzó los 314 millones de pesos desti-
nados a la prevención social. Además, los analistas destacan las 57 demar-
caciones prioritarias a las que se asignaron recursos fueron seleccionadas 
por sus altos índices delincuenciales y no por los factores de riesgo para 
la población como los altos índices de marginación. Esto fue resultado de 
que el programa carecía de una metodología clara sobre para elegir a los 
municipios ni se presentaron indicadores para medir la efectividad de los 
proyectos financiados. 

Los programas prioritarios de la 4T
El elemento más relevante para que la estrategia de seguridad del presidente 
López Obrador logre su cometido es el desarrollo social. Desde su campaña y 
en lo que va de su administración se ha comprometido a poner atención en 
el crecimiento económico, en nuevas fuentes de empleo y mayores oportu-
nidades de acceso a la educación. Además, contempla como vía para lograr 
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mayor bienestar de la sociedad, la recuperación del campo por medio de la 
reactivación de la productividad de las tierras, ya que considera que el aban-
dono sistemático de las áreas rurales ha acarreado inseguridad y violencia. 

Desde el arranque de la Administración 2018-2024 se presentaron 17 pro-
gramas operados a través de 7 secretarías, con el objetivo de apoyar a los 
sectores más vulnerables de la población, enfocados en atender temas de 
mejora educativa y laboral, así como al bienestar económico y social. La po-
blación objetivo son personas con discapacidad, población de zonas rurales, 
estudiantes, microempresarios y jóvenes, principalmente. Como se aprecia 
en el tabla 22 el programa Jóvenes Construyendo el Futuro es el que concen-
tró el mayor porcentaje del presupuesto asignado en 2019 que en total fue 
de 131.8 mil millones de pesos para los llamados programas prioritarios. 

A decir del gobierno, los programas prioritarios presentan acciones orien-
tadas a elevar la calidad y cobertura de los servicios educativos, a disminuir 
las diferencias de cobertura entre regiones y grupos de población y fortalecer 
las acciones para prevenir conductas de riesgo que propician la deserción 
en la educación media superior. Luego de un año de su implementación, el 
CONEVAL realizó un análisis donde destaca que de los 17 programas priori-
tarios 8 tienen claridad en su población objetivo, pero no así en el problema 
público que buscan resolver, mientras que 3 no cuentan con enfoque por 
resultados y que son; Cultura Comunitaria, Fomento a la Planeación Urbana 
Metropolitana y el Ordenamiento territorial y Bienestar de las Personas en 
Situación de Emergencia Social y Natural. 

El Programa Jóvenes Construyendo el Futuro (PJCF) es considerado como 
uno de los más importantes para esta administración. En el diagnóstico que 
precede su diseño se identifican diversos factores que vulneran a su pobla-
ción objetivo (jóvenes de 18 a 29 años) entre los que destacan, la escolariza-
ción deficiente, la pobreza, las conductas antisociales, la precariedad labo-
ral, la migración y la perspectiva de género. El mismo diagnóstico coincide 
con los académicos especialistas en seguridad pública (Osorio 2012, Gómez 
y Merino 2012, Ramírez de Garay 2014) al enfatizar que la estigmatización 
social y la inestabilidad económica contribuyen a que los jóvenes asuman 
actitudes antisociales, incluyendo el riesgo de ser captados por el crimen 
organizado. Luego de la situación de violencia desatada desde el sexenio 
calderonista se observó que tanto los responsables de las actividades de-
lincuenciales como las víctimas de la violencia han sido preponderante-
mente hombres jóvenes (entre 19 y 24 años) no escolarizados o con acceso 
limitado a la educación, son los más vulnerables a la violencia criminal. En 
este sentido, se destaca que los municipios que han registrado mayores 
tasas delictivas son precisamente aquellos con mayores tasas de deserción 
de alumnos y con mayor proporción de población no escolarizada. A esto 
se suma que de cada 100 personas sentenciadas por posesión de drogas, 
67 tienen estudios de secundaria o preparatoria y 30 tienen hasta primaria 
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(ENPOL, 2016). Para completar el contexto, el diagnóstico destaca que para 
el año 2016, 82.2 % de la población de jóvenes que no trabaja ni estudia te-
nía un ingreso per cápita inferior a la línea de pobreza, es decir, sus ingresos 
no representaban el dinero suficiente para cubrir sus necesidades básicas. 

A partir de estas consideraciones se diseñó el Programa Jóvenes Constru-
yendo el Futuro con la idea de que su operación puede ser catalizador de 
los siguientes procesos: 

1. Alejar a los jóvenes de las conductas antisociales que alimentan 
la delincuencia ordinaria.

2. Vincularlos a los procesos participativos y así empoderarlos.
3. Prepararlos para las actividades productivas, en previsión de un 

mayor crecimiento económico en el futuro próximo.
4. Contribuir a los procesos de construcción de paz que formarán 

parte de la agenda del gobierno.
5. Impulsar la reconciliación nacional al establecer como una prio-

ridad del Estado a el bienestar de los jóvenes como protagonis-
tas de los procesos de cooperación social.

 Jóvenes Construyendo el Futuro vincula a personas de entre 18 y 29 años 
de edad que no estudian y no trabajan y que se encuentran disponibles para 
trabajar con empresas, talleres, instituciones o negocios donde desarrollan 
o fortalecen hábitos laborales y competencias técnicas para incrementar 
sus posibilidades de empleabilidad a futuro. Durante la capacitación, hasta 
por un año, los jóvenes reciben un apoyo mensual de $4,310.00 y un seguro 
médico contra enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo. El programa 
tiene presencia en las 32 entidades federativas y de acuerdo con el tercer 
Informe de Gobierno hasta junio del 2021 se han atendido a 1,713,028 jó-
venes, que se vincularon a 220,774 centros de trabajo en todo el país, sobre 
todo en Chiapas, Veracruz, tabasco, Estado de México y Guerrero. Las y los 
jóvenes beneficiados mayormente cuentan con una escolaridad básica y 
media superior.

Por su lado, el programa Jóvenes Escribiendo el Futuro subsidia a quienes 
cursan estudios universitarios, con la intención de que concluyan sus estu-
dios. El informe del tercer año de gobierno indica que este programa ha dado 
prioridad a los planteles ubicados en municipios o localidades indígenas o de 
alta o muy alta marginación, así como a jóvenes de bajos ingresos, pertene-
cientes a pueblos originarios y afromexicanos. Se destaca como un logro de 
este programa tener cobertura de 55% mujeres y 45% hombres en estudios 
de licenciatura, alumnos que presentan un 97.5% de permanencia escolar. 
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TABLA 22. Programas prioritarios por dependencia y porcentaje de presupuesto asignado

Dependencia
Porcentaje de 
presupuesto 

asignado en 2019
Nombre del programa Cobertura 2019

Secretaría de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural

26.6%

Precios de Garantía a Productos 
Alimentarios Básicos

No reportó

Crédito Ganadero a la Palabra
12,052 pequeños 
productores agropecuarios 
(1.6% de la PO)

Fertilizantes No reportó

Producción para el Bienestar

2,145,690 pequeños y 
medianos productores 
(76.6% de la población 
factible de apoyar) 

Desarrollo Rural
77,866 unidades de 
producción familiar (2.8% de 
la Po)

Agromercados Sociales y 
Sustentable

No reportó

Secretaría de 
Educación 
Pública

17.1%

Universidad para el Bienestar 
Benito Juárez García

32,000 jóvenes matriculados

Beca Universal para Estudiantes 
de Educación Media Superior 
Benito Juárez

5,198,390 estudiantes 
becados

Jóvenes Escribiendo el Futuro 300,000 estudiantes becados

Secretaría del 
Bienestar

17.2%

Pensión para el Bienestar de 
las Personas con Discapacidad 
Permanente

815,945 personas (14.1% de 
la PO)

Sembrando Vida
225,306 sujetos agrarios 
(9.6% de la PO)

Bienestar de las Personas en 
Situación de Emergencia Social 
y Natural

No reportó

Secretaría de 
Desarrollo 
Agrario, 
territorial y 
Urbano

6.2%

Programa Nacional de 
Reconstrucción 

14,400 localidades (36.0% de 
la PO en 2019)

Programa de Fomento 
a la Planeación Urbana 
Metropolitana y el Ordenamiento 
territorial

No reportó

Secretaría de 
Cultura

0.3% Cultura Comunitaria No reportó

Secretaría 
de trabajo y 
Previsión Social

30.3% Jóvenes Construyendo el Futuro
1,331,240 jóvenes vinculados 
a programas de capacitación 
(57.9% de la

Secretaría de 
Economía

2.3% Microcréditos para el Bienestar
349, 794 microempresarios 
(22.2% de la PO)

Fuente: Elaboración del ONC con datos del CONEVAL.
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Si bien, los resultados reportados por el gobierno parecen alentadores, 
no existen indicadores oficiales que expliquen cómo han impactado en la 
correlación pobreza-criminalidad que es tan usada en la defensa de este 
estilo de política social. Fuentes abiertas han reportado que el PJCF se im-
plementó en zonas donde menos se necesitaba y que el padrón del 2019 
mostró irregularidades en el número de beneficiarios que excedían hasta 
en un 642% el número de población objetivo real. Al contrastar la ubica-
ción de los centros de trabajo con los 23 municipios con más presencia de 
beneficiarios del programa, ninguno resultó entre las zonas del país con 
mayores índices de desempleo, ni la mayor población de jóvenes que no 
estudian ni trabajan . El mismo CONEVAL luego de un año de operación del 
programa advirtió que existían deficiencias en el proceso de verificación de 
los supuestos centros de trabajo. 

Datos recientes sobre el impacto que han tenido las transferencias direc-
tas realizadas por los programas sociales del gobierno de López Obrador 
dan cuenta de qué en la práctica, los beneficiarios preferentes no siempre 
son los pobres. Como se aprecia en la gráfica 12, entre 2018 y 2020 se re-
gistró una disminución de la proporción de ingreso promedio mensual por 
programas sociales sobre todo entre los ciudadanos que menos tienen. En 
el decil I que corresponde a las personas con menores ingresos la disminu-
ción de ingreso por programas sociales es significativa, al registrarse un des-
censo de 7.6% en dos años. El decil II muestra un ligero descenso de 0.02%. 
Sin embargo, en los deciles de personas con mayores ingresos corrientes 
la proporción del ingreso por las transferencias de programas sociales son 
significativos. A partir del decil V se aprecian incrementos significativos.

Si bien los transferencias directas de los programas sociales son necesa-
rios, sobre todo en circunstancias coyunturales como la recesión económica 
derivada de la pandemia por COVID-19 que vivimos desde el año 2020, no 
representan una solución definitiva frente a la pobreza y la desigualdad de 
oportunidades, mucho menos para enfrentar la incidencia delictiva de nues-
tro país. El gobierno de López Obrador, además muestra poca transparencia 
en el manejo de indicadores de seguimiento y evaluación de sus programas 
prioritarios, mientras, en el país la pobreza se agudiza y el crimen también. 
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GRÁFICA 20. Porcentaje del ingreso mensual por programas sociales respecto al ingreso 
corriente total per cápita 

Fuente: Elaboración del ONC con datos del CONEVAL.

* La gráfica se representa según decil de ingreso corriente total per cápita. Los deciles de ingresos se 
construyen a partir de dividir en 10 partes iguales a la población ordenada según su ingreso corriente 
total per cápita de menor a mayor.

5.5 DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DIEZ AÑOS DE 
AVANCE EN EL MARCO NORMATIVO Y UNA DEUDA DEL GOBIERNO MEXI-
CANO PARA SU GARANTÍA
El acceso a la información pública interviene de forma directa en la pre-
vención efectiva, identificación e investigación de actos de corrupción al 
interior de las instituciones gubernamentales. El estado tiene la obligación 
de garantizar los mecanismos necesarios para que la ciudadanía busque y 
obtenga información generada administrada y/o en posesión de las auto-
ridades, dentro del marco de la Ley. Este derecho es clave en un gobierno 
democrático porque permite “reforzar la legitimidad del sistema democrá-
tico incorporando al ciudadano en los procesos de deliberación, gestión y 
evaluación de las políticas públicas.” (DGEP & OEA, 2013). 

En el presente capítulo abordaremos el derecho de acceso a la informa-
ción pública, como un derecho fundamental para el fortalecimiento de la 
participación ciudadana, rendición de cuentas, gestión pública y por ende 
la gobernabilidad democrática. Lo anterior, desde un análisis de cómo el 
gobierno mexicano ha garantizado o no, este derecho mediante la transpa-
rencia y el acceso a la información. 

En primera instancia se analiza cómo se encontraba el país durante el se-
xenio de Enrique Peña Nieto, lo que cruza con momentos clave la construc-
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ción de un andamiaje jurídico en la materia, pero que contrasta con casos 
de corrupción como La Casa Blanca de Peña Nieto y graves violaciones a los 
derechos humanos como el caso de la desaparición de Ayotzinapa. 

El texto también analiza los primeros años de gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador, quien en su discurso de campaña sostiene la importancia de 
acabar con la corrupción en México, se pronuncia a favor de la transparencia 
y condena hechos emblemáticos de sexenios pasados como La Casa Blanca 
de Peña Nieto, el caso Odebrecht o Ayotzinapa, prometiendo verdad, justicia 
y la erradicación de estos hechos desde una limpieza de las instituciones. 
Sin embargo, a tres años de su mandato la política que ha instaurado para 
el cumplimiento de este derecho es distinta, al poner en duda el funciona-
miento del INAI e implementar mecanismos cuestionables de rendición de 
cuentas como las conferencias matutinas. 

A modo de conclusiones, se expone la gran deuda que la administración 
actual tiene con la ciudadanía para contar con altos estándares que garanti-
cen máxima transparencia y rendición de cuentas y se exponen datos sobre 
el Caso Cienfuegos, ejemplo claro de la corrupción que aún permea dentro 
de las instituciones. 

Más recursos para los proyectos estrella de la política social 
En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación diseñado para 
el año 2022, el gobierno de Andrés Manuel López Obrador planea desti-
nar 303,982.9 millones de pesos a 11 programas sociales estrella, lo que 
significa un aumento de 3.6% más de lo aprobado para este año, entre los 
que se encuentran la Pensión para Adultos Mayores, Sembrando Vida y Jó-
venes Construyendo el Futuro. Jóvenes Escribiendo el Futuro prevé recibir 
un incremento de 30.8%, mientras que el de Microcréditos para el Bienes-
tar, conocido como "tandas para el Bienestar" pierde 40% del presupuesto 
aprobado en 2020.

Esto nos indica que AMLO persiste en su lógica de apoyo a las personas en 
pobreza, mientras que el número de delitos y la violencia en el país, sigue 
aumentando. El propio presidente advirtió al inicio de la administración que 
los efectos de su política social se verían en un largo plazo, al menos 10 o 20 
años, pero para fines prácticos, de seguimiento y mejora de sus proyectos, 
convendría conocer de manera más específica, en qué se han traducido los 
recursos públicos que ha destinado en sus programas prioritarios.

En la coyuntura mundial que trajo la pandemia por la COVID-19, la po-
breza en nuestro país se ha recrudecido. Pese a los programas sociales del 
actual gobierno, alrededor de 10 millones de personas han caído en la po-
breza debido a la pérdida de sus ingresos. El CONEVAL considera que en 
este contexto las transferencias monetarias que el Ejecutivo hace dentro 
de su política social son medidas temporales que, aunque necesarias, no 
han mitigado los estragos causados por la pandemia en las poblaciones más 
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vulnerables (la medición más reciente de pobreza realizada por el CONE-
VAL muestra que las personas en condición de pobreza se incrementaron en 
casi 4 millones de personas entre 2018 y 2020). Para combatir la pobreza 
se requieren medidas estructurales. Aunque en el recién informe Análisis 
de la Integralidad de la Política de Desarrollo Social 2020 publicado por el 
CONEVAL se reconoce la atención de los programas sociales en zonas con 
índices altos de marginación y violencia, los resultados de estas acciones 
aún están por verse. 

Por lo que se aprecia, en lo que resta del sexenio no se vislumbra un cam-
bio de abordaje en torno al combate a la pobreza como medida que con-
dicione el descenso de la criminalidad. Se entrevé, en todo caso, seguir 
incrementando el subsidio social revictimizando a la población que vive en 
condiciones de pobreza, haciendo eco de añejos argumentos de que los po-
bres por necesidad pueden convertirse en delincuentes. El fenómeno delic-
tivo, muchas de las veces, se asocia a zonas donde la economía es próspera 
(como el caso de tijuana o tamaulipas en el sexenio de Felipe Calderón, 
o Guanajuato en recientes fechas) donde la prosperidad económica es la 
escenografía adecuada para el incremento de crímenes como el homicidio, 
los diferentes tipos de robo o la extorsión. 

El gobierno es menos claro para aceptar como principio de sus políticas 
públicas que la criminalidad también acarrea pobreza. Recientes estudios 
demuestran que en México, en ambientes donde la delincuencia es parte 
de la cotidianidad se suscitan percepciones que afectan a quienes ahí viven 
(Gaitán-Rossi, 2021). Por un lado, los individuos perciben menos beneficios 
de asistir a la escuela, al ser víctima de un delito pérdida de activos como 
sus herramientas de trabajo, lo que provoca una disminución de sus ingre-
sos al ser difícil poder recuperar lo perdido. Además, cuando la inversión 
física desciende en lugares donde hay mayores tasas de crimen, esto se tra-
duce en menores oportunidades de empleo y en menores salarios para los 
trabajadores. Finalmente, es un hecho comprobado que las personas en 
situación de pobreza padecen más los efectos del crimen y/o de la violencia 
que las personas de ingresos más altos, esto porque las personas con ma-
yores ingresos utilizan sus mayores recursos para reducir su exposición a 
actos criminales, lo que presenta una externalidad negativa a las personas 
que no lo pueden hacer, concluyen los autores. tal vez si este fuera un punto 
de partida para el combate a la pobreza y su vínculo con la criminalidad, 
estaríamos hablando de acciones y efectos más allá de las transferencias 
monetarias directas a los que menos tienen. 

Un marco regulatorio robusto, implementación sin garantía de derecho
México cuenta con un marco regulatorio robusto para garantizar el derecho 
de acceso a la información en posesión de organismos gubernamentales. 
Lo anterior es resultado de una lucha abanderada, principalmente, por or-
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ganizaciones de la sociedad civil, en la continua búsqueda y exigencia de la 
transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas del ejercicio de la 
función pública, instrumentos fundamentales para combatir la corrupción. 

Los últimos 19 años han marcado pasos trascendentales para el ejercicio 
de este derecho, desde la promulgación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFtAIPG) en 2002, la refor-
ma constitucional de 2006 en materia de transparencia donde se establece el 
principio de máxima publicidad, que además señala que la información re-
servada solo puede ser de manera temporal y por razones de interés público; 
la reforma constitucional de 2014 en materia de transparencia que renueva y 
fortalece los mecanismos de acceso a la información pública y la protección 
de datos personales y que dota de plena autonomía al Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI); la aprobación de la 
Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública (LGtAIP) en 
2015; hasta la transformación del IFAI al Instituto Nacional de transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Además de lo anterior, también se han hecho reformas constitucionales 
para la creación de un marco que sume a la política contra la corrupción, tal 
es el caso de la aprobación del dictamen para crear el Sistema Nacional An-
ticorrupción (SNA) en 2015, impulsado principalmente por organizaciones 
de la sociedad civil, pero que ha presentado varios tropiezos para un funcio-
namiento efectivo. La Iniciativa Ciudadana de Ley General de Responsabili-
dades Administrativas conocida como la Ley 3de3, suma otro gran esfuerzo 
en 2016 al obligar a los servidores públicos a presentar tres importantes de-
claraciones: declaración patrimonial, de intereses y fiscal. Lo anterior marca 
ese año uno de los mejores andamiajes jurídicos en la materia para México.

En contraposición, la percepción ciudadana sobre la corrupción durante el 
sexenio de Enrique Peña Nieto dista de los logros alcanzados en las reformas 
constitucionales. Según el Índice de Percepción de la Corrupción de transpa-
rencia Internacional (2021), donde se miden aspectos como gobierno abier-
to y acceso a la información, durante el periodo que comprende 2012-2018, 
México cae 27 lugares, al pasar del lugar 105 en 2012 al 138 en 2018.

Situación que se refuerza con los datos obtenidos del INAI, ya que de octu-
bre de 2015 y septiembre de 2017 se reportó la cifra más alta de solicitudes 
de información recibidas por el organismo 250 mil 644 solicitudes, hecho 
que el propio organismo informó como una muestra del estado sano en que 
se encontraba el ejercicio del derecho al acceso a la información. Sin embar-
go, las cifras reportadas podrían estar relacionadas a la falta de información 
pública de los entes, la necesidad de esclarecer actos de corrupción y viola-
ciones a derechos humanos productos del contexto mexicano. 
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 GRÁFICA 21. Índice	de	Percepción	de	la	Corrupción	2012-2018

Fuente: Elaboración del ONC con información del INAI.

GRÁFICA 22. Solicitudes,	respuestas	y	recursos	de	revisión	2015-2018

Fuente: Elaboración del ONC con información del INAI.

Sobre la información no otorgada, inexistente o desechada durante 2018, 
el INAI reportó que se aplicaron 24 mil 972 prórrogas a las solicitudes de 
información y 11 mil 235 fueron desechadas, un 0.5 por ciento por no cubrir 
los costos de reproducción y envío de la información por parte del solicitan-
te. El mismo documento señala que 6 mil 933 de las respuestas emitidas se 
refirieron a inexistencia de la información, en tanto 3 mil 994 fueron nega-
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das por tratarse de información reservada o confidencial; y en 14 mil 499 
casos los sujetos obligados se declararon no competentes para responder la 
solicitud. Otro dato relevante que pudo afectar en el número de solicitudes 
recibidas durante el último año de gobierno es el aumento en el número de 
entes públicos obligados, ya que en 2018 se registraron 842 entes obligados, 
556 más a los registrados en el 2012. 

Uno de los casos que evidenció el nivel de corrupción del gobierno federal, 
así como la opacidad en que se vivía en el país, fue el caso de La Casa Blanca, 
en noviembre de 2014. La propiedad ubicada en Lomas de Chapultepec y 
valuada en 86 millones de pesos a nombre del expresidente, fue producto 
de gran descontento público, la entonces primera dama Angélica Rivera dio 
una explicación sobre la compra de dicha propiedad, sustentando que el bien 
había sido adquirido producto de su trabajo como actriz. Sin embargo, en la 
investigación referente al caso resaltan nombres como Juan Armando Hino-
josa Cantú dirigente del Grupo Higa e importante contratista durante el sexe-
nio del entonces presidente, posibles conflictos de intereses de por medio. 

Lo anterior acontecía a un mes de la desaparición de 43 estudiantes de 
Ayotzinapa en septiembre de 2014. En un hecho histórico el pleno del INAI 
ordenó a la Procuraduría General de la República (PGR) publicar informa-
ción sobre de la investigación en curso, debido a que estaba relacionada con 
violaciones graves a derechos. Si bien la PGR entregó una versión pública 
de la investigación sobre los hechos, el INAI ha tenido varias intervenciones 
posteriores pues la información se encontraba testada estratégicamente por 
dicha institución. En un corte hecho por el INAI entre el 7 de octubre al 20 
de septiembre de 2020, se contabilizan mil 68 solicitudes de información 
relacionadas con el caso Ayotzinapa a diferentes instancias públicas y 108 
recursos de revisión.

Otro caso relevante es el caso Odebrecht, uno de los mayores casos de 
corrupción y cuyas autoridades también han reservado información e inclu-
so el INAI, en 2016 resolvió a favor de la “reserva bajo el argumento de que 
es necesario que exista primero una ley que especifique qué son los actos 
de corrupción” (FUNDAR, 2018). Sin embargo, desde 2018 y “con el conoci-
miento de la investigación a cargo de la FEPADE sobre el desvío de recursos 
y sobornos pagados por Odebrecht para las campañas políticas, fue posible 
ordenar la apertura de la información atendiendo la excepción de la reserva 
por interés público por tratarse probables actos de corrupción” (INAI, 2018).

Según información de la FGR, el director de Petróleos Mexicanos (Pemex) 
durante el gobierno de Enrique Peña Nieto, Emilio Lozoya Austin, fue el prin-
cipal benefactor los recursos ilícitos en el país, según el Departamento de 
Justicia de los Estados Unidos la constructora brasileña le habría dado sobor-
nos por 10.5 mdd. (Expansión Política, 2021). Hoy Emilio Lozoya enfrentará 
los cargos por presuntos actos de corrupción y el caso sigue revelando distin-
tos funcionarios, ex candidatos y legisladores involucrados en dichos actos. 
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“No tenemos nada que ocultar”
El primero de diciembre de 2018, Andrés Manuel López Obrador tomó pro-
testa como presidente de México, ante el hartazgo de la ciudadanía por una 
larga historia de servidores públicos involucrados en actos de corrupción y 
hechos relacionados con violaciones a los derechos humanos, la promesa 
de un gobierno diferente que “acabaría con la corrupción y con la impuni-
dad” para avanzar hacia la garantía del derecho a saber de la ciudadanía 
sobre el quehacer de las instituciones públicas fue una apuesta al cambio. 
Cercano a la gente, austero y con un discurso a favor de los grupos olvidados 
por los sexenios pasados, Andrés Manuel López Obrador goza de buen nivel 
de aprobación por parte de la ciudadanía, tan solo en octubre de 2021 el 
mandatario alcanzó un nivel de aprobación del 64% (Mitofsky, 2021). 

El actual presidente recibe un país en medio de una grave crisis de co-
rrupción al interior de sus instituciones públicas. A diferencia del sexenio 
anterior y según el Índice de Percepción de la Corrupción de transparencia 
Internacional (2021) durante los primeros dos años de gobierno México su-
bió seis lugares al pasar del lugar 130 en 2019 al 124 en 2020. Sin embargo, 
la calificación que obtuvo de 31 sobre 100 puntos (en una escala donde 0 
es una percepción de altos niveles de corrupción y 100 son bajos niveles 
de percepción de corrupción), no fue muy distinta de los años anteriores. 
Entre las recomendaciones que hace el organismo al gobierno mexicano 
se destaca que: 

• En el marco de la emergencia sanitaria y sus consecuencias so-
ciales y económicas, México debe fortalecer las instituciones del 
sistema anticorrupción, especialmente a la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) y al INAI. 

• La ASF debe fiscalizar el gasto público en tiempo real, con parti-
cular énfasis en el gasto en salud y los programas sociales y de 
reactivación económica. 

• El INAI debe concentrarse en asegurar el principio de máxima 
publicidad en las acciones de salud pública, educación y reacti-
vación económica vinculadas con los efectos de la emergencia 
sanitaria.

• La Fiscalía General de la República (FGR) y las instituciones de 
impartición de justicia deben concentrarse en dar resultados 
concretos: sentencias a redes de corrupción, recuperación de 
activos desviados en grandes casos de corrupción y asegurar la 
reparación de daño a las víctimas para delitos vinculados con 
actos de corrupción.

Sin embargo, contrario a las recomendaciones de transparencia Inter-
nacional López Obrador ha criticado en reiteradas ocasiones al INAI por 
considerarlo caro e ineficaz al grado de plantear que sus tareas sean asu-
midas por la Secretaría de la Función Pública (SFP). Si bien el órgano autó-



CAPÍtULO 5    |   182

nomo podría tener mejoras, las consecuencias de absorberlo marcarían un 
retroceso en décadas para lograr un gobierno abierto y transparente. Inves-
tigaciones como La Casa Blanca de Peña, la Estafa Maestra, las empresas 
fantasmas de Veracruz, el caso Odebrecht, entre otros, no podrían haberse 
realizado sin las resoluciones del INAI. 

La crisis del órgano se acentúa al sufrir disminuciones consecutivas al pre-
supuesto asignado durante los dos primeros años de gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador. En 2019 recibió 900 millones 151 mil pesos, 18 por 
ciento menos que en 2018; para 2020 recibió 877 millones 435 mil pesos, 
tres por ciento menos, la menor cantidad desde al menos 2015. El presu-
puesto destinado al INAI ha presentado aumento durante los últimos dos 
años, en 2021 recibió 905 millones 335 mil pesos y para el 2022 la Cámara 
de Diputados aprobó 982 millones 905 mil pesos. (Gráfica 15)

GRÁFICA 23. Presupuesto INAI de 2016 a 2021

Fuente: Elaboración del ONC con información de la Cuenta Pública y Presupuesto de Egresos de la 
Federación.

Respecto a las solicitudes de información en los últimos años, las cifras 
reportadas por el INAI muestran que 2019 presentó un número récord de 
solicitudes de información con 281 mil 803 solicitudes, en 2020 se presen-
taron 245 mil 559 solicitudes, a septiembre de 2021 se han presentado 211 
mil solicitudes. Tal como lo muestra la gráfica 16 (INAI, 2019). 

De las solicitudes de información recibidas de enero de 2021 a septiembre 
del mismo año fueron respondidas 204 mil 551 solicitudes y 7 mil 271 soli-
citudes fueron desechadas, lo que representó un 3.3 por ciento del total de 
solicitudes. El total de recursos de revisión fueron 11 mil 393, 5.3 por ciento 
del total de solicitudes. Entre los sujetos obligados con más solicitudes de 
información se encuentra, en primer lugar, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) con 53 mil 039 solicitudes de información recibidas, segui-
da del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con 27 mil 237 solicitudes 
recibidas, en tercer lugar, la Comisión de Riesgos Sanitarios con 10 mil 966 
solicitudes. Como lo muestra la gráfica 17.
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GRÁFICA 24. Solicitudes recibidas al 30 de septiembre de 2021

Fuente: Elaboración del ONC con información del INAI

GRÁFICA 25. Sujetos obligados con más solicitudes de enero a septiembre de 2021

Fuente: Elaboración del ONC con información del INAI
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Respecto a los sujetos obligados con más respuestas de negativa por re-
ferirse a información clasificada se encuentra en primer lugar el IMSS con 1 
mil 973, seguida de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios con 1 mil 278; y en tercer lugar el SAt con 420 solicitudes. 

GRÁFICA 26. Sujetos obligados con más respuestas de negativa por referirse a información 
clasificada	de	enero	a	septiembre	de	2021

Fuente: Elaboración del ONC con información del INAI

Un dato que resalta dentro de la administración de Andrés Manuel López 
Obrador, fue el alza en el número de veces en que las instituciones decla-
raron como “inexistente” la información solicitada por la ciudadanía, res-
pecto a lo anterior el comisionado del Instituto Nacional de transparencia 
y Protección de Datos Personales, Joel Salas declaró en enero de 2019, que 
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tencias, mientras que en el primer año de la presidencia de Felipe Calderón 
se reportaron 3 mil 850; y en el primer año de la administración del expresi-
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GRÁFICA 27. Declaraciones de inexistencia de información en el primer año de gobierno

Fuente: Elaboración del ONC con información del INAI
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En repetidas ocasiones el presidente Andrés Manuel López Obrador ha 
informado cifras erróneas sobre diversos temas, cuando es confrontado con 
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matutinas como un canal efectivo de rendición de cuentas? En definitiva, 
no, porque carecen de una rigurosidad técnica, no existe una comunicación 
efectiva entre la ciudadanía y el gobierno, ya que la información proporcio-
nada es estratégicamente colocada, no hay una apertura de los temas más 
relevantes para el buen funcionamiento del gobierno, como lo son: presu-
puesto, seguridad, justicia y derechos humanos. En todo caso las conferen-
cias matutinas cumplen una función relevante de propaganda política, pero 
no en una política de transparencia, máxima publicidad y gobierno abierto. 

Entre los casos más emblemáticos que han marcado la administración 
de Andrés Manuel López Obrador y la reserva de información se encuentran: 
la construcción del aeropuerto de Santa Lucía, el enfrentamiento entre mili-
tares y civiles el 3 de julio en Nuevo Laredo, tamaulipas, el operativo contra 
Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo Guzmán; contratos sobre vacunas contra el 
Covid-19, datos sobre las muertes a causa del Covid-19, el acuerdo bilateral 
con Estados Unidos en materia de tráfico de armas, la explosión en Tlahuelil-
pan, Hidalgo; Plan Conjunto del Gobierno de México para combatir el robo de 
hidrocarburos; caso Banobras, Avión presidencial; caso Cienfuegos; Ayotzina-
pa; Odebrecht; entre otros. Si bien, no todos los hechos se registraron en los 
años correspondientes al mandato de Andrés Manuel López Obrador, destaca 
que el discurso inicial de compromiso parece no ir a la par de las acciones para 
el esclarecimiento de la verdad y la erradicación de la corrupción.

 Como ejemplo de lo anterior se puede mencionar el caso de Salvador 
Cienfuegos, titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) duran-
te el periodo de 2012-2018, señalado por diversos actos que derivaron en 
violaciones graves de derechos humanos en los de tlatlaya y Ayotzinapa; 
y quien, a pesar de su historial, formó parte del gabinete inicial de Andrés 
Manuel López Obrador, hasta que el 15 de octubre de 2020, autoridades esta-
dounidenses detuvieron al general Cienfuegos acusándolo de haber cometi-
do diversos delitos en colusión con un grupo de la delincuencia organizada 
(Brewer, 2021). 

Derivado de las gestiones realizadas por el gobierno mexicano, Cienfue-
gos regresó a México para ser enjuiciado y exonerado bajo el respaldo del 
propio presidente de la República. En un esfuerzo por “transparentar” la 
actuación de las autoridades, se publicó el expediente del caso; sin embargo, 
gran parte de su contenido fue testado dando muestra de que dicha publica-
ción distaba de una rendición de cuentas efectiva. Si bien el Pleno del INAI 
intervino para que la FGR entregará una versión del expediente correctamen-
te testado, el caso sigue con muchas interrogantes y muestra la incapacidad 
de las instituciones frente al círculo de poder. 

Esta administración federal poco a poco ha cambiado sus promesas para 
adoptar medidas que en primera instancia muestran un nivel de corrupción 
semejante al de sexenios pasados. Cerrando puertas a la crítica, escucha y 
participación de una parte importante de la sociedad civil, un contrapeso en 
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sexenios anteriores que hoy se encuentran bajo el escrutinio del gobierno 
que descalifica su labor. Estos contrapesos también son bloqueados al inte-
rior de las propias instituciones, mediante designaciones públicas a modo, 
con personas muy cercanas a la presidencia y apostando al hecho de ser 
“buenas personas”, sin tomar en consideración sus méritos o capacidades, 
dejando a instituciones claves del país en manos de perfiles no idóneos para 
estas altas responsabilidades. 

México se encuentra lejos de contar con altos estándares de transparencia 
y rendición de cuentas, que garanticen el pleno ejercicio de la ciudadanía 
y el compromiso del gobierno por que la información pública se encuentre 
al alcance de la sociedad (Fundar, 2018). El ataque y debilitamiento de al-
gunos órganos reguladores y autónomos, como el INAI y la implementación 
de las conferencias matutinas como mecanismos de rendición de cuentas 
es un desacierto en la actual administración, ya que los datos presentados 
carecen de rigurosidad técnica y pareciera que colocan temas o posturas a 
conveniencia del mandatario para acrecentar su popularidad mediante su 
“propaganda” diaria. 
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Conclusiones

La actual administración federal se encuentra a medio camino. En este do-
cumento, el ONC presentó una serie de reflexiones en torno a su desempeño 
con la gobernabilidad como hilo conductor. En cada uno de los temas, se 
ha analizado qué encontró el gobierno al iniciar su mandato. Este punto se 
destaca porque es importante contrastar las soluciones que en su momento 
promovió el actual gobierno a los principales problemas que aquejan al país. 
Al alcanzar el poder, la administración federal tuvo que confrontar sus pro-
puestas con la capacidad para diseñar las políticas públicas más adecuadas 
para atender y solucionar dichas dificultades. El discurso gubernamental se 
centró en señalar que se trataba de una administración distinta, con medi-
das que ofrecían por fin solución a graves y añejos problemas. 

En cada uno de los capítulos que se tratan en este documento se analiza 
enseguida qué ha hecho esta administración federal en sus primeros tres 
años. Hay que reconocer que se han sucedido cambios en la forma de gober-
nar, desde modificaciones a los nombres de algunas secretarías y depen-
dencias federales, la creación de otras tantas, hasta la puesta en marcha de 
nuevos programas públicos para atender problemas específicos. No obstan-
te, la forma de gobernar y ejercer el poder se ve limitada por la capacidad 
que el gobierno tiene de diseñar e instrumentar sus políticas. Las decisiones 
políticas debieron traducirse en políticas públicas y en su materialización. A 
lo largo de este documento se muestra que el actual gobierno ha empren-
dido diversas acciones y que los cambios en algunos casos no han resulta-
do tan afortunados. Por tanto, también nos preguntamos, qué sucederá si 
continuamos en esta dirección o en la ausencia de esta.

La diversidad de temas tratados inicia con el proceso de planeación nacio-
nal, el cual ha sido muy cuestionado, en términos de diseño y herramientas 
para su seguimiento. Esto acontece en prácticamente todos los ámbitos del 
quehacer gubernamental y aquí se ha analizado con especial interés lo rela-
cionado a la seguridad e incidencia delictiva. Se muestra que el Programa 
Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 tiene deficien-
cias desde su diseño hasta el planteamiento de sus objetivos y metas. Esta 
situación limita el seguimiento y evaluación de sus resultados y hace que 
este instrumento de la planeación nacional pierda relevancia en un tema 
de gran importancia como la seguridad y protección ciudadana. 
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A su vez, el informe da cuenta de la incipiente agenda legislativa del actual 
gobierno federal no se orienta al fortalecimiento de las instituciones, sino 
a dotar de mayor respaldo la labor de la SEDENA y SEMAR en las diversas 
encomiendas que han recibido desde Presidencia de la República. Aún en 
este caso, se han quedado cortas para dotar de certeza jurídica las nuevas 
funciones del Ejército y la Marina. La evidencia indica que las facultades 
legislativas del Poder Ejecutivo en la actual administración federal no son 
vistas como un instrumento de gobernabilidad. 

El documento continua con el examen de cómo el actual gobierno cumple 
la función de gobernar cuando enfrenta el desafío de la extracción y comer-
cialización ilegales de hidrocarburos, el fenómeno llamado “huachicoleo”. 
Se concluye que se ha actuado de manera torpe e inefectiva para resolver 
este problema de seguridad pública. Además, la persistencia de este fenó-
meno evidencia el fracaso del discurso benevolente a favor de los pobres 
y de las transferencias monetarias de la política social como medios para 
desincentivar la participación de la población en actividades ilegales.

Enseguida, se analizó la atención que hace el gobierno federal de la inse-
guridad e incidencia delictiva en altamar. La piratería marítima en el Golfo 
de México indica que los retos de la agenda de seguridad pública son com-
plejos. Garantizar las condiciones que permiten el progreso económico y 
social son objetivos fundamentales de la gobernabilidad y en esta adminis-
tración se requiere mejorar estos aspectos en todo el territorio nacional, en 
tierra firme y en la superficie marítima.

Un problema creciente en la actualidad se refiere al fentanilo. Este docu-
mento señala que, hasta el momento, el gobierno federal sigue en este tema 
el mismo rumbo que el de otras sustancias prohibidas. Dados los resultados 
poco alentadores de este tipo de políticas, la actual administración enfren-
ta serios retos, se trata de reducir los daños a los consumidores y vulnerar 
oportunamente las cadenas de suministro. Es urgente evitar que el fentanilo 
se traduzca en un problema de gobernabilidad. 

En esta administración, un grupo al que se presta especial interés son los 
jóvenes. El análisis de la atención que se ha dado a este grupo etario indica 
que no se están alcanzado los resultados esperados. El discurso presiden-
cial criminaliza a los jóvenes en situación de pobreza y descuida el acceso 
efectivo a derechos básicos que el Estado debería garantizar. Se ha tratado 
de atender el problema del involucramiento de jóvenes en actividades de-
lictivas con una beca mensual y capacitación por un año que no les asegura 
un trabajo formal pasado este tiempo. En sentido amplio, la deuda con los 
jóvenes se mantiene.

De igual manera, el documento repasa las acciones que se ha tomado en 
materia del tráfico ilegal de armas, un componente fundamental en la cre-
ciente violencia e inseguridad. En este rubro los resultados son escasos y se 
concentran en acciones como la demanda civil por daños directos e indirectos 
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a las empresas que fabrican, venden y distribuyen la gran mayoría de armas 
utilizadas en eventos violentos en el país. La situación exhibe las limitaciones 
del ejercicio del poder y su traducción en políticas públicas eficaces. 

En este trabajo, también se señala que la presente administración man-
tiene algunos errores o vicios de gobiernos anteriores. A la fecha, no hay 
indicios de medidas para fortalecer a los cuerpos de seguridad y justicia lo-
cales al tiempo que la principal intervención federal es la Guardia Nacional. 
La actual estrategia de seguridad federal está lejos de atacar las causas de la 
violencia y el delito; la conformación de la GN -con su genealogía militar- y 
su establecimiento regional más bien responde a una estrategia reactiva ge-
neral de contención de la criminalidad, en donde lo preventivo-local queda 
relegado.

La principal promesa de esta administración federal ha sido el combate a 
la corrupción. Sin embargo, las acciones emprendidas por el gobierno fede-
ral se caracterizan por cerrar las puertas a la crítica, por dejar de escuchar y 
limitar la participación de la sociedad civil, un contrapeso en sexenios ante-
riores que hoy se encuentra bajo el escrutinio del gobierno que descalifica 
su labor. Asimismo, se han emprendido acciones que limitan la transparen-
cia y rendición de cuentas, junto con el ataque y debilitamiento de algunos 
órganos reguladores y autónomos. Diversos casos emblemáticos como la 
construcción del aeropuerto de Santa Lucía, el enfrentamiento entre mili-
tares y civiles el 3 de julio en Nuevo Laredo, tamaulipas, el operativo contra 
Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo Guzmán; contratos sobre vacunas contra 
el Covid-19, entre otros exponen el proceder de la actual administración al 
reservar información sobre esos sucesos. El discurso de compromiso contra 
la corrupción no va a la par de las acciones para el esclarecimiento de la 
verdad y la erradicación de la corrupción.

Otra contradicción que se destaca en este documento se refiere al tema 
migratorio. Junto al discurso del gobierno federal que promueve y dice sal-
vaguardar los derechos humanos de los migrantes, que profesa el refugio, el 
alojamiento y la repatriación asistida; en la práctica se opta por el despliegue 
de militares en las fronteras; la detención, privación de la libertad y depor-
tación indiscriminada de migrantes. La política de brazos abiertos ha sido 
solo discurso que en la práctica se sustituye por la coerción y la mano dura. 

Una situación similar se observa en la relación del Estado con las víctimas 
del delito y de la violación de derechos humanos. En el capítulo correspon-
diente se documentó la ausencia de resultados en las herramientas emplea-
das para garantizar la atención a víctimas, situación que sigue causando 
daño e impunidad. Este contexto plantea una crisis de gobernabilidad por-
que muestra una propagación de desequilibrios entre las demandas sociales 
y las respuestas gubernamentales. 

En este documento también se analizó el cambio en torno al combate a la 
pobreza planteado por el gobierno federal como medida necesaria para lograr 
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el descenso de la criminalidad. La información disponible indica que, contrario 
a lo esperado, la población en situación de pobreza se ha incrementado pese 
al nuevo enfoque y alcance de los programas sociales. El doble fracaso, uno en 
términos sociales y el otro en materia de seguridad e incidencia delictiva, implica 
así un amplio reto para la gobernabilidad futura. Dada la renuencia a rectificar, 
se prevé que los programas sociales sigan revictimizando a la población que 
vive en condiciones de pobreza, haciendo eco de añejos argumentos de que los 
pobres por necesidad pueden convertirse en delincuentes.

En otros temas que se tratan en este documento queda claro que el ac-
tual gobierno ha mostrado serias limitaciones. tales son los casos de las 
medidas relacionadas con delitos como el secuestro y los flujos financieros 
ilícitos. La política de combate al secuestro se encuentra en franco abando-
no por la eliminación de recursos enfocados a fortalecer las UECS y el viraje 
hacia una institución de corte operativo. En tanto, la UIF ha mantenido una 
política activa de congelamiento administrativo la cual no ha potenciado 
decomisos definitivos y ha resultado en el desbloqueo masivo de cuentas. El 
ejercicio de gobierno aquí no se traduce en políticas públicas que atiendan 
las necesidades de la ciudadanía, solo parece estar interesado en fortalecer 
y mantener el ejercicio del poder desde el gobierno. 

también se dedicó un capítulo a revisar cómo ha avanzado la innovación 
policial en lo que va de esta administración. Se destacó que el Estado Mexica-
no ha mostrado capacidad para innovar y genera soluciones a los problemas 
de seguridad y delincuencia; sin embargo, se mantiene en este gobierno el 
reto de trasladar esos avances en papel en cambios tangibles. Se exploraron 
algunas explicaciones a esta brecha entre diseño e instrumentación, desde 
la falta de recursos presupuestales, la alta fragmentación en las áreas ad-
ministrativas del gobierno federal que impide el flujo de información útil 
para realizar el ciclo de política pública de forma eficiente y, por último; la 
definición del más alto nivel de la relevancia operativa sobre la táctica o la 
estrategia. Es decir, la política pública se diseña en el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, pero se opera en la Secretaría 
de la Defensa Nacional.

En la revisión que se hace de los tres años de gobierno, se destacó el es-
caso avance en el funcionamiento de la procuración de justicia en México. 
La experiencia de los últimos tres años revela que no basta con modificar 
la Constitución para que una de las instituciones más decisivas del Estado 
mexicano, la FGR, alcance una auténtica autonomía y neutralidad. En cam-
bio, lo que se ha observado es la persistencia de prácticas discrecionales 
para administrar la información sobre casos de interés nacional. todo indica 
que de no resolverse las deficiencias institucionales probablemente se re-
pita el ciclo de fracasos sexenales en torno a la investigación y persecución 
penal de los delitos que más afectan a la sociedad mexicana. La autonomía 
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de la Fiscalía General de la República es una asignatura que debe transitar 
del texto constitucional a la realidad.

La amplia revisión realizada en este documento sustenta la necesidad de 
insistir en cambios profundos en inmediatos en el quehacer gubernamen-
tal. El ejercicio del poder de la presente administración federal no ha sido 
capaz de transformarse en políticas públicas con una visión amplia y actua-
lizada, que incluya la participación de los diversos actores de la sociedad 
mexicana. No se han generado políticas públicas que generen resultados. 
Esta situación ha limitado las respuestas a demandas sociales y a los pro-
blemas persistentes en materia de seguridad e incidencia delictiva. Desde 
el ONC, con el presente estudio se aportan elementos para la discusión, el 
diseño e instrumentación de mejores políticas públicas y de una goberna-
bilidad democrática. 
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